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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Cádiz Facultad de Filosofía y Letras 11007685

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Estudios Franceses

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Estudios Franceses por la Universidad de Cádiz

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Arturo Morgado García Decano de la Facultad de Filosofía y Letras

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Manuel Arcila Garrido Vicerrector de Títulos y Calidad

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Manuel Arcila Garrido Vicerrector de Títulos y Calidad

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Plaza Falla, nº 8 - Hospital Real, 1ª planta 11003 Cádiz 682159682

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicerrector.tituloscalidad@uca.es Cádiz 956015357

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Cádiz, AM 11 de octubre de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Estudios Franceses por la
Universidad de Cádiz

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Artes y Humanidades Lenguas extranjeras Lenguas extranjeras

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Cádiz

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

005 Universidad de Cádiz

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

60 114 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Cádiz
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

11007685 Facultad de Filosofía y Letras

1.3.2. Facultad de Filosofía y Letras
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

20 45 55
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CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

55 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 40.0 78.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 39.0

RESTO DE AÑOS 24.0 39.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uca.es/secretaria/normativa/disposiciones-generales/alumnos/reglamento-permanencia-uca

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Conocimientos básicos en el área de los estudios franceses y en el ámbito de los perfiles profesionales relacionados con la
misma.

CG2 - Capacidad de analizar, sintetizar y aplicar en la práctica los conocimientos adquiridos.

CG3 - Capacidad de planificación y gestión del tiempo en el desarrollo de tareas de aprendizaje, investigación y transmisión de
ideas

CG4 - Capacidad de utilizar las Nuevas Tecnologías de la Información y de la comunicación como herramienta de aprendizaje,
investigación y difusión.

CG5 - Capacidad para localizar, manejar y sintetizar información bibliográfica, así como la contenida en bases de datos y otros
instrumentos informáticos y de Internet.

CG6 - Capacidad de comunicación oral y escrita en la lengua materna

CG7 - Conocimiento satisfactorio de una segunda lengua.

CG8 - Capacidad de desarrollar mecanismos de aprendizaje autónomo y de gestión de la información.

CG9 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones y de generar ideas creativas e innovadoras y de encontrar las ¿ventajas
competitivas¿

CG10 - Capacidad de enfrentarse a la resolución de problemas y a la toma de decisiones con espíritu crítico y autocrítico.

CG11 - Capacidad de trabajar en un equipo unidisciplinar o multidisciplinar, tanto en un contexto nacional como internacional y
tanto con personal experto o no experto en la materia.

CG12 - Conocimiento de culturas y costumbres de otros países y apreciación de la diversidad y multiculturalidad.

CG13 - Capacidad de asumir el diseño y gestión de proyectos con iniciativa y espíritu emprendedor y de liderazgo.

CG14 - Capacidad de valorar el compromiso ético, la preocupación por la calidad y la motivación de logro.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de desarrollar independencia, intuición, iniciativa y visión de futuro

CT2 - Ser capaz de desarrollar ideas creativas e innovadoras y de encontrar las ¿ventajas competitivas¿ con vistas a una clara
orientación al logro.

CT3 - Ser capaz de adquirir seguridad en sí mismo y afán de superación y aprendizaje.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer la lengua francesa a nivel B1 (Lengua Francesa I y Lengua Francesa II), B2 (Lengua Francesa III y Lengua Francesa
IV) y C1 (Lengua Francesa V y Lengua Francesa VI) del MCERL.

CE2 - Conocer el sistema fonológico francés y de la escritura fonética (alfabeto fonético internacional).

CE3 - Poseer un conocimiento comparativo entre la lengua francesa y la lengua española.
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CE4 - Conocer los mecanismos y de las manifestaciones de la diversidad y del cambio lingüístico, en su evolución cronológica,
geográfica y socio-cultural.

CE5 - Conocer los principios básicos de la enseñanza y aprendizaje del francés como lengua extranjera.

CE6 - Conocer las principales teorías lingüísticas (morfología, sintaxis, semántica, pragmática y análisis del discurso) de la lengua
francesa.

CEM3 - Conocimiento general del medio socio-cultural en el que se circunscribe la lengua extranjera elegida.

CEM4 - Capacidad de comunicación oral y escrita en un nivel básico .

CEM5 - Conocimiento de los presupuestos fundamentales de la escritura, crítica y lectura de la Literatura .

CEM6 - Conocimiento de las perspectivas estética, lingüística y semiótica integradas en la noción de Literatura

CEM7 - Conocimiento básico de los principales presupuestos teóricos literarios desarrollados en el siglo XX.

CEM8 - Conocimiento de los fundamentos epistemológicos y metodológicos de la lingüística.

CEM9 - Conocimiento de los principales conceptos, técnicas y métodos de descripción y análisis del lenguaje en sus distintos
niveles de organización.

CEM10 - Conocimiento de los principales aspectos relativos a la adquisición, conocimiento y uso del lenguaje y de su
manifestación en los actos comunicativos y a las aplicaciones de la lingüística para la resolución de los problemas de la sociedad
actual relacionados con el lenguaje y las lenguas.

CEM11 - Conocimiento de las relaciones interdisciplinares de la lingüística con otras disciplinas interesadas por el lenguaje.

CEM12 - Capacidad de llevar a cabo un análisis crítico de producciones orales y escritas en español propias y ajenas

CEM13 - Capacidad de llevar a cabo un análisis crítico de producciones orales y escritas en español propias y ajenas

CEM14 - Capacidad de adecuar las producciones lingüísticas en español a los diferentes tipos de situaciones comunicativas.

CEM15 - Conocimiento de una lengua clásica.

CEM16 - Fluidez gramatical y comprensión necesarias para leer textos clásicos .

CEM17 - Conocimiento de crítica textual y de edición de textos clásicos

CEM18 - Conocimiento de la didáctica de las lenguas, literaturas y culturas clásicas

CEM19 - Conocimiento teórico y práctico de la traducción

CEM20 - Capacidad para usar los recursos y fuentes de información disponibles para la realización de trabajos académicos en el
ámbito disciplinar

CEM21 - Capacidad para hacer búsquedas fructíferas de información

CEM22 - Capacidad para evaluar la adecuación de la información encontrada al tipo de trabajo por realizar

CEM23 - Capacidad para extraer patrones claros de la información obtenida en contextos diversos

CEM24 - Reconocer cuales son las necesidades de información y aprender a determinarla y formalizarla

CEM25 - Capacidad para citar las fuentes y documentos informativos empleados

CEM26 - Manejo de las TICs aplicadas a la gestión de la información

CEM27 - Conocimiento práctico de herramientas habituales para la presentación de información

CEM28 - Capacidad para planificar y administrar la comunicación de ideas a través de presentaciones

CEM29 - Conocimiento de principios básicos del debate en el contexto académico

CEM30 - Capacidad para evaluar la mejor estrategia argumentativa

CEM31 - Capacidad para hacer razonamiento ante problemas generales del mundo moderno

CEM32 - Conocimiento de las principales corrientes teóricas que han integrado e integran los estudios sobre el género.

CEM33 - Capacidad para descubrir las cuestiones debatidas en el análisis del lenguaje

CEM34 - Capacidad para analizar y comprender el discurso en todas sus modalidades

CEM35 - Capacidad para seleccionar y delimitar temas para trabajos

CEM36 - Capacidad para analizar y corregir debilidades en la argumentación

CEM37 - Capacidad para usar las convenciones que rigen la escritura académica.

CE7 - Conocer las teorías y métodos para el análisis lingüístico y literario de textos en lengua francesa
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CE8 - Conocer las principales corrientes traductológicas y de las técnicas de traducción más usuales del/al francés.

CE9 - Conocer las características de los lenguajes sectoriales en lengua francesa.

CE10 - Conocer la geografía física y económica, la vida política y la cultura de Francia y de los países francófonos.

CE11 - Conocer las etapas, principales movimientos, autores y obras de las literaturas francesa / francófonas en su dimensión
lingüística, histórica, ideológica, social y cultural.

CE12 - Conocer la literatura en lengua francesa en sus relaciones con las otras artes.

CE13 - Conocer las tendencias y escuelas más relevantes de la historia de la teoría literaria y de la crítica literaria francesas.

CE14 - Conocer las principales líneas temáticas en las diferentes literaturas de los territorios francófonos.

CE15 - Conocer los procesos históricos que han dado lugar a la diversidad cultural de las sociedades actuales con especial atención
al fenómeno de la colonización y de la inmigración.

CE16 - Conocer las corrientes de pensamiento y de las líneas estéticas que han originado y sustentado la producción literaria del
ámbito francófono

CE17 - Conocer la literatura en lengua francesa en su papel de análisis del imaginario social y la sensibilización hacia los
estereotipos culturales.

CE18 - Conocer la realidad de Francia y de los países francófonos en el contexto de la globalización.

CE19 - Ser capaz de escribir correctamente y transcribir fonéticamente discursos y textos en lengua francesa.

CE20 - Ser capaz de analizar las divergencias entre la lengua francesa y la lengua española.

CE21 - Ser capaz de realizar análisis y comentarios lingüísticos / literarios en lengua francesa

CE22 - Ser capaz de traducir textos de complejidad media-alta al/del francés.

CE23 - Ser capaz de aplicar las estrategias y técnicas comunicativas propias de los lenguajes sectoriales en lengua francesa.

CE24 - Ser capaz de utilizar técnicas específicas de documentación y gestión de la información para la compresión y traducción de
textos especializados al/del francés.

CE25 - Ser capaz de ordenar y estructurar contenidos a través de la lectura y del resumen de artículos de crítica literaria y
relacionarlos con las materias estudiadas.

CE26 - Ser capaz de realizar una crítica argumentada y razonada de los textos literarios / empresariales en lengua francesa

CE27 - Ser capaz de analizar, a través de diferentes tipos de documentos y desde una perspectiva comparada e interdisciplinar, las
distintas formas de expresión artística y literaria.

CE28 - Ser capaz de interrelacionar y de contrastar determinados temas monográficos de la literatura en lengua francesa desde una
perspectiva comparada.

CE29 - Ser capaz de realizar una lectura comprensiva y analítica de textos literarios.

CE30 - Ser capaz de reflexionar de manera crítica sobre los estereotipos culturales que conforman el imaginario social actual
francés / francófono.

CE31 - Ser capaz de comprender y analizar la producción literaria del ámbito francófono desde un punto de vista multicultural y de
saber extraer de ella elementos prácticos para la mediación intercultural.

CE32 - Ser capaz de comprender y transmitir la producción científica en las lenguas estudiadas, evaluando críticamente la
bibliografía consultada y encuadrándola en una perspectiva teórica.

CE33 - Ser capaz de identificar problemas y temas de interés así como de evaluar su relevancia

CE34 - Ser capaz de interrelacionar los distintos aspectos del área de los Estudios Franceses, así como de confrontarlos con los
procedentes de otras áreas y disciplinas.

CEM1 - Dominio instrumental básico de una segunda lengua.

CEM2 - Dominio de las cuatro destrezas del lenguaje en un nivel básico.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2.1. Vías y requisitos de acceso
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El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre (BOE nº 260 de 30 de octubre) recoge en su artículo 14 que el acceso a las enseñanzas oficiales de
Grado requerirá estar en posesión del título de bachiller o equivalente y la superación de la prueba a que se refiere el artículo 42 de la Ley Orgánica
6/2001, de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, sin perjuicio de los demás mecanismos de acceso previstos por la normativa
vigente.

En desarrollo de tal previsión, el Consejo de Ministros aprobó el Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones
para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y procedimientos de admisión de las universidades públicas españolas, estando la
propuesta que se presenta a lo dispuesto en el citado Real Decreto y a su desarrollo, así como a lo que señale al respecto la normativa autonómica y
la universitaria.

El citado Real Decreto establece en relación con las pruebas de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado para quienes se encuen-
tren en posesión del título de bachiller o equivalente, que la nota de admisión se establecerá a partir del 60% de la nota media de bachillerato, más el
40% de la calificación de una prueba general de carácter obligatorio (en la que se contempla la realización de tres ejercicios de materias comunes y un
cuarto ejercicio de una materia de modalidad), más la calificación obtenida en una prueba específica de carácter voluntario (materias de modalidad).
La calificación de la prueba específica se establece a partir de la mejor combinación resultante de la puntuación obtenida en dos de las materias de
modalidad superadas, multiplicadas por sus parámetros de ponderación establecidos en el intervalo 0,1 y 0,2.

Para la admisión en el Grado en Estudios Franceses serán preferentes aquellos alumnos que se hayan examinado en el cuarto ejercicio de la prueba
general y en la parte específica, de las asignaturas de modalidad vinculadas a la rama de conocimiento de Arte y Humanidades. En concreto de las
asignaturas de Griego II, Latín II, Historia del Arte y Literatura Universal. Los parámetros de ponderación de la fase específica serán establecidos por
la Universidad, pudiendo elevar dicho parámetro hasta 0,2 en aquellas materias que consideren más idóneas para seguir con éxito estas enseñanzas
universitarias Los valores de dichos parámetros para las materias seleccionadas se harán públicos por la Universidad al inicio del curso correspondien-
te a la prueba. Estos parámetros de ponderación podrán ser modificados en las revisiones bianuales oficialmente establecidas.

De acuerdo con lo establecido en la Disposición Transitoria Única, esta prueba de acceso se aplicará a partir del año académico 2009-2010, por tanto,
será de plena aplicación para los alumnos de nuevo ingreso en la titulación, de acuerdo con el calendario de implantación que se incorpora en el apar-
tado 10 de la presente memoria.

Todo ello sin perjuicio de las otras modalidades de acceso previstas en el Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, Capítulos III al V, y de confor-
midad con las reglas de admisión establecidas en el Capítulo VI de la citada norma.

Toda la información relativa a vías de acceso y requisitos, incluyendo los procedimientos correspondientes para cada una de las situaciones, cupos y
los procedimientos de preinscripción, selección y matriculación están disponibles en la página web de la Universidad, disponiendo la web del Centro
enlace directo a los servicios centrales indicados.

4.2.2. Canales de difusión que se emplearán a los estudiantes potenciales sobre la titulación y sobre el proceso de matriculación.

El Perfil de Ingreso es el documento de base que se utiliza en las actividades programadas dentro del Plan de captación y matriculación del alumnado
de nuevo ingreso.

Desde hace bastantes años la Universidad de Cádiz, la Dirección General de Acceso realiza anualmente una campaña de orientación dirigida al alum-
nado que está a las puertas de iniciar sus estudios universitarios. Desde la Dirección General de Acceso se organizan charlas en los Centros a las que
acuden el alumnado que realizará la selectividad y el procedente de la Formación Profesional. Con esta campaña de divulgación se pretende dar a co-
nocer a los futuros estudiantes universitarios, los perfiles de ingreso, los planes de estudio y las salidas profesionales de las titulaciones de la UCA.
Igualmente se les informa y asesora sobre el proceso de preinscripción y matrícula. Todo ello se encuentra dentro del Plan de captación y matricula-
ción de estudiantes de nuevo ingreso. Igualmente dentro de este Plan se organizan mesas de información y asesoramiento en los centros de preins-
cripción y matrícula atendidos por miembros del estudiantado y por profesorado de las distintas titulaciones. Todo el Plan se encuentra organizado me-
diante el proceso ¿PC01 ¿ Proceso de captación y matriculación de estudiantes¿ incluido en el Sistema de Garantía de Calidad General de la UCA y
de la propia titulación.

Además de este contacto personal, a los tutores de los alumnos en los centros se les suministra un CD con toda la información y la misma se instala
en la web de la UCA para la consulta de los potenciales estudiantes.

Los canales de difusión e información sobre la titulación y sobre el proceso de matriculación se hace fundamentalmente por medios virtuales a través
de los distintos enlaces de la página web de la UCA, así como a través de documentación específica y unipersonal escrita entregadas por la Dirección
General de Acceso (DGA) a cada futuro estudiante.

En lo que se refiere a las las actuaciones específicas de difusión que se van a emplear por el Grado para informar a los potenciales estudiantes sobre
la titulación y el proceso de matriculación, la Facultad de Filosofía y Letras recibe visitas organizadas para estudiantes de secundaria. Durante esas vi-
sitas se les muestran todas las dependencias de la misma, con el fin de conseguir una visión global de nuestra Facultad: nuestras titulaciones, aulas,
salas de estudio, seminarios, aulas de informática, cafetería y demás dependencias. Además de este contacto con el Centro, a los tutores de los alum-
nos en los centros se les suministra un CD con toda la información y la misma se hace pública en la web de la UCA para la consulta de los potenciales
estudiantes. Además los posibles estudiantes cuentan con un foro en la web de la Facultad donde pueden plantear las dificultades que les puedan sur-
gir.

4.2.3. Procedimientos y actividades de orientación específicos para la acogida de los estudiantes de nuevo ingreso, que contribuyan a facili-
tar su incorporación a la Universidad y a la titulación

Para la acogida de los estudiantes de nuevo ingreso, la titulación dispone de un procedimiento específico común para todos los Centros de la UCA.
¿PC02 ¿ Proceso de acogida, tutoría y apoyo a la formación del estudiante¿. Dentro del Plan de acogida se proponen actividades de información y
orientación específica para los alumnos y alumnas de nuevo ingreso. Estas actividades de acogida están orientadas a facilitar su incorporación a la
Universidad de Cádiz y ya tienen una larga tradición en la UCA. Los primeros antecedentes datan del curso 1999/2000. Con estas actividades se pre-
tende que los alumnos y las alumnas conozcan el Plan de Estudio, sus características y particularidades, al igual que tengan información sobre los dis-
tintos servicios de la universidad prestando un especial interés a los servicios de biblioteca, deporte y gestión administrativa de secretaría.

La Facultad de Filosofía y Letras tiene establecidos los siguientes procedimientos y actividades de orientación específicos para la acogida de los estu-
diantes de nuevo ingreso que contribuyen a facilitar su incorporación a la titulación:
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1. Bienvenida a alumnos de primer curso. Es una sesión en el Aula Magna de la Facultad donde el Decano y su equipo (vicedecanos, secretario y
coordinadores) reciben a estos nuevos alumnos con una presentación del centro y todos los servicios que tiene a su disposición. En esta misma se-
sión se les entrega la guía académica general de la Facultad y la guía docente específica del título.

2. Reunión con el/la coordinador/a del título. A lo largo del curso el/la coordinador/a de la titulación convoca reuniones para mantener un contacto flui-
do con los estudiantes (mínimo una vez al semestre).

3. Tutores para alumnos singulares. En el caso de que existan alumnos con necesidades especiales se nombra un tutor específico para asesorar y
apoyar en sus actividades formativas al alumno de primer curso que podrá prorrogarse a lo largo de todo el grado

4. Bienvenida a alumnos extranjeros. La Facultad al inicio de curso organiza una reunión con los diferentes estudiantes extranjeros con los que cuenta
el centro (Sócrates, Averroes, convenios específicos con universidades norteamericanas, rusas y marroquíes).

5. Oficina de Atención al Estudiante Extranjero. Esta oficina es gestionada directamente desde el Decanato en horario de mañana y tarde de lunes a
viernes, de forma que las eventuales necesidades de este tipo de estudiante puedan estar atendidas permanentemente.

4.2.4.. Criterios de acceso y condiciones o pruebas de acceso especiales

En la actualidad no está previsto realizar pruebas especiales para acceder a los estudios de Grado en Estudios Franceses.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La Titulación tiene previstos mecanismos de apoyo y orientación a los estudiantes una vez matriculados recogidos en el Sistema de Garantía de Cali-
dad de la Universidad. Algunas de estas propuestas y sus antecedentes se explicitan a continuación.

4.3.1. Apoyo y orientación académica.

Para ofrecer el apoyo y la orientación a los estudiantes de la titulación una vez matriculados y con el objetivo de facilitar y mejorar su rendimiento aca-
démico, se dispone de un procedimiento común para todos los Centros de la UCA. Mediante el mismo se pretende dar una respuesta personal a los
estudiantes de la titulación en cuanto a sus necesidades de orientación a lo largo de su periodo de estudio.

Al igual que las actividades de acogida de los alumnos de nuevo ingreso, las actividades de acción tutorial y de apoyo a la actividad académica ya tie-
nen una larga tradición en la UCA. Los primeros antecedentes datan del curso 2000/2001 en el cual se pusieron en marcha el primer plan de acción tu-
torial de la UCA, que fue galardonado con un premio nacional dentro del ¿Plan Nacional de Evaluación y Calidad de las Universidades¿. Igualmente
se han generalizado las actividades de apoyo a la docencia entre las que destaca la oferta de actividades académicas dentro de los llamados ¿curso
cero¿ y actividades de nivelación con el objetivo de completar la formación de los alumnos con deficiencias en sus estudios de enseñanzas medias.
De todas estas actividades se informa a los alumnos al comienzo del curso en reuniones especialmente programadas para ello.

Estas actividades tienen como objetivos generales, entre otros, los siguientes:

-Apoyar y orientar al alumno en su proceso de formación integral.

-Favorecer la integración del alumno de nuevo ingreso en el Centro y en la Universidad.

-Evitar el sentimiento de aislamiento y soledad del alumno de primer curso.

-Identificar las dificultades que se presentan en los estudios y analizar las posibles soluciones.

-Fomentar y canalizar hacia el uso de las tutorías académicas.

-Asesorar al estudiante para la toma de decisiones con respecto a las opciones de formación académica que brinda la Universidad de cara a la elec-
ción de su itinerario curricular.

-Incitar al alumno a la participación en la institución.

-Desarrollar la capacidad de reflexión, diálogo, autonomía y la crítica en el ámbito académico.

-Detectar problemáticas en la organización e impartición de las asignaturas

Por último las actividades específicas que organiza la Facultad de Filosofía y Letras para apoyar y orientar a sus estudiantes son las siguientes:

1. Sesión informativa a principio del semestre a todos los alumnos de segundo, tercero y cuarto en donde se recuerdan las convocatorias, normativas
y actividades académicas más relevantes del curso. También se distribuye la guía académica del centro.

2. Sesión informativa para incentivar la movilidad de los alumnos. En dicha sesión se informa de todas las becas y ayudas existentes para la movilidad,
especialmente las becas Erasmus.

3. Reuniones con el coordinador de la titulación. Los coordinadores de titulación se reúnen con los estudiantes como mínimo una vez al semestre para
atender y resolver las dudas y problemas generados.

4. Sala de apoyo informático. Esta sala tiene como objetivo apoyar a los alumnos en el manejo informático permitiéndose imprimir a los estudiantes pe-
queños trabajos y otros documentos.

5. Cursos en la Biblioteca de Humanidades. Regularmente el personal de la biblioteca organiza diferentes cursos con el fin de que los alumnos utilicen
eficazmente los recursos de los que dispone
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6. Miércoles de letras. El centro, desde el curso 2004/2005, programa actividades académicas complementarias de la docencia reglada donde el estu-
diante puede formarse en las materias transversales no contempladas en sus grados, siguiendo el espíritu de las nuevas metodologías docentes del
EEES.

7. Publicación de material informativo diverso. Se elaboran dípticos, folletos y CD con la programación docente que aportan información necesaria pa-
ra el desarrollo académico de los estudiantes.

8. La Facultad dispone, como los demás centros universitarios de la Universidad de Cádiz, del Campus Virtual que permite una ágil comunicación aca-
démica con los alumnos.

4.3.2. Apoyo a la inserción laboral.

Igualmente la Titulación dispone en colaboración con la Dirección General de Empleo del Vicerrectorado de Alumnos de la UCA de un ¿Programa de
Orientación Laboral¿ y de un conjunto de ¿Actividades de orientación al primer empleo¿. Estos dos programas se gestionan mediante un procedimien-
to común para todos los Centros de la UCA. El ¿Programa de orientación laboral¿ consiste en un conjunto de actuaciones con el objetivo de facilitar a
los alumnos la asimilación de sus objetivos profesionales. Las ¿Actividades de orientación al primer empleo¿ es un proyecto anual regulado, destinado
a orientar al alumno de los últimos cursos para el acceso al primer empleo.

De igual modo, desde el curso 2004/2005 se puso en marcha por parte del centro el programa ¿Humanidades y Empresa¿ en colaboración con la Ofi-
cina de Transferencia de resultados de la Investigación (OTRI). En los cursos siguientes esta iniciativa se incluyo en el programa ¿AtréBT¿ coordinado
por la OTRI que tiene como objetivo incentivar las ideas y proyectos de empresas de base tecnológica o cultural/creativa. Por último, durante el curso
2008-2009 se creó el Programa Piloto UNECREA para el fomento de la cultura emprendedora y la creación de equipos multidisciplinares de la Escuela
Superior de Ingeniería, la Facultad de Filosofía y Letras y la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la UCA.

4.3.3. Apoyo psicopedagógico.

La Universidad dispone en el Vicerrectorado de Alumnos, de un Servicio de Atención Psicopedagógica (SAP), que tiene como objetivo atender las ne-
cesidades personales y académicas del alumnado asesorándoles en cuestiones que puedan mejorar la calidad de su estancia y el aprendizaje. El SAP
dispone de tres Unidades de Intervención:

Unidad de Asesoramiento Psicológico.

Unidad de Asesoramiento Pedagógico.

Unidad de Apoyo a Nuevos Estudiantes.

Mediante talleres educativos, materiales divulgativos y atención individualizada se desarrollan diversas acciones como técnicas para mejorar el rendi-
miento académico y adquisición de habilidades de aprendizaje, control de la ansiedad ante los exámenes, superar el miedo a hablar en público, entre-
namiento en relajación, habilidades sociales, estrategias para afrontar problemas, prevención de drogas, prevención de violencia, toma de decisiones
así como lo referente a otros aspectos personales y/o académicos, además de atender a las personas con necesidades educativas especiales deriva-
das de discapacidad .

Las líneas de intervención del Servicio de Atención Psicopedagógica se detallan en la Web del servicio.

4.3.4. Programas específicos.

Entre los Programas específicos de la Universidad, cabe destacar:

A) Programa de Atención a la Discapacidad, cuya finalidad es garantizar un tratamiento equitativo y una efectiva igualdad de oportunidades para cual-
quier miembro de la comunidad universitaria que presente algún tipo de discapacidad y tratar de que estos principios también se hagan realidad en
la sociedad en general. En este sentido, también la Dirección General de Empleo de la UCA con apoyo de la Junta de Andalucía, actualmente viene
desarrollando un Programa de prácticas para alumnos universitarios con discapacidad, uno de cuyos objetivos es la realización de prácticas en empre-
sas en igualdad de condiciones, como medio para que estos colectivos puedan hacer uso sin barreras de todos los recursos de los que disponemos
para acceder al mercado laboral.

B) Programa de atención a la diversidad de género, cuyo objetivo es tratar de eliminar las dificultades y barreras que impiden una participación iguali-
taria y el desarrollo personal, académico y profesional de todos los miembros de la comunidad universitaria y de que los principios de inclusión, plurali-
dad, diversidad, igualdad de oportunidades y equidad se hagan realidad tanto dentro como fuera de ella.

C) Programa de atención a la Diversidad Social y Cultural, cuyo objetivo es tratar de eliminar las dificultades y barreras que impiden una participación
igualitaria y el desarrollo personal, académico y profesional de todos los miembros de la comunidad universitaria y de que los principios de inclusión,
pluralidad, diversidad, igualdad de oportunidades y equidad se hagan realidad tanto dentro como fuera de ella.

D) Asesoramiento y apoyo por parte de órganos centrales. Entre otros, se destacan:

Vicerrectorado de Relaciones Internacionales. Anualmente se programan sesiones de información sobre los Programas de Movilidad internacional.
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Vicerrectorado de Alumnos.

Área de Deportes, con diversos tipos de ayudas (v. g., para deportistas de alto nivel, para colaboradores en escuelas del área de deporte, para colabo-
res de equipos como entrenadores, seleccionadores y delegados, para actividades deportivas y deportes de competición).

Área de Atención al Alumnado, con líneas dirigidas al asesoramiento y apoyo en búsqueda de alojamiento, apoyo y ayudas al asociacionismo estu-
diantil y ayudas específicas al estudiante en circunstancias especiales.

Vicerrectorado de Extensión Universitaria. Servicio de Actividades Culturales, con diversas actividades dirigidas a los estudiantes.

Centro Superior de Lenguas Modernas, que entre sus actividades incluye la de cursos a distintos niveles y orienta sobre los cursos más adecuados de
manera personalizada.

Dirección General de Acción Social y Solidaria. Oficina de Acción Solidaria, con actividades como: Formación Solidaria, Formación básica en Coopera-
ción al Desarrollo y Acción Humanitaria; Formación Solidaria o Voluntariado Social.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 30

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

La Universidad de Cádiz ha previsto hasta ahora en su normativa todo lo referente a convalidaciones, reconocimien-
to y adaptación de créditos, estando toda la información disponible en la página web de la Universidad. El Regla-
mento UCA/CG06/2014, de 17 de junio de 2014, modifica el Reglamento UCA/CG12/2010, de 28 de junio de 2010,
por el que se regula el reconocimiento y transferencia de créditos en las enseñanzas universitarias oficiales, que se-
rá de aplicación a los estudios universitarios de Grado, Máster y Doctorado, disponible en

http://www.uca.es/recursos/doc/Atencion_al_Alumnado/NORMATIVA/1908186231_177201494324.pdf

En los nuevos planes de estudios de Grado, la Universidad de Cádiz procederá a la adaptación de la normativa e in-
corporará los requerimientos fijados en el RD 1393 /2007, de 29 de octubre, modificado por el RD 861/2010 de 2 de
julio, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

El Grado en Estudios Franceses estará sujeto en esta materia a lo dispuesto en dicha normativa, cumpliéndose en
todo caso lo previsto en el artículo 6 y artículo 13 del RD 1393/2007 de 29 de octubre, sobre reconocimiento y trans-
ferencia de créditos y sobre reconocimiento de créditos en las enseñanzas de Grado, respectivamente. En este sen-
tido el artículo 6 del RD arriba citado señala que ¿con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto
dentro del territorio nacional como fuera de él, las universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el
sistema de reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los criterios generales que sobre el particular
se establecen en este Real Decreto¿.

De conformidad con lo previsto en el mismo, se entiende por ¿reconocimiento la aceptación por una universidad de
los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son compu-
tados en otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial¿.

Por su parte la transferencia de créditos ¿implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las
enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales
cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título ofi-
cial¿.

Debiendo en todo caso tener en cuenta que de conformidad con lo previsto en el artículo 6.3 del citado RD ¿todos
los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los transferidos,
los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título¿, serán incluidos en su expediente aca-
démico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por
el que se establece el procedimiento para la expedición por las universidades del Suplemento Europeo al Título.
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El reconocimiento de créditos tras la admisión del estudiante cumplirá, en todo caso, con lo previsto en el artículo 13
del RD citado:

- siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de re-
conocimiento los créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

- serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica per-
tenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

- el resto de los créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las com-
petencias y conocimientos asociados a las restantes materias cursadas por el estudiante y los previstos en el plan
de estudios o bien que tengan carácter transversal.

- Asimismo, se establecerá en esta norma, los reconocimientos de créditos que los estudiantes pueden obtener por
la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de
cooperación, hasta un máximo de 6 créditos del total del plan de estudios cursados.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

No procede
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teórico/prácticas

Seminarios, exposiciones y debates

Tutorías especializadas colectivas, por grupos e individuales

Clases prácticas de laboratorio

Exámenes escritos y/o orales

Trabajo autónomo del alumno

Actividades académicamente dirigidas

Exposición y calificación del trabajo

Trabajo en empresa/institución

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Enseñanza presencial teórica y práctica basada en la exposición de tipo magistral y en la aplicación de los contenidos y
fundamentos teóricos, bien a través de recursos tradicionales, bien utilizando diversos recursos de las TIC, bien combinando ambos
procedimientos.

Enseñanza no presencial basada en el uso de las TIC (uso del aula virtual: tutorías virtuales, tareas interactivas, etc.).

Orientación y resolución de dudas en tutorías colectivas o individuales, ya sean presenciales a lo largo del curso, ya sean no
presenciales a través del aula virtual.

Comentario de lecturas.

Análisis de casos prácticos.

Lecturas obligatorias.

Aplicaciones de técnicas de investigación y de búsqueda bibliográfica.

Exposiciones de lecturas complementarias.

Análisis de casos.

Orientación, seguimiento y control del trabajo del alumno.

Prácticas en el laboratorio de idiomas.

Exposiciones, debates, seminarios, talleres, visitas culturales.

Preparación de trabajos personales (lecturas, fichas de lectura, reseñas, trabajos filológicos varios, memorias de actividades).

Realización de actividades académicas dirigidas con y sin presencia del profesor (visionado de películas, búsquedas bibliográficas,
elaboración de presentaciones y otros materiales didácticos, etc.).

Metodologías inductivo-contextuales y/o activas y pedagogías participativas.

Metodologías deductivas.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas escritas parciales y/o finales de conocimiento teórico y/o práctico

Realización de trabajos académicamente dirigidos

Realización de lecturas obligatorias y recensiones

Pruebas y/o exposiciones orales, debates

Participación en seminarios, talleres, visitas culturales

Tutorías especializadas individuales y/o en grupo

Actividad diaria en el aula: seguimiento de la asistencia y de las actividades propuestas.

Actividades de seguimiento en campus virtual

Memoria de participación en actividades complementarias académicas y extraacadémica

Exposición y calificación del trabajo: visto bueno final del trabajo y evaluación del mismo por una comisión evaluadora.
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Informe del tutor de la empresa/institución

Informe del tutor académico

5.5 NIVEL 1: FORMACIÓN BÁSICA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Lengua Clásica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Lengua Clásica

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

NIVEL 3: Introducción a la lengua griega

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí
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NIVEL 3: Introducción a la lengua latina

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

NIVEL 3: Introducción a la lengua árabe

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Leer de manera comprensiva textos escritos en lengua clásica en un nivel básico.

Traducir en un nivel básico de exigencia gramatical textos escritos en griego antiguo, latín, o árabe clásico.

Recordar, identificar y clasificar el léxico de la lengua griega, latina o árabe asociado a los textos estudiados.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocimientos básicos de las lenguas clásicas (latín / griego / árabe) y de algunos de sus principales textos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para la materia de Lengua clásica, la Facultad de Filosofía y Letras ofertará tres tipos de contenido que se corresponden con el estudio de las tres
lenguas clásicas: griego, latín y árabe. Así el estudiante tendrá que cursar, en el segundo semestre, 6 créditos de uno de los tres tipos de contenido.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimientos básicos en el área de los estudios franceses y en el ámbito de los perfiles profesionales relacionados con la
misma.

CG2 - Capacidad de analizar, sintetizar y aplicar en la práctica los conocimientos adquiridos.

CG3 - Capacidad de planificación y gestión del tiempo en el desarrollo de tareas de aprendizaje, investigación y transmisión de
ideas

CG4 - Capacidad de utilizar las Nuevas Tecnologías de la Información y de la comunicación como herramienta de aprendizaje,
investigación y difusión.

CG5 - Capacidad para localizar, manejar y sintetizar información bibliográfica, así como la contenida en bases de datos y otros
instrumentos informáticos y de Internet.

CG6 - Capacidad de comunicación oral y escrita en la lengua materna

CG7 - Conocimiento satisfactorio de una segunda lengua.

CG8 - Capacidad de desarrollar mecanismos de aprendizaje autónomo y de gestión de la información.

CG9 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones y de generar ideas creativas e innovadoras y de encontrar las ¿ventajas
competitivas¿

CG10 - Capacidad de enfrentarse a la resolución de problemas y a la toma de decisiones con espíritu crítico y autocrítico.

CG11 - Capacidad de trabajar en un equipo unidisciplinar o multidisciplinar, tanto en un contexto nacional como internacional y
tanto con personal experto o no experto en la materia.

CG12 - Conocimiento de culturas y costumbres de otros países y apreciación de la diversidad y multiculturalidad.

CG13 - Capacidad de asumir el diseño y gestión de proyectos con iniciativa y espíritu emprendedor y de liderazgo.

CG14 - Capacidad de valorar el compromiso ético, la preocupación por la calidad y la motivación de logro.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de desarrollar independencia, intuición, iniciativa y visión de futuro

CT2 - Ser capaz de desarrollar ideas creativas e innovadoras y de encontrar las ¿ventajas competitivas¿ con vistas a una clara
orientación al logro.

CT3 - Ser capaz de adquirir seguridad en sí mismo y afán de superación y aprendizaje.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEM15 - Conocimiento de una lengua clásica.

CEM16 - Fluidez gramatical y comprensión necesarias para leer textos clásicos .
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CEM17 - Conocimiento de crítica textual y de edición de textos clásicos

CEM18 - Conocimiento de la didáctica de las lenguas, literaturas y culturas clásicas

CEM19 - Conocimiento teórico y práctico de la traducción

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teórico/prácticas 29 100

Seminarios, exposiciones y debates 12 100

Tutorías especializadas colectivas, por
grupos e individuales

4 0

Exámenes escritos y/o orales 3 100

Trabajo autónomo del alumno 102 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Enseñanza presencial teórica y práctica basada en la exposición de tipo magistral y en la aplicación de los contenidos y
fundamentos teóricos, bien a través de recursos tradicionales, bien utilizando diversos recursos de las TIC, bien combinando ambos
procedimientos.

Orientación y resolución de dudas en tutorías colectivas o individuales, ya sean presenciales a lo largo del curso, ya sean no
presenciales a través del aula virtual.

Comentario de lecturas.

Análisis de casos prácticos.

Orientación, seguimiento y control del trabajo del alumno.

Exposiciones, debates, seminarios, talleres, visitas culturales.

Preparación de trabajos personales (lecturas, fichas de lectura, reseñas, trabajos filológicos varios, memorias de actividades).

Realización de actividades académicas dirigidas con y sin presencia del profesor (visionado de películas, búsquedas bibliográficas,
elaboración de presentaciones y otros materiales didácticos, etc.).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas parciales y/o finales de
conocimiento teórico y/o práctico

10.0 70.0

Realización de trabajos académicamente
dirigidos

0.0 50.0

Realización de lecturas obligatorias y
recensiones

0.0 20.0

Pruebas y/o exposiciones orales, debates 0.0 30.0

Participación en seminarios, talleres,
visitas culturales

0.0 20.0

Tutorías especializadas individuales y/o en
grupo

0.0 10.0

Actividad diaria en el aula: seguimiento
de la asistencia y de las actividades
propuestas.

10.0 30.0

Actividades de seguimiento en campus
virtual

5.0 20.0

Memoria de participación en actividades
complementarias académicas y
extraacadémica

0.0 30.0

NIVEL 2: Lengua

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA
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Básica Artes y Humanidades Lengua

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Lengua española

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Realizar análisis críticos de textos orales y escritos en español.

Producir de textos orales y escritos en español utilizando de manera adecuada cada uno de los registros idiomáticos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Ortografía, tipos de texto, estilo, corrección léxica, sintáctica y morfológica, todo ello aplicado a la lengua española.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimientos básicos en el área de los estudios franceses y en el ámbito de los perfiles profesionales relacionados con la
misma.

CG2 - Capacidad de analizar, sintetizar y aplicar en la práctica los conocimientos adquiridos.

CG3 - Capacidad de planificación y gestión del tiempo en el desarrollo de tareas de aprendizaje, investigación y transmisión de
ideas

CG4 - Capacidad de utilizar las Nuevas Tecnologías de la Información y de la comunicación como herramienta de aprendizaje,
investigación y difusión.

CG5 - Capacidad para localizar, manejar y sintetizar información bibliográfica, así como la contenida en bases de datos y otros
instrumentos informáticos y de Internet.

CG6 - Capacidad de comunicación oral y escrita en la lengua materna

CG7 - Conocimiento satisfactorio de una segunda lengua.

CG8 - Capacidad de desarrollar mecanismos de aprendizaje autónomo y de gestión de la información.

CG9 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones y de generar ideas creativas e innovadoras y de encontrar las ¿ventajas
competitivas¿

CG10 - Capacidad de enfrentarse a la resolución de problemas y a la toma de decisiones con espíritu crítico y autocrítico.

CG11 - Capacidad de trabajar en un equipo unidisciplinar o multidisciplinar, tanto en un contexto nacional como internacional y
tanto con personal experto o no experto en la materia.

CG12 - Conocimiento de culturas y costumbres de otros países y apreciación de la diversidad y multiculturalidad.

CG13 - Capacidad de asumir el diseño y gestión de proyectos con iniciativa y espíritu emprendedor y de liderazgo.

CG14 - Capacidad de valorar el compromiso ético, la preocupación por la calidad y la motivación de logro.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de desarrollar independencia, intuición, iniciativa y visión de futuro

CT2 - Ser capaz de desarrollar ideas creativas e innovadoras y de encontrar las ¿ventajas competitivas¿ con vistas a una clara
orientación al logro.

CT3 - Ser capaz de adquirir seguridad en sí mismo y afán de superación y aprendizaje.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEM12 - Capacidad de llevar a cabo un análisis crítico de producciones orales y escritas en español propias y ajenas

CEM13 - Capacidad de llevar a cabo un análisis crítico de producciones orales y escritas en español propias y ajenas

CEM14 - Capacidad de adecuar las producciones lingüísticas en español a los diferentes tipos de situaciones comunicativas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teórico/prácticas 29 100

Seminarios, exposiciones y debates 12 100
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Tutorías especializadas colectivas, por
grupos e individuales

4 0

Exámenes escritos y/o orales 3 100

Trabajo autónomo del alumno 102 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Enseñanza presencial teórica y práctica basada en la exposición de tipo magistral y en la aplicación de los contenidos y
fundamentos teóricos, bien a través de recursos tradicionales, bien utilizando diversos recursos de las TIC, bien combinando ambos
procedimientos.

Orientación y resolución de dudas en tutorías colectivas o individuales, ya sean presenciales a lo largo del curso, ya sean no
presenciales a través del aula virtual.

Comentario de lecturas.

Análisis de casos prácticos.

Orientación, seguimiento y control del trabajo del alumno.

Exposiciones, debates, seminarios, talleres, visitas culturales.

Preparación de trabajos personales (lecturas, fichas de lectura, reseñas, trabajos filológicos varios, memorias de actividades).

Realización de actividades académicas dirigidas con y sin presencia del profesor (visionado de películas, búsquedas bibliográficas,
elaboración de presentaciones y otros materiales didácticos, etc.).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas parciales y/o finales de
conocimiento teórico y/o práctico

10.0 70.0

Realización de trabajos académicamente
dirigidos

0.0 50.0

Realización de lecturas obligatorias y
recensiones

0.0 20.0

Pruebas y/o exposiciones orales, debates 0.0 30.0

Participación en seminarios, talleres,
visitas culturales

0.0 20.0

Tutorías especializadas individuales y/o en
grupo

0.0 10.0

Actividad diaria en el aula: seguimiento
de la asistencia y de las actividades
propuestas.

10.0 30.0

Actividades de seguimiento en campus
virtual

5.0 20.0

Memoria de participación en actividades
complementarias académicas y
extraacadémica

0.0 30.0

NIVEL 2: Literatura

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Literatura

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teoría de la literatura

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Distinguir entre los diversos modos de aproximación al fenómeno literario.

- Comprender y comentar textos teóricos.

- Elaborar críticas de textos literarios.

- Interpretar las obras literarias a partir de sus propios contextos (teórico, histórico, social., cultural¿).

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la noción de Literatura: las dimensiones artística, lingüística y semiótica de la obra literaria. La lectura, la crítica y la escritura de la lite-
ratura. Disciplinas y métodos de estudio de la Literatura: perspectivas teórica, histórica y crítica. La Literatura Comparada. La teoría y la crítica litera-
rias desde el siglo XX hasta la actualidad. Principales corrientes. La relación de las distintas manifestaciones artísticas en el siglo XX. El canon artísti-
co. La crítica de textos literarios: diversas perspectivas de análisis. Los géneros literarios: teoría y práctica. La Literatura y otras manifestaciones artísti-
cas: teoría y práctica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

C
SV

: 8
13

57
99

54
15

69
92

32
42

04
98

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=813579954156992324204985


Identificador : 2501741 Fecha : 19/11/2024

21 / 156

CG1 - Conocimientos básicos en el área de los estudios franceses y en el ámbito de los perfiles profesionales relacionados con la
misma.

CG2 - Capacidad de analizar, sintetizar y aplicar en la práctica los conocimientos adquiridos.

CG3 - Capacidad de planificación y gestión del tiempo en el desarrollo de tareas de aprendizaje, investigación y transmisión de
ideas

CG4 - Capacidad de utilizar las Nuevas Tecnologías de la Información y de la comunicación como herramienta de aprendizaje,
investigación y difusión.

CG5 - Capacidad para localizar, manejar y sintetizar información bibliográfica, así como la contenida en bases de datos y otros
instrumentos informáticos y de Internet.

CG6 - Capacidad de comunicación oral y escrita en la lengua materna

CG7 - Conocimiento satisfactorio de una segunda lengua.

CG8 - Capacidad de desarrollar mecanismos de aprendizaje autónomo y de gestión de la información.

CG9 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones y de generar ideas creativas e innovadoras y de encontrar las ¿ventajas
competitivas¿

CG10 - Capacidad de enfrentarse a la resolución de problemas y a la toma de decisiones con espíritu crítico y autocrítico.

CG11 - Capacidad de trabajar en un equipo unidisciplinar o multidisciplinar, tanto en un contexto nacional como internacional y
tanto con personal experto o no experto en la materia.

CG12 - Conocimiento de culturas y costumbres de otros países y apreciación de la diversidad y multiculturalidad.

CG13 - Capacidad de asumir el diseño y gestión de proyectos con iniciativa y espíritu emprendedor y de liderazgo.

CG14 - Capacidad de valorar el compromiso ético, la preocupación por la calidad y la motivación de logro.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de desarrollar independencia, intuición, iniciativa y visión de futuro

CT2 - Ser capaz de desarrollar ideas creativas e innovadoras y de encontrar las ¿ventajas competitivas¿ con vistas a una clara
orientación al logro.

CT3 - Ser capaz de adquirir seguridad en sí mismo y afán de superación y aprendizaje.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEM5 - Conocimiento de los presupuestos fundamentales de la escritura, crítica y lectura de la Literatura .

CEM6 - Conocimiento de las perspectivas estética, lingüística y semiótica integradas en la noción de Literatura

CEM7 - Conocimiento básico de los principales presupuestos teóricos literarios desarrollados en el siglo XX.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teórico/prácticas 29 100

Seminarios, exposiciones y debates 12 100

Tutorías especializadas colectivas, por
grupos e individuales

4 0

Exámenes escritos y/o orales 3 100
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Trabajo autónomo del alumno 102 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Enseñanza presencial teórica y práctica basada en la exposición de tipo magistral y en la aplicación de los contenidos y
fundamentos teóricos, bien a través de recursos tradicionales, bien utilizando diversos recursos de las TIC, bien combinando ambos
procedimientos.

Comentario de lecturas.

Análisis de casos prácticos.

Orientación, seguimiento y control del trabajo del alumno.

Prácticas en el laboratorio de idiomas.

Exposiciones, debates, seminarios, talleres, visitas culturales.

Preparación de trabajos personales (lecturas, fichas de lectura, reseñas, trabajos filológicos varios, memorias de actividades).

Realización de actividades académicas dirigidas con y sin presencia del profesor (visionado de películas, búsquedas bibliográficas,
elaboración de presentaciones y otros materiales didácticos, etc.).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas parciales y/o finales de
conocimiento teórico y/o práctico

10.0 70.0

Realización de trabajos académicamente
dirigidos

0.0 50.0

Realización de lecturas obligatorias y
recensiones

0.0 20.0

Pruebas y/o exposiciones orales, debates 0.0 30.0

Participación en seminarios, talleres,
visitas culturales

0.0 20.0

Tutorías especializadas individuales y/o en
grupo

0.0 10.0

Actividad diaria en el aula: seguimiento
de la asistencia y de las actividades
propuestas.

10.0 30.0

Actividades de seguimiento en campus
virtual

5.0 20.0

Memoria de participación en actividades
complementarias académicas y
extraacadémica

0.0 30.0

NIVEL 2: Lingüística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Lingüística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Lingüística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer las diferentes aplicabilidades de la lingüística así como la historia de la disciplina.

Conocer los diversos métodos y herramientas para la investigación sobre el uso de las lenguas.

Entender como complementarias e interconectadas la formación teórica y aplicada de la lingüística.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conceptos básicos para el estudio e investigación de las lenguas. Disciplinas lingüísticas. Lingüística interna vs lingüística externa. Lingüística teórica
vs. Lingüística aplicada. Lingüística general vs. Lingüística particular. Lingüística descriptiva vs. Lingüística diacrónica, diatópica, diastrática y diafásica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimientos básicos en el área de los estudios franceses y en el ámbito de los perfiles profesionales relacionados con la
misma.

CG2 - Capacidad de analizar, sintetizar y aplicar en la práctica los conocimientos adquiridos.

CG3 - Capacidad de planificación y gestión del tiempo en el desarrollo de tareas de aprendizaje, investigación y transmisión de
ideas

CG4 - Capacidad de utilizar las Nuevas Tecnologías de la Información y de la comunicación como herramienta de aprendizaje,
investigación y difusión.
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CG5 - Capacidad para localizar, manejar y sintetizar información bibliográfica, así como la contenida en bases de datos y otros
instrumentos informáticos y de Internet.

CG6 - Capacidad de comunicación oral y escrita en la lengua materna

CG7 - Conocimiento satisfactorio de una segunda lengua.

CG8 - Capacidad de desarrollar mecanismos de aprendizaje autónomo y de gestión de la información.

CG9 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones y de generar ideas creativas e innovadoras y de encontrar las ¿ventajas
competitivas¿

CG10 - Capacidad de enfrentarse a la resolución de problemas y a la toma de decisiones con espíritu crítico y autocrítico.

CG11 - Capacidad de trabajar en un equipo unidisciplinar o multidisciplinar, tanto en un contexto nacional como internacional y
tanto con personal experto o no experto en la materia.

CG12 - Conocimiento de culturas y costumbres de otros países y apreciación de la diversidad y multiculturalidad.

CG13 - Capacidad de asumir el diseño y gestión de proyectos con iniciativa y espíritu emprendedor y de liderazgo.

CG14 - Capacidad de valorar el compromiso ético, la preocupación por la calidad y la motivación de logro.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de desarrollar independencia, intuición, iniciativa y visión de futuro

CT2 - Ser capaz de desarrollar ideas creativas e innovadoras y de encontrar las ¿ventajas competitivas¿ con vistas a una clara
orientación al logro.

CT3 - Ser capaz de adquirir seguridad en sí mismo y afán de superación y aprendizaje.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEM8 - Conocimiento de los fundamentos epistemológicos y metodológicos de la lingüística.

CEM9 - Conocimiento de los principales conceptos, técnicas y métodos de descripción y análisis del lenguaje en sus distintos
niveles de organización.

CEM10 - Conocimiento de los principales aspectos relativos a la adquisición, conocimiento y uso del lenguaje y de su
manifestación en los actos comunicativos y a las aplicaciones de la lingüística para la resolución de los problemas de la sociedad
actual relacionados con el lenguaje y las lenguas.

CEM11 - Conocimiento de las relaciones interdisciplinares de la lingüística con otras disciplinas interesadas por el lenguaje.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teórico/prácticas 29 100

Seminarios, exposiciones y debates 12 100

Tutorías especializadas colectivas, por
grupos e individuales

4 0

Exámenes escritos y/o orales 3 100

Trabajo autónomo del alumno 102 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Enseñanza presencial teórica y práctica basada en la exposición de tipo magistral y en la aplicación de los contenidos y
fundamentos teóricos, bien a través de recursos tradicionales, bien utilizando diversos recursos de las TIC, bien combinando ambos
procedimientos.

Orientación y resolución de dudas en tutorías colectivas o individuales, ya sean presenciales a lo largo del curso, ya sean no
presenciales a través del aula virtual.

Comentario de lecturas.

Análisis de casos prácticos.

Orientación, seguimiento y control del trabajo del alumno.

Exposiciones, debates, seminarios, talleres, visitas culturales.

Preparación de trabajos personales (lecturas, fichas de lectura, reseñas, trabajos filológicos varios, memorias de actividades).

Realización de actividades académicas dirigidas con y sin presencia del profesor (visionado de películas, búsquedas bibliográficas,
elaboración de presentaciones y otros materiales didácticos, etc.).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas parciales y/o finales de
conocimiento teórico y/o práctico

10.0 20.0

Realización de trabajos académicamente
dirigidos

0.0 50.0

Realización de lecturas obligatorias y
recensiones

0.0 20.0

Pruebas y/o exposiciones orales, debates 0.0 30.0

Participación en seminarios, talleres,
visitas culturales

0.0 20.0

Tutorías especializadas individuales y/o en
grupo

0.0 10.0

Actividad diaria en el aula: seguimiento
de la asistencia y de las actividades
propuestas.

10.0 30.0

Actividades de seguimiento en campus
virtual

5.0 20.0

Memoria de participación en actividades
complementarias académicas y
extraacadémica

0.0 30.0

NIVEL 2: Comunicación y gestión de la información

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Lengua

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Comunicación y gestión de la información

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Usar las TICs de la información.

Conocer las fuentes de información en el ámbito disciplinar.

Citar las fuentes y documentos informativos empleados.

Manejar las técnicas de debate académico

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las fuentes de información. Las TICs de la información. Las variedades de citas bibliográficas. Las formas de argumentación. El proceso comunicativo.
Herramientas habituales para la presentación de la información.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimientos básicos en el área de los estudios franceses y en el ámbito de los perfiles profesionales relacionados con la
misma.

CG2 - Capacidad de analizar, sintetizar y aplicar en la práctica los conocimientos adquiridos.

CG3 - Capacidad de planificación y gestión del tiempo en el desarrollo de tareas de aprendizaje, investigación y transmisión de
ideas

CG4 - Capacidad de utilizar las Nuevas Tecnologías de la Información y de la comunicación como herramienta de aprendizaje,
investigación y difusión.
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CG5 - Capacidad para localizar, manejar y sintetizar información bibliográfica, así como la contenida en bases de datos y otros
instrumentos informáticos y de Internet.

CG6 - Capacidad de comunicación oral y escrita en la lengua materna

CG7 - Conocimiento satisfactorio de una segunda lengua.

CG8 - Capacidad de desarrollar mecanismos de aprendizaje autónomo y de gestión de la información.

CG9 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones y de generar ideas creativas e innovadoras y de encontrar las ¿ventajas
competitivas¿

CG10 - Capacidad de enfrentarse a la resolución de problemas y a la toma de decisiones con espíritu crítico y autocrítico.

CG11 - Capacidad de trabajar en un equipo unidisciplinar o multidisciplinar, tanto en un contexto nacional como internacional y
tanto con personal experto o no experto en la materia.

CG12 - Conocimiento de culturas y costumbres de otros países y apreciación de la diversidad y multiculturalidad.

CG13 - Capacidad de asumir el diseño y gestión de proyectos con iniciativa y espíritu emprendedor y de liderazgo.

CG14 - Capacidad de valorar el compromiso ético, la preocupación por la calidad y la motivación de logro.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de desarrollar independencia, intuición, iniciativa y visión de futuro

CT2 - Ser capaz de desarrollar ideas creativas e innovadoras y de encontrar las ¿ventajas competitivas¿ con vistas a una clara
orientación al logro.

CT3 - Ser capaz de adquirir seguridad en sí mismo y afán de superación y aprendizaje.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEM20 - Capacidad para usar los recursos y fuentes de información disponibles para la realización de trabajos académicos en el
ámbito disciplinar

CEM21 - Capacidad para hacer búsquedas fructíferas de información

CEM22 - Capacidad para evaluar la adecuación de la información encontrada al tipo de trabajo por realizar

CEM23 - Capacidad para extraer patrones claros de la información obtenida en contextos diversos

CEM24 - Reconocer cuales son las necesidades de información y aprender a determinarla y formalizarla

CEM25 - Capacidad para citar las fuentes y documentos informativos empleados

CEM26 - Manejo de las TICs aplicadas a la gestión de la información

CEM27 - Conocimiento práctico de herramientas habituales para la presentación de información

CEM28 - Capacidad para planificar y administrar la comunicación de ideas a través de presentaciones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teórico/prácticas 29 100

Seminarios, exposiciones y debates 12 100

Tutorías especializadas colectivas, por
grupos e individuales

4 0
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Exámenes escritos y/o orales 3 100

Trabajo autónomo del alumno 102 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Enseñanza presencial teórica y práctica basada en la exposición de tipo magistral y en la aplicación de los contenidos y
fundamentos teóricos, bien a través de recursos tradicionales, bien utilizando diversos recursos de las TIC, bien combinando ambos
procedimientos.

Enseñanza no presencial basada en el uso de las TIC (uso del aula virtual: tutorías virtuales, tareas interactivas, etc.).

Orientación y resolución de dudas en tutorías colectivas o individuales, ya sean presenciales a lo largo del curso, ya sean no
presenciales a través del aula virtual.

Comentario de lecturas.

Análisis de casos prácticos.

Aplicaciones de técnicas de investigación y de búsqueda bibliográfica.

Orientación, seguimiento y control del trabajo del alumno.

Exposiciones, debates, seminarios, talleres, visitas culturales.

Preparación de trabajos personales (lecturas, fichas de lectura, reseñas, trabajos filológicos varios, memorias de actividades).

Realización de actividades académicas dirigidas con y sin presencia del profesor (visionado de películas, búsquedas bibliográficas,
elaboración de presentaciones y otros materiales didácticos, etc.).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas parciales y/o finales de
conocimiento teórico y/o práctico

10.0 70.0

Realización de trabajos académicamente
dirigidos

0.0 50.0

Realización de lecturas obligatorias y
recensiones

0.0 20.0

Pruebas y/o exposiciones orales, debates 0.0 30.0

Participación en seminarios, talleres,
visitas culturales

0.0 20.0

Tutorías especializadas individuales y/o en
grupo

0.0 10.0

Actividad diaria en el aula: seguimiento
de la asistencia y de las actividades
propuestas.

10.0 30.0

Actividades de seguimiento en campus
virtual

5.0 20.0

Memoria de participación en actividades
complementarias académicas y
extraacadémica

0.0 30.0

NIVEL 2: Pensamiento crítico, discurso y argumentación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Literatura

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Pensamiento crítico, discurso y argumentación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Manejar las técnicas de debate académico.

Demostrar el conocimiento sobre cuestiones de análisis del lenguaje.

Conocer las corrientes teóricas sobre los estudios de género.

Usar la argumentación.

Realizar comentarios de textos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Problemas generales del mundo moderno. La problemática del género. Análisis del lenguaje. Análisis del discurso en todas sus modalidades. Mecáni-
ca de elaboración de trabajos. Análisis y corrección de debilidades en la argumentación. Convenciones de la escritura académica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Conocimientos básicos en el área de los estudios franceses y en el ámbito de los perfiles profesionales relacionados con la
misma.

CG2 - Capacidad de analizar, sintetizar y aplicar en la práctica los conocimientos adquiridos.

CG3 - Capacidad de planificación y gestión del tiempo en el desarrollo de tareas de aprendizaje, investigación y transmisión de
ideas

CG4 - Capacidad de utilizar las Nuevas Tecnologías de la Información y de la comunicación como herramienta de aprendizaje,
investigación y difusión.

CG5 - Capacidad para localizar, manejar y sintetizar información bibliográfica, así como la contenida en bases de datos y otros
instrumentos informáticos y de Internet.

CG6 - Capacidad de comunicación oral y escrita en la lengua materna

CG7 - Conocimiento satisfactorio de una segunda lengua.

CG8 - Capacidad de desarrollar mecanismos de aprendizaje autónomo y de gestión de la información.

CG9 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones y de generar ideas creativas e innovadoras y de encontrar las ¿ventajas
competitivas¿

CG10 - Capacidad de enfrentarse a la resolución de problemas y a la toma de decisiones con espíritu crítico y autocrítico.

CG11 - Capacidad de trabajar en un equipo unidisciplinar o multidisciplinar, tanto en un contexto nacional como internacional y
tanto con personal experto o no experto en la materia.

CG12 - Conocimiento de culturas y costumbres de otros países y apreciación de la diversidad y multiculturalidad.

CG13 - Capacidad de asumir el diseño y gestión de proyectos con iniciativa y espíritu emprendedor y de liderazgo.

CG14 - Capacidad de valorar el compromiso ético, la preocupación por la calidad y la motivación de logro.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de desarrollar independencia, intuición, iniciativa y visión de futuro

CT2 - Ser capaz de desarrollar ideas creativas e innovadoras y de encontrar las ¿ventajas competitivas¿ con vistas a una clara
orientación al logro.

CT3 - Ser capaz de adquirir seguridad en sí mismo y afán de superación y aprendizaje.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEM29 - Conocimiento de principios básicos del debate en el contexto académico

CEM30 - Capacidad para evaluar la mejor estrategia argumentativa

CEM31 - Capacidad para hacer razonamiento ante problemas generales del mundo moderno

CEM32 - Conocimiento de las principales corrientes teóricas que han integrado e integran los estudios sobre el género.

CEM33 - Capacidad para descubrir las cuestiones debatidas en el análisis del lenguaje

CEM34 - Capacidad para analizar y comprender el discurso en todas sus modalidades

CEM35 - Capacidad para seleccionar y delimitar temas para trabajos

CEM36 - Capacidad para analizar y corregir debilidades en la argumentación

CEM37 - Capacidad para usar las convenciones que rigen la escritura académica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teórico/prácticas 29 100

Seminarios, exposiciones y debates 12 100

Tutorías especializadas colectivas, por
grupos e individuales

4 0

Exámenes escritos y/o orales 3 100

Trabajo autónomo del alumno 102 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Enseñanza presencial teórica y práctica basada en la exposición de tipo magistral y en la aplicación de los contenidos y
fundamentos teóricos, bien a través de recursos tradicionales, bien utilizando diversos recursos de las TIC, bien combinando ambos
procedimientos.

Enseñanza no presencial basada en el uso de las TIC (uso del aula virtual: tutorías virtuales, tareas interactivas, etc.).

Orientación y resolución de dudas en tutorías colectivas o individuales, ya sean presenciales a lo largo del curso, ya sean no
presenciales a través del aula virtual.

Comentario de lecturas.

Análisis de casos prácticos.

Aplicaciones de técnicas de investigación y de búsqueda bibliográfica.

Orientación, seguimiento y control del trabajo del alumno.

Exposiciones, debates, seminarios, talleres, visitas culturales.

Preparación de trabajos personales (lecturas, fichas de lectura, reseñas, trabajos filológicos varios, memorias de actividades).

Realización de actividades académicas dirigidas con y sin presencia del profesor (visionado de películas, búsquedas bibliográficas,
elaboración de presentaciones y otros materiales didácticos, etc.).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas parciales y/o finales de
conocimiento teórico y/o práctico

10.0 70.0

Realización de trabajos académicamente
dirigidos

0.0 50.0

Realización de lecturas obligatorias y
recensiones

0.0 20.0

Pruebas y/o exposiciones orales, debates 0.0 30.0

Participación en seminarios, talleres,
visitas culturales

0.0 20.0

Tutorías especializadas individuales y/o en
grupo

0.0 10.0

Actividad diaria en el aula: seguimiento
de la asistencia y de las actividades
propuestas.

10.0 30.0

Actividades de seguimiento en campus
virtual

5.0 20.0

Memoria de participación en actividades
complementarias académicas y
extraacadémica

0.0 30.0

NIVEL 2: Lengua Francesa I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Idioma Moderno

ECTS NIVEL2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Lengua Francesa I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer la lengua francesa a oral a nivel de iniciación a B1 del MCERL.

Poseer un conocimiento comparativo entre la lengua francesa y la lengua española.

Ser capaz de traducir textos de complejidad media-alta al/del francés.

Ser capaz de identificar problemas y temas de interés así como de evaluar su relevancia.

Ser capaz de interrelacionar los distintos aspectos del área de los Estudios franceses así como de confrontarlos con los procedentes de otras áreas y
disciplinas.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Los contenidos estarán destinados a la adquisición y desarrollo de las cuatro destrezas fundamentales del idioma: producción y recepción oral y escri-
ta con un nivel B1 MCERL

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimientos básicos en el área de los estudios franceses y en el ámbito de los perfiles profesionales relacionados con la
misma.

CG2 - Capacidad de analizar, sintetizar y aplicar en la práctica los conocimientos adquiridos.

CG3 - Capacidad de planificación y gestión del tiempo en el desarrollo de tareas de aprendizaje, investigación y transmisión de
ideas

CG4 - Capacidad de utilizar las Nuevas Tecnologías de la Información y de la comunicación como herramienta de aprendizaje,
investigación y difusión.

CG5 - Capacidad para localizar, manejar y sintetizar información bibliográfica, así como la contenida en bases de datos y otros
instrumentos informáticos y de Internet.

CG6 - Capacidad de comunicación oral y escrita en la lengua materna

CG7 - Conocimiento satisfactorio de una segunda lengua.

CG8 - Capacidad de desarrollar mecanismos de aprendizaje autónomo y de gestión de la información.

CG9 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones y de generar ideas creativas e innovadoras y de encontrar las ¿ventajas
competitivas¿

CG10 - Capacidad de enfrentarse a la resolución de problemas y a la toma de decisiones con espíritu crítico y autocrítico.

CG11 - Capacidad de trabajar en un equipo unidisciplinar o multidisciplinar, tanto en un contexto nacional como internacional y
tanto con personal experto o no experto en la materia.

CG12 - Conocimiento de culturas y costumbres de otros países y apreciación de la diversidad y multiculturalidad.

CG13 - Capacidad de asumir el diseño y gestión de proyectos con iniciativa y espíritu emprendedor y de liderazgo.

CG14 - Capacidad de valorar el compromiso ético, la preocupación por la calidad y la motivación de logro.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de desarrollar independencia, intuición, iniciativa y visión de futuro

CT2 - Ser capaz de desarrollar ideas creativas e innovadoras y de encontrar las ¿ventajas competitivas¿ con vistas a una clara
orientación al logro.

CT3 - Ser capaz de adquirir seguridad en sí mismo y afán de superación y aprendizaje.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer la lengua francesa a nivel B1 (Lengua Francesa I y Lengua Francesa II), B2 (Lengua Francesa III y Lengua Francesa
IV) y C1 (Lengua Francesa V y Lengua Francesa VI) del MCERL.

CE2 - Conocer el sistema fonológico francés y de la escritura fonética (alfabeto fonético internacional).

CE3 - Poseer un conocimiento comparativo entre la lengua francesa y la lengua española.

CE20 - Ser capaz de analizar las divergencias entre la lengua francesa y la lengua española.
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CE33 - Ser capaz de identificar problemas y temas de interés así como de evaluar su relevancia

CE34 - Ser capaz de interrelacionar los distintos aspectos del área de los Estudios Franceses, así como de confrontarlos con los
procedentes de otras áreas y disciplinas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teórico/prácticas 29 100

Seminarios, exposiciones y debates 12 100

Tutorías especializadas colectivas, por
grupos e individuales

4 0

Exámenes escritos y/o orales 3 100

Trabajo autónomo del alumno 102 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Enseñanza presencial teórica y práctica basada en la exposición de tipo magistral y en la aplicación de los contenidos y
fundamentos teóricos, bien a través de recursos tradicionales, bien utilizando diversos recursos de las TIC, bien combinando ambos
procedimientos.

Enseñanza no presencial basada en el uso de las TIC (uso del aula virtual: tutorías virtuales, tareas interactivas, etc.).

Orientación y resolución de dudas en tutorías colectivas o individuales, ya sean presenciales a lo largo del curso, ya sean no
presenciales a través del aula virtual.

Comentario de lecturas.

Análisis de casos prácticos.

Aplicaciones de técnicas de investigación y de búsqueda bibliográfica.

Orientación, seguimiento y control del trabajo del alumno.

Exposiciones, debates, seminarios, talleres, visitas culturales.

Preparación de trabajos personales (lecturas, fichas de lectura, reseñas, trabajos filológicos varios, memorias de actividades).

Realización de actividades académicas dirigidas con y sin presencia del profesor (visionado de películas, búsquedas bibliográficas,
elaboración de presentaciones y otros materiales didácticos, etc.).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas parciales y/o finales de
conocimiento teórico y/o práctico

10.0 70.0

Realización de trabajos académicamente
dirigidos

0.0 50.0

Realización de lecturas obligatorias y
recensiones

0.0 20.0

Pruebas y/o exposiciones orales, debates 0.0 30.0

Participación en seminarios, talleres,
visitas culturales

0.0 20.0

Tutorías especializadas individuales y/o en
grupo

0.0 10.0

Actividad diaria en el aula: seguimiento
de la asistencia y de las actividades
propuestas.

10.0 30.0

Actividades de seguimiento en campus
virtual

5.0 20.0

Memoria de participación en actividades
complementarias académicas y
extraacadémica

0.0 30.0

NIVEL 2: Lengua Francesa II
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Idioma Moderno

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Lengua Francesa II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer la lengua francesa a oral a nivel B1 del MCERL

Poseer un conocimiento comparativo entre la lengua francesa y la lengua española.

Ser capaz de traducir textos de complejidad media-alta al/del francés.
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Ser capaz de identificar problemas y temas de interés así como de evaluar su relevancia.

Ser capaz de interrelacionar los distintos aspectos del área de los Estudios Franceses, así como de confrontarlos con los procedentes de otras áreas y
disciplinas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos estarán destinados a la adquisición y desarrollo de las cuatro destrezas fundamentales del idioma: producción y recepción oral y escri-
ta con un nivel B2 B1 MCERL

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimientos básicos en el área de los estudios franceses y en el ámbito de los perfiles profesionales relacionados con la
misma.

CG2 - Capacidad de analizar, sintetizar y aplicar en la práctica los conocimientos adquiridos.

CG3 - Capacidad de planificación y gestión del tiempo en el desarrollo de tareas de aprendizaje, investigación y transmisión de
ideas

CG4 - Capacidad de utilizar las Nuevas Tecnologías de la Información y de la comunicación como herramienta de aprendizaje,
investigación y difusión.

CG5 - Capacidad para localizar, manejar y sintetizar información bibliográfica, así como la contenida en bases de datos y otros
instrumentos informáticos y de Internet.

CG6 - Capacidad de comunicación oral y escrita en la lengua materna

CG7 - Conocimiento satisfactorio de una segunda lengua.

CG8 - Capacidad de desarrollar mecanismos de aprendizaje autónomo y de gestión de la información.

CG9 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones y de generar ideas creativas e innovadoras y de encontrar las ¿ventajas
competitivas¿

CG10 - Capacidad de enfrentarse a la resolución de problemas y a la toma de decisiones con espíritu crítico y autocrítico.

CG11 - Capacidad de trabajar en un equipo unidisciplinar o multidisciplinar, tanto en un contexto nacional como internacional y
tanto con personal experto o no experto en la materia.

CG12 - Conocimiento de culturas y costumbres de otros países y apreciación de la diversidad y multiculturalidad.

CG13 - Capacidad de asumir el diseño y gestión de proyectos con iniciativa y espíritu emprendedor y de liderazgo.

CG14 - Capacidad de valorar el compromiso ético, la preocupación por la calidad y la motivación de logro.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de desarrollar independencia, intuición, iniciativa y visión de futuro

CT2 - Ser capaz de desarrollar ideas creativas e innovadoras y de encontrar las ¿ventajas competitivas¿ con vistas a una clara
orientación al logro.

CT3 - Ser capaz de adquirir seguridad en sí mismo y afán de superación y aprendizaje.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE1 - Conocer la lengua francesa a nivel B1 (Lengua Francesa I y Lengua Francesa II), B2 (Lengua Francesa III y Lengua Francesa
IV) y C1 (Lengua Francesa V y Lengua Francesa VI) del MCERL.

CE2 - Conocer el sistema fonológico francés y de la escritura fonética (alfabeto fonético internacional).

CE3 - Poseer un conocimiento comparativo entre la lengua francesa y la lengua española.

CE20 - Ser capaz de analizar las divergencias entre la lengua francesa y la lengua española.

CE22 - Ser capaz de traducir textos de complejidad media-alta al/del francés.

CE33 - Ser capaz de identificar problemas y temas de interés así como de evaluar su relevancia

CE34 - Ser capaz de interrelacionar los distintos aspectos del área de los Estudios Franceses, así como de confrontarlos con los
procedentes de otras áreas y disciplinas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teórico/prácticas 29 100

Seminarios, exposiciones y debates 12 100

Tutorías especializadas colectivas, por
grupos e individuales

4 0

Exámenes escritos y/o orales 3 100

Trabajo autónomo del alumno 102 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Enseñanza presencial teórica y práctica basada en la exposición de tipo magistral y en la aplicación de los contenidos y
fundamentos teóricos, bien a través de recursos tradicionales, bien utilizando diversos recursos de las TIC, bien combinando ambos
procedimientos.

Enseñanza no presencial basada en el uso de las TIC (uso del aula virtual: tutorías virtuales, tareas interactivas, etc.).

Orientación y resolución de dudas en tutorías colectivas o individuales, ya sean presenciales a lo largo del curso, ya sean no
presenciales a través del aula virtual.

Comentario de lecturas.

Análisis de casos prácticos.

Aplicaciones de técnicas de investigación y de búsqueda bibliográfica.

Orientación, seguimiento y control del trabajo del alumno.

Exposiciones, debates, seminarios, talleres, visitas culturales.

Preparación de trabajos personales (lecturas, fichas de lectura, reseñas, trabajos filológicos varios, memorias de actividades).

Realización de actividades académicas dirigidas con y sin presencia del profesor (visionado de películas, búsquedas bibliográficas,
elaboración de presentaciones y otros materiales didácticos, etc.).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas parciales y/o finales de
conocimiento teórico y/o práctico

10.0 70.0

Realización de trabajos académicamente
dirigidos

0.0 50.0

Realización de lecturas obligatorias y
recensiones

0.0 20.0

Pruebas y/o exposiciones orales, debates 0.0 30.0

Participación en seminarios, talleres,
visitas culturales

0.0 20.0

Tutorías especializadas individuales y/o en
grupo

0.0 10.0

Actividad diaria en el aula: seguimiento
de la asistencia y de las actividades
propuestas.

10.0 30.0

C
SV

: 8
13

57
99

54
15

69
92

32
42

04
98

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=813579954156992324204985


Identificador : 2501741 Fecha : 19/11/2024

38 / 156

Actividades de seguimiento en campus
virtual

5.0 20.0

Memoria de participación en actividades
complementarias académicas y
extraacadémica

0.0 30.0

NIVEL 2: Idioma moderno I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Idioma Moderno

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

NIVEL 3: Alemán I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Alemán II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Árabe I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

NIVEL 3: Árabe II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

NIVEL 3: Griego I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

NIVEL 3: Griego II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

NIVEL 3: Inglés I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Inglés II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados del aprendizaje de los diferentes idiomas modernos ofertados por el Grado se adecuarán a los resultados consignados por el MCERL.
para cada nivel de lengua (cfr. Nivel de lengua asignado a cada Idioma Moderno en el apartado ¿Observaciones¿ de esta ficha).

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos estarán destinados a la adquisición y desarrollo de las cuatro destrezas fundamentales del idioma: escritura, lectura y producción y re-
cepción oral, con un nivel básico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

OBSERVACIONES:

El alumno cursa 12 ECTS de un mismo idioma de entre los ofertados por la Facultad de Filosofía y Letras (Alemán, Árabe, Griego e Inglés). Los nive-
les del MCERL asignados a cada idioma son:

Módulo Asignatura Semestre Curso Nivel MCERL

Idioma Moderno I: Alemán I 1º A1I. Módulo Básico

Idioma Moderno I: Alemán II 2º

1º

A1

Idioma Moderno I: Árabe I 1º A1I. Módulo Básico

Idioma Moderno I: Árabe II 2º

1º

A1

Idioma Moderno I: Griego I 1º A1I. Módulo Básico

Idioma Moderno I: Griego II 2º

1º

A2

Idioma Moderno I: Inglés I 1º B1I. Módulo Básico

Idioma Moderno I: Inglés II 2º

1º

B1

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimientos básicos en el área de los estudios franceses y en el ámbito de los perfiles profesionales relacionados con la
misma.

CG2 - Capacidad de analizar, sintetizar y aplicar en la práctica los conocimientos adquiridos.

CG3 - Capacidad de planificación y gestión del tiempo en el desarrollo de tareas de aprendizaje, investigación y transmisión de
ideas

CG4 - Capacidad de utilizar las Nuevas Tecnologías de la Información y de la comunicación como herramienta de aprendizaje,
investigación y difusión.

CG5 - Capacidad para localizar, manejar y sintetizar información bibliográfica, así como la contenida en bases de datos y otros
instrumentos informáticos y de Internet.

CG6 - Capacidad de comunicación oral y escrita en la lengua materna

CG7 - Conocimiento satisfactorio de una segunda lengua.

CG8 - Capacidad de desarrollar mecanismos de aprendizaje autónomo y de gestión de la información.

CG9 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones y de generar ideas creativas e innovadoras y de encontrar las ¿ventajas
competitivas¿

CG10 - Capacidad de enfrentarse a la resolución de problemas y a la toma de decisiones con espíritu crítico y autocrítico.

CG11 - Capacidad de trabajar en un equipo unidisciplinar o multidisciplinar, tanto en un contexto nacional como internacional y
tanto con personal experto o no experto en la materia.

CG12 - Conocimiento de culturas y costumbres de otros países y apreciación de la diversidad y multiculturalidad.

CG13 - Capacidad de asumir el diseño y gestión de proyectos con iniciativa y espíritu emprendedor y de liderazgo.

CG14 - Capacidad de valorar el compromiso ético, la preocupación por la calidad y la motivación de logro.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de desarrollar independencia, intuición, iniciativa y visión de futuro

CT2 - Ser capaz de desarrollar ideas creativas e innovadoras y de encontrar las ¿ventajas competitivas¿ con vistas a una clara
orientación al logro.

CT3 - Ser capaz de adquirir seguridad en sí mismo y afán de superación y aprendizaje.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEM3 - Conocimiento general del medio socio-cultural en el que se circunscribe la lengua extranjera elegida.

CEM4 - Capacidad de comunicación oral y escrita en un nivel básico .

CEM1 - Dominio instrumental básico de una segunda lengua.

CEM2 - Dominio de las cuatro destrezas del lenguaje en un nivel básico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teórico/prácticas 42 100

Tutorías especializadas colectivas, por
grupos e individuales

8 0

Clases prácticas de laboratorio 42 100

Exámenes escritos y/o orales 8 100

Trabajo autónomo del alumno 200 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Enseñanza presencial teórica y práctica basada en la exposición de tipo magistral y en la aplicación de los contenidos y
fundamentos teóricos, bien a través de recursos tradicionales, bien utilizando diversos recursos de las TIC, bien combinando ambos
procedimientos.

Análisis de casos prácticos.

Orientación, seguimiento y control del trabajo del alumno.

Prácticas en el laboratorio de idiomas.

Exposiciones, debates, seminarios, talleres, visitas culturales.

Preparación de trabajos personales (lecturas, fichas de lectura, reseñas, trabajos filológicos varios, memorias de actividades).

Realización de actividades académicas dirigidas con y sin presencia del profesor (visionado de películas, búsquedas bibliográficas,
elaboración de presentaciones y otros materiales didácticos, etc.).

Metodologías inductivo-contextuales y/o activas y pedagogías participativas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas parciales y/o finales de
conocimiento teórico y/o práctico

10.0 70.0

Realización de trabajos académicamente
dirigidos

0.0 50.0

Realización de lecturas obligatorias y
recensiones

0.0 20.0

Pruebas y/o exposiciones orales, debates 0.0 30.0
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Participación en seminarios, talleres,
visitas culturales

0.0 20.0

Tutorías especializadas individuales y/o en
grupo

0.0 10.0

Actividad diaria en el aula: seguimiento
de la asistencia y de las actividades
propuestas.

10.0 30.0

Actividades de seguimiento en campus
virtual

5.0 20.0

Memoria de participación en actividades
complementarias académicas y
extraacadémica

0.0 30.0

5.5 NIVEL 1: IDIOMA MODERNO II

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Idioma Moderno II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

NIVEL 3: Alemán III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

C
SV

: 8
13

57
99

54
15

69
92

32
42

04
98

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=813579954156992324204985


Identificador : 2501741 Fecha : 19/11/2024

45 / 156

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Alemán IV

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Árabe III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

NIVEL 3: Árabe IV

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

NIVEL 3: Griego moderno III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

NIVEL 3: Griego moderno IV

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

NIVEL 3: Inglés III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Inglés IV

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Alemán I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Alemán II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Árabe I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

NIVEL 3: Árabe II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No Sí

NIVEL 3: Griego I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

NIVEL 3: Griego II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

NIVEL 3: Inglés I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Inglés II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los 'Resultados de aprendizaje' de los diferentes idiomas modernos ofertados por el Grado se adecuarán a los resultados consignados por el MCERL
para cada nivel de lengua (cfr. Nivel de lengua asignado a cada Idioma Moderno en el apartado ¿Observaciones¿ de esta ficha de módulo).

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos estarán destinados a la adquisición y desarrollo de las cuatro destrezas fundamentales del idioma: producción y recepción oral y escri-
ta con un nivel pre-intermedio

5.5.1.4 OBSERVACIONES

OBSERVACIONES:

· El alumno cursa 12 ECTS de un mismo idioma de entre los ofertados Puede optar por cursar el 2º nivel del idioma elegido en el 1º curso o iniciar otro idioma
distinto del anterior.

·
Los niveles del MCERL asignados al 2º nivel de cada idioma son:

Módulo Asignatura Semestre Curso Nivel MCERL

Idioma Moderno II: Árabe III 3º A2II. Idioma Moderno II

Idioma Moderno

II: Árabe IV

4º

2º

A2
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Idioma Moderno

II: Alemán III

3º A2II. Idioma Moderno II

Idioma Moderno

II: Alemán IV

4º

2º

A2

Idioma Moderno

II: Griego III

3º B1II. Idioma Moderno II

Idioma Moderno

II: Griego IV

4º

2º

B1

Idioma Moderno

II: Inglés III

3º B2II. Idioma Moderno II

Idioma Moderno

II: Inglés IV

4º

2º

B2

·
Los niveles del MCERL asignados al primer nivel de cada idioma son los que aparecen en la materia Idioma Moderno I del Módulo Básico.

REQUISITOS:

· Haber superado o tener reconocidos los contenidos asociados a la materia Idioma Moderno I (2º S) para superar Idioma Moderno II (3º S).

· Haber superado o tener reconocidos los contenidos asociados a la materia Idioma Moderno II (3º S) para superar Idioma Moderno II (4º S).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimientos básicos en el área de los estudios franceses y en el ámbito de los perfiles profesionales relacionados con la
misma.

CG2 - Capacidad de analizar, sintetizar y aplicar en la práctica los conocimientos adquiridos.

CG3 - Capacidad de planificación y gestión del tiempo en el desarrollo de tareas de aprendizaje, investigación y transmisión de
ideas

CG4 - Capacidad de utilizar las Nuevas Tecnologías de la Información y de la comunicación como herramienta de aprendizaje,
investigación y difusión.

CG5 - Capacidad para localizar, manejar y sintetizar información bibliográfica, así como la contenida en bases de datos y otros
instrumentos informáticos y de Internet.

CG6 - Capacidad de comunicación oral y escrita en la lengua materna

CG7 - Conocimiento satisfactorio de una segunda lengua.

CG8 - Capacidad de desarrollar mecanismos de aprendizaje autónomo y de gestión de la información.

CG9 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones y de generar ideas creativas e innovadoras y de encontrar las ¿ventajas
competitivas¿

CG10 - Capacidad de enfrentarse a la resolución de problemas y a la toma de decisiones con espíritu crítico y autocrítico.

CG11 - Capacidad de trabajar en un equipo unidisciplinar o multidisciplinar, tanto en un contexto nacional como internacional y
tanto con personal experto o no experto en la materia.

CG12 - Conocimiento de culturas y costumbres de otros países y apreciación de la diversidad y multiculturalidad.

CG13 - Capacidad de asumir el diseño y gestión de proyectos con iniciativa y espíritu emprendedor y de liderazgo.

CG14 - Capacidad de valorar el compromiso ético, la preocupación por la calidad y la motivación de logro.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT1 - Ser capaz de desarrollar independencia, intuición, iniciativa y visión de futuro

CT2 - Ser capaz de desarrollar ideas creativas e innovadoras y de encontrar las ¿ventajas competitivas¿ con vistas a una clara
orientación al logro.

CT3 - Ser capaz de adquirir seguridad en sí mismo y afán de superación y aprendizaje.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEM3 - Conocimiento general del medio socio-cultural en el que se circunscribe la lengua extranjera elegida.

CEM4 - Capacidad de comunicación oral y escrita en un nivel básico .

CEM5 - Conocimiento de los presupuestos fundamentales de la escritura, crítica y lectura de la Literatura .

CEM1 - Dominio instrumental básico de una segunda lengua.

CEM2 - Dominio de las cuatro destrezas del lenguaje en un nivel básico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teórico/prácticas 42 100

Tutorías especializadas colectivas, por
grupos e individuales

8 0

Clases prácticas de laboratorio 42 100

Exámenes escritos y/o orales 8 100

Trabajo autónomo del alumno 200 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Enseñanza presencial teórica y práctica basada en la exposición de tipo magistral y en la aplicación de los contenidos y
fundamentos teóricos, bien a través de recursos tradicionales, bien utilizando diversos recursos de las TIC, bien combinando ambos
procedimientos.

Análisis de casos prácticos.

Orientación, seguimiento y control del trabajo del alumno.

Prácticas en el laboratorio de idiomas.

Exposiciones, debates, seminarios, talleres, visitas culturales.

Preparación de trabajos personales (lecturas, fichas de lectura, reseñas, trabajos filológicos varios, memorias de actividades).

Realización de actividades académicas dirigidas con y sin presencia del profesor (visionado de películas, búsquedas bibliográficas,
elaboración de presentaciones y otros materiales didácticos, etc.).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas parciales y/o finales de
conocimiento teórico y/o práctico

10.0 70.0

Realización de trabajos académicamente
dirigidos

0.0 50.0

Realización de lecturas obligatorias y
recensiones

0.0 20.0

Pruebas y/o exposiciones orales, debates 0.0 30.0

Participación en seminarios, talleres,
visitas culturales

0.0 20.0

Tutorías especializadas individuales y/o en
grupo

0.0 10.0

Actividad diaria en el aula: seguimiento
de la asistencia y de las actividades
propuestas.

10.0 30.0

Actividades de seguimiento en campus
virtual

5.0 20.0
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Memoria de participación en actividades
complementarias académicas y
extraacadémica

0.0 30.0

5.5 NIVEL 1: HISTORIA Y CULTURA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Historia y cultura de los países de habla francesa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia y cultura de los países de habla francesa A

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Historia y cultura de los países de habla francesa B

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer la historia social de la lengua francesa como institución

Conocer la historia de Francia.

Conocer las grandes líneas de la evolución artística en la Francia contemporánea.

Realizar una lectura analítica y crítica de textos literarios/científicos.

Demostrar una actitud crítica a propósito de los procesos políticos, sociales y culturales que han ido conformando la realidad de Francia en su evolu-
ción histórica.

Identificar los principales elementos políticos y culturales de la expansión francesa Definir corrientes de pensamiento, líneas estéticas y socioculturales
que darán lugar a la producción artística de la Francofonía.

Identificar y reflexionar de manera crítica sobre los estereotipos culturales que conforman el imaginario social actual

Realizar una lectura crítica la situación de multiculturalidad/interculturalidad actual a partir de textos literarios y no literarios

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio, relativo a Francia y a los países francófonos, de la geografía física, de la vida política y de las instituciones de nuestra época, de la geogra-
fía poblacional y económica actuales. Análisis, en dicho ámbito, de la cultura de masas y de las pervivencias de la cultura tradicional en su diversidad.
Historia de Francia y de los países francófonos. Historia social de la lengua francesa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No hay ninguna

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimientos básicos en el área de los estudios franceses y en el ámbito de los perfiles profesionales relacionados con la
misma.

CG2 - Capacidad de analizar, sintetizar y aplicar en la práctica los conocimientos adquiridos.

CG3 - Capacidad de planificación y gestión del tiempo en el desarrollo de tareas de aprendizaje, investigación y transmisión de
ideas
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CG4 - Capacidad de utilizar las Nuevas Tecnologías de la Información y de la comunicación como herramienta de aprendizaje,
investigación y difusión.

CG5 - Capacidad para localizar, manejar y sintetizar información bibliográfica, así como la contenida en bases de datos y otros
instrumentos informáticos y de Internet.

CG6 - Capacidad de comunicación oral y escrita en la lengua materna

CG7 - Conocimiento satisfactorio de una segunda lengua.

CG8 - Capacidad de desarrollar mecanismos de aprendizaje autónomo y de gestión de la información.

CG12 - Conocimiento de culturas y costumbres de otros países y apreciación de la diversidad y multiculturalidad.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de desarrollar independencia, intuición, iniciativa y visión de futuro

CT2 - Ser capaz de desarrollar ideas creativas e innovadoras y de encontrar las ¿ventajas competitivas¿ con vistas a una clara
orientación al logro.

CT3 - Ser capaz de adquirir seguridad en sí mismo y afán de superación y aprendizaje.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Conocer la geografía física y económica, la vida política y la cultura de Francia y de los países francófonos.

CE15 - Conocer los procesos históricos que han dado lugar a la diversidad cultural de las sociedades actuales con especial atención
al fenómeno de la colonización y de la inmigración.

CE17 - Conocer la literatura en lengua francesa en su papel de análisis del imaginario social y la sensibilización hacia los
estereotipos culturales.

CE18 - Conocer la realidad de Francia y de los países francófonos en el contexto de la globalización.

CE27 - Ser capaz de analizar, a través de diferentes tipos de documentos y desde una perspectiva comparada e interdisciplinar, las
distintas formas de expresión artística y literaria.

CE30 - Ser capaz de reflexionar de manera crítica sobre los estereotipos culturales que conforman el imaginario social actual
francés / francófono.

CE32 - Ser capaz de comprender y transmitir la producción científica en las lenguas estudiadas, evaluando críticamente la
bibliografía consultada y encuadrándola en una perspectiva teórica.

CE33 - Ser capaz de identificar problemas y temas de interés así como de evaluar su relevancia

CE34 - Ser capaz de interrelacionar los distintos aspectos del área de los Estudios Franceses, así como de confrontarlos con los
procedentes de otras áreas y disciplinas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teórico/prácticas 58 100

Seminarios, exposiciones y debates 24 100

Tutorías especializadas colectivas, por
grupos e individuales

8 0

Exámenes escritos y/o orales 8 100

Trabajo autónomo del alumno 204 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Enseñanza presencial teórica y práctica basada en la exposición de tipo magistral y en la aplicación de los contenidos y
fundamentos teóricos, bien a través de recursos tradicionales, bien utilizando diversos recursos de las TIC, bien combinando ambos
procedimientos.

Análisis de casos prácticos.

Orientación, seguimiento y control del trabajo del alumno.

Prácticas en el laboratorio de idiomas.

Exposiciones, debates, seminarios, talleres, visitas culturales.

Preparación de trabajos personales (lecturas, fichas de lectura, reseñas, trabajos filológicos varios, memorias de actividades).

Realización de actividades académicas dirigidas con y sin presencia del profesor (visionado de películas, búsquedas bibliográficas,
elaboración de presentaciones y otros materiales didácticos, etc.).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas parciales y/o finales de
conocimiento teórico y/o práctico

10.0 70.0

Realización de trabajos académicamente
dirigidos

0.0 50.0

Realización de lecturas obligatorias y
recensiones

0.0 20.0

Pruebas y/o exposiciones orales, debates 0.0 30.0

Participación en seminarios, talleres,
visitas culturales

0.0 20.0

Tutorías especializadas individuales y/o en
grupo

0.0 10.0

Actividad diaria en el aula: seguimiento
de la asistencia y de las actividades
propuestas.

10.0 30.0

Actividades de seguimiento en campus
virtual

5.0 20.0

Memoria de participación en actividades
complementarias académicas y
extraacadémica

0.0 30.0

5.5 NIVEL 1: ESTUDIOS DE LENGUA FRANCESA I

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Lengua Francesa III

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Lengua Francesa III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Expresarse de manera oral a nivel de iniciación a B2 del MCERL

Comprender y sintetizar textos orales y escritos a nivel de iniciación a B2 del MCERL

Producir textos a nivel de iniciación a B2 del MCERL

5.5.1.3 CONTENIDOS

Iniciación a los contenidos lingüísticos (léxicos, gramaticales y pragmáticos) y culturales correspondientes a los objetivos comunicativos determinados
para el nivel B2 del MCERL

Contenidos lingüísticos (léxicos, gramaticales y pragmáticos) encauzados a la descripción de la lengua francesa (nivel intermedio)

Contenidos relacionados con la enseñanza y el aprendizaje del francés como lengua extranjera.

Traducción de textos de complejidad media al/del francés

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Haber superado o tener reconocidos los contenidos asociados a la materia Lengua Francesa II para superar Lengua Francesa III.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimientos básicos en el área de los estudios franceses y en el ámbito de los perfiles profesionales relacionados con la
misma.

CG2 - Capacidad de analizar, sintetizar y aplicar en la práctica los conocimientos adquiridos.
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CG3 - Capacidad de planificación y gestión del tiempo en el desarrollo de tareas de aprendizaje, investigación y transmisión de
ideas

CG4 - Capacidad de utilizar las Nuevas Tecnologías de la Información y de la comunicación como herramienta de aprendizaje,
investigación y difusión.

CG6 - Capacidad de comunicación oral y escrita en la lengua materna

CG7 - Conocimiento satisfactorio de una segunda lengua.

CG8 - Capacidad de desarrollar mecanismos de aprendizaje autónomo y de gestión de la información.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de desarrollar independencia, intuición, iniciativa y visión de futuro

CT2 - Ser capaz de desarrollar ideas creativas e innovadoras y de encontrar las ¿ventajas competitivas¿ con vistas a una clara
orientación al logro.

CT3 - Ser capaz de adquirir seguridad en sí mismo y afán de superación y aprendizaje.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer la lengua francesa a nivel B1 (Lengua Francesa I y Lengua Francesa II), B2 (Lengua Francesa III y Lengua Francesa
IV) y C1 (Lengua Francesa V y Lengua Francesa VI) del MCERL.

CE2 - Conocer el sistema fonológico francés y de la escritura fonética (alfabeto fonético internacional).

CE5 - Conocer los principios básicos de la enseñanza y aprendizaje del francés como lengua extranjera.

CE9 - Conocer las características de los lenguajes sectoriales en lengua francesa.

CE19 - Ser capaz de escribir correctamente y transcribir fonéticamente discursos y textos en lengua francesa.

CE20 - Ser capaz de analizar las divergencias entre la lengua francesa y la lengua española.

CE22 - Ser capaz de traducir textos de complejidad media-alta al/del francés.

CE23 - Ser capaz de aplicar las estrategias y técnicas comunicativas propias de los lenguajes sectoriales en lengua francesa.

CE29 - Ser capaz de realizar una lectura comprensiva y analítica de textos literarios.

CE32 - Ser capaz de comprender y transmitir la producción científica en las lenguas estudiadas, evaluando críticamente la
bibliografía consultada y encuadrándola en una perspectiva teórica.

CE33 - Ser capaz de identificar problemas y temas de interés así como de evaluar su relevancia

CE34 - Ser capaz de interrelacionar los distintos aspectos del área de los Estudios Franceses, así como de confrontarlos con los
procedentes de otras áreas y disciplinas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teórico/prácticas 21 100

Tutorías especializadas colectivas, por
grupos e individuales

4 0

Clases prácticas de laboratorio 21 100

Exámenes escritos y/o orales 4 100

Trabajo autónomo del alumno 100 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Enseñanza presencial teórica y práctica basada en la exposición de tipo magistral y en la aplicación de los contenidos y
fundamentos teóricos, bien a través de recursos tradicionales, bien utilizando diversos recursos de las TIC, bien combinando ambos
procedimientos.

Análisis de casos prácticos.

Orientación, seguimiento y control del trabajo del alumno.

Prácticas en el laboratorio de idiomas.

Exposiciones, debates, seminarios, talleres, visitas culturales.

Preparación de trabajos personales (lecturas, fichas de lectura, reseñas, trabajos filológicos varios, memorias de actividades).

Realización de actividades académicas dirigidas con y sin presencia del profesor (visionado de películas, búsquedas bibliográficas,
elaboración de presentaciones y otros materiales didácticos, etc.).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas parciales y/o finales de
conocimiento teórico y/o práctico

10.0 70.0

Realización de trabajos académicamente
dirigidos

0.0 50.0

Realización de lecturas obligatorias y
recensiones

0.0 20.0

Pruebas y/o exposiciones orales, debates 0.0 30.0

Participación en seminarios, talleres,
visitas culturales

0.0 20.0

Tutorías especializadas individuales y/o en
grupo

0.0 10.0

Actividad diaria en el aula: seguimiento
de la asistencia y de las actividades
propuestas.

10.0 30.0

Actividades de seguimiento en campus
virtual

5.0 20.0

Memoria de participación en actividades
complementarias académicas y
extraacadémica

0.0 30.0

NIVEL 2: Lengua Francesa IV

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Lengua Francesa IV

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Expresarse de manera oral a nivel B2 del MCERL

Comprender y sintetizar textos orales y escritos a nivel B2 del MCERL

Producir textos a nivel B2 del MCERL

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos lingüísticos (léxicos, gramaticales y pragmáticos) y culturales correspondientes a los objetivos comunicativos determinados para el nivel B2
del MCERL.

Contenidos lingüísticos (léxicos, gramaticales y pragmáticos) encauzados a la descripción de la lengua francesa (nivel intermedio-avanzado).

Contenidos relacionados con la enseñanza y el aprendizaje del francés como lengua extranjera.

Traducción de textos de complejidad media/avanzada al/del francés

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Haber superado o tener reconocidos los contenidos asociados a la materia Lengua Francesa III para superar Lengua Francesa IV.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimientos básicos en el área de los estudios franceses y en el ámbito de los perfiles profesionales relacionados con la
misma.

CG2 - Capacidad de analizar, sintetizar y aplicar en la práctica los conocimientos adquiridos.

CG3 - Capacidad de planificación y gestión del tiempo en el desarrollo de tareas de aprendizaje, investigación y transmisión de
ideas

C
SV

: 8
13

57
99

54
15

69
92

32
42

04
98

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=813579954156992324204985


Identificador : 2501741 Fecha : 19/11/2024

62 / 156

CG4 - Capacidad de utilizar las Nuevas Tecnologías de la Información y de la comunicación como herramienta de aprendizaje,
investigación y difusión.

CG6 - Capacidad de comunicación oral y escrita en la lengua materna

CG7 - Conocimiento satisfactorio de una segunda lengua.

CG8 - Capacidad de desarrollar mecanismos de aprendizaje autónomo y de gestión de la información.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de desarrollar independencia, intuición, iniciativa y visión de futuro

CT2 - Ser capaz de desarrollar ideas creativas e innovadoras y de encontrar las ¿ventajas competitivas¿ con vistas a una clara
orientación al logro.

CT3 - Ser capaz de adquirir seguridad en sí mismo y afán de superación y aprendizaje.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer la lengua francesa a nivel B1 (Lengua Francesa I y Lengua Francesa II), B2 (Lengua Francesa III y Lengua Francesa
IV) y C1 (Lengua Francesa V y Lengua Francesa VI) del MCERL.

CE2 - Conocer el sistema fonológico francés y de la escritura fonética (alfabeto fonético internacional).

CE5 - Conocer los principios básicos de la enseñanza y aprendizaje del francés como lengua extranjera.

CE9 - Conocer las características de los lenguajes sectoriales en lengua francesa.

CE19 - Ser capaz de escribir correctamente y transcribir fonéticamente discursos y textos en lengua francesa.

CE20 - Ser capaz de analizar las divergencias entre la lengua francesa y la lengua española.

CE22 - Ser capaz de traducir textos de complejidad media-alta al/del francés.

CE23 - Ser capaz de aplicar las estrategias y técnicas comunicativas propias de los lenguajes sectoriales en lengua francesa.

CE29 - Ser capaz de realizar una lectura comprensiva y analítica de textos literarios.

CE32 - Ser capaz de comprender y transmitir la producción científica en las lenguas estudiadas, evaluando críticamente la
bibliografía consultada y encuadrándola en una perspectiva teórica.

CE33 - Ser capaz de identificar problemas y temas de interés así como de evaluar su relevancia

CE34 - Ser capaz de interrelacionar los distintos aspectos del área de los Estudios Franceses, así como de confrontarlos con los
procedentes de otras áreas y disciplinas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teórico/prácticas 21 100

Tutorías especializadas colectivas, por
grupos e individuales

4 0

Clases prácticas de laboratorio 21 100

Exámenes escritos y/o orales 4 100

Trabajo autónomo del alumno 100 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Enseñanza presencial teórica y práctica basada en la exposición de tipo magistral y en la aplicación de los contenidos y
fundamentos teóricos, bien a través de recursos tradicionales, bien utilizando diversos recursos de las TIC, bien combinando ambos
procedimientos.

Análisis de casos prácticos.

Orientación, seguimiento y control del trabajo del alumno.

Prácticas en el laboratorio de idiomas.

Exposiciones, debates, seminarios, talleres, visitas culturales.

Preparación de trabajos personales (lecturas, fichas de lectura, reseñas, trabajos filológicos varios, memorias de actividades).

Realización de actividades académicas dirigidas con y sin presencia del profesor (visionado de películas, búsquedas bibliográficas,
elaboración de presentaciones y otros materiales didácticos, etc.).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas parciales y/o finales de
conocimiento teórico y/o práctico

10.0 70.0

Realización de trabajos académicamente
dirigidos

0.0 50.0

Realización de lecturas obligatorias y
recensiones

0.0 20.0

Pruebas y/o exposiciones orales, debates 0.0 30.0

Participación en seminarios, talleres,
visitas culturales

0.0 20.0

Tutorías especializadas individuales y/o en
grupo

0.0 10.0

Actividad diaria en el aula: seguimiento
de la asistencia y de las actividades
propuestas.

10.0 30.0

Actividades de seguimiento en campus
virtual

5.0 20.0

Memoria de participación en actividades
complementarias académicas y
extraacadémica

0.0 30.0

NIVEL 2: Lengua Francesa V

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Lengua Francesa V

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Expresarse de manera oral a nivel de iniciación a C1 del MCERL

Comprender y sintetizar textos orales y escritos a nivel de iniciación a C1 del MCERL

Producir textos a nivel de iniciación a C1 del MCERL

5.5.1.3 CONTENIDOS

Iniciación a los contenidos lingüísticos (léxicos, gramaticales y pragmáticos) y culturales correspondientes a los objetivos comunicativos determinados
para el nivel C1 del MCERL.

Contenidos lingüísticos (léxicos, gramaticales y pragmáticos) encauzados a la descripción de la lengua francesa (nivel intermedio-avanzado).

Contenidos relacionados con la enseñanza y el aprendizaje del francés como lengua extranjera.

Traducción de textos de complejidad media/avanzada al/del francés

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Haber superado o tener reconocidos los contenidos asociados a la materia Lengua Francesa IV para superar Lengua Francesa V.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimientos básicos en el área de los estudios franceses y en el ámbito de los perfiles profesionales relacionados con la
misma.

CG2 - Capacidad de analizar, sintetizar y aplicar en la práctica los conocimientos adquiridos.

CG3 - Capacidad de planificación y gestión del tiempo en el desarrollo de tareas de aprendizaje, investigación y transmisión de
ideas
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CG4 - Capacidad de utilizar las Nuevas Tecnologías de la Información y de la comunicación como herramienta de aprendizaje,
investigación y difusión.

CG6 - Capacidad de comunicación oral y escrita en la lengua materna

CG7 - Conocimiento satisfactorio de una segunda lengua.

CG8 - Capacidad de desarrollar mecanismos de aprendizaje autónomo y de gestión de la información.

CG10 - Capacidad de enfrentarse a la resolución de problemas y a la toma de decisiones con espíritu crítico y autocrítico.

CG11 - Capacidad de trabajar en un equipo unidisciplinar o multidisciplinar, tanto en un contexto nacional como internacional y
tanto con personal experto o no experto en la materia.

CG14 - Capacidad de valorar el compromiso ético, la preocupación por la calidad y la motivación de logro.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de desarrollar independencia, intuición, iniciativa y visión de futuro

CT2 - Ser capaz de desarrollar ideas creativas e innovadoras y de encontrar las ¿ventajas competitivas¿ con vistas a una clara
orientación al logro.

CT3 - Ser capaz de adquirir seguridad en sí mismo y afán de superación y aprendizaje.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer la lengua francesa a nivel B1 (Lengua Francesa I y Lengua Francesa II), B2 (Lengua Francesa III y Lengua Francesa
IV) y C1 (Lengua Francesa V y Lengua Francesa VI) del MCERL.

CE2 - Conocer el sistema fonológico francés y de la escritura fonética (alfabeto fonético internacional).

CE5 - Conocer los principios básicos de la enseñanza y aprendizaje del francés como lengua extranjera.

CE9 - Conocer las características de los lenguajes sectoriales en lengua francesa.

CE19 - Ser capaz de escribir correctamente y transcribir fonéticamente discursos y textos en lengua francesa.

CE20 - Ser capaz de analizar las divergencias entre la lengua francesa y la lengua española.

CE22 - Ser capaz de traducir textos de complejidad media-alta al/del francés.

CE23 - Ser capaz de aplicar las estrategias y técnicas comunicativas propias de los lenguajes sectoriales en lengua francesa.

CE29 - Ser capaz de realizar una lectura comprensiva y analítica de textos literarios.

CE32 - Ser capaz de comprender y transmitir la producción científica en las lenguas estudiadas, evaluando críticamente la
bibliografía consultada y encuadrándola en una perspectiva teórica.

CE33 - Ser capaz de identificar problemas y temas de interés así como de evaluar su relevancia

CE34 - Ser capaz de interrelacionar los distintos aspectos del área de los Estudios Franceses, así como de confrontarlos con los
procedentes de otras áreas y disciplinas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teórico/prácticas 21 100

Tutorías especializadas colectivas, por
grupos e individuales

4 0

Clases prácticas de laboratorio 21 100
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Exámenes escritos y/o orales 4 100

Trabajo autónomo del alumno 100 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Enseñanza presencial teórica y práctica basada en la exposición de tipo magistral y en la aplicación de los contenidos y
fundamentos teóricos, bien a través de recursos tradicionales, bien utilizando diversos recursos de las TIC, bien combinando ambos
procedimientos.

Análisis de casos prácticos.

Orientación, seguimiento y control del trabajo del alumno.

Prácticas en el laboratorio de idiomas.

Exposiciones, debates, seminarios, talleres, visitas culturales.

Preparación de trabajos personales (lecturas, fichas de lectura, reseñas, trabajos filológicos varios, memorias de actividades).

Realización de actividades académicas dirigidas con y sin presencia del profesor (visionado de películas, búsquedas bibliográficas,
elaboración de presentaciones y otros materiales didácticos, etc.).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas parciales y/o finales de
conocimiento teórico y/o práctico

10.0 70.0

Realización de trabajos académicamente
dirigidos

0.0 50.0

Realización de lecturas obligatorias y
recensiones

0.0 20.0

Pruebas y/o exposiciones orales, debates 0.0 30.0

Participación en seminarios, talleres,
visitas culturales

0.0 20.0

Tutorías especializadas individuales y/o en
grupo

0.0 10.0

Actividad diaria en el aula: seguimiento
de la asistencia y de las actividades
propuestas.

10.0 30.0

Actividades de seguimiento en campus
virtual

5.0 20.0

Memoria de participación en actividades
complementarias académicas y
extraacadémica

0.0 30.0

NIVEL 2: Lengua Francesa VI

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Lengua Francesa VI

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Expresarse de manera oral a nivel C1 del MCERL

Comprender y sintetizar textos orales y escritos a nivel C1 del MCERL

Producir textos a nivel C1 del MCERL

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos lingüísticos (léxicos, gramaticales y pragmáticos) y culturales correspondientes a los objetivos comunicativos determinados para el nivel C2
C1 del MCERL.

Contenidos lingüísticos (léxicos, gramaticales y pragmáticos) encauzados a la descripción de la lengua francesa (nivel avanzado).

Contenidos relacionados con la enseñanza y el aprendizaje del francés como lengua extranjera.

Traducción de textos de complejidad avanzada al/del francés

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Haber superado o tener reconocidos los contenidos asociados a la materia Lengua Francesa V para superar Lengua Francesa VI.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimientos básicos en el área de los estudios franceses y en el ámbito de los perfiles profesionales relacionados con la
misma.

CG2 - Capacidad de analizar, sintetizar y aplicar en la práctica los conocimientos adquiridos.
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CG3 - Capacidad de planificación y gestión del tiempo en el desarrollo de tareas de aprendizaje, investigación y transmisión de
ideas

CG4 - Capacidad de utilizar las Nuevas Tecnologías de la Información y de la comunicación como herramienta de aprendizaje,
investigación y difusión.

CG6 - Capacidad de comunicación oral y escrita en la lengua materna

CG7 - Conocimiento satisfactorio de una segunda lengua.

CG8 - Capacidad de desarrollar mecanismos de aprendizaje autónomo y de gestión de la información.

CG10 - Capacidad de enfrentarse a la resolución de problemas y a la toma de decisiones con espíritu crítico y autocrítico.

CG11 - Capacidad de trabajar en un equipo unidisciplinar o multidisciplinar, tanto en un contexto nacional como internacional y
tanto con personal experto o no experto en la materia.

CG14 - Capacidad de valorar el compromiso ético, la preocupación por la calidad y la motivación de logro.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de desarrollar independencia, intuición, iniciativa y visión de futuro

CT2 - Ser capaz de desarrollar ideas creativas e innovadoras y de encontrar las ¿ventajas competitivas¿ con vistas a una clara
orientación al logro.

CT3 - Ser capaz de adquirir seguridad en sí mismo y afán de superación y aprendizaje.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer la lengua francesa a nivel B1 (Lengua Francesa I y Lengua Francesa II), B2 (Lengua Francesa III y Lengua Francesa
IV) y C1 (Lengua Francesa V y Lengua Francesa VI) del MCERL.

CE2 - Conocer el sistema fonológico francés y de la escritura fonética (alfabeto fonético internacional).

CE5 - Conocer los principios básicos de la enseñanza y aprendizaje del francés como lengua extranjera.

CE9 - Conocer las características de los lenguajes sectoriales en lengua francesa.

CE19 - Ser capaz de escribir correctamente y transcribir fonéticamente discursos y textos en lengua francesa.

CE20 - Ser capaz de analizar las divergencias entre la lengua francesa y la lengua española.

CE22 - Ser capaz de traducir textos de complejidad media-alta al/del francés.

CE23 - Ser capaz de aplicar las estrategias y técnicas comunicativas propias de los lenguajes sectoriales en lengua francesa.

CE29 - Ser capaz de realizar una lectura comprensiva y analítica de textos literarios.

CE32 - Ser capaz de comprender y transmitir la producción científica en las lenguas estudiadas, evaluando críticamente la
bibliografía consultada y encuadrándola en una perspectiva teórica.

CE33 - Ser capaz de identificar problemas y temas de interés así como de evaluar su relevancia

CE34 - Ser capaz de interrelacionar los distintos aspectos del área de los Estudios Franceses, así como de confrontarlos con los
procedentes de otras áreas y disciplinas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teórico/prácticas 21 100
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Tutorías especializadas colectivas, por
grupos e individuales

4 0

Clases prácticas de laboratorio 21 100

Exámenes escritos y/o orales 4 100

Trabajo autónomo del alumno 100 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Enseñanza presencial teórica y práctica basada en la exposición de tipo magistral y en la aplicación de los contenidos y
fundamentos teóricos, bien a través de recursos tradicionales, bien utilizando diversos recursos de las TIC, bien combinando ambos
procedimientos.

Análisis de casos prácticos.

Orientación, seguimiento y control del trabajo del alumno.

Prácticas en el laboratorio de idiomas.

Exposiciones, debates, seminarios, talleres, visitas culturales.

Preparación de trabajos personales (lecturas, fichas de lectura, reseñas, trabajos filológicos varios, memorias de actividades).

Realización de actividades académicas dirigidas con y sin presencia del profesor (visionado de películas, búsquedas bibliográficas,
elaboración de presentaciones y otros materiales didácticos, etc.).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas parciales y/o finales de
conocimiento teórico y/o práctico

10.0 70.0

Realización de trabajos académicamente
dirigidos

0.0 50.0

Realización de lecturas obligatorias y
recensiones

0.0 20.0

Pruebas y/o exposiciones orales, debates 0.0 30.0

Participación en seminarios, talleres,
visitas culturales

0.0 20.0

Tutorías especializadas individuales y/o en
grupo

0.0 10.0

Actividad diaria en el aula: seguimiento
de la asistencia y de las actividades
propuestas.

10.0 30.0

Actividades de seguimiento en campus
virtual

5.0 20.0

Memoria de participación en actividades
complementarias académicas y
extraacadémica

0.0 30.0

5.5 NIVEL 1: ESTUDIOS DE LENGUA FRANCESA II

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fonética Francesa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fonética Francesa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Pronunciar la lengua francesa de manera inteligible y con cierta fluidez (nivel B2 MCREL)

Conocer las características fonéticas de la lengua francesa, así como las correspondencias y divergencias entre los códigos oral y escrito.

Producir, comprender y analizar transcripciones fonéticas usando el alfabeto fonético internacional.

Comprender discursos orales en lengua francesa estándar (en directo, grabados o emitidos a través de los medios de comunicación) sobre temas más
o menos conocidos o suficientemente contextualizados (nivel B2 MCREL), reconociendo y analizando sus características fonéticas y prosódicas

5.5.1.3 CONTENIDOS

Códigos oral y escrito. Conceptos de fonema y grafema. Principales escuelas y teorías. Sistema fonológico del francés actual. Variación de los fone-
mas. Comparación de los sistemas fonológicos del francés y del español.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimientos básicos en el área de los estudios franceses y en el ámbito de los perfiles profesionales relacionados con la
misma.
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CG2 - Capacidad de analizar, sintetizar y aplicar en la práctica los conocimientos adquiridos.

CG3 - Capacidad de planificación y gestión del tiempo en el desarrollo de tareas de aprendizaje, investigación y transmisión de
ideas

CG4 - Capacidad de utilizar las Nuevas Tecnologías de la Información y de la comunicación como herramienta de aprendizaje,
investigación y difusión.

CG6 - Capacidad de comunicación oral y escrita en la lengua materna

CG7 - Conocimiento satisfactorio de una segunda lengua.

CG8 - Capacidad de desarrollar mecanismos de aprendizaje autónomo y de gestión de la información.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de desarrollar independencia, intuición, iniciativa y visión de futuro

CT2 - Ser capaz de desarrollar ideas creativas e innovadoras y de encontrar las ¿ventajas competitivas¿ con vistas a una clara
orientación al logro.

CT3 - Ser capaz de adquirir seguridad en sí mismo y afán de superación y aprendizaje.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer la lengua francesa a nivel B1 (Lengua Francesa I y Lengua Francesa II), B2 (Lengua Francesa III y Lengua Francesa
IV) y C1 (Lengua Francesa V y Lengua Francesa VI) del MCERL.

CE2 - Conocer el sistema fonológico francés y de la escritura fonética (alfabeto fonético internacional).

CE3 - Poseer un conocimiento comparativo entre la lengua francesa y la lengua española.

CE4 - Conocer los mecanismos y de las manifestaciones de la diversidad y del cambio lingüístico, en su evolución cronológica,
geográfica y socio-cultural.

CE5 - Conocer los principios básicos de la enseñanza y aprendizaje del francés como lengua extranjera.

CE6 - Conocer las principales teorías lingüísticas (morfología, sintaxis, semántica, pragmática y análisis del discurso) de la lengua
francesa.

CE8 - Conocer las principales corrientes traductológicas y de las técnicas de traducción más usuales del/al francés.

CE19 - Ser capaz de escribir correctamente y transcribir fonéticamente discursos y textos en lengua francesa.

CE20 - Ser capaz de analizar las divergencias entre la lengua francesa y la lengua española.

CE21 - Ser capaz de realizar análisis y comentarios lingüísticos / literarios en lengua francesa

CE22 - Ser capaz de traducir textos de complejidad media-alta al/del francés.

CE29 - Ser capaz de realizar una lectura comprensiva y analítica de textos literarios.

CE32 - Ser capaz de comprender y transmitir la producción científica en las lenguas estudiadas, evaluando críticamente la
bibliografía consultada y encuadrándola en una perspectiva teórica.

CE33 - Ser capaz de identificar problemas y temas de interés así como de evaluar su relevancia

CE34 - Ser capaz de interrelacionar los distintos aspectos del área de los Estudios Franceses, así como de confrontarlos con los
procedentes de otras áreas y disciplinas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases teórico/prácticas 21 100

Tutorías especializadas colectivas, por
grupos e individuales

4 0

Clases prácticas de laboratorio 21 100

Exámenes escritos y/o orales 4 100

Trabajo autónomo del alumno 100 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Enseñanza presencial teórica y práctica basada en la exposición de tipo magistral y en la aplicación de los contenidos y
fundamentos teóricos, bien a través de recursos tradicionales, bien utilizando diversos recursos de las TIC, bien combinando ambos
procedimientos.

Análisis de casos prácticos.

Orientación, seguimiento y control del trabajo del alumno.

Prácticas en el laboratorio de idiomas.

Exposiciones, debates, seminarios, talleres, visitas culturales.

Preparación de trabajos personales (lecturas, fichas de lectura, reseñas, trabajos filológicos varios, memorias de actividades).

Realización de actividades académicas dirigidas con y sin presencia del profesor (visionado de películas, búsquedas bibliográficas,
elaboración de presentaciones y otros materiales didácticos, etc.).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas parciales y/o finales de
conocimiento teórico y/o práctico

10.0 70.0

Realización de trabajos académicamente
dirigidos

0.0 50.0

Realización de lecturas obligatorias y
recensiones

0.0 20.0

Pruebas y/o exposiciones orales, debates 0.0 30.0

Participación en seminarios, talleres,
visitas culturales

0.0 20.0

Tutorías especializadas individuales y/o en
grupo

0.0 10.0

Actividad diaria en el aula: seguimiento
de la asistencia y de las actividades
propuestas.

10.0 30.0

Actividades de seguimiento en campus
virtual

5.0 20.0

Memoria de participación en actividades
complementarias académicas y
extraacadémica

0.0 30.0

NIVEL 2: Gramática Contrastiva (Francés/Español)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gramática contrastiva

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Pronunciar la lengua francesa de manera inteligible y con cierta fluidez (nivel B2 MCREL)

Conocer las características fonéticas de la lengua francesa, así como las correspondencias y divergencias entre los códigos oral y escrito.

Producir, comprender y analizar transcripciones fonéticas usando el alfabeto fonético internacional.

Comprender discursos orales en lengua francesa estándar (en directo, grabados o emitidos a través de los medios de comunicación) sobre temas más
o menos conocidos o suficientemente contextualizados (nivel B2 MCREL), reconociendo y analizando sus características fonéticas y prosódicas

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estructuras lingüísticas divergentes entre la lengua francesa y la lengua española en sus aspectos léxico-semánticos, morfosintácticos y pragmáti-
co-discursivos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimientos básicos en el área de los estudios franceses y en el ámbito de los perfiles profesionales relacionados con la
misma.

CG2 - Capacidad de analizar, sintetizar y aplicar en la práctica los conocimientos adquiridos.

CG3 - Capacidad de planificación y gestión del tiempo en el desarrollo de tareas de aprendizaje, investigación y transmisión de
ideas

CG4 - Capacidad de utilizar las Nuevas Tecnologías de la Información y de la comunicación como herramienta de aprendizaje,
investigación y difusión.

CG6 - Capacidad de comunicación oral y escrita en la lengua materna

CG7 - Conocimiento satisfactorio de una segunda lengua.

C
SV

: 8
13

57
99

54
15

69
92

32
42

04
98

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=813579954156992324204985


Identificador : 2501741 Fecha : 19/11/2024

74 / 156

CG8 - Capacidad de desarrollar mecanismos de aprendizaje autónomo y de gestión de la información.

CG10 - Capacidad de enfrentarse a la resolución de problemas y a la toma de decisiones con espíritu crítico y autocrítico.

CG11 - Capacidad de trabajar en un equipo unidisciplinar o multidisciplinar, tanto en un contexto nacional como internacional y
tanto con personal experto o no experto en la materia.

CG14 - Capacidad de valorar el compromiso ético, la preocupación por la calidad y la motivación de logro.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de desarrollar independencia, intuición, iniciativa y visión de futuro

CT2 - Ser capaz de desarrollar ideas creativas e innovadoras y de encontrar las ¿ventajas competitivas¿ con vistas a una clara
orientación al logro.

CT3 - Ser capaz de adquirir seguridad en sí mismo y afán de superación y aprendizaje.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer la lengua francesa a nivel B1 (Lengua Francesa I y Lengua Francesa II), B2 (Lengua Francesa III y Lengua Francesa
IV) y C1 (Lengua Francesa V y Lengua Francesa VI) del MCERL.

CE2 - Conocer el sistema fonológico francés y de la escritura fonética (alfabeto fonético internacional).

CE3 - Poseer un conocimiento comparativo entre la lengua francesa y la lengua española.

CE4 - Conocer los mecanismos y de las manifestaciones de la diversidad y del cambio lingüístico, en su evolución cronológica,
geográfica y socio-cultural.

CE5 - Conocer los principios básicos de la enseñanza y aprendizaje del francés como lengua extranjera.

CE6 - Conocer las principales teorías lingüísticas (morfología, sintaxis, semántica, pragmática y análisis del discurso) de la lengua
francesa.

CE8 - Conocer las principales corrientes traductológicas y de las técnicas de traducción más usuales del/al francés.

CE19 - Ser capaz de escribir correctamente y transcribir fonéticamente discursos y textos en lengua francesa.

CE20 - Ser capaz de analizar las divergencias entre la lengua francesa y la lengua española.

CE21 - Ser capaz de realizar análisis y comentarios lingüísticos / literarios en lengua francesa

CE22 - Ser capaz de traducir textos de complejidad media-alta al/del francés.

CE29 - Ser capaz de realizar una lectura comprensiva y analítica de textos literarios.

CE32 - Ser capaz de comprender y transmitir la producción científica en las lenguas estudiadas, evaluando críticamente la
bibliografía consultada y encuadrándola en una perspectiva teórica.

CE33 - Ser capaz de identificar problemas y temas de interés así como de evaluar su relevancia

CE34 - Ser capaz de interrelacionar los distintos aspectos del área de los Estudios Franceses, así como de confrontarlos con los
procedentes de otras áreas y disciplinas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teórico/prácticas 21 100

Tutorías especializadas colectivas, por
grupos e individuales

4 0
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Clases prácticas de laboratorio 21 100

Exámenes escritos y/o orales 4 100

Trabajo autónomo del alumno 100 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Enseñanza presencial teórica y práctica basada en la exposición de tipo magistral y en la aplicación de los contenidos y
fundamentos teóricos, bien a través de recursos tradicionales, bien utilizando diversos recursos de las TIC, bien combinando ambos
procedimientos.

Análisis de casos prácticos.

Orientación, seguimiento y control del trabajo del alumno.

Prácticas en el laboratorio de idiomas.

Exposiciones, debates, seminarios, talleres, visitas culturales.

Preparación de trabajos personales (lecturas, fichas de lectura, reseñas, trabajos filológicos varios, memorias de actividades).

Realización de actividades académicas dirigidas con y sin presencia del profesor (visionado de películas, búsquedas bibliográficas,
elaboración de presentaciones y otros materiales didácticos, etc.).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas parciales y/o finales de
conocimiento teórico y/o práctico

10.0 70.0

Realización de trabajos académicamente
dirigidos

0.0 50.0

Realización de lecturas obligatorias y
recensiones

0.0 20.0

Pruebas y/o exposiciones orales, debates 0.0 30.0

Participación en seminarios, talleres,
visitas culturales

0.0 20.0

Tutorías especializadas individuales y/o en
grupo

0.0 10.0

Actividad diaria en el aula: seguimiento
de la asistencia y de las actividades
propuestas.

10.0 30.0

Actividades de seguimiento en campus
virtual

5.0 20.0

Memoria de participación en actividades
complementarias académicas y
extraacadémica

0.0 30.0

NIVEL 2: Teoría y práctica de la traducción (Francés/Español)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teoría y práctica de la traducción (Francés/Español)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer las principales corrientes traductológicas y de las técnicas de traducción más usuales del/al francés, y traducir textos de complejidad me-
dia-alta al/del francés.

Realizar una lectura analítica y comprensiva de textos lingüísticos y literarios

Analizar y realizar comentarios y ejercicios lingüísticos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Teoría de la traducción. Tipologías discursivas y traducción. Géneros textuales y traducción. Técnicas de traducción.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimientos básicos en el área de los estudios franceses y en el ámbito de los perfiles profesionales relacionados con la
misma.

CG2 - Capacidad de analizar, sintetizar y aplicar en la práctica los conocimientos adquiridos.

CG3 - Capacidad de planificación y gestión del tiempo en el desarrollo de tareas de aprendizaje, investigación y transmisión de
ideas

CG4 - Capacidad de utilizar las Nuevas Tecnologías de la Información y de la comunicación como herramienta de aprendizaje,
investigación y difusión.

CG6 - Capacidad de comunicación oral y escrita en la lengua materna

CG7 - Conocimiento satisfactorio de una segunda lengua.

CG8 - Capacidad de desarrollar mecanismos de aprendizaje autónomo y de gestión de la información.

CG10 - Capacidad de enfrentarse a la resolución de problemas y a la toma de decisiones con espíritu crítico y autocrítico.

CG11 - Capacidad de trabajar en un equipo unidisciplinar o multidisciplinar, tanto en un contexto nacional como internacional y
tanto con personal experto o no experto en la materia.

CG14 - Capacidad de valorar el compromiso ético, la preocupación por la calidad y la motivación de logro.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de desarrollar independencia, intuición, iniciativa y visión de futuro

CT2 - Ser capaz de desarrollar ideas creativas e innovadoras y de encontrar las ¿ventajas competitivas¿ con vistas a una clara
orientación al logro.

CT3 - Ser capaz de adquirir seguridad en sí mismo y afán de superación y aprendizaje.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer la lengua francesa a nivel B1 (Lengua Francesa I y Lengua Francesa II), B2 (Lengua Francesa III y Lengua Francesa
IV) y C1 (Lengua Francesa V y Lengua Francesa VI) del MCERL.

CE2 - Conocer el sistema fonológico francés y de la escritura fonética (alfabeto fonético internacional).

CE3 - Poseer un conocimiento comparativo entre la lengua francesa y la lengua española.

CE4 - Conocer los mecanismos y de las manifestaciones de la diversidad y del cambio lingüístico, en su evolución cronológica,
geográfica y socio-cultural.

CE5 - Conocer los principios básicos de la enseñanza y aprendizaje del francés como lengua extranjera.

CE6 - Conocer las principales teorías lingüísticas (morfología, sintaxis, semántica, pragmática y análisis del discurso) de la lengua
francesa.

CE8 - Conocer las principales corrientes traductológicas y de las técnicas de traducción más usuales del/al francés.

CE19 - Ser capaz de escribir correctamente y transcribir fonéticamente discursos y textos en lengua francesa.

CE20 - Ser capaz de analizar las divergencias entre la lengua francesa y la lengua española.

CE21 - Ser capaz de realizar análisis y comentarios lingüísticos / literarios en lengua francesa

CE22 - Ser capaz de traducir textos de complejidad media-alta al/del francés.

CE24 - Ser capaz de utilizar técnicas específicas de documentación y gestión de la información para la compresión y traducción de
textos especializados al/del francés.

CE29 - Ser capaz de realizar una lectura comprensiva y analítica de textos literarios.

CE32 - Ser capaz de comprender y transmitir la producción científica en las lenguas estudiadas, evaluando críticamente la
bibliografía consultada y encuadrándola en una perspectiva teórica.

CE33 - Ser capaz de identificar problemas y temas de interés así como de evaluar su relevancia

CE34 - Ser capaz de interrelacionar los distintos aspectos del área de los Estudios Franceses, así como de confrontarlos con los
procedentes de otras áreas y disciplinas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teórico/prácticas 21 100

Tutorías especializadas colectivas, por
grupos e individuales

4 0

Clases prácticas de laboratorio 21 100

Exámenes escritos y/o orales 4 100

Trabajo autónomo del alumno 100 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Enseñanza presencial teórica y práctica basada en la exposición de tipo magistral y en la aplicación de los contenidos y
fundamentos teóricos, bien a través de recursos tradicionales, bien utilizando diversos recursos de las TIC, bien combinando ambos
procedimientos.

Análisis de casos prácticos.

Orientación, seguimiento y control del trabajo del alumno.

Prácticas en el laboratorio de idiomas.

Exposiciones, debates, seminarios, talleres, visitas culturales.

Preparación de trabajos personales (lecturas, fichas de lectura, reseñas, trabajos filológicos varios, memorias de actividades).

Realización de actividades académicas dirigidas con y sin presencia del profesor (visionado de películas, búsquedas bibliográficas,
elaboración de presentaciones y otros materiales didácticos, etc.).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas parciales y/o finales de
conocimiento teórico y/o práctico

10.0 70.0

Realización de trabajos académicamente
dirigidos

0.0 50.0

Realización de lecturas obligatorias y
recensiones

0.0 20.0

Pruebas y/o exposiciones orales, debates 0.0 30.0

Participación en seminarios, talleres,
visitas culturales

0.0 20.0

Tutorías especializadas individuales y/o en
grupo

0.0 10.0

Actividad diaria en el aula: seguimiento
de la asistencia y de las actividades
propuestas.

10.0 30.0

Actividades de seguimiento en campus
virtual

5.0 20.0

Memoria de participación en actividades
complementarias académicas y
extraacadémica

0.0 30.0

NIVEL 2: Variación Lingüística en Lengua Francesa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Variación Lingüística en Lengua Francesa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer la variación diacrónica en lo relativo a los cambios fonéticos, morfosintácticos y léxico-semánticos

Conocer el funcionamiento de la variación diastrática (socio-cultural), diafásica (de registro)y geográfica (diatópica).

Realizar una lectura analítica y comprensiva de textos lingüísticos y literarios

5.5.1.3 CONTENIDOS

Cambio lingüístico. Variación dialectal y sociocultural. Francés antiguo y preclásico

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimientos básicos en el área de los estudios franceses y en el ámbito de los perfiles profesionales relacionados con la
misma.

CG2 - Capacidad de analizar, sintetizar y aplicar en la práctica los conocimientos adquiridos.

CG3 - Capacidad de planificación y gestión del tiempo en el desarrollo de tareas de aprendizaje, investigación y transmisión de
ideas

CG4 - Capacidad de utilizar las Nuevas Tecnologías de la Información y de la comunicación como herramienta de aprendizaje,
investigación y difusión.

CG6 - Capacidad de comunicación oral y escrita en la lengua materna

CG7 - Conocimiento satisfactorio de una segunda lengua.

CG8 - Capacidad de desarrollar mecanismos de aprendizaje autónomo y de gestión de la información.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de desarrollar independencia, intuición, iniciativa y visión de futuro

CT2 - Ser capaz de desarrollar ideas creativas e innovadoras y de encontrar las ¿ventajas competitivas¿ con vistas a una clara
orientación al logro.

CT3 - Ser capaz de adquirir seguridad en sí mismo y afán de superación y aprendizaje.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer la lengua francesa a nivel B1 (Lengua Francesa I y Lengua Francesa II), B2 (Lengua Francesa III y Lengua Francesa
IV) y C1 (Lengua Francesa V y Lengua Francesa VI) del MCERL.

CE2 - Conocer el sistema fonológico francés y de la escritura fonética (alfabeto fonético internacional).

CE3 - Poseer un conocimiento comparativo entre la lengua francesa y la lengua española.

CE4 - Conocer los mecanismos y de las manifestaciones de la diversidad y del cambio lingüístico, en su evolución cronológica,
geográfica y socio-cultural.

CE5 - Conocer los principios básicos de la enseñanza y aprendizaje del francés como lengua extranjera.

CE6 - Conocer las principales teorías lingüísticas (morfología, sintaxis, semántica, pragmática y análisis del discurso) de la lengua
francesa.

CE8 - Conocer las principales corrientes traductológicas y de las técnicas de traducción más usuales del/al francés.

CE19 - Ser capaz de escribir correctamente y transcribir fonéticamente discursos y textos en lengua francesa.

CE20 - Ser capaz de analizar las divergencias entre la lengua francesa y la lengua española.

CE21 - Ser capaz de realizar análisis y comentarios lingüísticos / literarios en lengua francesa

CE22 - Ser capaz de traducir textos de complejidad media-alta al/del francés.

CE29 - Ser capaz de realizar una lectura comprensiva y analítica de textos literarios.

CE32 - Ser capaz de comprender y transmitir la producción científica en las lenguas estudiadas, evaluando críticamente la
bibliografía consultada y encuadrándola en una perspectiva teórica.

CE33 - Ser capaz de identificar problemas y temas de interés así como de evaluar su relevancia

CE34 - Ser capaz de interrelacionar los distintos aspectos del área de los Estudios Franceses, así como de confrontarlos con los
procedentes de otras áreas y disciplinas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teórico/prácticas 42 100

Seminarios, exposiciones y debates 12 100

Tutorías especializadas colectivas, por
grupos e individuales

4 0

Exámenes escritos y/o orales 3 100

Trabajo autónomo del alumno 100 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Enseñanza presencial teórica y práctica basada en la exposición de tipo magistral y en la aplicación de los contenidos y
fundamentos teóricos, bien a través de recursos tradicionales, bien utilizando diversos recursos de las TIC, bien combinando ambos
procedimientos.

Análisis de casos prácticos.

Orientación, seguimiento y control del trabajo del alumno.

Prácticas en el laboratorio de idiomas.

Exposiciones, debates, seminarios, talleres, visitas culturales.

Preparación de trabajos personales (lecturas, fichas de lectura, reseñas, trabajos filológicos varios, memorias de actividades).

Realización de actividades académicas dirigidas con y sin presencia del profesor (visionado de películas, búsquedas bibliográficas,
elaboración de presentaciones y otros materiales didácticos, etc.).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas parciales y/o finales de
conocimiento teórico y/o práctico

10.0 70.0

Realización de trabajos académicamente
dirigidos

0.0 50.0

Realización de lecturas obligatorias y
recensiones

0.0 20.0

Pruebas y/o exposiciones orales, debates 0.0 30.0

Participación en seminarios, talleres,
visitas culturales

0.0 20.0

Tutorías especializadas individuales y/o en
grupo

0.0 20.0

Actividad diaria en el aula: seguimiento
de la asistencia y de las actividades
propuestas.

10.0 30.0

Actividades de seguimiento en campus
virtual

5.0 20.0

Memoria de participación en actividades
complementarias académicas y
extraacadémica

0.0 30.0

5.5 NIVEL 1: LITERATURA FRANCESA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Literatura Francesa I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Literatura Francesa I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Identificar y reflexionar de manera crítica sobre los estereotipos culturales que conforman el imaginario social francés entre los siglos XV-XVI.

Redactar una crítica estructurada y razonada de textos literarios y científicos.

Definir corrientes de pensamiento, líneas estéticas y socioculturales que han originado y sustentado la producción literaria entre los siglos XV-XVI.

Realizar una lectura comprensiva y analítica de textos literarios.

Identificar las diferentes formas literarias, principales autores y obras de la literatura francesa del Renacimiento.

Identificar las diferentes formas literarias, principales autores y obras de la literatura francesa en la Edad Media.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Historia de la literatura francesa desde la Edad Media hasta el Renacimiento.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimientos básicos en el área de los estudios franceses y en el ámbito de los perfiles profesionales relacionados con la
misma.

CG2 - Capacidad de analizar, sintetizar y aplicar en la práctica los conocimientos adquiridos.

CG3 - Capacidad de planificación y gestión del tiempo en el desarrollo de tareas de aprendizaje, investigación y transmisión de
ideas

CG4 - Capacidad de utilizar las Nuevas Tecnologías de la Información y de la comunicación como herramienta de aprendizaje,
investigación y difusión.

C
SV

: 8
13

57
99

54
15

69
92

32
42

04
98

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=813579954156992324204985


Identificador : 2501741 Fecha : 19/11/2024

83 / 156

CG6 - Capacidad de comunicación oral y escrita en la lengua materna

CG7 - Conocimiento satisfactorio de una segunda lengua.

CG8 - Capacidad de desarrollar mecanismos de aprendizaje autónomo y de gestión de la información.

CG11 - Capacidad de trabajar en un equipo unidisciplinar o multidisciplinar, tanto en un contexto nacional como internacional y
tanto con personal experto o no experto en la materia.

CG14 - Capacidad de valorar el compromiso ético, la preocupación por la calidad y la motivación de logro.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de desarrollar independencia, intuición, iniciativa y visión de futuro

CT2 - Ser capaz de desarrollar ideas creativas e innovadoras y de encontrar las ¿ventajas competitivas¿ con vistas a una clara
orientación al logro.

CT3 - Ser capaz de adquirir seguridad en sí mismo y afán de superación y aprendizaje.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Conocer las etapas, principales movimientos, autores y obras de las literaturas francesa / francófonas en su dimensión
lingüística, histórica, ideológica, social y cultural.

CE12 - Conocer la literatura en lengua francesa en sus relaciones con las otras artes.

CE13 - Conocer las tendencias y escuelas más relevantes de la historia de la teoría literaria y de la crítica literaria francesas.

CE14 - Conocer las principales líneas temáticas en las diferentes literaturas de los territorios francófonos.

CE16 - Conocer las corrientes de pensamiento y de las líneas estéticas que han originado y sustentado la producción literaria del
ámbito francófono

CE17 - Conocer la literatura en lengua francesa en su papel de análisis del imaginario social y la sensibilización hacia los
estereotipos culturales.

CE21 - Ser capaz de realizar análisis y comentarios lingüísticos / literarios en lengua francesa

CE25 - Ser capaz de ordenar y estructurar contenidos a través de la lectura y del resumen de artículos de crítica literaria y
relacionarlos con las materias estudiadas.

CE26 - Ser capaz de realizar una crítica argumentada y razonada de los textos literarios / empresariales en lengua francesa

CE27 - Ser capaz de analizar, a través de diferentes tipos de documentos y desde una perspectiva comparada e interdisciplinar, las
distintas formas de expresión artística y literaria.

CE29 - Ser capaz de realizar una lectura comprensiva y analítica de textos literarios.

CE30 - Ser capaz de reflexionar de manera crítica sobre los estereotipos culturales que conforman el imaginario social actual
francés / francófono.

CE32 - Ser capaz de comprender y transmitir la producción científica en las lenguas estudiadas, evaluando críticamente la
bibliografía consultada y encuadrándola en una perspectiva teórica.

CE33 - Ser capaz de identificar problemas y temas de interés así como de evaluar su relevancia

CE34 - Ser capaz de interrelacionar los distintos aspectos del área de los Estudios Franceses, así como de confrontarlos con los
procedentes de otras áreas y disciplinas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases teórico/prácticas 42 100

Seminarios, exposiciones y debates 12 100

Tutorías especializadas colectivas, por
grupos e individuales

4 0

Exámenes escritos y/o orales 3 100

Trabajo autónomo del alumno 100 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Enseñanza presencial teórica y práctica basada en la exposición de tipo magistral y en la aplicación de los contenidos y
fundamentos teóricos, bien a través de recursos tradicionales, bien utilizando diversos recursos de las TIC, bien combinando ambos
procedimientos.

Comentario de lecturas.

Análisis de casos prácticos.

Orientación, seguimiento y control del trabajo del alumno.

Exposiciones, debates, seminarios, talleres, visitas culturales.

Preparación de trabajos personales (lecturas, fichas de lectura, reseñas, trabajos filológicos varios, memorias de actividades).

Realización de actividades académicas dirigidas con y sin presencia del profesor (visionado de películas, búsquedas bibliográficas,
elaboración de presentaciones y otros materiales didácticos, etc.).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas parciales y/o finales de
conocimiento teórico y/o práctico

10.0 70.0

Realización de trabajos académicamente
dirigidos

0.0 50.0

Realización de lecturas obligatorias y
recensiones

0.0 20.0

Pruebas y/o exposiciones orales, debates 0.0 30.0

Participación en seminarios, talleres,
visitas culturales

0.0 20.0

Tutorías especializadas individuales y/o en
grupo

0.0 10.0

Actividad diaria en el aula: seguimiento
de la asistencia y de las actividades
propuestas.

10.0 30.0

Actividades de seguimiento en campus
virtual

5.0 20.0

Memoria de participación en actividades
complementarias académicas y
extraacadémica

0.0 30.0

NIVEL 2: Literatura Francesa II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

C
SV

: 8
13

57
99

54
15

69
92

32
42

04
98

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=813579954156992324204985


Identificador : 2501741 Fecha : 19/11/2024

85 / 156

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Literatura Francesa II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Identificar las diferentes formas literarias, principales autores y obras de la literatura francesa de los siglos XVII y XVIII.

Identificar y reflexionar de manera crítica sobre los estereotipos culturales que conforman el imaginario social francés entre los siglos XVII-XVIII.

Definir corrientes de pensamiento, líneas estéticas y socioculturales que han originado y sustentado la producción literaria entre los siglos XVII-XVIII

Redactar una crítica estructurada y razonada de textos literarios y científicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Historia de la literatura francesa de los siglos XVII y XVIII

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimientos básicos en el área de los estudios franceses y en el ámbito de los perfiles profesionales relacionados con la
misma.

CG2 - Capacidad de analizar, sintetizar y aplicar en la práctica los conocimientos adquiridos.

C
SV

: 8
13

57
99

54
15

69
92

32
42

04
98

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=813579954156992324204985


Identificador : 2501741 Fecha : 19/11/2024

86 / 156

CG3 - Capacidad de planificación y gestión del tiempo en el desarrollo de tareas de aprendizaje, investigación y transmisión de
ideas

CG4 - Capacidad de utilizar las Nuevas Tecnologías de la Información y de la comunicación como herramienta de aprendizaje,
investigación y difusión.

CG6 - Capacidad de comunicación oral y escrita en la lengua materna

CG7 - Conocimiento satisfactorio de una segunda lengua.

CG8 - Capacidad de desarrollar mecanismos de aprendizaje autónomo y de gestión de la información.

CG11 - Capacidad de trabajar en un equipo unidisciplinar o multidisciplinar, tanto en un contexto nacional como internacional y
tanto con personal experto o no experto en la materia.

CG14 - Capacidad de valorar el compromiso ético, la preocupación por la calidad y la motivación de logro.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de desarrollar independencia, intuición, iniciativa y visión de futuro

CT2 - Ser capaz de desarrollar ideas creativas e innovadoras y de encontrar las ¿ventajas competitivas¿ con vistas a una clara
orientación al logro.

CT3 - Ser capaz de adquirir seguridad en sí mismo y afán de superación y aprendizaje.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Conocer las etapas, principales movimientos, autores y obras de las literaturas francesa / francófonas en su dimensión
lingüística, histórica, ideológica, social y cultural.

CE12 - Conocer la literatura en lengua francesa en sus relaciones con las otras artes.

CE13 - Conocer las tendencias y escuelas más relevantes de la historia de la teoría literaria y de la crítica literaria francesas.

CE14 - Conocer las principales líneas temáticas en las diferentes literaturas de los territorios francófonos.

CE16 - Conocer las corrientes de pensamiento y de las líneas estéticas que han originado y sustentado la producción literaria del
ámbito francófono

CE17 - Conocer la literatura en lengua francesa en su papel de análisis del imaginario social y la sensibilización hacia los
estereotipos culturales.

CE21 - Ser capaz de realizar análisis y comentarios lingüísticos / literarios en lengua francesa

CE25 - Ser capaz de ordenar y estructurar contenidos a través de la lectura y del resumen de artículos de crítica literaria y
relacionarlos con las materias estudiadas.

CE26 - Ser capaz de realizar una crítica argumentada y razonada de los textos literarios / empresariales en lengua francesa

CE27 - Ser capaz de analizar, a través de diferentes tipos de documentos y desde una perspectiva comparada e interdisciplinar, las
distintas formas de expresión artística y literaria.

CE29 - Ser capaz de realizar una lectura comprensiva y analítica de textos literarios.

CE30 - Ser capaz de reflexionar de manera crítica sobre los estereotipos culturales que conforman el imaginario social actual
francés / francófono.

CE32 - Ser capaz de comprender y transmitir la producción científica en las lenguas estudiadas, evaluando críticamente la
bibliografía consultada y encuadrándola en una perspectiva teórica.

CE33 - Ser capaz de identificar problemas y temas de interés así como de evaluar su relevancia
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CE34 - Ser capaz de interrelacionar los distintos aspectos del área de los Estudios Franceses, así como de confrontarlos con los
procedentes de otras áreas y disciplinas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teórico/prácticas 42 100

Seminarios, exposiciones y debates 12 100

Tutorías especializadas colectivas, por
grupos e individuales

4 0

Exámenes escritos y/o orales 3 100

Trabajo autónomo del alumno 100 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Enseñanza presencial teórica y práctica basada en la exposición de tipo magistral y en la aplicación de los contenidos y
fundamentos teóricos, bien a través de recursos tradicionales, bien utilizando diversos recursos de las TIC, bien combinando ambos
procedimientos.

Comentario de lecturas.

Análisis de casos prácticos.

Orientación, seguimiento y control del trabajo del alumno.

Exposiciones, debates, seminarios, talleres, visitas culturales.

Preparación de trabajos personales (lecturas, fichas de lectura, reseñas, trabajos filológicos varios, memorias de actividades).

Realización de actividades académicas dirigidas con y sin presencia del profesor (visionado de películas, búsquedas bibliográficas,
elaboración de presentaciones y otros materiales didácticos, etc.).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas parciales y/o finales de
conocimiento teórico y/o práctico

10.0 70.0

Realización de trabajos académicamente
dirigidos

0.0 50.0

Realización de lecturas obligatorias y
recensiones

0.0 20.0

Pruebas y/o exposiciones orales, debates 0.0 30.0

Participación en seminarios, talleres,
visitas culturales

0.0 20.0

Tutorías especializadas individuales y/o en
grupo

0.0 10.0

Actividad diaria en el aula: seguimiento
de la asistencia y de las actividades
propuestas.

10.0 30.0

Actividades de seguimiento en campus
virtual

5.0 20.0

Memoria de participación en actividades
complementarias académicas y
extraacadémica

0.0 30.0

NIVEL 2: Literatura Francesa III

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Literatura Francesa III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Identificar las diferentes formas literarias, principales autores y obras de la literatura francesa del siglo XIX

Identificar y reflexionar de manera crítica sobre los estereotipos culturales que conforman el imaginario social francés entre los siglos XIX.

Definir corrientes de pensamiento, líneas estéticas y socioculturales que han originado y sustentado la producción literaria entre los siglos XIX

Redactar una crítica estructurada y razonada de textos literarios y científicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Historia de la literatura francesa del siglo XIX

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Conocimientos básicos en el área de los estudios franceses y en el ámbito de los perfiles profesionales relacionados con la
misma.

CG2 - Capacidad de analizar, sintetizar y aplicar en la práctica los conocimientos adquiridos.

CG3 - Capacidad de planificación y gestión del tiempo en el desarrollo de tareas de aprendizaje, investigación y transmisión de
ideas

CG4 - Capacidad de utilizar las Nuevas Tecnologías de la Información y de la comunicación como herramienta de aprendizaje,
investigación y difusión.

CG6 - Capacidad de comunicación oral y escrita en la lengua materna

CG7 - Conocimiento satisfactorio de una segunda lengua.

CG8 - Capacidad de desarrollar mecanismos de aprendizaje autónomo y de gestión de la información.

CG11 - Capacidad de trabajar en un equipo unidisciplinar o multidisciplinar, tanto en un contexto nacional como internacional y
tanto con personal experto o no experto en la materia.

CG14 - Capacidad de valorar el compromiso ético, la preocupación por la calidad y la motivación de logro.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de desarrollar independencia, intuición, iniciativa y visión de futuro

CT2 - Ser capaz de desarrollar ideas creativas e innovadoras y de encontrar las ¿ventajas competitivas¿ con vistas a una clara
orientación al logro.

CT3 - Ser capaz de adquirir seguridad en sí mismo y afán de superación y aprendizaje.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Conocer las etapas, principales movimientos, autores y obras de las literaturas francesa / francófonas en su dimensión
lingüística, histórica, ideológica, social y cultural.

CE12 - Conocer la literatura en lengua francesa en sus relaciones con las otras artes.

CE13 - Conocer las tendencias y escuelas más relevantes de la historia de la teoría literaria y de la crítica literaria francesas.

CE14 - Conocer las principales líneas temáticas en las diferentes literaturas de los territorios francófonos.

CE16 - Conocer las corrientes de pensamiento y de las líneas estéticas que han originado y sustentado la producción literaria del
ámbito francófono

CE17 - Conocer la literatura en lengua francesa en su papel de análisis del imaginario social y la sensibilización hacia los
estereotipos culturales.

CE21 - Ser capaz de realizar análisis y comentarios lingüísticos / literarios en lengua francesa

CE25 - Ser capaz de ordenar y estructurar contenidos a través de la lectura y del resumen de artículos de crítica literaria y
relacionarlos con las materias estudiadas.

CE26 - Ser capaz de realizar una crítica argumentada y razonada de los textos literarios / empresariales en lengua francesa

CE27 - Ser capaz de analizar, a través de diferentes tipos de documentos y desde una perspectiva comparada e interdisciplinar, las
distintas formas de expresión artística y literaria.

CE29 - Ser capaz de realizar una lectura comprensiva y analítica de textos literarios.

CE30 - Ser capaz de reflexionar de manera crítica sobre los estereotipos culturales que conforman el imaginario social actual
francés / francófono.
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CE32 - Ser capaz de comprender y transmitir la producción científica en las lenguas estudiadas, evaluando críticamente la
bibliografía consultada y encuadrándola en una perspectiva teórica.

CE33 - Ser capaz de identificar problemas y temas de interés así como de evaluar su relevancia

CE34 - Ser capaz de interrelacionar los distintos aspectos del área de los Estudios Franceses, así como de confrontarlos con los
procedentes de otras áreas y disciplinas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teórico/prácticas 42 100

Seminarios, exposiciones y debates 12 100

Tutorías especializadas colectivas, por
grupos e individuales

4 0

Exámenes escritos y/o orales 3 100

Trabajo autónomo del alumno 100 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Enseñanza presencial teórica y práctica basada en la exposición de tipo magistral y en la aplicación de los contenidos y
fundamentos teóricos, bien a través de recursos tradicionales, bien utilizando diversos recursos de las TIC, bien combinando ambos
procedimientos.

Comentario de lecturas.

Análisis de casos prácticos.

Orientación, seguimiento y control del trabajo del alumno.

Exposiciones, debates, seminarios, talleres, visitas culturales.

Preparación de trabajos personales (lecturas, fichas de lectura, reseñas, trabajos filológicos varios, memorias de actividades).

Realización de actividades académicas dirigidas con y sin presencia del profesor (visionado de películas, búsquedas bibliográficas,
elaboración de presentaciones y otros materiales didácticos, etc.).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas parciales y/o finales de
conocimiento teórico y/o práctico

10.0 70.0

Realización de trabajos académicamente
dirigidos

0.0 50.0

Realización de lecturas obligatorias y
recensiones

0.0 20.0

Pruebas y/o exposiciones orales, debates 0.0 30.0

Participación en seminarios, talleres,
visitas culturales

0.0 20.0

Tutorías especializadas individuales y/o en
grupo

0.0 10.0

Actividad diaria en el aula: seguimiento
de la asistencia y de las actividades
propuestas.

10.0 30.0

Actividades de seguimiento en campus
virtual

5.0 20.0

Memoria de participación en actividades
complementarias académicas y
extraacadémica

0.0 30.0

NIVEL 2: Crítica Literaria Francesa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Crítica Literaria Francesa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adoptar una actitud distanciada y al mismo tiempo constructiva frente a la diversidad de las aproximaciones críticas y de sus respectivos itinerarios in-
terpretativos.

Identificar y analizar críticamente los presupuestos metodológicos e ideológicos propios de las diferentes aproximaciones de la crítica literaria francesa
contemporánea.

Poseer un conocimiento suficiente de las diferentes aproximaciones de la crítica literaria francesa contemporánea.

Redactar una crítica estructurada y razonada de textos literarios y científicos.

Poseer un conocimiento global de la historia de la teoría literaria y de la crítica literaria francesas anteriores al siglo XX.
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Realizar una lectura comprensiva y analítica de textos literarios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Panorama de las tendencias y escuelas más relevantes de la historia de la teoría literaria y de la crítica literaria francesas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimientos básicos en el área de los estudios franceses y en el ámbito de los perfiles profesionales relacionados con la
misma.

CG2 - Capacidad de analizar, sintetizar y aplicar en la práctica los conocimientos adquiridos.

CG3 - Capacidad de planificación y gestión del tiempo en el desarrollo de tareas de aprendizaje, investigación y transmisión de
ideas

CG4 - Capacidad de utilizar las Nuevas Tecnologías de la Información y de la comunicación como herramienta de aprendizaje,
investigación y difusión.

CG6 - Capacidad de comunicación oral y escrita en la lengua materna

CG7 - Conocimiento satisfactorio de una segunda lengua.

CG8 - Capacidad de desarrollar mecanismos de aprendizaje autónomo y de gestión de la información.

CG11 - Capacidad de trabajar en un equipo unidisciplinar o multidisciplinar, tanto en un contexto nacional como internacional y
tanto con personal experto o no experto en la materia.

CG14 - Capacidad de valorar el compromiso ético, la preocupación por la calidad y la motivación de logro.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de desarrollar independencia, intuición, iniciativa y visión de futuro

CT2 - Ser capaz de desarrollar ideas creativas e innovadoras y de encontrar las ¿ventajas competitivas¿ con vistas a una clara
orientación al logro.

CT3 - Ser capaz de adquirir seguridad en sí mismo y afán de superación y aprendizaje.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Conocer las etapas, principales movimientos, autores y obras de las literaturas francesa / francófonas en su dimensión
lingüística, histórica, ideológica, social y cultural.

CE12 - Conocer la literatura en lengua francesa en sus relaciones con las otras artes.

CE13 - Conocer las tendencias y escuelas más relevantes de la historia de la teoría literaria y de la crítica literaria francesas.

CE14 - Conocer las principales líneas temáticas en las diferentes literaturas de los territorios francófonos.

CE16 - Conocer las corrientes de pensamiento y de las líneas estéticas que han originado y sustentado la producción literaria del
ámbito francófono

CE17 - Conocer la literatura en lengua francesa en su papel de análisis del imaginario social y la sensibilización hacia los
estereotipos culturales.

CE21 - Ser capaz de realizar análisis y comentarios lingüísticos / literarios en lengua francesa
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CE25 - Ser capaz de ordenar y estructurar contenidos a través de la lectura y del resumen de artículos de crítica literaria y
relacionarlos con las materias estudiadas.

CE26 - Ser capaz de realizar una crítica argumentada y razonada de los textos literarios / empresariales en lengua francesa

CE27 - Ser capaz de analizar, a través de diferentes tipos de documentos y desde una perspectiva comparada e interdisciplinar, las
distintas formas de expresión artística y literaria.

CE29 - Ser capaz de realizar una lectura comprensiva y analítica de textos literarios.

CE30 - Ser capaz de reflexionar de manera crítica sobre los estereotipos culturales que conforman el imaginario social actual
francés / francófono.

CE32 - Ser capaz de comprender y transmitir la producción científica en las lenguas estudiadas, evaluando críticamente la
bibliografía consultada y encuadrándola en una perspectiva teórica.

CE33 - Ser capaz de identificar problemas y temas de interés así como de evaluar su relevancia

CE34 - Ser capaz de interrelacionar los distintos aspectos del área de los Estudios Franceses, así como de confrontarlos con los
procedentes de otras áreas y disciplinas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teórico/prácticas 42 100

Seminarios, exposiciones y debates 12 100

Tutorías especializadas colectivas, por
grupos e individuales

4 0

Exámenes escritos y/o orales 3 100

Trabajo autónomo del alumno 100 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Enseñanza presencial teórica y práctica basada en la exposición de tipo magistral y en la aplicación de los contenidos y
fundamentos teóricos, bien a través de recursos tradicionales, bien utilizando diversos recursos de las TIC, bien combinando ambos
procedimientos.

Comentario de lecturas.

Análisis de casos prácticos.

Orientación, seguimiento y control del trabajo del alumno.

Exposiciones, debates, seminarios, talleres, visitas culturales.

Preparación de trabajos personales (lecturas, fichas de lectura, reseñas, trabajos filológicos varios, memorias de actividades).

Realización de actividades académicas dirigidas con y sin presencia del profesor (visionado de películas, búsquedas bibliográficas,
elaboración de presentaciones y otros materiales didácticos, etc.).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas parciales y/o finales de
conocimiento teórico y/o práctico

10.0 70.0

Realización de trabajos académicamente
dirigidos

0.0 50.0

Realización de lecturas obligatorias y
recensiones

0.0 20.0

Pruebas y/o exposiciones orales, debates 0.0 30.0

Participación en seminarios, talleres,
visitas culturales

0.0 20.0

Tutorías especializadas individuales y/o en
grupo

0.0 10.0

Actividad diaria en el aula: seguimiento
de la asistencia y de las actividades
propuestas.

10.0 30.0
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Actividades de seguimiento en campus
virtual

5.0 20.0

Memoria de participación en actividades
complementarias académicas y
extraacadémica

0.0 30.0

5.5 NIVEL 1: LINGÜÍSTICA FRANCESA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Análisis del discurso en lengua francesa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis del discurso en lengua francesa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS
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No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Interrelacionar y confrontar distintos aspectos del área de los Estudios Franceses con los procedentes de otras áreas y disciplinas

Comprender y transmitir la producción científica en las lenguas estudiadas, evaluando críticamente la bibliografía consultada y encuadrándola en una
perspectiva teórica

Conocer las principales teorías lingüísticas (semántica, pragmática y análisis del discurso) de la lengua francesa

Identificar y dominar métodos para el análisis de textos en lengua francesa.

Analizar y comentar textos lingüísticos y/o literarios, así como diferentes tipos de documentos desde una perspectiva comparada e interdisciplinar en
lengua francesa

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos teórico-prácticos del análisis del discurso. Análisis de discursos conversacionales orales y escritos, periodísticos, literarios y técni-
co-científicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimientos básicos en el área de los estudios franceses y en el ámbito de los perfiles profesionales relacionados con la
misma.

CG2 - Capacidad de analizar, sintetizar y aplicar en la práctica los conocimientos adquiridos.

CG3 - Capacidad de planificación y gestión del tiempo en el desarrollo de tareas de aprendizaje, investigación y transmisión de
ideas

CG4 - Capacidad de utilizar las Nuevas Tecnologías de la Información y de la comunicación como herramienta de aprendizaje,
investigación y difusión.

CG6 - Capacidad de comunicación oral y escrita en la lengua materna

CG7 - Conocimiento satisfactorio de una segunda lengua.

CG8 - Capacidad de desarrollar mecanismos de aprendizaje autónomo y de gestión de la información.

CG10 - Capacidad de enfrentarse a la resolución de problemas y a la toma de decisiones con espíritu crítico y autocrítico.

CG11 - Capacidad de trabajar en un equipo unidisciplinar o multidisciplinar, tanto en un contexto nacional como internacional y
tanto con personal experto o no experto en la materia.

CG14 - Capacidad de valorar el compromiso ético, la preocupación por la calidad y la motivación de logro.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de desarrollar independencia, intuición, iniciativa y visión de futuro

CT2 - Ser capaz de desarrollar ideas creativas e innovadoras y de encontrar las ¿ventajas competitivas¿ con vistas a una clara
orientación al logro.

CT3 - Ser capaz de adquirir seguridad en sí mismo y afán de superación y aprendizaje.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE3 - Poseer un conocimiento comparativo entre la lengua francesa y la lengua española.

CE6 - Conocer las principales teorías lingüísticas (morfología, sintaxis, semántica, pragmática y análisis del discurso) de la lengua
francesa.

CE7 - Conocer las teorías y métodos para el análisis lingüístico y literario de textos en lengua francesa

CE21 - Ser capaz de realizar análisis y comentarios lingüísticos / literarios en lengua francesa

CE27 - Ser capaz de analizar, a través de diferentes tipos de documentos y desde una perspectiva comparada e interdisciplinar, las
distintas formas de expresión artística y literaria.

CE30 - Ser capaz de reflexionar de manera crítica sobre los estereotipos culturales que conforman el imaginario social actual
francés / francófono.

CE32 - Ser capaz de comprender y transmitir la producción científica en las lenguas estudiadas, evaluando críticamente la
bibliografía consultada y encuadrándola en una perspectiva teórica.

CE33 - Ser capaz de identificar problemas y temas de interés así como de evaluar su relevancia

CE34 - Ser capaz de interrelacionar los distintos aspectos del área de los Estudios Franceses, así como de confrontarlos con los
procedentes de otras áreas y disciplinas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teórico/prácticas 29 100

Seminarios, exposiciones y debates 12 100

Tutorías especializadas colectivas, por
grupos e individuales

4 0

Exámenes escritos y/o orales 4 100

Trabajo autónomo del alumno 101 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Enseñanza presencial teórica y práctica basada en la exposición de tipo magistral y en la aplicación de los contenidos y
fundamentos teóricos, bien a través de recursos tradicionales, bien utilizando diversos recursos de las TIC, bien combinando ambos
procedimientos.

Orientación y resolución de dudas en tutorías colectivas o individuales, ya sean presenciales a lo largo del curso, ya sean no
presenciales a través del aula virtual.

Comentario de lecturas.

Análisis de casos prácticos.

Orientación, seguimiento y control del trabajo del alumno.

Exposiciones, debates, seminarios, talleres, visitas culturales.

Preparación de trabajos personales (lecturas, fichas de lectura, reseñas, trabajos filológicos varios, memorias de actividades).

Realización de actividades académicas dirigidas con y sin presencia del profesor (visionado de películas, búsquedas bibliográficas,
elaboración de presentaciones y otros materiales didácticos, etc.).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas parciales y/o finales de
conocimiento teórico y/o práctico

10.0 70.0

Realización de trabajos académicamente
dirigidos

0.0 50.0

Realización de lecturas obligatorias y
recensiones

0.0 20.0

Pruebas y/o exposiciones orales, debates 0.0 30.0

Participación en seminarios, talleres,
visitas culturales

0.0 20.0

Tutorías especializadas individuales y/o en
grupo

0.0 10.0
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Actividad diaria en el aula: seguimiento
de la asistencia y de las actividades
propuestas.

10.0 30.0

Actividades de seguimiento en campus
virtual

5.0 20.0

Memoria de participación en actividades
complementarias académicas y
extraacadémica

0.0 30.0

NIVEL 2: Semántica y Pragmática de la lengua Francesa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Semántica y Pragmática de la lengua Francesa A

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Semántica y Pragmática de la lengua Francesa B

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer las principales teorías lingüísticas (semántica, pragmática y análisis del discurso) de la lengua francesa.

Identificar y dominar métodos para el análisis de textos en lengua francesa

Analizar y comentar textos lingüísticos y/o literarios, así como diferentes tipos de documentos desde una perspectiva comparada e interdisciplinar en
lengua francesa.

Comprender y transmitir la producción científica en las lenguas estudiadas, evaluando críticamente la bibliografía consultada y encuadrándola en una
perspectiva teórica

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conceptos básicos de las diferentes teorías semánticas y pragmáticas. Soluciones que la pragmática cognitiva aporta al estudio del funcionamiento de
la comunicación humana.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimientos básicos en el área de los estudios franceses y en el ámbito de los perfiles profesionales relacionados con la
misma.

CG2 - Capacidad de analizar, sintetizar y aplicar en la práctica los conocimientos adquiridos.

CG3 - Capacidad de planificación y gestión del tiempo en el desarrollo de tareas de aprendizaje, investigación y transmisión de
ideas

CG4 - Capacidad de utilizar las Nuevas Tecnologías de la Información y de la comunicación como herramienta de aprendizaje,
investigación y difusión.

CG6 - Capacidad de comunicación oral y escrita en la lengua materna

CG7 - Conocimiento satisfactorio de una segunda lengua.

CG8 - Capacidad de desarrollar mecanismos de aprendizaje autónomo y de gestión de la información.
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CG10 - Capacidad de enfrentarse a la resolución de problemas y a la toma de decisiones con espíritu crítico y autocrítico.

CG11 - Capacidad de trabajar en un equipo unidisciplinar o multidisciplinar, tanto en un contexto nacional como internacional y
tanto con personal experto o no experto en la materia.

CG14 - Capacidad de valorar el compromiso ético, la preocupación por la calidad y la motivación de logro.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de desarrollar independencia, intuición, iniciativa y visión de futuro

CT2 - Ser capaz de desarrollar ideas creativas e innovadoras y de encontrar las ¿ventajas competitivas¿ con vistas a una clara
orientación al logro.

CT3 - Ser capaz de adquirir seguridad en sí mismo y afán de superación y aprendizaje.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEM3 - Conocimiento general del medio socio-cultural en el que se circunscribe la lengua extranjera elegida.

CEM6 - Conocimiento de las perspectivas estética, lingüística y semiótica integradas en la noción de Literatura

CEM7 - Conocimiento básico de los principales presupuestos teóricos literarios desarrollados en el siglo XX.

CEM27 - Conocimiento práctico de herramientas habituales para la presentación de información

CEM30 - Capacidad para evaluar la mejor estrategia argumentativa

CEM32 - Conocimiento de las principales corrientes teóricas que han integrado e integran los estudios sobre el género.

CEM33 - Capacidad para descubrir las cuestiones debatidas en el análisis del lenguaje

CEM34 - Capacidad para analizar y comprender el discurso en todas sus modalidades

CE21 - Ser capaz de realizar análisis y comentarios lingüísticos / literarios en lengua francesa

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teórico/prácticas 42 100

Tutorías especializadas colectivas, por
grupos e individuales

8 0

Clases prácticas de laboratorio 42 100

Exámenes escritos y/o orales 8 100

Trabajo autónomo del alumno 200 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Enseñanza presencial teórica y práctica basada en la exposición de tipo magistral y en la aplicación de los contenidos y
fundamentos teóricos, bien a través de recursos tradicionales, bien utilizando diversos recursos de las TIC, bien combinando ambos
procedimientos.

Análisis de casos prácticos.

Orientación, seguimiento y control del trabajo del alumno.

Prácticas en el laboratorio de idiomas.

Exposiciones, debates, seminarios, talleres, visitas culturales.
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Preparación de trabajos personales (lecturas, fichas de lectura, reseñas, trabajos filológicos varios, memorias de actividades).

Realización de actividades académicas dirigidas con y sin presencia del profesor (visionado de películas, búsquedas bibliográficas,
elaboración de presentaciones y otros materiales didácticos, etc.).

Metodologías inductivo-contextuales y/o activas y pedagogías participativas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas parciales y/o finales de
conocimiento teórico y/o práctico

10.0 70.0

Realización de trabajos académicamente
dirigidos

0.0 50.0

Realización de lecturas obligatorias y
recensiones

0.0 20.0

Pruebas y/o exposiciones orales, debates 0.0 30.0

Participación en seminarios, talleres,
visitas culturales

0.0 20.0

Tutorías especializadas individuales y/o en
grupo

0.0 10.0

Actividad diaria en el aula: seguimiento
de la asistencia y de las actividades
propuestas.

10.0 30.0

Actividades de seguimiento en campus
virtual

5.0 20.0

Memoria de participación en actividades
complementarias académicas y
extraacadémica

0.0 30.0

5.5 NIVEL 1: PRÁCTICO / SEMINARIO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Practicas de Empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas de Empresa
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Saber aplicar los conocimientos obtenidos durante la titulación y demostrar comprensión crítica en un ambiente profesional y/o empresarial, siendo ca-
paz de definir y enfrentarse a problemas aplicando argumentos o razonamientos coherentes en orden a plantear soluciones o realizar tomas de deci-
siones de manera pertinente y contextualizada.

Saber aplicar procesos y procedimientos para recoger, analizar e interpretar datos e información relevante en el ámbito empresarial y profesional, ha-
ciendo uso de las nuevas tecnologías como herramientas y recurso de apoyo en las tareas requeridas.

Saber incorporar en la actividad empresarial/profesional marcos teóricos y conocimientos disponibles, así como juicios que incluyan una reflexión de
carácter social, científica y ética.

Adquirir compromisos y ejercer responsabilidades personales de carácter profesional, poniendo en práctica hábitos de trabajo en equipo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los aprendizajes asociados a este módulo definen su contenido en torno al desarrollo e impulso de las principales cualidades que debe desarrollar un
estudiante y futuro emprendedor en el contexto profesional:

· Conocimiento y análisis crítico de los objetivos fundamentales asociados al título de Estudios Franceses.

· Conocimiento de las posibilidades de inserción laboral y actividades específicas propias del trabajo de un especialista en Estudios Franceses en una
organización o institución concreta.

· Análisis de los aspectos formales e informales de la práctica profesional.

· Conocimiento de nuevos fórmulas de inserción laboral relacionadas con el título de Estudios Franceses.

Aprendizaje sobre la integración de contenidos teóricos y prácticos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los 6 créditos de este módulo pueden consistir, a elección del alumno, en el Seminario de orientación profesional y a la investigación en Estudios o en
la realización de Prácticas en empresas o instituciones.

El estudiante, en el caso de que opte por ¿Prácticas de Empresa¿, podrá comenzar a realizarlas a partir del 3er curso académico.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimientos básicos en el área de los estudios franceses y en el ámbito de los perfiles profesionales relacionados con la
misma.

CG2 - Capacidad de analizar, sintetizar y aplicar en la práctica los conocimientos adquiridos.
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CG3 - Capacidad de planificación y gestión del tiempo en el desarrollo de tareas de aprendizaje, investigación y transmisión de
ideas

CG4 - Capacidad de utilizar las Nuevas Tecnologías de la Información y de la comunicación como herramienta de aprendizaje,
investigación y difusión.

CG5 - Capacidad para localizar, manejar y sintetizar información bibliográfica, así como la contenida en bases de datos y otros
instrumentos informáticos y de Internet.

CG6 - Capacidad de comunicación oral y escrita en la lengua materna

CG7 - Conocimiento satisfactorio de una segunda lengua.

CG8 - Capacidad de desarrollar mecanismos de aprendizaje autónomo y de gestión de la información.

CG9 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones y de generar ideas creativas e innovadoras y de encontrar las ¿ventajas
competitivas¿

CG10 - Capacidad de enfrentarse a la resolución de problemas y a la toma de decisiones con espíritu crítico y autocrítico.

CG11 - Capacidad de trabajar en un equipo unidisciplinar o multidisciplinar, tanto en un contexto nacional como internacional y
tanto con personal experto o no experto en la materia.

CG12 - Conocimiento de culturas y costumbres de otros países y apreciación de la diversidad y multiculturalidad.

CG13 - Capacidad de asumir el diseño y gestión de proyectos con iniciativa y espíritu emprendedor y de liderazgo.

CG14 - Capacidad de valorar el compromiso ético, la preocupación por la calidad y la motivación de logro.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de desarrollar independencia, intuición, iniciativa y visión de futuro

CT2 - Ser capaz de desarrollar ideas creativas e innovadoras y de encontrar las ¿ventajas competitivas¿ con vistas a una clara
orientación al logro.

CT3 - Ser capaz de adquirir seguridad en sí mismo y afán de superación y aprendizaje.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer la lengua francesa a nivel B1 (Lengua Francesa I y Lengua Francesa II), B2 (Lengua Francesa III y Lengua Francesa
IV) y C1 (Lengua Francesa V y Lengua Francesa VI) del MCERL.

CE2 - Conocer el sistema fonológico francés y de la escritura fonética (alfabeto fonético internacional).

CE3 - Poseer un conocimiento comparativo entre la lengua francesa y la lengua española.

CE32 - Ser capaz de comprender y transmitir la producción científica en las lenguas estudiadas, evaluando críticamente la
bibliografía consultada y encuadrándola en una perspectiva teórica.

CE33 - Ser capaz de identificar problemas y temas de interés así como de evaluar su relevancia

CE34 - Ser capaz de interrelacionar los distintos aspectos del área de los Estudios Franceses, así como de confrontarlos con los
procedentes de otras áreas y disciplinas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Seminario de orientación profesional y a la investigación en Estudios Franceses

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Seminario de orientación profesional y a la investigación en Estudios Franceses

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Saber aplicar los conocimientos obtenidos durante la titulación y demostrar comprensión crítica en un ambiente profesional y/o empresarial, siendo ca-
paz de definir y enfrentarse a problemas aplicando argumentos o razonamientos coherentes en orden a plantear soluciones o realizar tomas de deci-
siones de manera pertinente y contextualizada.

Saber aplicar procesos y procedimientos para recoger, analizar e interpretar datos e información relevante en el ámbito empresarial y profesional, ha-
ciendo uso de las nuevas tecnologías como herramientas y recurso de apoyo en las tareas requeridas.

Saber incorporar en la actividad empresarial/profesional marcos teóricos y conocimientos disponibles, así como juicios que incluyan una reflexión de
carácter social, científica y ética.

Adquirir compromisos y ejercer responsabilidades personales de carácter profesional, poniendo en práctica hábitos de trabajo en equipo.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Los aprendizajes asociados a este módulo definen su contenido en torno al desarrollo e impulso de las principales cualidades que debe desarrollar un
estudiante y futuro emprendedor en el contexto profesional:

· Conocimiento y análisis crítico de los objetivos fundamentales asociados al título de Estudios Franceses.

· Conocimiento de los perfiles de egreso (profesionales) relacionados con el título de Estudios Franceses a través de la lectura crítica de documentos
como el libro blanco.

· Conocimiento de las posibilidades de inserción laboral y actividades específicas propias del trabajo de un especialista en Estudios Franceses en una
organización o institución concreta.

· Análisis de los aspectos formales e informales de la práctica profesional.

· Conocimiento de nuevos fórmulas de inserción laboral relacionadas con el título de Estudios Franceses.

· Aprendizaje sobre la integración de contenidos teóricos y prácticos.

· Conocimiento de la bibliografía desde la que se abordarán estos contenidos y que incluirá documentos tales como estudios publicados desde orga-
nismos oficiales, artículos especializados, artículos de opinión, encuestas, etc.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los 6 créditos de este módulo pueden consistir, a elección del alumno, en el Seminario de orientación profesional y a la investigación en Estudios o en
la realización de Prácticas en empresas o instituciones.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimientos básicos en el área de los estudios franceses y en el ámbito de los perfiles profesionales relacionados con la
misma.

CG2 - Capacidad de analizar, sintetizar y aplicar en la práctica los conocimientos adquiridos.

CG3 - Capacidad de planificación y gestión del tiempo en el desarrollo de tareas de aprendizaje, investigación y transmisión de
ideas

CG4 - Capacidad de utilizar las Nuevas Tecnologías de la Información y de la comunicación como herramienta de aprendizaje,
investigación y difusión.

CG5 - Capacidad para localizar, manejar y sintetizar información bibliográfica, así como la contenida en bases de datos y otros
instrumentos informáticos y de Internet.

CG6 - Capacidad de comunicación oral y escrita en la lengua materna

CG7 - Conocimiento satisfactorio de una segunda lengua.

CG8 - Capacidad de desarrollar mecanismos de aprendizaje autónomo y de gestión de la información.

CG9 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones y de generar ideas creativas e innovadoras y de encontrar las ¿ventajas
competitivas¿

CG10 - Capacidad de enfrentarse a la resolución de problemas y a la toma de decisiones con espíritu crítico y autocrítico.

CG11 - Capacidad de trabajar en un equipo unidisciplinar o multidisciplinar, tanto en un contexto nacional como internacional y
tanto con personal experto o no experto en la materia.

CG12 - Conocimiento de culturas y costumbres de otros países y apreciación de la diversidad y multiculturalidad.

CG13 - Capacidad de asumir el diseño y gestión de proyectos con iniciativa y espíritu emprendedor y de liderazgo.

CG14 - Capacidad de valorar el compromiso ético, la preocupación por la calidad y la motivación de logro.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de desarrollar independencia, intuición, iniciativa y visión de futuro

CT2 - Ser capaz de desarrollar ideas creativas e innovadoras y de encontrar las ¿ventajas competitivas¿ con vistas a una clara
orientación al logro.

CT3 - Ser capaz de adquirir seguridad en sí mismo y afán de superación y aprendizaje.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer la lengua francesa a nivel B1 (Lengua Francesa I y Lengua Francesa II), B2 (Lengua Francesa III y Lengua Francesa
IV) y C1 (Lengua Francesa V y Lengua Francesa VI) del MCERL.

CE2 - Conocer el sistema fonológico francés y de la escritura fonética (alfabeto fonético internacional).

CE3 - Poseer un conocimiento comparativo entre la lengua francesa y la lengua española.

CE32 - Ser capaz de comprender y transmitir la producción científica en las lenguas estudiadas, evaluando críticamente la
bibliografía consultada y encuadrándola en una perspectiva teórica.

CE33 - Ser capaz de identificar problemas y temas de interés así como de evaluar su relevancia

CE34 - Ser capaz de interrelacionar los distintos aspectos del área de los Estudios Franceses, así como de confrontarlos con los
procedentes de otras áreas y disciplinas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teórico/prácticas 48 100

Tutorías especializadas colectivas, por
grupos e individuales

4 0

Exámenes escritos y/o orales 4 100

Trabajo autónomo del alumno 94 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Enseñanza presencial teórica y práctica basada en la exposición de tipo magistral y en la aplicación de los contenidos y
fundamentos teóricos, bien a través de recursos tradicionales, bien utilizando diversos recursos de las TIC, bien combinando ambos
procedimientos.

Orientación y resolución de dudas en tutorías colectivas o individuales, ya sean presenciales a lo largo del curso, ya sean no
presenciales a través del aula virtual.

Análisis de casos prácticos.

Aplicaciones de técnicas de investigación y de búsqueda bibliográfica.

Orientación, seguimiento y control del trabajo del alumno.

Exposiciones, debates, seminarios, talleres, visitas culturales.

Preparación de trabajos personales (lecturas, fichas de lectura, reseñas, trabajos filológicos varios, memorias de actividades).

Realización de actividades académicas dirigidas con y sin presencia del profesor (visionado de películas, búsquedas bibliográficas,
elaboración de presentaciones y otros materiales didácticos, etc.).

Metodologías inductivo-contextuales y/o activas y pedagogías participativas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas parciales y/o finales de
conocimiento teórico y/o práctico

10.0 70.0

Realización de trabajos académicamente
dirigidos

0.0 50.0

Realización de lecturas obligatorias y
recensiones

0.0 20.0

Pruebas y/o exposiciones orales, debates 0.0 30.0
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Participación en seminarios, talleres,
visitas culturales

0.0 20.0

Tutorías especializadas individuales y/o en
grupo

0.0 10.0

Actividad diaria en el aula: seguimiento
de la asistencia y de las actividades
propuestas.

10.0 30.0

Actividades de seguimiento en campus
virtual

5.0 20.0

Memoria de participación en actividades
complementarias académicas y
extraacadémica

0.0 30.0

Exposición y calificación del trabajo: visto
bueno final del trabajo y evaluación del
mismo por una comisión evaluadora.

0.0 50.0

Informe del tutor de la empresa/institución 0.0 50.0

5.5 NIVEL 1: TRABAJO FIN DE GRADO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo de fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo de fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Realizar un trabajo de investigación en el que se desarrollen los contenidos de, al menos, una de las materias específicas del grado. El trabajo de fin
de grado debe ser un trabajo original consistente en un proyecto integral en el ámbito de los Estudios Franceses, en el que se sinteticen las competen-
cias adquiridas en las distintas materias

5.5.1.3 CONTENIDOS

En este módulo, el alumno/a elaborará y defenderá un proyecto o memoria, demostrando así haber adquirido las competencias, habilidades, conoci-
mientos y herramientas necesarios para desarrollar satisfactoriamente su labor profesional, tanto desde un punto de vista científico como técnico.

Su contenido debería contener los siguientes apartados:

Definición y justificación del tema.

Estado de la cuestión en el ámbito de los Estudios Franceses.

Objetivos e hipótesis de trabajo.

Metodología

Descripción del corpus utilizado (si es pertinente)

Referencias bibliográficas

Conclusiones

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS;

Haber superado los 60 créditos básicos y los 108 créditos obligatorios

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimientos básicos en el área de los estudios franceses y en el ámbito de los perfiles profesionales relacionados con la
misma.

CG2 - Capacidad de analizar, sintetizar y aplicar en la práctica los conocimientos adquiridos.

CG3 - Capacidad de planificación y gestión del tiempo en el desarrollo de tareas de aprendizaje, investigación y transmisión de
ideas

CG4 - Capacidad de utilizar las Nuevas Tecnologías de la Información y de la comunicación como herramienta de aprendizaje,
investigación y difusión.

CG5 - Capacidad para localizar, manejar y sintetizar información bibliográfica, así como la contenida en bases de datos y otros
instrumentos informáticos y de Internet.

CG6 - Capacidad de comunicación oral y escrita en la lengua materna

CG7 - Conocimiento satisfactorio de una segunda lengua.

CG8 - Capacidad de desarrollar mecanismos de aprendizaje autónomo y de gestión de la información.
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CG9 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones y de generar ideas creativas e innovadoras y de encontrar las ¿ventajas
competitivas¿

CG10 - Capacidad de enfrentarse a la resolución de problemas y a la toma de decisiones con espíritu crítico y autocrítico.

CG11 - Capacidad de trabajar en un equipo unidisciplinar o multidisciplinar, tanto en un contexto nacional como internacional y
tanto con personal experto o no experto en la materia.

CG12 - Conocimiento de culturas y costumbres de otros países y apreciación de la diversidad y multiculturalidad.

CG13 - Capacidad de asumir el diseño y gestión de proyectos con iniciativa y espíritu emprendedor y de liderazgo.

CG14 - Capacidad de valorar el compromiso ético, la preocupación por la calidad y la motivación de logro.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de desarrollar independencia, intuición, iniciativa y visión de futuro

CT2 - Ser capaz de desarrollar ideas creativas e innovadoras y de encontrar las ¿ventajas competitivas¿ con vistas a una clara
orientación al logro.

CT3 - Ser capaz de adquirir seguridad en sí mismo y afán de superación y aprendizaje.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer la lengua francesa a nivel B1 (Lengua Francesa I y Lengua Francesa II), B2 (Lengua Francesa III y Lengua Francesa
IV) y C1 (Lengua Francesa V y Lengua Francesa VI) del MCERL.

CE7 - Conocer las teorías y métodos para el análisis lingüístico y literario de textos en lengua francesa

CE10 - Conocer la geografía física y económica, la vida política y la cultura de Francia y de los países francófonos.

CE11 - Conocer las etapas, principales movimientos, autores y obras de las literaturas francesa / francófonas en su dimensión
lingüística, histórica, ideológica, social y cultural.

CE16 - Conocer las corrientes de pensamiento y de las líneas estéticas que han originado y sustentado la producción literaria del
ámbito francófono

CE17 - Conocer la literatura en lengua francesa en su papel de análisis del imaginario social y la sensibilización hacia los
estereotipos culturales.

CE20 - Ser capaz de analizar las divergencias entre la lengua francesa y la lengua española.

CE21 - Ser capaz de realizar análisis y comentarios lingüísticos / literarios en lengua francesa

CE25 - Ser capaz de ordenar y estructurar contenidos a través de la lectura y del resumen de artículos de crítica literaria y
relacionarlos con las materias estudiadas.

CE26 - Ser capaz de realizar una crítica argumentada y razonada de los textos literarios / empresariales en lengua francesa

CE29 - Ser capaz de realizar una lectura comprensiva y analítica de textos literarios.

CE30 - Ser capaz de reflexionar de manera crítica sobre los estereotipos culturales que conforman el imaginario social actual
francés / francófono.

CE32 - Ser capaz de comprender y transmitir la producción científica en las lenguas estudiadas, evaluando críticamente la
bibliografía consultada y encuadrándola en una perspectiva teórica.

CE33 - Ser capaz de identificar problemas y temas de interés así como de evaluar su relevancia

CE34 - Ser capaz de interrelacionar los distintos aspectos del área de los Estudios Franceses, así como de confrontarlos con los
procedentes de otras áreas y disciplinas.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías especializadas colectivas, por
grupos e individuales

15 100

Actividades académicamente dirigidas 132 0

Exposición y calificación del trabajo 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Orientación y resolución de dudas en tutorías colectivas o individuales, ya sean presenciales a lo largo del curso, ya sean no
presenciales a través del aula virtual.

Análisis de casos prácticos.

Lecturas obligatorias.

Aplicaciones de técnicas de investigación y de búsqueda bibliográfica.

Orientación, seguimiento y control del trabajo del alumno.

Preparación de trabajos personales (lecturas, fichas de lectura, reseñas, trabajos filológicos varios, memorias de actividades).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposición y calificación del trabajo: visto
bueno final del trabajo y evaluación del
mismo por una comisión evaluadora.

100.0 100.0

5.5 NIVEL 1: LITERATURAS FRANCÓFONAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Literaturas Francófonas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Literaturas Francófonas A

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Literaturas Francófonas B

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Reconocer las corrientes de pensamiento y de las líneas estéticas que han originado y sustentado la producción literaria del ámbito francófono

Identificar las principales líneas temáticas de las literaturas africanas y belga en lengua francesa.
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Conocer las etapas, principales movimientos, autores y obras de la literatura africana y belga en lengua francesa.

Identificar y reflexionar de manera crítica sobre los estereotipos culturales que conforman el imaginario cultural del África francófona.

Analizar la producción literaria del ámbito francófono africano desde un punto de vista multicultural y de saber extraer de ella elementos prácticos para
la mediación intercultural

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio de las distintas literaturas francófonas, relacionando los hechos literarios con sus contextos lingüísticos, históricos, ideológicos, sociales y cul-
turales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimientos básicos en el área de los estudios franceses y en el ámbito de los perfiles profesionales relacionados con la
misma.

CG2 - Capacidad de analizar, sintetizar y aplicar en la práctica los conocimientos adquiridos.

CG3 - Capacidad de planificación y gestión del tiempo en el desarrollo de tareas de aprendizaje, investigación y transmisión de
ideas

CG4 - Capacidad de utilizar las Nuevas Tecnologías de la Información y de la comunicación como herramienta de aprendizaje,
investigación y difusión.

CG5 - Capacidad para localizar, manejar y sintetizar información bibliográfica, así como la contenida en bases de datos y otros
instrumentos informáticos y de Internet.

CG6 - Capacidad de comunicación oral y escrita en la lengua materna

CG7 - Conocimiento satisfactorio de una segunda lengua.

CG8 - Capacidad de desarrollar mecanismos de aprendizaje autónomo y de gestión de la información.

CG10 - Capacidad de enfrentarse a la resolución de problemas y a la toma de decisiones con espíritu crítico y autocrítico.

CG11 - Capacidad de trabajar en un equipo unidisciplinar o multidisciplinar, tanto en un contexto nacional como internacional y
tanto con personal experto o no experto en la materia.

CG12 - Conocimiento de culturas y costumbres de otros países y apreciación de la diversidad y multiculturalidad.

CG14 - Capacidad de valorar el compromiso ético, la preocupación por la calidad y la motivación de logro.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de desarrollar independencia, intuición, iniciativa y visión de futuro

CT2 - Ser capaz de desarrollar ideas creativas e innovadoras y de encontrar las ¿ventajas competitivas¿ con vistas a una clara
orientación al logro.

CT3 - Ser capaz de adquirir seguridad en sí mismo y afán de superación y aprendizaje.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Conocer la geografía física y económica, la vida política y la cultura de Francia y de los países francófonos.

CE11 - Conocer las etapas, principales movimientos, autores y obras de las literaturas francesa / francófonas en su dimensión
lingüística, histórica, ideológica, social y cultural.
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CE12 - Conocer la literatura en lengua francesa en sus relaciones con las otras artes.

CE14 - Conocer las principales líneas temáticas en las diferentes literaturas de los territorios francófonos.

CE15 - Conocer los procesos históricos que han dado lugar a la diversidad cultural de las sociedades actuales con especial atención
al fenómeno de la colonización y de la inmigración.

CE16 - Conocer las corrientes de pensamiento y de las líneas estéticas que han originado y sustentado la producción literaria del
ámbito francófono

CE17 - Conocer la literatura en lengua francesa en su papel de análisis del imaginario social y la sensibilización hacia los
estereotipos culturales.

CE18 - Conocer la realidad de Francia y de los países francófonos en el contexto de la globalización.

CE21 - Ser capaz de realizar análisis y comentarios lingüísticos / literarios en lengua francesa

CE25 - Ser capaz de ordenar y estructurar contenidos a través de la lectura y del resumen de artículos de crítica literaria y
relacionarlos con las materias estudiadas.

CE26 - Ser capaz de realizar una crítica argumentada y razonada de los textos literarios / empresariales en lengua francesa

CE28 - Ser capaz de interrelacionar y de contrastar determinados temas monográficos de la literatura en lengua francesa desde una
perspectiva comparada.

CE29 - Ser capaz de realizar una lectura comprensiva y analítica de textos literarios.

CE30 - Ser capaz de reflexionar de manera crítica sobre los estereotipos culturales que conforman el imaginario social actual
francés / francófono.

CE31 - Ser capaz de comprender y analizar la producción literaria del ámbito francófono desde un punto de vista multicultural y de
saber extraer de ella elementos prácticos para la mediación intercultural.

CE32 - Ser capaz de comprender y transmitir la producción científica en las lenguas estudiadas, evaluando críticamente la
bibliografía consultada y encuadrándola en una perspectiva teórica.

CE33 - Ser capaz de identificar problemas y temas de interés así como de evaluar su relevancia

CE34 - Ser capaz de interrelacionar los distintos aspectos del área de los Estudios Franceses, así como de confrontarlos con los
procedentes de otras áreas y disciplinas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teórico/prácticas 58 100

Seminarios, exposiciones y debates 24 100

Tutorías especializadas colectivas, por
grupos e individuales

8 0

Exámenes escritos y/o orales 6 100

Trabajo autónomo del alumno 204 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Enseñanza presencial teórica y práctica basada en la exposición de tipo magistral y en la aplicación de los contenidos y
fundamentos teóricos, bien a través de recursos tradicionales, bien utilizando diversos recursos de las TIC, bien combinando ambos
procedimientos.

Comentario de lecturas.

Análisis de casos prácticos.

Orientación, seguimiento y control del trabajo del alumno.

Exposiciones, debates, seminarios, talleres, visitas culturales.

Preparación de trabajos personales (lecturas, fichas de lectura, reseñas, trabajos filológicos varios, memorias de actividades).

Realización de actividades académicas dirigidas con y sin presencia del profesor (visionado de películas, búsquedas bibliográficas,
elaboración de presentaciones y otros materiales didácticos, etc.).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas parciales y/o finales de
conocimiento teórico y/o práctico

10.0 70.0
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Realización de trabajos académicamente
dirigidos

0.0 50.0

Realización de lecturas obligatorias y
recensiones

0.0 20.0

Pruebas y/o exposiciones orales, debates 0.0 30.0

Participación en seminarios, talleres,
visitas culturales

0.0 20.0

Tutorías especializadas individuales y/o en
grupo

0.0 10.0

Actividad diaria en el aula: seguimiento
de la asistencia y de las actividades
propuestas.

10.0 30.0

Actividades de seguimiento en campus
virtual

5.0 20.0

Memoria de participación en actividades
complementarias académicas y
extraacadémica

0.0 30.0

5.5 NIVEL 1: LITERATURA EN LENGUA FRANCESA Y OTRAS ARTES

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Literatura en lengua francesa y otras artes

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Literatura en lengua francesa y otras artes

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Reconocer las corrientes de pensamiento y de las líneas estéticas que han originado y sustentado la producción literaria en lengua francesa en su re-
lación con la imagen.

Realizar una lectura comprensiva y analítica de textos literarios en lengua francesa en su comparación con las artes.

Redactar una crítica estructurada y razonada de textos literarios y críticos en lengua francesa

5.5.1.3 CONTENIDOS

Relaciones entre las diferentes manifestaciones de la literatura en lengua francesa con el resto de las artes (pintura, fotografía, cine¿).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimientos básicos en el área de los estudios franceses y en el ámbito de los perfiles profesionales relacionados con la
misma.

CG2 - Capacidad de analizar, sintetizar y aplicar en la práctica los conocimientos adquiridos.

CG3 - Capacidad de planificación y gestión del tiempo en el desarrollo de tareas de aprendizaje, investigación y transmisión de
ideas

CG4 - Capacidad de utilizar las Nuevas Tecnologías de la Información y de la comunicación como herramienta de aprendizaje,
investigación y difusión.

CG5 - Capacidad para localizar, manejar y sintetizar información bibliográfica, así como la contenida en bases de datos y otros
instrumentos informáticos y de Internet.

CG6 - Capacidad de comunicación oral y escrita en la lengua materna

CG7 - Conocimiento satisfactorio de una segunda lengua.

CG8 - Capacidad de desarrollar mecanismos de aprendizaje autónomo y de gestión de la información.

CG10 - Capacidad de enfrentarse a la resolución de problemas y a la toma de decisiones con espíritu crítico y autocrítico.

CG11 - Capacidad de trabajar en un equipo unidisciplinar o multidisciplinar, tanto en un contexto nacional como internacional y
tanto con personal experto o no experto en la materia.

CG14 - Capacidad de valorar el compromiso ético, la preocupación por la calidad y la motivación de logro.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de desarrollar independencia, intuición, iniciativa y visión de futuro

CT2 - Ser capaz de desarrollar ideas creativas e innovadoras y de encontrar las ¿ventajas competitivas¿ con vistas a una clara
orientación al logro.

CT3 - Ser capaz de adquirir seguridad en sí mismo y afán de superación y aprendizaje.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Conocer las teorías y métodos para el análisis lingüístico y literario de textos en lengua francesa

CE11 - Conocer las etapas, principales movimientos, autores y obras de las literaturas francesa / francófonas en su dimensión
lingüística, histórica, ideológica, social y cultural.

CE12 - Conocer la literatura en lengua francesa en sus relaciones con las otras artes.

CE17 - Conocer la literatura en lengua francesa en su papel de análisis del imaginario social y la sensibilización hacia los
estereotipos culturales.

CE21 - Ser capaz de realizar análisis y comentarios lingüísticos / literarios en lengua francesa

CE26 - Ser capaz de realizar una crítica argumentada y razonada de los textos literarios / empresariales en lengua francesa

CE27 - Ser capaz de analizar, a través de diferentes tipos de documentos y desde una perspectiva comparada e interdisciplinar, las
distintas formas de expresión artística y literaria.

CE28 - Ser capaz de interrelacionar y de contrastar determinados temas monográficos de la literatura en lengua francesa desde una
perspectiva comparada.

CE29 - Ser capaz de realizar una lectura comprensiva y analítica de textos literarios.

CE30 - Ser capaz de reflexionar de manera crítica sobre los estereotipos culturales que conforman el imaginario social actual
francés / francófono.

CE32 - Ser capaz de comprender y transmitir la producción científica en las lenguas estudiadas, evaluando críticamente la
bibliografía consultada y encuadrándola en una perspectiva teórica.

CE33 - Ser capaz de identificar problemas y temas de interés así como de evaluar su relevancia

CE34 - Ser capaz de interrelacionar los distintos aspectos del área de los Estudios Franceses, así como de confrontarlos con los
procedentes de otras áreas y disciplinas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teórico/prácticas 29 100

Seminarios, exposiciones y debates 12 100

Tutorías especializadas colectivas, por
grupos e individuales

4 0

Exámenes escritos y/o orales 3 100

Trabajo autónomo del alumno 102 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Enseñanza presencial teórica y práctica basada en la exposición de tipo magistral y en la aplicación de los contenidos y
fundamentos teóricos, bien a través de recursos tradicionales, bien utilizando diversos recursos de las TIC, bien combinando ambos
procedimientos.

Comentario de lecturas.

C
SV

: 8
13

57
99

54
15

69
92

32
42

04
98

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=813579954156992324204985


Identificador : 2501741 Fecha : 19/11/2024

116 / 156

Análisis de casos prácticos.

Orientación, seguimiento y control del trabajo del alumno.

Exposiciones, debates, seminarios, talleres, visitas culturales.

Preparación de trabajos personales (lecturas, fichas de lectura, reseñas, trabajos filológicos varios, memorias de actividades).

Realización de actividades académicas dirigidas con y sin presencia del profesor (visionado de películas, búsquedas bibliográficas,
elaboración de presentaciones y otros materiales didácticos, etc.).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas parciales y/o finales de
conocimiento teórico y/o práctico

10.0 70.0

Realización de trabajos académicamente
dirigidos

0.0 50.0

Realización de lecturas obligatorias y
recensiones

0.0 20.0

Pruebas y/o exposiciones orales, debates 0.0 30.0

Participación en seminarios, talleres,
visitas culturales

0.0 20.0

Tutorías especializadas individuales y/o en
grupo

0.0 10.0

Actividad diaria en el aula: seguimiento
de la asistencia y de las actividades
propuestas.

10.0 30.0

Actividades de seguimiento en campus
virtual

5.0 20.0

Memoria de participación en actividades
complementarias académicas y
extraacadémica

0.0 30.0

5.5 NIVEL 1: LITERATURA FRANCESA CONTEMPORÁNEA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Literatura francesa contemporánea

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Literatura francesa contemporánea

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Definir corrientes de pensamiento, líneas estéticas y socioculturales que han originado y sustentan la producción literaria contemporánea.

Identificar las diferentes formas literarias, principales autores y obras de la literatura francesa contemporánea.

Identificar y reflexionar de manera crítica sobre los estereotipos culturales que conforman el imaginario social francés contemporáneo.

Redactar una crítica estructurada y razonada de textos literarios y científicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Historia de la literatura francesa desde el siglo XIX hasta la actualidad

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimientos básicos en el área de los estudios franceses y en el ámbito de los perfiles profesionales relacionados con la
misma.

CG2 - Capacidad de analizar, sintetizar y aplicar en la práctica los conocimientos adquiridos.

CG3 - Capacidad de planificación y gestión del tiempo en el desarrollo de tareas de aprendizaje, investigación y transmisión de
ideas

CG4 - Capacidad de utilizar las Nuevas Tecnologías de la Información y de la comunicación como herramienta de aprendizaje,
investigación y difusión.

CG5 - Capacidad para localizar, manejar y sintetizar información bibliográfica, así como la contenida en bases de datos y otros
instrumentos informáticos y de Internet.
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CG6 - Capacidad de comunicación oral y escrita en la lengua materna

CG7 - Conocimiento satisfactorio de una segunda lengua.

CG8 - Capacidad de desarrollar mecanismos de aprendizaje autónomo y de gestión de la información.

CG10 - Capacidad de enfrentarse a la resolución de problemas y a la toma de decisiones con espíritu crítico y autocrítico.

CG11 - Capacidad de trabajar en un equipo unidisciplinar o multidisciplinar, tanto en un contexto nacional como internacional y
tanto con personal experto o no experto en la materia.

CG14 - Capacidad de valorar el compromiso ético, la preocupación por la calidad y la motivación de logro.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de desarrollar independencia, intuición, iniciativa y visión de futuro

CT2 - Ser capaz de desarrollar ideas creativas e innovadoras y de encontrar las ¿ventajas competitivas¿ con vistas a una clara
orientación al logro.

CT3 - Ser capaz de adquirir seguridad en sí mismo y afán de superación y aprendizaje.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Conocer las teorías y métodos para el análisis lingüístico y literario de textos en lengua francesa

CE11 - Conocer las etapas, principales movimientos, autores y obras de las literaturas francesa / francófonas en su dimensión
lingüística, histórica, ideológica, social y cultural.

CE17 - Conocer la literatura en lengua francesa en su papel de análisis del imaginario social y la sensibilización hacia los
estereotipos culturales.

CE21 - Ser capaz de realizar análisis y comentarios lingüísticos / literarios en lengua francesa

CE25 - Ser capaz de ordenar y estructurar contenidos a través de la lectura y del resumen de artículos de crítica literaria y
relacionarlos con las materias estudiadas.

CE26 - Ser capaz de realizar una crítica argumentada y razonada de los textos literarios / empresariales en lengua francesa

CE27 - Ser capaz de analizar, a través de diferentes tipos de documentos y desde una perspectiva comparada e interdisciplinar, las
distintas formas de expresión artística y literaria.

CE29 - Ser capaz de realizar una lectura comprensiva y analítica de textos literarios.

CE30 - Ser capaz de reflexionar de manera crítica sobre los estereotipos culturales que conforman el imaginario social actual
francés / francófono.

CE32 - Ser capaz de comprender y transmitir la producción científica en las lenguas estudiadas, evaluando críticamente la
bibliografía consultada y encuadrándola en una perspectiva teórica.

CE33 - Ser capaz de identificar problemas y temas de interés así como de evaluar su relevancia

CE34 - Ser capaz de interrelacionar los distintos aspectos del área de los Estudios Franceses, así como de confrontarlos con los
procedentes de otras áreas y disciplinas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teórico/prácticas 29 100

Seminarios, exposiciones y debates 12 100
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Tutorías especializadas colectivas, por
grupos e individuales

4 0

Exámenes escritos y/o orales 3 100

Trabajo autónomo del alumno 102 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Enseñanza presencial teórica y práctica basada en la exposición de tipo magistral y en la aplicación de los contenidos y
fundamentos teóricos, bien a través de recursos tradicionales, bien utilizando diversos recursos de las TIC, bien combinando ambos
procedimientos.

Comentario de lecturas.

Análisis de casos prácticos.

Orientación, seguimiento y control del trabajo del alumno.

Exposiciones, debates, seminarios, talleres, visitas culturales.

Preparación de trabajos personales (lecturas, fichas de lectura, reseñas, trabajos filológicos varios, memorias de actividades).

Realización de actividades académicas dirigidas con y sin presencia del profesor (visionado de películas, búsquedas bibliográficas,
elaboración de presentaciones y otros materiales didácticos, etc.).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas parciales y/o finales de
conocimiento teórico y/o práctico

10.0 70.0

Realización de trabajos académicamente
dirigidos

0.0 50.0

Realización de lecturas obligatorias y
recensiones

0.0 20.0

Pruebas y/o exposiciones orales, debates 0.0 30.0

Participación en seminarios, talleres,
visitas culturales

0.0 20.0

Tutorías especializadas individuales y/o en
grupo

0.0 10.0

Actividad diaria en el aula: seguimiento
de la asistencia y de las actividades
propuestas.

10.0 30.0

Actividades de seguimiento en campus
virtual

5.0 20.0

Memoria de participación en actividades
complementarias académicas y
extraacadémica

0.0 30.0

5.5 NIVEL 1: ITINERARIO A: LITERATURAS Y CULTURAS DE EXPRESIÓN FRANCESA. ESTUDIOS MONOGRÁFICOS DE
LITERATURAS EN LENGUA FRANCESA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Estudios monográficos de literaturas en lengua francesa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 12
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Estudios Monográficos de literaturas en lenua francesa A

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Estudios Monográficos de literaturas en lenua francesa B

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Estudios Monográficos de literaturas en lenua francesa C

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Interrelacionar y contrastar determinados temas monográficos de la literatura en lengua francesa desde una perspectiva comparada.

Definir corrientes de pensamiento, líneas estéticas y socioculturales que han originado y sustentan la producción literaria francesa.

Reflexionar sobre las relaciones entre mito y literatura desde el punto de vista teórico y metodológico.

Reconocer los usos y las formas de los mitos en la literatura francesa desde una perspectiva diacrónica.

Identificar las diferentes formas literarias, principales autores y obras de la literatura erótica francesa de la Edad Media al siglo XXI.

Redactar una crítica estructurada y razonada sobre uno de los casos propuestos, desde una perspectiva comparatista.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis de carácter monográfico (diversos autores, obras, periodos, géneros o ámbitos literarios) que se integrarán en una estructura programática fle-
xible.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Los textos y documentación bibliográfica utilizados en este módulo serán fundamentalmente en lengua francesa.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimientos básicos en el área de los estudios franceses y en el ámbito de los perfiles profesionales relacionados con la
misma.

CG2 - Capacidad de analizar, sintetizar y aplicar en la práctica los conocimientos adquiridos.

CG3 - Capacidad de planificación y gestión del tiempo en el desarrollo de tareas de aprendizaje, investigación y transmisión de
ideas

CG4 - Capacidad de utilizar las Nuevas Tecnologías de la Información y de la comunicación como herramienta de aprendizaje,
investigación y difusión.

CG5 - Capacidad para localizar, manejar y sintetizar información bibliográfica, así como la contenida en bases de datos y otros
instrumentos informáticos y de Internet.

CG6 - Capacidad de comunicación oral y escrita en la lengua materna

CG7 - Conocimiento satisfactorio de una segunda lengua.

CG8 - Capacidad de desarrollar mecanismos de aprendizaje autónomo y de gestión de la información.

CG9 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones y de generar ideas creativas e innovadoras y de encontrar las ¿ventajas
competitivas¿

CG10 - Capacidad de enfrentarse a la resolución de problemas y a la toma de decisiones con espíritu crítico y autocrítico.

CG11 - Capacidad de trabajar en un equipo unidisciplinar o multidisciplinar, tanto en un contexto nacional como internacional y
tanto con personal experto o no experto en la materia.

CG12 - Conocimiento de culturas y costumbres de otros países y apreciación de la diversidad y multiculturalidad.

CG13 - Capacidad de asumir el diseño y gestión de proyectos con iniciativa y espíritu emprendedor y de liderazgo.

CG14 - Capacidad de valorar el compromiso ético, la preocupación por la calidad y la motivación de logro.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de desarrollar independencia, intuición, iniciativa y visión de futuro

CT2 - Ser capaz de desarrollar ideas creativas e innovadoras y de encontrar las ¿ventajas competitivas¿ con vistas a una clara
orientación al logro.

CT3 - Ser capaz de adquirir seguridad en sí mismo y afán de superación y aprendizaje.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Conocer las teorías y métodos para el análisis lingüístico y literario de textos en lengua francesa

CE11 - Conocer las etapas, principales movimientos, autores y obras de las literaturas francesa / francófonas en su dimensión
lingüística, histórica, ideológica, social y cultural.

CE14 - Conocer las principales líneas temáticas en las diferentes literaturas de los territorios francófonos.

CE16 - Conocer las corrientes de pensamiento y de las líneas estéticas que han originado y sustentado la producción literaria del
ámbito francófono
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CE17 - Conocer la literatura en lengua francesa en su papel de análisis del imaginario social y la sensibilización hacia los
estereotipos culturales.

CE21 - Ser capaz de realizar análisis y comentarios lingüísticos / literarios en lengua francesa

CE25 - Ser capaz de ordenar y estructurar contenidos a través de la lectura y del resumen de artículos de crítica literaria y
relacionarlos con las materias estudiadas.

CE26 - Ser capaz de realizar una crítica argumentada y razonada de los textos literarios / empresariales en lengua francesa

CE27 - Ser capaz de analizar, a través de diferentes tipos de documentos y desde una perspectiva comparada e interdisciplinar, las
distintas formas de expresión artística y literaria.

CE28 - Ser capaz de interrelacionar y de contrastar determinados temas monográficos de la literatura en lengua francesa desde una
perspectiva comparada.

CE29 - Ser capaz de realizar una lectura comprensiva y analítica de textos literarios.

CE30 - Ser capaz de reflexionar de manera crítica sobre los estereotipos culturales que conforman el imaginario social actual
francés / francófono.

CE32 - Ser capaz de comprender y transmitir la producción científica en las lenguas estudiadas, evaluando críticamente la
bibliografía consultada y encuadrándola en una perspectiva teórica.

CE33 - Ser capaz de identificar problemas y temas de interés así como de evaluar su relevancia

CE34 - Ser capaz de interrelacionar los distintos aspectos del área de los Estudios Franceses, así como de confrontarlos con los
procedentes de otras áreas y disciplinas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teórico/prácticas 87 100

Seminarios, exposiciones y debates 36 100

Tutorías especializadas colectivas, por
grupos e individuales

12 0

Exámenes escritos y/o orales 9 100

Trabajo autónomo del alumno 306 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Enseñanza presencial teórica y práctica basada en la exposición de tipo magistral y en la aplicación de los contenidos y
fundamentos teóricos, bien a través de recursos tradicionales, bien utilizando diversos recursos de las TIC, bien combinando ambos
procedimientos.

Comentario de lecturas.

Análisis de casos prácticos.

Orientación, seguimiento y control del trabajo del alumno.

Exposiciones, debates, seminarios, talleres, visitas culturales.

Preparación de trabajos personales (lecturas, fichas de lectura, reseñas, trabajos filológicos varios, memorias de actividades).

Realización de actividades académicas dirigidas con y sin presencia del profesor (visionado de películas, búsquedas bibliográficas,
elaboración de presentaciones y otros materiales didácticos, etc.).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas parciales y/o finales de
conocimiento teórico y/o práctico

10.0 70.0

Realización de trabajos académicamente
dirigidos

0.0 50.0

Realización de lecturas obligatorias y
recensiones

0.0 20.0

Pruebas y/o exposiciones orales, debates 0.0 30.0

Participación en seminarios, talleres,
visitas culturales

0.0 20.0
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Tutorías especializadas individuales y/o en
grupo

0.0 10.0

Actividad diaria en el aula: seguimiento
de la asistencia y de las actividades
propuestas.

10.0 30.0

Actividades de seguimiento en campus
virtual

5.0 20.0

Memoria de participación en actividades
complementarias académicas y
extraacadémica

0.0 30.0

5.5 NIVEL 1: ITINERARIO A: LITERATURAS Y CULTURAS DE EXPRESIÓN FRANCESA. ANÁLISIS Y TRADUCCIÓN DE
TEXTOS EN LENGUA FRANCESA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Análisis e interpretación de textos en lengua francesa.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Análisis e interpretación de textos en lengua francesa.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Identificar y dominar métodos para el análisis de textos en lengua francesa

Aplicar los conocimientos adquiridos en diversos ámbitos, sabiendo defender argumentos y resolver problemas dentro del área de estudio.

Redactar una crítica estructurada y razonada de textos literarios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos teórico-prácticos y métodos para el análisis lingüístico y literario de textos en lengua francesa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimientos básicos en el área de los estudios franceses y en el ámbito de los perfiles profesionales relacionados con la
misma.

CG2 - Capacidad de analizar, sintetizar y aplicar en la práctica los conocimientos adquiridos.

CG3 - Capacidad de planificación y gestión del tiempo en el desarrollo de tareas de aprendizaje, investigación y transmisión de
ideas

CG4 - Capacidad de utilizar las Nuevas Tecnologías de la Información y de la comunicación como herramienta de aprendizaje,
investigación y difusión.

CG5 - Capacidad para localizar, manejar y sintetizar información bibliográfica, así como la contenida en bases de datos y otros
instrumentos informáticos y de Internet.

CG6 - Capacidad de comunicación oral y escrita en la lengua materna

CG7 - Conocimiento satisfactorio de una segunda lengua.

CG8 - Capacidad de desarrollar mecanismos de aprendizaje autónomo y de gestión de la información.

CG9 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones y de generar ideas creativas e innovadoras y de encontrar las ¿ventajas
competitivas¿

CG10 - Capacidad de enfrentarse a la resolución de problemas y a la toma de decisiones con espíritu crítico y autocrítico.

CG11 - Capacidad de trabajar en un equipo unidisciplinar o multidisciplinar, tanto en un contexto nacional como internacional y
tanto con personal experto o no experto en la materia.

CG12 - Conocimiento de culturas y costumbres de otros países y apreciación de la diversidad y multiculturalidad.

CG13 - Capacidad de asumir el diseño y gestión de proyectos con iniciativa y espíritu emprendedor y de liderazgo.

CG14 - Capacidad de valorar el compromiso ético, la preocupación por la calidad y la motivación de logro.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de desarrollar independencia, intuición, iniciativa y visión de futuro

CT2 - Ser capaz de desarrollar ideas creativas e innovadoras y de encontrar las ¿ventajas competitivas¿ con vistas a una clara
orientación al logro.

CT3 - Ser capaz de adquirir seguridad en sí mismo y afán de superación y aprendizaje.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Poseer un conocimiento comparativo entre la lengua francesa y la lengua española.

CE4 - Conocer los mecanismos y de las manifestaciones de la diversidad y del cambio lingüístico, en su evolución cronológica,
geográfica y socio-cultural.

CE7 - Conocer las teorías y métodos para el análisis lingüístico y literario de textos en lengua francesa

CE8 - Conocer las principales corrientes traductológicas y de las técnicas de traducción más usuales del/al francés.

CE16 - Conocer las corrientes de pensamiento y de las líneas estéticas que han originado y sustentado la producción literaria del
ámbito francófono

CE17 - Conocer la literatura en lengua francesa en su papel de análisis del imaginario social y la sensibilización hacia los
estereotipos culturales.

CE18 - Conocer la realidad de Francia y de los países francófonos en el contexto de la globalización.

CE20 - Ser capaz de analizar las divergencias entre la lengua francesa y la lengua española.

CE21 - Ser capaz de realizar análisis y comentarios lingüísticos / literarios en lengua francesa

CE22 - Ser capaz de traducir textos de complejidad media-alta al/del francés.

CE24 - Ser capaz de utilizar técnicas específicas de documentación y gestión de la información para la compresión y traducción de
textos especializados al/del francés.

CE25 - Ser capaz de ordenar y estructurar contenidos a través de la lectura y del resumen de artículos de crítica literaria y
relacionarlos con las materias estudiadas.

CE26 - Ser capaz de realizar una crítica argumentada y razonada de los textos literarios / empresariales en lengua francesa

CE27 - Ser capaz de analizar, a través de diferentes tipos de documentos y desde una perspectiva comparada e interdisciplinar, las
distintas formas de expresión artística y literaria.

CE29 - Ser capaz de realizar una lectura comprensiva y analítica de textos literarios.

CE30 - Ser capaz de reflexionar de manera crítica sobre los estereotipos culturales que conforman el imaginario social actual
francés / francófono.

CE32 - Ser capaz de comprender y transmitir la producción científica en las lenguas estudiadas, evaluando críticamente la
bibliografía consultada y encuadrándola en una perspectiva teórica.

CE33 - Ser capaz de identificar problemas y temas de interés así como de evaluar su relevancia

CE34 - Ser capaz de interrelacionar los distintos aspectos del área de los Estudios Franceses, así como de confrontarlos con los
procedentes de otras áreas y disciplinas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teórico/prácticas 29 100

Seminarios, exposiciones y debates 12 100

Tutorías especializadas colectivas, por
grupos e individuales

4 0

Exámenes escritos y/o orales 3 100

Trabajo autónomo del alumno 102 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Enseñanza presencial teórica y práctica basada en la exposición de tipo magistral y en la aplicación de los contenidos y
fundamentos teóricos, bien a través de recursos tradicionales, bien utilizando diversos recursos de las TIC, bien combinando ambos
procedimientos.

Comentario de lecturas.

Análisis de casos prácticos.

Orientación, seguimiento y control del trabajo del alumno.

Exposiciones, debates, seminarios, talleres, visitas culturales.

Preparación de trabajos personales (lecturas, fichas de lectura, reseñas, trabajos filológicos varios, memorias de actividades).

Realización de actividades académicas dirigidas con y sin presencia del profesor (visionado de películas, búsquedas bibliográficas,
elaboración de presentaciones y otros materiales didácticos, etc.).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas parciales y/o finales de
conocimiento teórico y/o práctico

10.0 70.0

Realización de trabajos académicamente
dirigidos

0.0 50.0

Realización de lecturas obligatorias y
recensiones

0.0 20.0

Pruebas y/o exposiciones orales, debates 0.0 30.0

Participación en seminarios, talleres,
visitas culturales

0.0 20.0

Tutorías especializadas individuales y/o en
grupo

0.0 10.0

Actividad diaria en el aula: seguimiento
de la asistencia y de las actividades
propuestas.

10.0 30.0

Actividades de seguimiento en campus
virtual

5.0 20.0

Memoria de participación en actividades
complementarias académicas y
extraacadémica

0.0 30.0

NIVEL 2: Traducción Literaria (Francés/Español)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Traducción Literaria (Francés/Español)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer los conceptos claves para la práctica traductológicas.

Haber desarrollado estrategias traductológicas

Saber identificar los aspectos léxicos contrastivos francés / español así como su correcta aplicación en la traducción.

Saber identificar los aspectos lingüístico-cognitivos contrastivos francés / español así como su correcta aplicación en la traducción.

Saber identificar los aspectos pragmático-discursivos contrastivos francés / español así como su correcta aplicación en la traducción.

Saber identificar los aspectos sintácticos contrastivos francés > español así como su correcta aplicación en la traducción

5.5.1.3 CONTENIDOS

Comunicación literaria y teorías de la traducción. Claves para la elección de las estrategias traductoras adecuadas para los textos literarios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimientos básicos en el área de los estudios franceses y en el ámbito de los perfiles profesionales relacionados con la
misma.

CG2 - Capacidad de analizar, sintetizar y aplicar en la práctica los conocimientos adquiridos.
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CG3 - Capacidad de planificación y gestión del tiempo en el desarrollo de tareas de aprendizaje, investigación y transmisión de
ideas

CG4 - Capacidad de utilizar las Nuevas Tecnologías de la Información y de la comunicación como herramienta de aprendizaje,
investigación y difusión.

CG5 - Capacidad para localizar, manejar y sintetizar información bibliográfica, así como la contenida en bases de datos y otros
instrumentos informáticos y de Internet.

CG6 - Capacidad de comunicación oral y escrita en la lengua materna

CG7 - Conocimiento satisfactorio de una segunda lengua.

CG8 - Capacidad de desarrollar mecanismos de aprendizaje autónomo y de gestión de la información.

CG9 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones y de generar ideas creativas e innovadoras y de encontrar las ¿ventajas
competitivas¿

CG10 - Capacidad de enfrentarse a la resolución de problemas y a la toma de decisiones con espíritu crítico y autocrítico.

CG11 - Capacidad de trabajar en un equipo unidisciplinar o multidisciplinar, tanto en un contexto nacional como internacional y
tanto con personal experto o no experto en la materia.

CG12 - Conocimiento de culturas y costumbres de otros países y apreciación de la diversidad y multiculturalidad.

CG13 - Capacidad de asumir el diseño y gestión de proyectos con iniciativa y espíritu emprendedor y de liderazgo.

CG14 - Capacidad de valorar el compromiso ético, la preocupación por la calidad y la motivación de logro.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de desarrollar independencia, intuición, iniciativa y visión de futuro

CT2 - Ser capaz de desarrollar ideas creativas e innovadoras y de encontrar las ¿ventajas competitivas¿ con vistas a una clara
orientación al logro.

CT3 - Ser capaz de adquirir seguridad en sí mismo y afán de superación y aprendizaje.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Poseer un conocimiento comparativo entre la lengua francesa y la lengua española.

CE4 - Conocer los mecanismos y de las manifestaciones de la diversidad y del cambio lingüístico, en su evolución cronológica,
geográfica y socio-cultural.

CE7 - Conocer las teorías y métodos para el análisis lingüístico y literario de textos en lengua francesa

CE8 - Conocer las principales corrientes traductológicas y de las técnicas de traducción más usuales del/al francés.

CE16 - Conocer las corrientes de pensamiento y de las líneas estéticas que han originado y sustentado la producción literaria del
ámbito francófono

CE17 - Conocer la literatura en lengua francesa en su papel de análisis del imaginario social y la sensibilización hacia los
estereotipos culturales.

CE18 - Conocer la realidad de Francia y de los países francófonos en el contexto de la globalización.

CE20 - Ser capaz de analizar las divergencias entre la lengua francesa y la lengua española.

CE21 - Ser capaz de realizar análisis y comentarios lingüísticos / literarios en lengua francesa

CE22 - Ser capaz de traducir textos de complejidad media-alta al/del francés.
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CE24 - Ser capaz de utilizar técnicas específicas de documentación y gestión de la información para la compresión y traducción de
textos especializados al/del francés.

CE25 - Ser capaz de ordenar y estructurar contenidos a través de la lectura y del resumen de artículos de crítica literaria y
relacionarlos con las materias estudiadas.

CE27 - Ser capaz de analizar, a través de diferentes tipos de documentos y desde una perspectiva comparada e interdisciplinar, las
distintas formas de expresión artística y literaria.

CE29 - Ser capaz de realizar una lectura comprensiva y analítica de textos literarios.

CE30 - Ser capaz de reflexionar de manera crítica sobre los estereotipos culturales que conforman el imaginario social actual
francés / francófono.

CE32 - Ser capaz de comprender y transmitir la producción científica en las lenguas estudiadas, evaluando críticamente la
bibliografía consultada y encuadrándola en una perspectiva teórica.

CE33 - Ser capaz de identificar problemas y temas de interés así como de evaluar su relevancia

CE34 - Ser capaz de interrelacionar los distintos aspectos del área de los Estudios Franceses, así como de confrontarlos con los
procedentes de otras áreas y disciplinas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teórico/prácticas 29 100

Seminarios, exposiciones y debates 12 100

Tutorías especializadas colectivas, por
grupos e individuales

4 0

Exámenes escritos y/o orales 3 100

Trabajo autónomo del alumno 102 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Enseñanza presencial teórica y práctica basada en la exposición de tipo magistral y en la aplicación de los contenidos y
fundamentos teóricos, bien a través de recursos tradicionales, bien utilizando diversos recursos de las TIC, bien combinando ambos
procedimientos.

Comentario de lecturas.

Análisis de casos prácticos.

Orientación, seguimiento y control del trabajo del alumno.

Exposiciones, debates, seminarios, talleres, visitas culturales.

Preparación de trabajos personales (lecturas, fichas de lectura, reseñas, trabajos filológicos varios, memorias de actividades).

Realización de actividades académicas dirigidas con y sin presencia del profesor (visionado de películas, búsquedas bibliográficas,
elaboración de presentaciones y otros materiales didácticos, etc.).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas parciales y/o finales de
conocimiento teórico y/o práctico

10.0 70.0

Realización de trabajos académicamente
dirigidos

0.0 50.0

Realización de lecturas obligatorias y
recensiones

0.0 20.0

Pruebas y/o exposiciones orales, debates 0.0 30.0

Participación en seminarios, talleres,
visitas culturales

0.0 20.0

Tutorías especializadas individuales y/o en
grupo

0.0 10.0

Actividad diaria en el aula: seguimiento
de la asistencia y de las actividades
propuestas.

10.0 30.0
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Actividades de seguimiento en campus
virtual

5.0 20.0

Memoria de participación en actividades
complementarias académicas y
extraacadémica

0.0 30.0

5.5 NIVEL 1: ITINERARIO B: MEDIACIÓN LINGÜÍSTICA Y CULTURAL EN CONTEXTO BILINGÜE FRANCÉS/ESPAÑOL.
LENGUAJES SECTORIALES Y TRADUCCIÓN ESPECIALIZADA (Francés/Español)

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Lenguajes sectoriales y traducción especializada (Francés/Español)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Francés sectorial A

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Francés sectorial B
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Traduccioón especializada (Francés/Español)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comparar la lengua francesa y la lengua española para fines específicos y conocer sus principales divergencias.
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Conocer el uso comunicativo de las lenguas extranjeras en el ámbito profesional, turístico, comercial, de negocio y empresarial.

Conocer las características y funciones del discurso de especialidad, en lengua francesa.

Desarrollar destrezas eficaces para la comunicación tanto oral como escrita, en lengua extranjera, en el ámbito turístico y comercial.

Organizar, estructurar y desarrollar información en lengua extranjera ajustándose a públicos y propósitos distintos y pertinentes en el ámbito turístico y
comercial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Lenguajes sectoriales en lengua francesa. Tipologías discursivas. Técnicas de traducción. Géneros textuales y traducción.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los textos y documentación bibliográfica utilizados en este módulo serán fundamentalmente en lengua francesa.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimientos básicos en el área de los estudios franceses y en el ámbito de los perfiles profesionales relacionados con la
misma.

CG2 - Capacidad de analizar, sintetizar y aplicar en la práctica los conocimientos adquiridos.

CG3 - Capacidad de planificación y gestión del tiempo en el desarrollo de tareas de aprendizaje, investigación y transmisión de
ideas

CG4 - Capacidad de utilizar las Nuevas Tecnologías de la Información y de la comunicación como herramienta de aprendizaje,
investigación y difusión.

CG5 - Capacidad para localizar, manejar y sintetizar información bibliográfica, así como la contenida en bases de datos y otros
instrumentos informáticos y de Internet.

CG6 - Capacidad de comunicación oral y escrita en la lengua materna

CG7 - Conocimiento satisfactorio de una segunda lengua.

CG8 - Capacidad de desarrollar mecanismos de aprendizaje autónomo y de gestión de la información.

CG9 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones y de generar ideas creativas e innovadoras y de encontrar las ¿ventajas
competitivas¿

CG10 - Capacidad de enfrentarse a la resolución de problemas y a la toma de decisiones con espíritu crítico y autocrítico.

CG11 - Capacidad de trabajar en un equipo unidisciplinar o multidisciplinar, tanto en un contexto nacional como internacional y
tanto con personal experto o no experto en la materia.

CG12 - Conocimiento de culturas y costumbres de otros países y apreciación de la diversidad y multiculturalidad.

CG13 - Capacidad de asumir el diseño y gestión de proyectos con iniciativa y espíritu emprendedor y de liderazgo.

CG14 - Capacidad de valorar el compromiso ético, la preocupación por la calidad y la motivación de logro.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de desarrollar independencia, intuición, iniciativa y visión de futuro

CT2 - Ser capaz de desarrollar ideas creativas e innovadoras y de encontrar las ¿ventajas competitivas¿ con vistas a una clara
orientación al logro.
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CT3 - Ser capaz de adquirir seguridad en sí mismo y afán de superación y aprendizaje.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Poseer un conocimiento comparativo entre la lengua francesa y la lengua española.

CE4 - Conocer los mecanismos y de las manifestaciones de la diversidad y del cambio lingüístico, en su evolución cronológica,
geográfica y socio-cultural.

CE8 - Conocer las principales corrientes traductológicas y de las técnicas de traducción más usuales del/al francés.

CE9 - Conocer las características de los lenguajes sectoriales en lengua francesa.

CE15 - Conocer los procesos históricos que han dado lugar a la diversidad cultural de las sociedades actuales con especial atención
al fenómeno de la colonización y de la inmigración.

CE17 - Conocer la literatura en lengua francesa en su papel de análisis del imaginario social y la sensibilización hacia los
estereotipos culturales.

CE18 - Conocer la realidad de Francia y de los países francófonos en el contexto de la globalización.

CE20 - Ser capaz de analizar las divergencias entre la lengua francesa y la lengua española.

CE21 - Ser capaz de realizar análisis y comentarios lingüísticos / literarios en lengua francesa

CE22 - Ser capaz de traducir textos de complejidad media-alta al/del francés.

CE23 - Ser capaz de aplicar las estrategias y técnicas comunicativas propias de los lenguajes sectoriales en lengua francesa.

CE24 - Ser capaz de utilizar técnicas específicas de documentación y gestión de la información para la compresión y traducción de
textos especializados al/del francés.

CE26 - Ser capaz de realizar una crítica argumentada y razonada de los textos literarios / empresariales en lengua francesa

CE32 - Ser capaz de comprender y transmitir la producción científica en las lenguas estudiadas, evaluando críticamente la
bibliografía consultada y encuadrándola en una perspectiva teórica.

CE33 - Ser capaz de identificar problemas y temas de interés así como de evaluar su relevancia

CE34 - Ser capaz de interrelacionar los distintos aspectos del área de los Estudios Franceses, así como de confrontarlos con los
procedentes de otras áreas y disciplinas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teórico/prácticas 87 100

Seminarios, exposiciones y debates 36 100

Tutorías especializadas colectivas, por
grupos e individuales

12 0

Exámenes escritos y/o orales 9 100

Trabajo autónomo del alumno 306 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Enseñanza presencial teórica y práctica basada en la exposición de tipo magistral y en la aplicación de los contenidos y
fundamentos teóricos, bien a través de recursos tradicionales, bien utilizando diversos recursos de las TIC, bien combinando ambos
procedimientos.

Análisis de casos prácticos.

Orientación, seguimiento y control del trabajo del alumno.

Prácticas en el laboratorio de idiomas.

Exposiciones, debates, seminarios, talleres, visitas culturales.

Preparación de trabajos personales (lecturas, fichas de lectura, reseñas, trabajos filológicos varios, memorias de actividades).

Realización de actividades académicas dirigidas con y sin presencia del profesor (visionado de películas, búsquedas bibliográficas,
elaboración de presentaciones y otros materiales didácticos, etc.).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas parciales y/o finales de
conocimiento teórico y/o práctico

10.0 70.0
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Realización de trabajos académicamente
dirigidos

0.0 50.0

Realización de lecturas obligatorias y
recensiones

0.0 20.0

Pruebas y/o exposiciones orales, debates 0.0 30.0

Participación en seminarios, talleres,
visitas culturales

0.0 20.0

Tutorías especializadas individuales y/o en
grupo

0.0 10.0

Actividad diaria en el aula: seguimiento
de la asistencia y de las actividades
propuestas.

10.0 30.0

Actividades de seguimiento en campus
virtual

5.0 20.0

Memoria de participación en actividades
complementarias académicas y
extraacadémica

0.0 30.0

5.5 NIVEL 1: ITINERARIO B: MEDIACIÓN LINGÜÍSTICA Y CULTURAL EN CONTEXTO BILINGÜE FRANCÉS/ESPAÑOL.
DIVERSIDAD LITERARIA Y CULTURAL EN EL MUNDO FRANCÓFONO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Diversidad literaria y cultural en el mundo francófono.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Diversidad literaria y cultural en el mundo francofono A

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Diversidad literaria y cultural en el mundo francofono B

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprender y reflexionar los procesos históricos que han dado lugar al mundo francófono actual.

Comprender y reflexionar sobre los conceptos teóricos para pensar la diversidad cultural.

Reflexionar de manera crítica sobre los estereotipos culturales que conforman el imaginario social actual

Realizar una lectura crítica la situación de multiculturalidad/interculturalidad actual a partir de textos literarios y no literarios

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Estudio de los procesos históricos -con especial atención al fenómeno de la colonización y de la inmigración- que han motivado la diversidad cultural
de las sociedades actuales así como de la literatura procedente de los territorios del ámbito francófono como medio de aproximación a la noción de
multiculturalidad y a la mediación intercultural. Los programas de las materias (i.e. las migraciones, el exilio, la interculturalidad,...) atenderán a cuantos
temas puedan ser considerados de interés para los futuros egresados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los textos y documentación bibliográfica utilizados en este módulo serán fundamentalmente en lengua francesa.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimientos básicos en el área de los estudios franceses y en el ámbito de los perfiles profesionales relacionados con la
misma.

CG2 - Capacidad de analizar, sintetizar y aplicar en la práctica los conocimientos adquiridos.

CG3 - Capacidad de planificación y gestión del tiempo en el desarrollo de tareas de aprendizaje, investigación y transmisión de
ideas

CG4 - Capacidad de utilizar las Nuevas Tecnologías de la Información y de la comunicación como herramienta de aprendizaje,
investigación y difusión.

CG5 - Capacidad para localizar, manejar y sintetizar información bibliográfica, así como la contenida en bases de datos y otros
instrumentos informáticos y de Internet.

CG6 - Capacidad de comunicación oral y escrita en la lengua materna

CG7 - Conocimiento satisfactorio de una segunda lengua.

CG8 - Capacidad de desarrollar mecanismos de aprendizaje autónomo y de gestión de la información.

CG9 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones y de generar ideas creativas e innovadoras y de encontrar las ¿ventajas
competitivas¿

CG10 - Capacidad de enfrentarse a la resolución de problemas y a la toma de decisiones con espíritu crítico y autocrítico.

CG11 - Capacidad de trabajar en un equipo unidisciplinar o multidisciplinar, tanto en un contexto nacional como internacional y
tanto con personal experto o no experto en la materia.

CG12 - Conocimiento de culturas y costumbres de otros países y apreciación de la diversidad y multiculturalidad.

CG13 - Capacidad de asumir el diseño y gestión de proyectos con iniciativa y espíritu emprendedor y de liderazgo.

CG14 - Capacidad de valorar el compromiso ético, la preocupación por la calidad y la motivación de logro.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de desarrollar independencia, intuición, iniciativa y visión de futuro

CT2 - Ser capaz de desarrollar ideas creativas e innovadoras y de encontrar las ¿ventajas competitivas¿ con vistas a una clara
orientación al logro.

CT3 - Ser capaz de adquirir seguridad en sí mismo y afán de superación y aprendizaje.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Conocer la geografía física y económica, la vida política y la cultura de Francia y de los países francófonos.

CE11 - Conocer las etapas, principales movimientos, autores y obras de las literaturas francesa / francófonas en su dimensión
lingüística, histórica, ideológica, social y cultural.
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CE14 - Conocer las principales líneas temáticas en las diferentes literaturas de los territorios francófonos.

CE15 - Conocer los procesos históricos que han dado lugar a la diversidad cultural de las sociedades actuales con especial atención
al fenómeno de la colonización y de la inmigración.

CE16 - Conocer las corrientes de pensamiento y de las líneas estéticas que han originado y sustentado la producción literaria del
ámbito francófono

CE17 - Conocer la literatura en lengua francesa en su papel de análisis del imaginario social y la sensibilización hacia los
estereotipos culturales.

CE18 - Conocer la realidad de Francia y de los países francófonos en el contexto de la globalización.

CE21 - Ser capaz de realizar análisis y comentarios lingüísticos / literarios en lengua francesa

CE25 - Ser capaz de ordenar y estructurar contenidos a través de la lectura y del resumen de artículos de crítica literaria y
relacionarlos con las materias estudiadas.

CE27 - Ser capaz de analizar, a través de diferentes tipos de documentos y desde una perspectiva comparada e interdisciplinar, las
distintas formas de expresión artística y literaria.

CE28 - Ser capaz de interrelacionar y de contrastar determinados temas monográficos de la literatura en lengua francesa desde una
perspectiva comparada.

CE29 - Ser capaz de realizar una lectura comprensiva y analítica de textos literarios.

CE30 - Ser capaz de reflexionar de manera crítica sobre los estereotipos culturales que conforman el imaginario social actual
francés / francófono.

CE31 - Ser capaz de comprender y analizar la producción literaria del ámbito francófono desde un punto de vista multicultural y de
saber extraer de ella elementos prácticos para la mediación intercultural.

CE32 - Ser capaz de comprender y transmitir la producción científica en las lenguas estudiadas, evaluando críticamente la
bibliografía consultada y encuadrándola en una perspectiva teórica.

CE33 - Ser capaz de identificar problemas y temas de interés así como de evaluar su relevancia

CE34 - Ser capaz de interrelacionar los distintos aspectos del área de los Estudios Franceses, así como de confrontarlos con los
procedentes de otras áreas y disciplinas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teórico/prácticas 58 100

Seminarios, exposiciones y debates 24 100

Tutorías especializadas colectivas, por
grupos e individuales

8 0

Exámenes escritos y/o orales 6 100

Trabajo autónomo del alumno 204 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Enseñanza presencial teórica y práctica basada en la exposición de tipo magistral y en la aplicación de los contenidos y
fundamentos teóricos, bien a través de recursos tradicionales, bien utilizando diversos recursos de las TIC, bien combinando ambos
procedimientos.

Comentario de lecturas.

Análisis de casos prácticos.

Orientación, seguimiento y control del trabajo del alumno.

Exposiciones, debates, seminarios, talleres, visitas culturales.

Preparación de trabajos personales (lecturas, fichas de lectura, reseñas, trabajos filológicos varios, memorias de actividades).

Realización de actividades académicas dirigidas con y sin presencia del profesor (visionado de películas, búsquedas bibliográficas,
elaboración de presentaciones y otros materiales didácticos, etc.).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas parciales y/o finales de
conocimiento teórico y/o práctico

10.0 70.0
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Realización de trabajos académicamente
dirigidos

0.0 50.0

Realización de lecturas obligatorias y
recensiones

0.0 20.0

Pruebas y/o exposiciones orales, debates 0.0 30.0

Participación en seminarios, talleres,
visitas culturales

0.0 20.0

Tutorías especializadas individuales y/o en
grupo

0.0 10.0

Actividad diaria en el aula: seguimiento
de la asistencia y de las actividades
propuestas.

10.0 30.0

Actividades de seguimiento en campus
virtual

5.0 20.0

Memoria de participación en actividades
complementarias académicas y
extraacadémica

0.0 30.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Cádiz Catedrático de
Universidad

7 100 6

Universidad de Cádiz Otro personal
docente con
contrato laboral

4.7 16.7 4,5

Universidad de Cádiz Profesor
Asociado

5.5 42.9 3,4

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Cádiz Profesor
Contratado
Doctor

10.2 100 10,5

Universidad de Cádiz Profesor
Colaborador

10.2 46.2 12,3

o Colaborador
Diplomado

Universidad de Cádiz Ayudante .8 0 ,7

Universidad de Cádiz Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

5.5 14.3 4,8

Universidad de Cádiz Catedrático
de Escuela
Universitaria

.8 100 ,5

Universidad de Cádiz Profesor Titular
de Universidad

55.5 100 57,2

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

30 28,9 89,5

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de éxito 82

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La evaluación de competencias es un tema novedoso para gran parte del profesorado de la Universidad española. En la UCA se lleva ya varios años
trabajando dentro del programa de formación del PDI en proporcionar una formación suficiente para abordar este reto dentro de las nuevas titulacio-
nes. Por otra parte, la evaluación de las competencias generales implica la coordinación de todos los profesores en metodología y criterios de evalua-
ción. Por todo ello en la Universidad de Cádiz se ha optado por un procedimiento general para todas las titulaciones de la UCA ¿PC03 - Proceso de
evaluación de los aprendizajes¿ que facilite la coordinación y la evaluación de los aprendizajes y especialmente del nivel que alcanzan los estudiantes
en el contexto de los niveles requeridos en las competencias generales.

El procedimiento diseñado obliga a las titulaciones a la edición de una ¿Guía para el Sistema de Evaluación de los Aprendizajes¿ que facilite la coordi-
nación del profesorado y la evaluación del alumnado.
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La evaluación de competencias es un tema novedoso para un porcentaje elevado de profesores de la universidad en España. En la Universidad de
Cádiz se lleva ya varios años trabajando dentro del programa de formación del Personal Docente e Investigador en proporcionar una formación sufi-
ciente para abordar este reto dentro de las nuevas titulaciones. Por otra parte, la evaluación de las competencias generales implica la coordinación de
todos los profesores en metodología y criterios de evaluación. Por ello, la Universidad de Cádiz ha optado por un procedimiento general para todas sus
titulaciones, que se recoge en el Sistema de Garantía de Calidad (SGC), mediante el Procedimiento de Planificación, Desarrollo y Medición de los Re-
sultados de las enseñanzas, aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 21 de noviembre de 2012, revisado y ratificado en diciembre de 2014
y aprobado en Consejo de Gobierno de 16 de diciembre de 2014, conjuntamente con el resto de procedimientos que se contemplan en el Sistema de
Garantía de Calidad.

Particularmente este procedimiento tiene como propósito establecer el modo en el que los Centros y Departamentos de la Universidad de Cádiz
(UCA), implementan sus programas formativos y evalúan los resultados del aprendizaje con el fin de valorar si los estudiantes alcanzan los objetivos y
competencias definidas en los títulos de Grado.

Con relación a la evaluación de los aprendizajes, esta debe realizarse por parte del equipo docente conforme a lo establecido en el programa formativo
o programa docente de la asignatura (criterios de evaluación e instrumentos que el profesorado utilizará para evaluar el progreso en el aprendizaje y el
grado de adquisición de competencias). La Comisión de Garantía de Calidad del Centro será la encargada de revisar y realizar el control y seguimien-
to, tanto de la planificación como del desarrollo de las enseñanzas.

En concreto, las metodologías de enseñanza y aprendizaje se analizan cada año dentro del Procedimiento diseñado por el SGC de la Universidad de
Cádiz, para evaluar la planificación, desarrollo y medición de los resultados de las enseñanzas, si bien también se incluye dentro del SGC un procedi-
miento para la evaluación de la satisfacción de los grupos de interés (PDI y estudiantes) con la actividad docente del centro.

Una vez finalizado el curso académico, la Unidad de Calidad y Evaluación será la encargada de cargar en el gestor documental del Sistema de Garan-
tía de Calidad (GD-SGC) un informe con los resultados de los indicadores del procedimiento. Estos indicadores incluyen los indicadores establecidos
en el Real Decreto 1393/2007 y el Real Decreto 861/2010, los indicadores reflejados en el protocolo para el proceso de seguimiento de títulos universi-
tarios oficiales (CURSA) y otros contemplados por el Sistema Integrado de Información de las Universidades Públicas Españolas (SIIU).

En el Procedimiento de planificación, desarrollo y medición de los Resultados se detallan los indicadores, herramientas y formatos utilizados para la
valoración de los siguientes indicadores:

· Porcentaje de asignaturas del título que tienen su Programa Docente (Ficha 1B) validado y publicado en red.

· Satisfacción global de los estudiantes con la planificación de la enseñanza y aprendizaje.

· Satisfacción global de los estudiantes con el desarrollo de la docencia.

· Satisfacción del profesorado con la organización y el desarrollo de la docencia.

· Tasa de rendimiento.

· Tasa de éxito.

· Tasa de evaluación.

· Tasa de abandono.

· Tasa de graduación.

· Tasa de eficiencia.

Adicionalmente también se dispone de las siguientes herramientas:

· Encuesta opinión de los estudiantes sobre la labor docente del profesorado.

· Cuestionario de evaluación de la satisfacción sobre el título: Profesorado.

Además, cada curso académico, la Comisión de Garantía de Calidad y la Junta de Facultad del Centro recaban para su análisis información sobre el
grado de difusión de Información Pública del Título, el perfil de ingreso de los nuevos estudiantes, los planes de Acogida, Tutoría y Apoyo que reciben
así como todo lo relacionado con su inserción laboral. Con ello se pretende detectar posibles desajustes y poner en marcha las acciones de mejora ne-
cesarias para abordarlos.

Considerando que la mejora continua es uno de los fundamentos clave sobre los que se asienta la gestión de la calidad, el Centro presenta toda la in-
formación extraída de los análisis de cada procedimiento, no sólo a los distintos órganos de gobierno del Centro, sino a todos los profesores en ge-
neral y de cada sede en particular. Su objetivo es implementar un espíritu de mejora continua en todas y cada una de las partes implicadas en ello,
creando un equipo que trabaje por un fin compartido. En este sentido, tras haber detectado posibles deficiencias o indicadores a mantener, cada curso
académico, el Centro pondrá en conocimiento de los distintos grupos de interés información sobre la calidad obtenida en los distintos programas for-
mativos conforme a lo indicado en el Procedimiento para garantizar la calidad del personal docente, el grado en el que el profesorado participa en Pro-
yectos de Innovación Docente, Acciones Avaladas, Cursos de Formación, etc. Al mismo tiempo, se trabaja en identificar las distintas reclamaciones y
propuestas de mejora que son recabadas mediante el Procedimiento para tratar las incidencias, reclamaciones y sugerencias de los grupos de interés
internos del Centro.

De manera análoga el SGC incluye procedimientos destinados a medir y analizar los resultados de prácticas externas y movilidad de estudiantes. La
normativa que rige dicho programa de prácticas es el R.D. 592/2014, de 11 de julio, así como el Reglamento interno propio de la Facultad de Filosofía
y Letras. Cada alumno que se acoge al programa tiene designado un tutor de empresa y un tutor académico, que velan por el cumplimiento de cada
convenio individual en los términos de duración y actividades formativas pactados. Finalizado el periodo de prácticas, ambos tutores emiten un informe
al respecto que es remitido a través de la aplicación informática practicas.uca.es al Vicedecanato que, a la luz de dichos informes, se emite un Certifi-
cado Oficial de Prácticas con el que el alumno solicitara# el reconocimiento de los ECTS correspondientes a la asignatura Prácticas de Empresas.

Resaltar que, al planificar las enseñanzas, la Comisión responsable del diseño del título distribuye las competencias generales y específicas del mismo
en los diferentes módulos, materias y asignaturas. Los métodos para evaluar la consecución de estas competencias se concretan en el plan de estu-
dios y en las guías docentes de las asignaturas elaboradas, cada curso académico, por parte del profesorado responsable.
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Entre los métodos de evaluación de competencias se combinan actividades de evaluación, que se aplican durante todo el proceso formativo (trabajos
en grupo, trabajos individuales, actividades a realizar en el campus virtual, etc.), y se suman al final del mismo. Esta combinación permite, tanto al pro-
fesorado como al alumnado, aprehender de manera mucho más centrada las competencias objetivo de cada asignatura. La superación de las diferen-
tes asignaturas, implica la demostración de la adquisición de las competencias que tenía asignadas, y al completar los diferentes módulos, materias y
el nivel de idioma B1 el estudiante esta# en disposición de recibir el título.

No obstante, para la asignatura Trabajo Fin de Grado, siguiendo la Normativa general de la Universidad de Cádiz, y la normativa específica del Centro
los profesores de distintas ramas de conocimiento con docencia en la titulación junto a los estudiantes proponen cada año una oferta que es aproba-
da por la Comisión de Garantía de Calidad de la Facultad. También es responsabilidad del Centro la aprobación del tribunal que evalúa dicho trabajo
siendo obligatoria su defensa oral.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://sgc.uca.es

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Aunque lo deseable es que los alumnos finalicen sus estudios universitarios cursando el mismo Plan de Estudios en que iniciaron los mismos, es lógi-
co pensar que se darán situaciones en las que el cambio se haga aconsejable, o incluso ineludible. Por ello, el proceso de implantación gradual de la
nueva titulación con la extinción paralela de la actual Licenciatura facilitará el proceso de adaptación de los estudiantes a la nueva situación. Para al-
canzar este objetivo, las pautas de Elaboración de Planes de Estudio indican que las adaptaciones deberán dar la respuesta adecuada a los estudian-
tes que deseen completar la titulación universitaria de Grado y que, para ello, deben definirse cuadros de reconocimiento, preferiblemente por módulos
y cursos, y aplicando una correspondencia de un ECTS por cada crédito LRU.

La D.A. 2ª del RD 1393/2007 dispone que los alumnos que hayan comenzado estudios conforme a anteriores ordenaciones universitarias podrán ac-
ceder a las enseñanzas de grado previa admisión de la Universidad y de acuerdo con lo establecido en el propio Real Decreto y en la normativa de la
Universidad. A falta de una normativa específica de la Universidad de Cádiz al respecto, la normativa aplicable será la del reconocimiento de créditos
conforme a los artículos 6 y 13 del D. 1393/2007.

La decisión de reconocimiento se adopta tomando en consideración, en términos de conjunto, que los objetivos generales y resultados de aprendizaje
alcanzados en los contenidos cursados por un estudiante sean comparables a aquellos para los que solicita el reconocimiento. Las resoluciones de re-
conocimiento podrán acompañarse de recomendaciones para que cada estudiante implicado complete su formación en una o varias materias.

Los criterios de reconocimiento que contempla la presente memoria podrán ser ampliados a otros casos si la Comisión de Garantía Interna de Calidad
del Centro considerara que hay situaciones que no han sido contempladas con la perspectiva adecuada, y que pudieran perjudicar el desarrollo curri-
cular de algún estudiante. En todo caso, se hará valer el criterio de reconocer los contenidos relacionados con la titulación, e identificar las materias
que deba cursar un estudiante para completar las competencias del Grado.

A partir de las consideraciones anteriores, para el Grado en Estudios Franceses se establece el siguiente procedimiento de adaptación.

Adaptación por asignaturas

A efectos exclusivamente de facilitar la adaptación entre la titulación de Filología Francesa y el Grado en Estudios Franceses, se establece el cuadro
de reconocimiento entre asignaturas que aparece más abajo.

Para su elaboración se ha tenido en cuenta que la decisión de reconocimiento se adopta tomando en consideración, en términos de conjunto, que los
resultados de aprendizaje alcanzados en los contenidos cursados por un estudiante sean comparables a aquellos para los que se solicita el reconoci-
miento. Las resoluciones de reconocimiento podrán acompañarse de recomendaciones para que el alumno complete su formación en una o varias ma-
terias.

En cualquier caso, los criterios de reconocimiento que contempla la presente memoria podrán ser ampliados a otros casos si la Comisión de Garantía
Interna de Calidad del Centro determina que hay situaciones que no han sido contempladas con la perspectiva adecuada, y que puedan perjudicar el
desarrollo curricular de algún estudiante.

En todo caso, se hará valer el criterio de reconocer los contenidos relacionados con la titulación e identificar las materias que deba cursar el alumno
para completar las competencias del Grado.

Estos criterios serán de aplicación a la incorporación al Grado de estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros, en cuyo caso, y con las
debidas garantías académicas, se aplicarán los criterios con la oportuna flexibilidad.

Tabla 10.2. Adaptaciones por asignaturas / materias

Licenciatura en Fi-
lología Francesa

LRU Grado en Estu-
dios Franceses

ECTS

(BOE 6 marzo 2002)

Lengua Española 9 Lengua Española 6

Latín 9 Lengua Clásica 6
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Segunda lengua y su literatura 12 Idioma moderno I 12

Lingüística 9 Lingüística 6

Teoría de la literatura 9 Teoría de la literatura 6

Lengua Francesa I 15 Lengua Francesa I 6

Lengua Francesa II 6

Literatura francesa medieval y renacentista 12 Literatura Francesa I 6

Fonética y Fonología Francesa 9 Fonética Francesa 6

Lengua Francesa II 12 Lengua Francesa III 6

Lengua Francesa IV 6

Traducción francés / español 6 Teoría y práctica de la Traducción (francés-español) 6

* Una optativa de 1er ciclo 6 Pensamiento crítico, discurso y argumentación 6

* Una optativa de 1er ciclo 6 Comunicación y gestión de la información 6

Introducción al comentario de textos 6 Análisis del discurso en lengua francesa 6

Gramática francesa 12 Lengua Francesa V 6

Lengua Francesa VI 6

Historia de la Lengua Francesa 12 Variación lingüística en lengua francesa 6

Gramática contrastiva 6

Literatura Francesa: Siglos XVII-XVIII 12 Literatura Francesa II 6

Historia y Cultura Francesas 12 Historia y cultura de los países francófonos 12

Literatura Francesa de los Siglos XIX y XX 12 Literatura Francesa III 6

Literatura Francesa Contemporánea 6

Crítica Literaria Francesa 12 Crítica literaria francesa 6

Literaturas en lengua francesa y otras artes 6

Semántica y Pragmática de la Lengua Francesa 15 Semántica y Pragmática en Lengua Francesa 12

* Introducción a la literatura francófona belga 6 La suma de dos de estas asignaturas podrá ser convali-

dada por Literaturas Francófonas*

12

* Introducción a la literatura africana en lengua fran-

cesa

6

* Literatura Francófona Belga Siglo XIX 6

* Literatura Africana en lengua francesa 6

* Siendo las combinatorias posibles las siguientes:

a.
* Introducción a la literatura francófona belga * Intro-

ducción a la literatura africana en lengua francesa

6   6 Literaturas Francófonas* 12

b.
* Introducción a la literatura francófona belga * Lite-

ratura Francófona Belga Siglo XIX

6   6 Literaturas Francófonas* 12

c.
* Introducción a la literatura francófona belga * Lite-

ratura Africana en lengua francesa

6   6 Literaturas Francófonas* 12

d.
* Introducción a la literatura africana en lengua fran-

cesa * Literatura Francófona Belga Siglo XIX

6   6 Literaturas Francófonas* 12

e.
* Introducción a la literatura africana en lengua fran-

cesa * Literatura Africana en lengua francesa

6   6 Literaturas Francófonas* 12

f.
* Literatura Francófona Belga Siglo XIX * Literatura

Africana en lengua francesa

6 6 Literaturas Francófonas* 12

Convalidación de materias
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Los estudiantes que actualmente estén cursando la Licenciatura en Filología Francesa podrán solicitar la convalidación de todas aquellas materias que
le conduzcan a la adquisición de conocimientos y competencias similares a las contempladas en las materias de grado a la Comisión de Convalidación
de la Facultad de Filosofía y Letras o al órgano competente que determine la Universidad. La Comisión deberá contemplar la opción más favorable pa-
ra el alumno/a de todas las posibles.

Adaptación global

Aquellos estudiantes que en el momento de solicitar la adaptación hubiesen superado al menos 240 créditos de la Licenciatura en Filología Francesa
podrán obtener el Título de Grado, siempre que hayan superado todos los créditos correspondientes al Primer Ciclo y todas las asignaturas troncales y
obligatorias del Segundo Ciclo, con la obligación de realizar la elaboración y defensa del Proyecto Fin de Grado. En este caso, la normativa específica
que la Universidad de Cádiz respecto a la adjudicación, presentación y defensa de los Trabajos Fin de Grado, determinará las circunstancias especia-
les y requisitos necesarios que condicionarán la matrícula en dicha materia para los alumnos de la actual Licenciatura.

En cualquier caso, y con objeto de garantizar los derechos adquiridos de todos los estudiantes que en el momento de la puesta en marcha del Título
de Grado se encuentren matriculados en cualquiera de los cursos o asignaturas del plan de estudios de Licenciatura en Filología Francesa, una vez
extinguida su docencia, tendrán derecho a examen de las asignaturas extinguidas en las convocatorias vigentes durante un período de dos años. Los
estudiantes que en ese período no cumplan los requisitos necesarios para la obtención del Título de Licenciatura y deseen continuar sus estudios, de-
berán solicitar obligatoriamente la adaptación al nuevo Título de Grado. No obstante, podrán solicitar la adaptación con anterioridad a esa fecha si se
cumple alguna de las siguientes condiciones:

· No haber superado alguna de las asignaturas extinguidas para las que no existen más convocatorias de exámenes.

· La adaptación conduciría a una situación en la que podría matricularse de al menos 60 créditos ECTS de las asignaturas del Título de Grado implan-
tadas en ese momento.

· La adaptación conduciría a una situación en la que podría matricularse de todos los créditos ECTS que le faltaran para obtener el Título de Grado
matriculándose en asignaturas implantadas en ese momento.

Por otra parte, para facilitar la adaptación de los estudiantes a la nueva titulación en las mejores condiciones posibles, a través del sistema de tutori-
zación a estudiantes, se les ofrecerá la posibilidad de realizar un análisis previo individualizado de las distintas posibilidades, recomendándoles la vía
más adecuada de adaptación de entre las contempladas en la presente memoria.

En todo caso, la resolución sobre las solicitudes de adaptación presentadas se realizará siguiendo la normativa vigente al respecto en cada momento
en la Universidad de Cádiz.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3050000-11007685 Licenciado en Filología Francesa-Facultad de Filosofía y Letras

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrector de Títulos y
Calidad

Manuel Arcila Garrido

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza Falla, nº 8 - Hospital
Real, 1ª planta

11003 Cádiz Cádiz

EMAIL FAX

vicerrector.tituloscalidad@uca.es956015357

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrector de Títulos y
Calidad

Manuel Arcila Garrido

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza Falla, nº 8 - Hospital
Real, 1ª planta

11003 Cádiz Cádiz

EMAIL FAX

vicerrector.tituloscalidad@uca.es956015357

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE
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El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decano de la Facultad de
Filosofía y Letras

Arturo Morgado García

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Doctor Gómez Ulla, s/n 11003 Cádiz Cádiz

EMAIL FAX

decanato.filosofia@uca.es 956015508

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 151221_EF_Subsanac y 2.pdf

HASH SHA1 : 4F1F0A3DFF3B7EF1EF7C9F73FD4CFD30D8DD6206

Código CSV : 197892584999220231652496
Ver Fichero: 151221_EF_Subsanac y 2.pdf
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E-mail:  decanato.filosofia@uca.es 


 
4.1 Sistema de Información previa a la matriculación y procedimientos accesibles de acogida 
y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la 
universidad y la titulación 
 


La propuesta de título presentada tiene previstos mecanismos para hacer llegar 
información básica y complementaria a los posibles alumnos de nuevo ingresos. En el mismo 
sentido mantiene en la página web un acceso fácil y accesible a toda la información necesaria 
para la matriculación. Igualmente existen procesos contrastados desde hace años dirigidos a la 
acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso. 


 
La Universidad de Cádiz cuenta con diferentes procedimientos para ofrecer una información 
exhaustiva y actualizada a los posibles estudiantes de nuevo ingreso. De igual manera 
mantiene en la página WEB un acceso fácil y accesible a toda la información necesaria para la 
matriculación (http://www.uca.es/acceso). Igualmente existen procesos contrastados desde 
hace años dirigidos a la acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso 
(www.uca.es/web/servicios/orientacion). 


4.1.1. Vías y requisitos de acceso al título 


La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su artículo 38 que el acceso 
a los estudios universitarios exigirá, además de la posesión del título de Bachiller, la superación 
de una prueba que permita valorar, junto con las calificaciones obtenidas en el bachillerato, la 
madurez académica, los conocimientos y la capacidad de los estudiantes para seguir con éxito 
las enseñanzas universitarias. 


El Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, regula las condiciones para el acceso a las 
enseñanzas universitarias oficiales de grado y los procedimientos de admisión a las 
universidades públicas españolas. 


Para la adjudicación de plazas para los estudiantes que quieran acceder a los estudios de 
graduado/a en Estudios Franceses según el Real Decreto 1892/2008 tendrán opción preferente 
los estudiantes cuyo cuarto ejercicio de la fase general corresponda a una materia vinculada a 
la rama de conocimiento de la enseñanza a la que se solicita acceder. Según el artículo 14.2 del 
mencionado RD la nota de admisión incorporará las calificaciones de las materias de la fase 
específica en el caso de que dichas materias estén adscritas a la rama de conocimiento del 
título al que se quiera ser admitido.  


No obstante debe tenerse en cuenta que de conformidad con lo previsto en la Disposición 
Transitoria única del RD. 1892/2008, de 14 de noviembre, la prueba de acceso regulada en el 
capítulo II de dicho documento se aplicará a partir del año académico 2009-2010. Hasta el 
término del año académico 2008-09 será de aplicación el Real Decreto 1640/1999, de 22 de 
octubre, por el que se regula la prueba de acceso a estudios universitarios, modificado y 
completado por los Reales Decretos 990/2000, de 2 de junio y 1025/2002, de 4 de octubre y el 
Real Decreto 406/1988, de 29 de abril, sobre organización de las pruebas de aptitud para el 
acceso a las facultades, escuelas técnicas superiores y colegios universitarios, y composición de 
los tribunales, modificado por el Real Decreto 807/1993, de 28 de mayo. 


 


4.1.2. Perfil de ingreso recomendado 


El programa de formación para el estudiante de Grado en Estudios Franceses de la 
Universidad de Cádiz, se centra en promocionar, potenciar y desarrollar al máximo los 
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conocimientos y habilidades, tanto transversales como específicas, necesarios para que el 
futuro profesional de Estudios Franceses aborde integralmente el desempeño de sus funciones 
de una manera eficiente. 


Las competencias que el estudiante de grado ha de adquirir se describen en el punto 
03 de esta memoria. A tenor de las mismas, el alumnado que desee cursar estos estudios debe 
poseer unas actitudes, unas aptitudes y una formación que le permitan integrar y manejar con 
destreza los conocimientos y habilidades que habrá de adquirir durante el proceso formativo. 


Para poder cursar el grado “Estudios Franceses” los estudiantes deben reunir los 
prerrequisitos señalados en la legislación vigente. 


Se recomienda este grado a personas con capacidades críticas y analíticas y un espíritu 
abierto hacia el conocimiento de la cultura en lengua francesa. Este grado se adecua a 
personas con intereses por los idiomas modernos (francés como idioma principal y una 
segunda lengua moderna) así como por la literatura, historia y cultura de los países de habla 
francesa. Independientemente de su interés por las lenguas modernas, el futuro egresado en 
Estudios Franceses de la UCA debería asimismo manifestar una cierta inclinación por el estudio 
de las culturas francófonas, de gran empuje y vitalidad en los últimos años y reveladoras de la 
diversidad cultural del mundo contemporáneo. 


El alumnado de Estudios Franceses debería mostrar las siguientes actitudes: 


1) Interés por el estudio de las materias propias de las letras, en particular las 
relacionadas con la lengua francesa, las literaturas en lengua francesa, la 
lingüística e historia y cultura de los países de habla francesa. 


2) Interés y gusto por la lectura como medio de enriquecimiento personal y 
profesional. 


3) Disposición al diálogo, la pluralidad y tolerancia hacia manifestaciones culturales 
diferentes. 
Predisposición para llevar a cabo iniciativas, estudios y otras acciones como 
complemento y alternativa a las enseñanzas programadas. 


4) Disposición para realizar estudios en otras universidades y en otros países con el 
fin de perfeccionar los conocimientos adquiridos. 


5) Afán de superación de las barreras comunicativas aceptando los errores como 
parte del proceso comunicativo. 
Disposición a aceptar la incertidumbre propia del aprendizaje de un idioma, 
utilizando todos los recursos de los que se dispone para mantener la 
comunicación. 
Disposición al trabajo en grupo y al intercambio crítico de ideas. 
Valoración positiva del estudio independiente, la autodisciplina y la 
autoevaluación mediante la adopción de un papel activo y participativo en el 
proceso de aprendizaje. 


 


Conocimientos básicos: 


Lingüísticos: 


- Los estudiantes deben estar familiarizados con los principios y las unidades de 
descripción gramatical a través de las asignaturas cursadas en años anteriores de 
Lengua española y francesa. 


- Deben conocer la gramática de la lengua francesa y deben ser capaces de aplicar sus 
conocimientos de la misma de acuerdo con lo establecido en el RD, antes aludido, de 
acceso a los estudios universitarios. 
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- Es recomendable poder reconocer los símbolos del alfabeto fonético internacional 


para el manejo de diccionarios e identificar las peculiaridades de la pronunciación de la 
lengua francesa. 


Literarios: 


- Conocimientos literarios básicos relacionados con las literaturas en lengua francesa: 
autores, períodos, obras y géneros, y su relación con la literatura española y otras 
literaturas. 


Culturales: 


- Conocimientos básicos de algunos de los hechos, figuras e instituciones fundamentales 
que han dado forma a la historia de los países de lengua francesa, y sus 
manifestaciones culturales originadas más conocidas, tales como el cine, la música y 
las bellas artes.  


 


1) Conocimiento de las estructuras básicas de la gramática de la lengua francesa  
2) Competencia en la comprensión oral de discursos en lengua francesa. 
3) Competencia en la comprensión de textos escritos en lengua francesa  
4) Competencia para la redacción de textos en lengua francesa 
5) Competencia oral para interactuar en relaciones sociales en lengua francesa  


(Las competencias lingüísticas indicadas se corresponden con un nivel A2 del MCERL) 


 


Acciones compensadoras de deficiencias 


Habida cuenta que la práctica docente constata año tras año que el nivel de salida de 
Bachillerato, a pesar de la estimación del Ministerio de Educación, dista del nivel B1 previsto, 
que esta deficiencia, junto con la heterogeneidad de niveles y destrezas del grupo real de 
estudiantes en el aula (procedentes tanto de primer idioma como de segundo idioma francés), 
dificulta el éxito de la docencia y, como quiera que la ANECA contempla el diseño e 
implantación de acciones compensadoras ante posibles deficiencias durante los primeros 
cursos de la titulación, el Grado en Estudios Franceses podría contemplar como medida 
conducente a detectar, graduar y minimizar las posibles carencias la realización de una Prueba 
de Nivel al comienzo del primer curso para identificar los niveles de conocimiento de la lengua 
francesa. Pero a nadie escapa que el éxito en los estudios de Estudios Franceses (como en 
cualesquiera otros) no sólo depende de las capacidades iniciales, sino también del trabajo 
durante la carrera y sobre todo de su motivación por el estudio y, sobre todo, por ser un 
profesional capacitado y responsable. En este sentido, son valores importantes la inquietud 
por el aprendizaje, la curiosidad, la constancia y la disciplina en el trabajo, la capacidad de 
decisión y autocrítica, la disposición para establecer relaciones interpersonales y trabajar en 
equipo, entre otros. 


Anualmente el Perfil de Ingreso es medido en los estudiantes de nuevo ingreso y se 
realiza por el Coordinador del Título una valoración de los resultados obtenidos y las 
propuestas de mejora que puedan ser convenientes que son llevadas a la Junta de Facultad 
para su aprobación si procede. 


Toda la información relativa a vías de acceso y requisitos, incluyendo los 
procedimientos correspondientes para cada una de las situaciones, cupos y los procedimientos 
de preinscripción, selección y matriculación están disponibles en la página web de la 
Universidad, disponiendo la web del Centro enlace directo a los servicios centrales indicados. 
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4.1.3. Canales de difusión que se emplearán para informar a los potenciales estudiantes 
sobre la titulación y sobre el proceso de matriculación 


El Perfil de Ingreso es el documento de base que se utilizan en las actividades programadas 
dentro del Plan de captación y matriculación de alumnos de nuevo ingreso. Desde hace 
bastantes años la Universidad de Cádiz, desde la Dirección General de Acceso, realiza 
anualmente una campaña de orientación dirigida a alumnos que están a las puertas de iniciar 
sus estudios universitarios. Se organizan charlas en los Centros de Enseñanzas Secundarias a 
las que acuden alumnos que realizarán la selectividad y alumnos de Ciclos Formativos de 
Grado Superior. En dichos actos participa profesorado de la UCA y profesionales en activo de 
los estudios que ofrece la Universidad de Cádiz. Con esta campaña de divulgación se pretende 
dar a conocer a los futuros alumnos universitarios, los perfiles de ingreso, los planes de estudio 
y las salidas profesionales de las titulaciones de la UCA. Igualmente se les informa y asesora 
sobre el proceso de preinscripción y matrícula. Toda la campaña se encuentra organizada 
mediante un proceso incluido en el Sistema de Garantía de Calidad General de la UCA y  de la 
propia titulación. 


La Facultad de Filosofía y Letras participa en actividades de difusión organizadas por la 
Dirección General de Acceso (visitas de alumnos de Secundaria, edición de material 
informativo) además de contar con una página de Facebook. 


 


4.1.4.   Procedimientos y actividades de orientación específicos para la acogida de 
estudiantes de nuevo ingreso 


Para la acogida de los alumnos de nuevo ingreso, la titulación dispone de un procedimiento 
específico común para todos los Centros de la UCA. El proceso de acogida, tutoría y apoyo a la 
formación estudiante está integrado por un conjunto de actividades de diversa naturaleza 
cuyo objetivo global es informar y orientar al alumno de su adaptación a la facultad. 


Dentro del Plan de acogida se proponen actividades de información y orientación específica 
para los alumnos de nuevo ingreso. Estas actividades de acogida están orientadas a facilitar la 
incorporación a la Universidad de Cádiz y ya tienen una larga tradición en la UCA. Los primeros 
antecedentes datan del curso 1999/2000. Con estas actividades se pretende que el alumno 
conozca el Plan de Estudio, sus características y particularidades, al igual que tenga 
información sobre los distintos servicios de la universidad, prestando un especial interés a los 
servicios de biblioteca, deporte y gestión administrativa de secretaría 


La Facultad de Filosofía y Letras tiene establecidos distintos procedimientos y actividades de 
orientación específicos para la acogida de los estudiantes de nuevo ingreso que contribuyen a 
facilitar su incorporación a la titulación. 


El primer contacto con nuestra Facultad se realiza a través del acto de Bienvenida a alumnos 
de primer curso. Es una sesión en el Aula Magna de la Facultad donde el Decano y su equipo 
(vicedecanos, secretario y coordinadores) reciben a estos nuevos alumnos con una 
presentación del centro y todos los servicios que tienen a su disposición (Plan de Acción 
Tutorial, información académica y docente, movilidad, prácticas externas, biblioteca…).  


En el acto de bienvenida se explica a los alumnos de nuevo ingreso el Plan de Acción Tutorial 
(PAT) de la Facultad de Filosofía y Letras, que comenzó su andadura a mediados de febrero de 
2010, motivado, fundamentalmente, por la implantación de los ocho nuevos grados que 
comenzaron a impartirse en el curso 2010/2011. La necesidad de contar con un PAT 
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organizado, que canalizara las labores de tutoría de nuestros profesores, se plasma en la 
adaptación del programa de Orientación y Apoyo al Estudiante (PROA) del Sistema de Garantía 
de Calidad de nuestro centro, que cumple con el RD 1393/2007 relativo a esta cuestión 
académica.  


 Este plan de acción tutorial se pone en marcha durante el curso 2011/2012 mediante un 
programa de tutoría denominado Proyecto Tumentor, al que se suman otros dos de mentoría 
o tutoría entre iguales, el Proyecto Compañero y el Proyecto Compañero Mentoring 
(específico para alumnos de movilidad internacional). Estos programas se centran en labores 
de acogida, orientación, apoyo (refuerzo, permanencia, promoción o discapacidad) y 
seguimiento del alumnado y tienen como objetivo fundamental la integración del alumno en el 
ámbito universitario, mediante un sistema de información y asesoramiento que se extiende a 
lo largo de su carrera universitaria.   


El Plan Tumentor está integrado por un conjunto de profesores voluntarios (tutores) de los 
ocho grados que se ofertan en nuestro Centro, mientras que los mentores son alumnos  de 
cursos superiores que previamente han recibido un curso de formación. 


El tutor ayudará prestando orientación académica, personal y profesional (facilitando la 
integración en el sistema universitario, orientándote en la trayectoria curricular, guiando en el 
desarrollo de estrategias de aprendizaje, hábitos y técnicas de estudio, informando sobre 
salidas profesionales y proporcionando información sobre aspectos académicos). 


El mentor y los mentoring harán de guía a los estudiantes universitarios de nuevo ingreso y 
servirá de enlace entre tutores y alumnos en la primera fase del proyecto (esto es, durante el 
primer cuatrimestre del primer año de los estudiantes noveles). Se plantean como objetivos de 
estos proyectos promover el conocimiento del entorno de la Universidad de Cádiz e informar 
sobre temas de legislación, organización, servicios de la UCA, biblioteca, becas, espacio 
europeo, jornadas y cursos, así como facilitar la planificación del estudio y realizar un 
seguimiento del rendimiento académico del alumnado. 


El programa está definido por las siguientes fases: 


 Fase de acogida y orientación: Conocimiento del entorno universitario e información 


académica (primer semestre del primer curso académico).  


 Fase de integración: Adaptación académica y social al nuevo entorno (segundo 


semestre del primer curso académico. 


 Fase de apoyo y orientación específica: Seguimiento académico e información 


específica sobre cuestiones académicas. Se establecerán tutorías colectivas sobre 


temas específicos (movilidad, prácticas curriculares, itinerarios, salidas profesionales y 


académicas (segundo, tercero y cuarto cursos). 


 El PAT de la Facultad de Filosofía y Letras favorece la excelencia académica mediante la 
reflexión en el proceso de aprendizaje (detección de carencias, aplicación de estrategias y 
desarrollo de un aprendizaje autónomo), el asesoramiento curricular y la orientación 
profesional.  
 


4.1.5. Acogida de estudiantes con discapacidad: 


En el Boletín Oficial de la Universidad de Cádiz, BOUCA nº 35, se recoge el compromiso de la 
Universidad con la integración de las personas discapacitadas. En el mismo se establecen los 
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principios normativos aprobados por la Junta de Gobierno de la Universidad de Cádiz en los 
que se intenta hacer explícito el compromiso de la comunidad universitaria en pro de un 
tratamiento más equitativo de las personas discapacitadas y de la construcción de una 
sociedad más justa y solidaria. 


El Programa de Atención a la Discapacidad de la Universidad de Cádiz tiene entre sus 
finalidades la de acoger en la comunidad universitaria a cualquier persona, con independencia 
del tipo de discapacidad que presente. Para ello, se articula un procedimiento orientado a: 


• Detectar sus posibles necesidades 


• Informarle de los recursos disponibles 


• Escuchar sus demandas 


• Buscar y consensuar con ellos la forma de darles solución 


La Dirección General de Acceso y la Facultad de Filosofía y Letras se coordinan con el fin de 
tener previstos los mecanismos de actuación y disponer de todo aquello que facilite la 
integración del estudiante discapacitado. 


El equipo de dirección del centro asesora a estos alumnos sobre el diseño curricular a realizar y 
establece junto con los profesores las posibles modificaciones y adaptaciones en las 
actividades formativas de cada materia teniendo en cuenta lo dispuesto en el RD 1393/2007 
de 29 octubre. 
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 6.2. Otros recursos humanos disponibles.  


La oferta docente no sería posible sin el concurso de personal de apoyo que atendiera 
las labores administrativas y de gestión imprescindibles para el correcto desarrollo de las 
actividades docentes e investigadoras.  


La Universidad de Cádiz pone a disposición del profesorado personal de apoyo como 
asesores informáticos, PAS, becarios que se encargarán de hacer viable la propuesta de grado 
aquí definida. 


La Facultad de Filosofía y Letras cuenta con personal de apoyo adscrito y con 
dedicación exclusiva cuyas funciones son las tareas administrativas y de gestión de las 
infraestructuras que se derivan de la actividad académica y que son imprescindibles para el 
correcto desarrollo de la labor docente. De igual forma el centro cuenta con el apoyo de la 
administración de Campus que centraliza una parte importante de los servicios, además del 
resto de unidades centrales que prestan soporte a las titulaciones de la Universidad de Cádiz. 
La composición del personal de administración y servicios adscrito al centro se recoge en la 
siguiente tabla:  


 


Tabla 6.6. Personal de administración y Servicios 


Unidad administrativa Nº de personas 


Decanato 1 


Secretaría del Centro 4 


Administración 3 


Biblioteca de Humanidades 8 


Consejería 6 


Gestores de departamento 5 


Fuente: Decanato de la Facultad de Filosofía y Letras, 2009. 


La oferta docente no sería posible sin el concurso de personal de apoyo que atendiera las 


labores administrativas y de gestión de infraestructuras imprescindibles para el correcto 


desarrollo de las actividades docentes e investigadoras. La Facultad de Filosofía y Letras cuenta 


con Personal de Administración y Servicios (PAS) con dedicación exclusiva, cuyas funciones son 


las tareas administrativas y de gestión de las infraestructuras que se derivan de la actividad 


académica y que son imprescindibles para el correcto desarrollo de la labor docente. En la 


siguiente tabla se recogen los recursos humanos puestos a disposición del Grado en Estudios 


Franceses. Atendiendo a la estructura organizativa de la Universidad de Cádiz y con el fin de 


optimizar los recursos humanos de carácter administrativo, el personal de Administración y 


Servicios no se adscribe a ningún título en concreto, sino que están a disposición de diferentes 


títulos que se imparten en un Centro, o bien en un Campus Universitario. 


 
 


PAS por puesto tipo 
Régimen Jurídico - 


Grupo/Escala 
Nº PAS 


% PAS según 
Puesto tipo 


RECURSOS - PAS 
FACULTAD FILOSOFIA  


Y LETRAS 
CONSERJERIA 


Laboral Fijo - Grupo III 1 


22,22% 
Laboral Fijo - Grupo IV 3 


Laboral Eventual - Grupo IV 1 


Funcionario Carrera - E 1 
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AUXILIAR 


ADMINISTRACIÓN 
Funcionario Interino - C2 


2 7,41% 


ADMINISTRACIÓN Funcionario Carrera - C1 12 44,44% 


BIBLIOTECA 


Funcionario Carrera - A1 1 


25,93% Funcionario Carrera - A2 2 


Laboral Fijo - Grupo III 4 


   27 100% 


RECURSOS UCA 
(Comunes a todos los 


títulos) 


INFORMÁTICA 


Funcionario Carrera - A1 16 42,17% 


Funcionario Interino- A1 1  


Funcionario Carrera - A2 12  


Funcionario Interino- A2 6  


AUDIOVISUALES 


Laboral Fijo - Grupo III 1 2,41% 


Laboral Eventual - Grupo III 1  


MANTENIMIENTO 


Funcionario Carrera - A2 1 28,92% 


Laboral Fijo - Grupo III 20  


Laboral Eventual - Grupo III 1  


Laboral Eventual - Grupo IV 2  


PREVENCIÓN 
Laboral Fijo - Grupo I 2 4,82% 


Laboral Fijo - Grupo II 2  


DEPORTES 


Funcionario Carrera - A1 1 16,87% 


Laboral Fijo - Grupo II 2  


Laboral Fijo - Grupo III 7  


Laboral Fijo - Grupo IV 2  


Laboral Eventual - Grupo IV 2  


ACTIVIDADES CULTURALES 


Laboral Fijo - Grupo I 2 4,82% 


Laboral Fijo - Grupo III 1  


Laboral Eventual - Grupo II 1  


   83 100% 
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ALEGACIONES Y RESPUESTAS AL INFORME DE SUBSANACIÓN RECIBIDO ANTE PROPUESTA 
MODIFICACIÓN DEL GRADO EN ESTUDIOS FRANCESES POR LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 


 
 


 
Denominación del Grado 
 


 
Grado en Estudios Franceses  
(25017412015112201) 


 
Universidad solicitante 
 


 
Universidad de Cádiz 


 
Centro 
 


 
Facultad de Filosofía y Letras 


 
 


 
El presente documento responde al Informe de Subsanación a la propuesta de modificación de la 
Memoria del Grado en Estudios Franceses  requerido por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte a 
través de la Subdirección General de Coordinación Académica y Régimen Jurídico.  
 
 
En azul se incluyen los argumentos que sostiene la respuesta a la modificación u observación realizada 
en el informe de evaluación. En rojo las propuesta de texto para insertar en la memoria y en formato 
tachado los párrafos que se proponen eliminar de la memoria. 
 
 
 


Apartado 4. Acceso y admisión de estudiantes 
 
Subsanación 1: 


- Apartado 4.1 Deben describir los canales de difusión para informar a los potenciales estudiantes 
sobre el Título. 


 
Respuesta UCA 
Se acepta la propuesta y se procede a la descripción de los canales de difusión para informar a los 
potenciales estudiantes sobre el Título. 
 
 


4.1 Sistema de Información previa a la matriculación y procedimientos accesibles de acogida 
y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la 
universidad y la titulación 
 


La propuesta de título presentada tiene previstos mecanismos para hacer llegar 
información básica y complementaria a los posibles alumnos de nuevo ingresos. En el mismo 
sentido mantiene en la página web un acceso fácil y accesible a toda la información necesaria 
para la matriculación. Igualmente existen procesos contrastados desde hace años dirigidos a la 
acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso. 


 
La Universidad de Cádiz cuenta con diferentes procedimientos para ofrecer una información 
exhaustiva y actualizada a los posibles estudiantes de nuevo ingreso. De igual manera 
mantiene en la página WEB un acceso fácil y accesible a toda la información necesaria para la 
matriculación (http://www.uca.es/acceso). Igualmente existen procesos contrastados desde 
hace años dirigidos a la acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso 
(www.uca.es/web/servicios/orientacion). 
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4.1.1. Vías y requisitos de acceso al título 


La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su artículo 38 que el acceso 
a los estudios universitarios exigirá, además de la posesión del título de Bachiller, la superación 
de una prueba que permita valorar, junto con las calificaciones obtenidas en el bachillerato, la 
madurez académica, los conocimientos y la capacidad de los estudiantes para seguir con éxito 
las enseñanzas universitarias. 


El Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, regula las condiciones para el acceso a las 
enseñanzas universitarias oficiales de grado y los procedimientos de admisión a las 
universidades públicas españolas. 


Para la adjudicación de plazas para los estudiantes que quieran acceder a los estudios de 
graduado/a en Estudios Franceses según el Real Decreto 1892/2008 tendrán opción preferente 
los estudiantes cuyo cuarto ejercicio de la fase general corresponda a una materia vinculada a 
la rama de conocimiento de la enseñanza a la que se solicita acceder. Según el artículo 14.2 del 
mencionado RD la nota de admisión incorporará las calificaciones de las materias de la fase 
específica en el caso de que dichas materias estén adscritas a la rama de conocimiento del 
título al que se quiera ser admitido.  


No obstante debe tenerse en cuenta que de conformidad con lo previsto en la Disposición 
Transitoria única del RD. 1892/2008, de 14 de noviembre, la prueba de acceso regulada en el 
capítulo II de dicho documento se aplicará a partir del año académico 2009-2010. Hasta el 
término del año académico 2008-09 será de aplicación el Real Decreto 1640/1999, de 22 de 
octubre, por el que se regula la prueba de acceso a estudios universitarios, modificado y 
completado por los Reales Decretos 990/2000, de 2 de junio y 1025/2002, de 4 de octubre y el 
Real Decreto 406/1988, de 29 de abril, sobre organización de las pruebas de aptitud para el 
acceso a las facultades, escuelas técnicas superiores y colegios universitarios, y composición de 
los tribunales, modificado por el Real Decreto 807/1993, de 28 de mayo. 


 


4.1.2. Perfil de ingreso recomendado 


El programa de formación para el estudiante de Grado en Estudios Franceses de la 
Universidad de Cádiz, se centra en promocionar, potenciar y desarrollar al máximo los 
conocimientos y habilidades, tanto transversales como específicas, necesarios para que el 
futuro profesional de Estudios Franceses aborde integralmente el desempeño de sus funciones 
de una manera eficiente. 


Las competencias que el estudiante de grado ha de adquirir se describen en el punto 
03 de esta memoria. A tenor de las mismas, el alumnado que desee cursar estos estudios debe 
poseer unas actitudes, unas aptitudes y una formación que le permitan integrar y manejar con 
destreza los conocimientos y habilidades que habrá de adquirir durante el proceso formativo. 


Para poder cursar el grado “Estudios Franceses” los estudiantes deben reunir los 
prerrequisitos señalados en la legislación vigente. 


Se recomienda este grado a personas con capacidades críticas y analíticas y un espíritu 
abierto hacia el conocimiento de la cultura en lengua francesa. Este grado se adecua a 
personas con intereses por los idiomas modernos (francés como idioma principal y una 
segunda lengua moderna) así como por la literatura, historia y cultura de los países de habla 
francesa. Independientemente de su interés por las lenguas modernas, el futuro egresado en 
Estudios Franceses de la UCA debería asimismo manifestar una cierta inclinación por el estudio 
de las culturas francófonas, de gran empuje y vitalidad en los últimos años y reveladoras de la 
diversidad cultural del mundo contemporáneo. 
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El alumnado de Estudios Franceses debería mostrar las siguientes actitudes: 


 


1) Interés por el estudio de las materias propias de las letras, en particular las 
relacionadas con la lengua francesa, las literaturas en lengua francesa, la 
lingüística e historia y cultura de los países de habla francesa. 


2) Interés y gusto por la lectura como medio de enriquecimiento personal y 
profesional. 


3) Disposición al diálogo, la pluralidad y tolerancia hacia manifestaciones culturales 
diferentes. 
Predisposición para llevar a cabo iniciativas, estudios y otras acciones como 
complemento y alternativa a las enseñanzas programadas. 


4) Disposición para realizar estudios en otras universidades y en otros países con el 
fin de perfeccionar los conocimientos adquiridos. 


5) Afán de superación de las barreras comunicativas aceptando los errores como 
parte del proceso comunicativo. 
Disposición a aceptar la incertidumbre propia del aprendizaje de un idioma, 
utilizando todos los recursos de los que se dispone para mantener la 
comunicación. 
Disposición al trabajo en grupo y al intercambio crítico de ideas. 
Valoración positiva del estudio independiente, la autodisciplina y la 
autoevaluación mediante la adopción de un papel activo y participativo en el 
proceso de aprendizaje. 


 


Conocimientos básicos: 


 


Lingüísticos: 


- Los estudiantes deben estar familiarizados con los principios y las unidades de 
descripción gramatical a través de las asignaturas cursadas en años anteriores de 
Lengua española y francesa. 


- Deben conocer la gramática de la lengua francesa y deben ser capaces de aplicar sus 
conocimientos de la misma de acuerdo con lo establecido en el RD, antes aludido, de 
acceso a los estudios universitarios. 


- Es recomendable poder reconocer los símbolos del alfabeto fonético internacional 
para el manejo de diccionarios e identificar las peculiaridades de la pronunciación de la 
lengua francesa. 


Literarios: 


- Conocimientos literarios básicos relacionados con las literaturas en lengua francesa: 
autores, períodos, obras y géneros, y su relación con la literatura española y otras 
literaturas. 


Culturales: 


- Conocimientos básicos de algunos de los hechos, figuras e instituciones fundamentales 
que han dado forma a la historia de los países de lengua francesa, y sus 
manifestaciones culturales originadas más conocidas, tales como el cine, la música y 
las bellas artes.  


 


1) Conocimiento de las estructuras básicas de la gramática de la lengua francesa  
2) Competencia en la comprensión oral de discursos en lengua francesa. 
3) Competencia en la comprensión de textos escritos en lengua francesa  
4) Competencia para la redacción de textos en lengua francesa 
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5) Competencia oral para interactuar en relaciones sociales en lengua francesa  
Las competencias lingüísticas indicadas se corresponden con un nivel A2 del MCERL) 


 


Acciones compensadoras de deficiencias 


Habida cuenta que la práctica docente constata año tras año que el nivel de salida de 
Bachillerato, a pesar de la estimación del Ministerio de Educación, dista del nivel B1 previsto, 
que esta deficiencia, junto con la heterogeneidad de niveles y destrezas del grupo real de 
estudiantes en el aula (procedentes tanto de primer idioma como de segundo idioma francés), 
dificulta el éxito de la docencia y, como quiera que la ANECA contempla el diseño e 
implantación de acciones compensadoras ante posibles deficiencias durante los primeros 
cursos de la titulación, el Grado en Estudios Franceses podría contemplar como medida 
conducente a detectar, graduar y minimizar las posibles carencias la realización de una Prueba 
de Nivel al comienzo del primer curso para identificar los niveles de conocimiento de la lengua 
francesa. Pero a nadie escapa que el éxito en los estudios de Estudios Franceses (como en 
cualesquiera otros) no sólo depende de las capacidades iniciales, sino también del trabajo 
durante la carrera y sobre todo de su motivación por el estudio y, sobre todo, por ser un 
profesional capacitado y responsable. En este sentido, son valores importantes la inquietud 
por el aprendizaje, la curiosidad, la constancia y la disciplina en el trabajo, la capacidad de 
decisión y autocrítica, la disposición para establecer relaciones interpersonales y trabajar en 
equipo, entre otros. 


Anualmente el Perfil de Ingreso es medido en los estudiantes de nuevo ingreso y se 
realiza por el Coordinador del Título una valoración de los resultados obtenidos y las 
propuestas de mejora que puedan ser convenientes que son llevadas a la Junta de Facultad 
para su aprobación si procede. 


Toda la información relativa a vías de acceso y requisitos, incluyendo los 
procedimientos correspondientes para cada una de las situaciones, cupos y los procedimientos 
de preinscripción, selección y matriculación están disponibles en la página web de la 
Universidad, disponiendo la web del Centro enlace directo a los servicios centrales indicados. 


 
4.1.3. Canales de difusión que se emplearán para informar a los potenciales estudiantes 
sobre la titulación y sobre el proceso de matriculación 


El Perfil de Ingreso es el documento de base que se utilizan en las actividades programadas 
dentro del Plan de captación y matriculación de alumnos de nuevo ingreso. Desde hace 
bastantes años la Universidad de Cádiz, desde la Dirección General de Acceso, realiza 
anualmente una campaña de orientación dirigida a alumnos que están a las puertas de iniciar 
sus estudios universitarios. Se organizan charlas en los Centros de Enseñanzas Secundarias a 
las que acuden alumnos que realizarán la selectividad y alumnos de Ciclos Formativos de 
Grado Superior. En dichos actos participa profesorado de la UCA y profesionales en activo de 
los estudios que ofrece la Universidad de Cádiz. Con esta campaña de divulgación se pretende 
dar a conocer a los futuros alumnos universitarios, los perfiles de ingreso, los planes de estudio 
y las salidas profesionales de las titulaciones de la UCA. Igualmente se les informa y asesora 
sobre el proceso de preinscripción y matrícula. Toda la campaña se encuentra organizada 
mediante un proceso incluido en el Sistema de Garantía de Calidad General de la UCA y  de la 
propia titulación. 


La Facultad de Filosofía y Letras participa en actividades de difusión organizadas por la 
Dirección General de Acceso (visitas de alumnos de Secundaria, edición de material 
informativo) además de contar con una página de Facebook. 
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4.1.4.   Procedimientos y actividades de orientación específicos para la acogida de 
estudiantes de nuevo ingreso 


Para la acogida de los alumnos de nuevo ingreso, la titulación dispone de un procedimiento 
específico común para todos los Centros de la UCA. El proceso de acogida, tutoría y apoyo a la 
formación estudiante está integrado por un conjunto de actividades de diversa naturaleza 
cuyo objetivo global es informar y orientar al alumno de su adaptación a la facultad. 


Dentro del Plan de acogida se proponen actividades de información y orientación específica 
para los alumnos de nuevo ingreso. Estas actividades de acogida están orientadas a facilitar la 
incorporación a la Universidad de Cádiz y ya tienen una larga tradición en la UCA. Los primeros 
antecedentes datan del curso 1999/2000. Con estas actividades se pretende que el alumno 
conozca el Plan de Estudio, sus características y particularidades, al igual que tenga 
información sobre los distintos servicios de la universidad, prestando un especial interés a los 
servicios de biblioteca, deporte y gestión administrativa de secretaría 


La Facultad de Filosofía y Letras tiene establecidos distintos procedimientos y actividades de 
orientación específicos para la acogida de los estudiantes de nuevo ingreso que contribuyen a 
facilitar su incorporación a la titulación. 


El primer contacto con nuestra Facultad se realiza a través del acto de Bienvenida a alumnos 
de primer curso. Es una sesión en el Aula Magna de la Facultad donde el Decano y su equipo 
(vicedecanos, secretario y coordinadores) reciben a estos nuevos alumnos con una 
presentación del centro y todos los servicios que tienen a su disposición (Plan de Acción 
Tutorial, información académica y docente, movilidad, prácticas externas, biblioteca…).  


En el acto de bienvenida se explica a los alumnos de nuevo ingreso el Plan de Acción Tutorial 
(PAT) de la Facultad de Filosofía y Letras, que comenzó su andadura a mediados de febrero de 
2010, motivado, fundamentalmente, por la implantación de los ocho nuevos grados que 
comenzaron a impartirse en el curso 2010/2011. La necesidad de contar con un PAT 
organizado, que canalizara las labores de tutoría de nuestros profesores, se plasma en la 
adaptación del programa de Orientación y Apoyo al Estudiante (PROA) del Sistema de Garantía 
de Calidad de nuestro centro, que cumple con el RD 1393/2007 relativo a esta cuestión 
académica.  


 Este plan de acción tutorial se pone en marcha durante el curso 2011/2012 mediante un 
programa de tutoría denominado Proyecto Tumentor, al que se suman otros dos de mentoría 
o tutoría entre iguales, el Proyecto Compañero y el Proyecto Compañero Mentoring 
(específico para alumnos de movilidad internacional). Estos programas se centran en labores 
de acogida, orientación, apoyo (refuerzo, permanencia, promoción o discapacidad) y 
seguimiento del alumnado y tienen como objetivo fundamental la integración del alumno en el 
ámbito universitario, mediante un sistema de información y asesoramiento que se extiende a 
lo largo de su carrera universitaria.   


El Plan Tumentor está integrado por un conjunto de profesores voluntarios (tutores) de los 
ocho grados que se ofertan en nuestro Centro, mientras que los mentores son alumnos  de 
cursos superiores que previamente han recibido un curso de formación. 


El tutor ayudará prestando orientación académica, personal y profesional (facilitando la 
integración en el sistema universitario, orientándote en la trayectoria curricular, guiando en el 
desarrollo de estrategias de aprendizaje, hábitos y técnicas de estudio, informando sobre 
salidas profesionales y proporcionando información sobre aspectos académicos). 


El mentor y los mentoring harán de guía a los estudiantes universitarios de nuevo ingreso y 
servirá de enlace entre tutores y alumnos en la primera fase del proyecto (esto es, durante el 
primer cuatrimestre del primer año de los estudiantes noveles). Se plantean como objetivos de 
estos proyectos promover el conocimiento del entorno de la Universidad de Cádiz e informar 
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sobre temas de legislación, organización, servicios de la UCA, biblioteca, becas, espacio 
europeo, jornadas y cursos, así como facilitar la planificación del estudio y realizar un 
seguimiento del rendimiento académico del alumnado. 


El programa está definido por las siguientes fases: 


 Fase de acogida y orientación: Conocimiento del entorno universitario e información 


académica (primer semestre del primer curso académico).  


 Fase de integración: Adaptación académica y social al nuevo entorno (segundo 


semestre del primer curso académico. 


 Fase de apoyo y orientación específica: Seguimiento académico e información 


específica sobre cuestiones académicas. Se establecerán tutorías colectivas sobre 


temas específicos (movilidad, prácticas curriculares, itinerarios, salidas profesionales y 


académicas (segundo, tercero y cuarto cursos). 


 El PAT de la Facultad de Filosofía y Letras favorece la excelencia académica mediante la 
reflexión en el proceso de aprendizaje (detección de carencias, aplicación de estrategias y 
desarrollo de un aprendizaje autónomo), el asesoramiento curricular y la orientación 
profesional.  
 


4.1.5. Acogida de estudiantes con discapacidad: 


En el Boletín Oficial de la Universidad de Cádiz, BOUCA nº 35, se recoge el compromiso de la 
Universidad con la integración de las personas discapacitadas. En el mismo se establecen los 
principios normativos aprobados por la Junta de Gobierno de la Universidad de Cádiz en los 
que se intenta hacer explícito el compromiso de la comunidad universitaria en pro de un 
tratamiento más equitativo de las personas discapacitadas y de la construcción de una 
sociedad más justa y solidaria. 


El Programa de Atención a la Discapacidad de la Universidad de Cádiz tiene entre sus 
finalidades la de acoger en la comunidad universitaria a cualquier persona, con independencia 
del tipo de discapacidad que presente. Para ello, se articula un procedimiento orientado a: 


• Detectar sus posibles necesidades 


• Informarle de los recursos disponibles 


• Escuchar sus demandas 


• Buscar y consensuar con ellos la forma de darles solución 


La Dirección General de Acceso y la Facultad de Filosofía y Letras se coordinan con el fin de 
tener previstos los mecanismos de actuación y disponer de todo aquello que facilite la 
integración del estudiante discapacitado. 


El equipo de dirección del centro asesora a estos alumnos sobre el diseño curricular a realizar y 
establece junto con los profesores las posibles modificaciones y adaptaciones en las 
actividades formativas de cada materia teniendo en cuenta lo dispuesto en el RD 1393/2007 
de 29 octubre. 
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Apartado 6.2 Otros Recursos Humanos 
 
Subsanación 1: 
 
- En el apartado 6.2 debe aparecer una descripción detallada de los recursos humanos de carácter 


administrativo, necesarios para llevar a cabo el plan de estudios propuesto. Hay que detallar el 
número de ellos y categorías administrativas o laborales. 


 
Respuesta UCA. 


En respuesta a la recomendación indicada en el informe de Subsanación se presentan los recursos 
humanos de carácter administrativo a disposición del título en Estudios Franceses. 
 


 6.2. Otros recursos humanos disponibles.  


La oferta docente no sería posible sin el concurso de personal de apoyo que atendiera 
las labores administrativas y de gestión imprescindibles para el correcto desarrollo de las 
actividades docentes e investigadoras.  


La Universidad de Cádiz pone a disposición del profesorado personal de apoyo como 
asesores informáticos, PAS, becarios que se encargarán de hacer viable la propuesta de grado 
aquí definida. 


La Facultad de Filosofía y Letras cuenta con personal de apoyo adscrito y con 
dedicación exclusiva cuyas funciones son las tareas administrativas y de gestión de las 
infraestructuras que se derivan de la actividad académica y que son imprescindibles para el 
correcto desarrollo de la labor docente. De igual forma el centro cuenta con el apoyo de la 
administración de Campus que centraliza una parte importante de los servicios, además del 
resto de unidades centrales que prestan soporte a las titulaciones de la Universidad de Cádiz. 
La composición del personal de administración y servicios adscrito al centro se recoge en la 
siguiente tabla:  


 


Tabla 6.6. Personal de administración y Servicios 


Unidad administrativa Nº de personas 


Decanato 1 


Secretaría del Centro 4 


Administración 3 


Biblioteca de Humanidades 8 


Consejería 6 


Gestores de departamento 5 


Fuente: Decanato de la Facultad de Filosofía y Letras, 2009. 


La oferta docente no sería posible sin el concurso de personal de apoyo que atendiera las 


labores administrativas y de gestión de infraestructuras imprescindibles para el correcto 


desarrollo de las actividades docentes e investigadoras. La Facultad de Filosofía y Letras cuenta 


con Personal de Administración y Servicios (PAS) con dedicación exclusiva, cuyas funciones son 


las tareas administrativas y de gestión de las infraestructuras que se derivan de la actividad 


académica y que son imprescindibles para el correcto desarrollo de la labor docente. En la 


siguiente tabla se recogen los recursos humanos puestos a disposición del Grado en Estudios 


Franceses. Atendiendo a la estructura organizativa de la Universidad de Cádiz y con el fin de 


optimizar los recursos humanos de carácter administrativo, el personal de Administración y 
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Servicios no se adscribe a ningún título en concreto, sino que están a disposición de diferentes 


títulos que se imparten en un Centro, o bien en un Campus Universitario. 


 
 


PAS por puesto tipo 
Régimen Jurídico - 


Grupo/Escala 
Nº PAS 


% PAS según 
Puesto tipo 


RECURSOS - PAS 
FACULTAD FILOSOFIA Y 


LETRAS 


CONSERJERIA 


Laboral Fijo - Grupo III 1 


22,22% 
Laboral Fijo - Grupo IV 3 


Laboral Eventual - Grupo IV 1 


Funcionario Carrera - E 1 


AUXILIAR 
ADMINISTRACIÓN 


Funcionario Interino - C2 
2 7,41% 


ADMINISTRACIÓN Funcionario Carrera - C1 12 44,44% 


BIBLIOTECA 


Funcionario Carrera - A1 1 


25,93% Funcionario Carrera - A2 2 


Laboral Fijo - Grupo III 4 


   27 100% 


RECURSOS UCA 
(Comunes a todos los 


títulos) 


INFORMÁTICA 


Funcionario Carrera - A1 16 42,17% 


Funcionario Interino- A1 1  


Funcionario Carrera - A2 12  


Funcionario Interino- A2 6  


AUDIOVISUALES 


Laboral Fijo - Grupo III 1 2,41% 


Laboral Eventual - Grupo III 1  


MANTENIMIENTO 


Funcionario Carrera - A2 1 28,92% 


Laboral Fijo - Grupo III 20  


Laboral Eventual - Grupo III 1  


Laboral Eventual - Grupo IV 2  


PREVENCIÓN 
Laboral Fijo - Grupo I 2 4,82% 


Laboral Fijo - Grupo II 2  


 


DEPORTES 


Funcionario Carrera - A1 1 16,87% 


Laboral Fijo - Grupo II 2  


Laboral Fijo - Grupo III 7  


Laboral Fijo - Grupo IV 2  


Laboral Eventual - Grupo IV 2  


ACTIVIDADES CULTURALES 


Laboral Fijo - Grupo I 2 4,82% 


Laboral Fijo - Grupo III 1  


 Laboral Eventual - Grupo II 1  


   83 100% 


 
 
 


Apartado 8.2.  Procedimiento general para valorar el progreso y los resultados  
 
Subsanación 1:  


- La información se reflejará en un cuadro de texto (8.2), especificando cual es el procedimiento para 
valorar el progreso y los resultados del aprendizaje. Hay que reflejarlo con amplitud y sin enlaces. 
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Respuesta UCA. 


En respuesta a la recomendación indicada en el informe de Subsanación se presenta información 
ampliada sobre el procedimiento para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje. 
 


8.2. Procedimiento general para valorar el progreso y resultados de aprendizaje de los 
estudiantes. 


 


La evaluación de competencias es un tema novedoso para gran parte del profesorado 
de la Universidad española. En la UCA se lleva ya varios años trabajando dentro del programa 
de formación del PDI en proporcionar una formación suficiente para abordar este reto dentro 
de las nuevas titulaciones. Por otra parte, la evaluación de las competencias generales implica 
la coordinación de todos los profesores en metodología y criterios de evaluación. Por todo ello 
en la Universidad de Cádiz se ha optado por un procedimiento general para todas las 
titulaciones de la UCA “PC03 - Proceso de evaluación de los aprendizajes” que facilite la 
coordinación y la evaluación de los aprendizajes y especialmente del nivel que alcanzan los 
estudiantes en el contexto de los niveles requeridos en las competencias generales. 


El procedimiento diseñado obliga a las titulaciones a la edición de una “Guía para el 
Sistema de Evaluación de los Aprendizajes” que facilite la coordinación del profesorado y la 
evaluación del alumnado.  


La evaluación de competencias es un tema novedoso para un porcentaje elevado de 
profesores de la universidad en España. En la Universidad de Cádiz se lleva ya varios años 
trabajando dentro del programa de formación del Personal Docente e Investigador en 
proporcionar una formación suficiente para abordar este reto dentro de las nuevas 
titulaciones. Por otra parte, la evaluación de las competencias generales implica la 
coordinación de todos los profesores en metodología y criterios de evaluación.  Por ello, la 
Universidad de Cádiz ha optado por un procedimiento general para todas sus titulaciones, que 
se recoge en el Sistema de Garantía de Calidad (SGC), mediante el Procedimiento de 
Planificación, Desarrollo y Medición de los Resultados de las enseñanzas, aprobado por 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de 21 de noviembre de 2012, revisado y ratificado en 
diciembre de 2014 y aprobado en Consejo de Gobierno de 16 de diciembre de 2014, 
conjuntamente con el resto de procedimientos que se contemplan en el Sistema de Garantía 
de Calidad. 


Particularmente este procedimiento tiene como propósito establecer el modo en el que 
los Centros y Departamentos de la Universidad de Cádiz (UCA), implementan sus programas 
formativos y evalúan los resultados del aprendizaje con el fin de valorar si los estudiantes 
alcanzan los objetivos y competencias definidas en los títulos de Grado. 


Con relación a la evaluación de los aprendizajes, esta debe realizarse por parte del equipo 
docente conforme a lo establecido en el programa formativo o programa docente de la 
asignatura (criterios de evaluación e instrumentos que el profesorado utilizará para evaluar el 
progreso en el aprendizaje y el grado de adquisición de competencias).  La Comisión de 
Garantía de Calidad del Centro será la encargada de revisar y realizar el control y seguimiento, 
tanto de la planificación como del desarrollo de las enseñanzas. 


En concreto, las metodologías de enseñanza y aprendizaje se analizan cada año dentro 
del Procedimiento diseñado por el SGC de la Universidad de Cádiz, para evaluar la 
planificación, desarrollo y medición de los resultados de las enseñanzas, si bien también se 
incluye dentro del SGC un procedimiento para la evaluación de la satisfacción de los grupos de 
interés (PDI y estudiantes) con la actividad docente del centro. 
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Una vez finalizado el curso académico, la Unidad de Calidad y Evaluación será la 
encargada de cargar en el gestor documental del Sistema de Garantía de Calidad (GD-SGC) un 
informe con los resultados de los indicadores del procedimiento. Estos indicadores incluyen los 
indicadores establecidos en el Real Decreto 1393/2007 y el Real Decreto 861/2010, los 
indicadores reflejados en el protocolo para el proceso de seguimiento de títulos universitarios 
oficiales (CURSA) y otros contemplados por el Sistema Integrado de Información de las 
Universidades Públicas Españolas (SIIU). 


En el Procedimiento de planificación, desarrollo y medición de los Resultados se detallan 
los indicadores, herramientas y formatos utilizados para la valoración de los siguientes 
indicadores: 


 Porcentaje de asignaturas del título que tienen su Programa Docente (Ficha 1B) 
validado y publicado en red. 


 Satisfacción global de los estudiantes con la planificación de la enseñanza y 
aprendizaje. 


 Satisfacción global de los estudiantes con el desarrollo de la docencia. 


 Satisfacción del profesorado con la organización y el desarrollo de la docencia. 


 Tasa de rendimiento. 


  Tasa de éxito. 


 Tasa de evaluación. 


 Tasa de abandono. 


 Tasa de graduación. 


 Tasa de eficiencia. 


Adicionalmente también se dispone de las siguientes herramientas: 


 Encuesta opinión de los estudiantes sobre la labor docente del profesorado. 


 Cuestionario de evaluación de la satisfacción sobre el título: Profesorado. 


Además, cada curso académico, la Comisión de Garantía de Calidad y la Junta de Facultad 
del Centro recaban para su análisis información sobre el grado de difusión de Información 
Pública del Título, el perfil de ingreso de los nuevos estudiantes, los planes de Acogida, Tutoría 
y Apoyo que reciben  así como todo lo relacionado con su inserción laboral. Con ello se 
pretende detectar posibles desajustes y poner en marcha las acciones de mejora necesarias 
para abordarlos. 


Considerando que la mejora continua es uno de los fundamentos clave sobre los que se 
asienta la gestión de la calidad, el Centro presenta toda la información extraída de los análisis 
de cada procedimiento, no sólo a los distintos órganos de gobierno del Centro, sino a todos los 
profesores en general y de cada sede en particular. Su objetivo es implementar un espíritu de 
mejora continua en todas y cada una de las partes implicadas en ello, creando un equipo que 
trabaje por un fin compartido. En este sentido, tras haber detectado posibles deficiencias o 
indicadores a mantener, cada curso académico, el Centro pondrá en conocimiento de los 
distintos grupos de interés información sobre la calidad obtenida en los distintos programas 
formativos conforme a lo indicado en el Procedimiento para garantizar la calidad del personal 
docente, el grado en el que el profesorado participa en Proyectos de Innovación Docente, 
Acciones Avaladas, Cursos de Formación, etc. Al mismo tiempo, se trabaja en identificar las 
distintas reclamaciones y propuestas de mejora que son recabadas mediante el Procedimiento 
para tratar las incidencias, reclamaciones y sugerencias de los grupos de interés internos del 
Centro. 
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De manera análoga el SGC incluye procedimientos destinados a medir y analizar los 
resultados de prácticas externas y movilidad de estudiantes. La normativa que rige dicho 
programa de prácticas es el R.D. 592/2014, de 11 de julio, así como el Reglamento interno 
propio de la Facultad de Filosofía y Letras. Cada alumno que se acoge al programa tiene 
designado un tutor de empresa y un tutor académico, que velan por el cumplimiento de cada 
convenio individual en los términos de duración y actividades formativas pactados. Finalizado 
el periodo de prácticas, ambos tutores emiten un informe al respecto que es remitido a través 
de la aplicación informática practicas.uca.es al Vicedecanato que, a la luz de dichos informes, 
se emite un Certificado Oficial de Prácticas con el que el alumno solicitará el reconocimiento 
de los ECTS correspondientes a la asignatura Prácticas de Empresas. 


Resaltar que, al planificar las enseñanzas, la Comisión responsable del diseño del título 
distribuye las competencias generales y específicas del mismo en los diferentes módulos, 
materias y asignaturas. Los métodos para evaluar la consecución de estas competencias se 
concretan en el plan de estudios y en las guías docentes de las asignaturas elaboradas, cada 
curso académico, por parte del profesorado responsable. 


Entre los métodos de evaluación de competencias se combinan actividades de 
evaluación, que se aplican durante todo el proceso formativo (trabajos en grupo, trabajos 
individuales, actividades a realizar en el campus virtual, etc.), y se suman al final del mismo. 
Esta combinación permite, tanto al profesorado como al alumnado, aprehender de manera 
mucho más centrada las competencias objetivo de cada asignatura. La superación de las 
diferentes asignaturas, implica la demostración de la adquisición de las competencias que 
tenía asignadas, y al completar los diferentes módulos, materias y el nivel de idioma B1 el 
estudiante está en disposición de recibir el título. 


No obstante, para la asignatura Trabajo Fin de Grado, siguiendo la Normativa general de 
la Universidad de Cádiz, y la normativa específica del Centro los profesores de distintas ramas 
de conocimiento con docencia en la titulación junto a los estudiantes proponen cada año una 
oferta que es aprobada por la Comisión de Garantía de Calidad de la Facultad. También es 
responsabilidad del Centro la aprobación del tribunal que evalúa dicho trabajo siendo 
obligatoria su defensa oral. 
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2 Justificación del Título Propuesto 


2.1  Interés académico, científico o profesional del mismo 


 


Nadie pone en duda la importancia de las relaciones que Andalucía ha mantenido 


desde antiguo y cada vez más intensamente (cultural y económicamente) con los países de 


habla francesa o donde esta lengua es uno de los principales vehículos de comunicación, 


particularmente con los más próximos desde el punto de vista geográfico tanto europeos 


como africanos. La amplia y variada producción cultural de los países y regiones de lengua 


francesa encierra un rico fondo de saber cuyo desarrollo en nuestro suelo debe beneficiar 


a las nuevas generaciones, abiertas al mundo y a otras culturas como nunca antes lo 


habían estado. 


El título de Grado en Estudios Franceses es resultado de la adaptación al Espacio 


Europeo de Educación Superior (EEES) del título de Licenciatura de Filología Francesa 


[Código de Carrera UCA: 0516] cuya enseñanza se imparte desde el curso 1989-1990 en la 


Universidad de Cádiz, en la Facultad de Filosofía y Letras [Código de Centro: 05]. Desde 


esta fecha, los planes de estudio docentes se han renovado hasta en dos ocasiones (en 


1994 y en 2002), con un apreciable incremento del número de créditos impartidos, lo que 


ha marcado una pauta de ratio capacidad-carga docente del profesorado muy alta desde su 


implantación1. La disponibilidad del profesorado de francés para asumir cualquier trabajo 


necesario para beneficio de la docencia y del estudiante ha sido, igualmente, una 


constante.  


 


A lo largo de estos años, la Titulación de Filología Francesa de la Universidad de 


Cádiz ha sabido aunar en sus estudios tradición y capacidad de adaptación a los nuevos 


parámetros formales y estructurales derivados de la declaración de Bolonia en 1999. En 


este sentido, existen datos relevantes procedentes, tanto de las encuestas de los egresados 


(Informe de Egresados, Unidad de Evaluación y Calidad de la Universidad de Cádiz), como 


de los distintos procesos de evaluación docente de sus profesores, un número constante 


de ingresados y sostenido de egresados, empleados en buena parte en la enseñanza 


secundaria pública y privada y también en los sectores de la empresa y del turismo. Por 


otro lado, la capacidad física y los recursos técnicos de la Facultad de Filosofía y Letras, así 


como los recursos humanos (PDI y PAS) del Centro para impartir el Grado y la calidad 


docente e investigadora de sus profesores, garantizan la organización y el desarrollo de la 


enseñanza en este Grado de Estudios Franceses2.  


 


La estructura de Grado propuesta es el resultado de consultas y reflexiones a partir 


de referencias varias como el Libro Blanco del Título de Grado en Estudios en el ámbito de la 


                                                           
1
  Más del 73% de la docencia impartida en dicha titulación depende directamente del área de 


Filología Francesa (Código área: 335) de la Universidad de Cádiz perteneciente al Departamento de 


Filología Francesa e Inglesa de dicha Universidad. 


2 La progresiva consolidación de la Licenciatura en Filología Francesa así como la implantación de 


la enseñanza de la lengua francesa en otros Centros y Titulaciones, ha supuesto un crecimiento del 


número de profesores en plantilla. Hoy en día, el personal con docencia del área de Francés se eleva 


a un número de 17 profesores a tiempo completo y dos profesores a tiempo parcial: una profesora 


Catedrática de Universidad (CU), diez Titulares de Universidad (TU), tres Titulares de Escuela 


Universitaria (TEU), tres Contratadas Doctoras y una Colaboradora con el grado de doctor, además 


de los dos profesores citados a tiempo parcial (uno de ellos con el grado de doctor).  


cs
v:


 1
92


45
79


56
37


81
99


18
89


84
53


1
cs


v:
 1


97
89


25
84


99
92


20
23


16
52


49
6







 
Grado en Estudios Franceses 


Facultad de Filosofía y Letras 
Avda. Gómez Ulla, s/n. 11003 CÁDIZ 


E-mail:  decanato.filosofia@uca.es 


 


Lengua, Literatura, Cultura y Civilización, publicado por la ANECA, el informe CIDUA 


(Comisión para la Innovación de la Docencia en las Universidades Andaluzas), los trabajos 


realizados en el seno de la APFUE (Asociación de Profesores de Francés de la Universidad 


Española), las indicaciones de la Comisión de Título del C.A.U. de la Red Andaluza 


(Granada, 14 de julio de 2008) y otros. Conforme a los requisitos del Espacio Europeo de 


Educación Superior, han sido, pues, actualizados tanto los módulos de contenidos como los 


métodos didácticos, reactivados en una renovada relación aprendizaje/enseñanza que 


privilegia las nuevas perspectivas multiculturales y transversales.  


 


El Grado en Estudios Franceses de la UCA responde a las nuevas directrices 


europeas relativas al plurilingüismo y por ello está planteado para reforzar los sistemas 


educativos de una sociedad contemporánea con vocación no de unificar lenguas o culturas 


sino, por el contrario, de preservar y potenciar las diversidades lingüísticas y culturales 


que acrisolan el auténtico patrimonio democrático de la humanidad, como queda 


claramente expuesto en el “Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas: 


aprendizaje, enseñanza, evaluación” -MCERL- (2001), publicado por el Consejo de Europa, 


y destinado a desarrollar planes educativos para una ciudadanía europea plurilingüe, que 


ratifica una Resolución del Consejo de Europa de ese mismo año. Así también, la UNESCO, 


en su documento de recomendación de 2003 “La Educación en un mundo Plurilingüe”, 


precedida por su Declaración Universal de la UNESCO sobre la Diversidad Cultural 


aprobada en 2001, destaca la importancia de los idiomas para la promoción de la 


diversidad cultural y el apoyo a los idiomas como un elemento capital en la educación 


intercultural destinado a fomentar y favorecer el entendimiento entre los distintos grupos 


de población y garantizar el respeto de los derechos fundamentales. Este principio y este 


espíritu aparecen en el Libro Blanco de la Comisión Europea, que recoge y subraya, en 


distintos de sus apartados, estos componentes esenciales no sólo en los objetivos y 


competencias genéricas sino también en los transversales, consideraciones que se han 


tenido en cuenta para el diseño y la elaboración del Grado en Estudios Franceses. (Cfr. 


Otras actuaciones en este sentido en Anexo 1) 


El Libro Blanco del título de Grado en estudios en el ámbito de la lengua, literatura, 


cultura y civilización se hace eco de estos planteamientos en el currículo universitario. En 


este escenario, el necesario impulso a la formación lingüística y cultural de expertos y 


profesionales se evidencia y, al mismo tiempo, justifica la implantación del Grado en 


Estudios Franceses en nuestra Universidad, en tanto que pieza clave del complejo espacio 


del conocimiento. De forma específica, la agencia de calidad The Quality Assurance Agency 


for Higher Education (QAA) determina el aprendizaje de lenguas como uno de los 


indicadores de calidad (QAA 209 12/07), abundando por tanto en el espíritu y en la 


necesidad social y laboral del graduado en estudios de tipo lingüístico, subrayando 


además la correlación entre lingüística, lenguas y otras disciplinas, poniendo de manifiesto 


nuevamente la polivalencia académica, investigadora y social de estudios universitarios 


similares al Grado en Estudios Franceses que planteamos.  


En el ámbito europeo [cfr. Informe final del Grupo de Nivel Superior de 


Multilingüismo para la Comisión de las Comunidades Europeas (19/02/2008)], la 


existencia de otras titulaciones de estudios afines (cfr. Libro Blanco), así como programas 


Erasmus / Sócrates y asimilados, avalan la importancia y necesidad de este Grado para 


garantizar las movilidades bilaterales de docentes y de estudiantes (entre universidades 


españolas y francófonas) y multilaterales (entre España y otros destinos internacionales), 


asegurando la recepción y orientación de estos estudiantes y así también la posibilidad de 


becar a estudiantes de nuestro Grado para fortalecer y dar continuidad a redes 
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interuniversitarias europeas que han permitido desde hace décadas la transferencia de 


saberes y las prácticas interculturales. 


 


La memoria que presentamos persigue un programa de Grado adaptado a las 


necesidades de la sociedad actual. Los objetivos fundamentales y los contenidos 


científicos del programa se estructuran en bloques diferenciados que abarcan la totalidad 


de los campos fundamentales del conocimiento en esta área.  


Los acuerdos conjuntos adoptados por la Universidad Andaluza determinan un 


75% de contenidos comunes a todas ellas recogidos y desarrollados en las materias 


básicas y nucleares. Destacaremos por ello en esta justificación los contenidos propios 
de la Universidad de Cádiz desarrollados fundamentalmente en torno a dos itinerarios 


que permitirán al egresado una mejor adecuación laboral y académica en el entorno social 


y cultural de la provincia: 


 


Itinerario A: “Literaturas y culturas de expresión francesa”  


Ciertamente, los Estudios Franceses de la UCA se desarrollan en un marco 


geopolítico complejo con tres niveles, autonómico, nacional y supranacional, en los que el 


idioma extranjero representa una piedra de toque en las nuevas políticas lingüísticas, 


socio-educativas y culturales, surgidas a escala europea e internacional al amparo de un 


nuevo discurso sobre la sociedad del conocimiento.  


Gracias a este creciente interés por el conocimiento y estudio de las lenguas 


extranjeras, instrumento indispensable para la mediación entre varias culturas, los 


estudios de Filología Francesa han experimentado una importante expansión en los 


últimos años en las Universidades Andaluzas, y, en particular, en la Universidad de Cádiz. 


Este auge habría que buscarlo, más directamente, en la implantación efectiva en la 


Comunidad Autónoma Andaluza de la enseñanza del francés como segunda lengua en los 


estudios de secundaria en los que el francés se oferta “en el primer curso como materia 


optativa obligatoria” y “en segundo curso como segunda materia optativa” (art. 15 del 


decreto 416/2008 de 22 de julio. Boja nº 149, de 28 de agosto de 2008). De forma muy 


clara, desde la implantación del Plan de Fomento del Plurilingüismo en Andalucía 


(acuerdo 22 marzo 2005 del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, BOJA nº 65, 


05/03/2005), se observa, además, un aumento en la oferta pública de empleo para 


profesores de francés tanto en Enseñanza Secundaria (400 plazas de Profesores de 


Educación Secundaria de Francés ofertadas en la convocatoria 2008 y 50 centros bilingües 


francés-español funcionando ya en la actualidad), como en Enseñanzas de Idiomas de 


Régimen Especial (25 Escuelas Oficiales de Idiomas en Andalucía en 3 años, 20 plazas 


ofertadas para francés en la última convocatoria en 2008). El Grado en Estudios Franceses 


se adecua perfectamente a esta demanda, dado que los módulos que lo integran 


consolidan contenidos que permitirán, tras realizar el preceptivo máster preparatorio, que 


el estudiante egresado se presente a oposiciones para la enseñanza pública (cfr. a 


propósito de las oposiciones las últimas disposiciones en la orden ESD/17/2009 de 13 de 


enero -BOE nº 16 de 19 de enero de 2009-, por la que se regulan los temarios que han de 


regir en el procedimiento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades a los 


cuerpos docentes establecidos en la ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo). La ampliación del 


profesorado en secundaria permite una mayor difusión de la lengua francesa (como 


primera o como segunda lengua extranjera). 


Este itinerario representa una especialización en el estudio del uso literario de la 


lengua francesa, en relación con el conjunto de los rasgos culturales de Francia y de los 


países francófonos con especial atención a un futuro perfil docente del egresado (cfr. 
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Perfil 1. Enseñanza, Libro Blanco). Conforme a lo expresado en el Marco Común Europeo 


de Referencia Europeo (MCERL), “las literaturas nacionales y regionales contribuyen de 


forma importante a la herencia cultural europea, que el Consejo de Europa considera «un 


patrimonio común valioso que hay que proteger y desarrollar». Los estudios literarios 


cumplen muchos más fines educativos, intelectuales, morales, emocionales, lingüísticos y 


culturales que los puramente estéticos”. En este sentido, y teniendo en cuenta la 


particularidad del sistema de Enseñanza Secundaria en Andalucía que ofrece a los 


estudiantes la ventaja de formarse en dos lenguas extranjeras, es absolutamente 


imprescindible formar a especialistas en lengua francesa y en las civilizaciones y culturas 


francófonas. Esta labor justifica la existencia de un Grado de Estudios Franceses en 


nuestra universidad. 


 Esta oferta docente responde a una necesidad constatada de la realidad académica y 


laboral del mundo presente: la de formar individuos altamente competentes en francés, 


formados en el acercamiento multidisciplinar a los temas, problemas y conflictos de la 


sociedad y la cultura internacionales y, por tanto, dotados de gran versatilidad para 


comunicar, planificar, gestionar e involucrarse en un proceso continuo de aprendizaje y 


adaptación. Todo ello es de importancia crítica en el contexto social y laboral europeo. 


Dicho itinerario pretende asimismo ofrecer a los futuros egresados una preparación más 


específica y los instrumentos adecuados para, tras la pertinente formación de postgrado, 


preparar las oposiciones de acceso al cuerpo de profesores de secundaria o de profesores 


de Escuelas Oficiales de Idiomas, caso de que deseen optar por la carrera docente.  


Este itinerario del Grado en Estudios Franceses se enmarca de lleno en el plan de 


fomento del plurilingüismo de la región andaluza3, ofreciendo una primera formación 


indispensable para profesionales de la docencia (y de los llamados “métiers des langues” / 


“profesiones relacionadas con las lenguas”) en los distintos niveles de secundaria y de 


enseñanza universitaria y en los distintos contextos, nacional, europeo e internacional a 


los que podrán optar los futuros Graduados, tras cumplir los requisitos previos exigidos en 


cada caso.  


 Este itinerario puede asimismo permitir salidas profesionales no directamente 


ligadas a la enseñanza y que estarían más enfocadas a la gestión cultural, el mundo 


editorial, medios de comunicación, documentación y biblioteca, gestión de recursos 
humanos, gestión turística… perfiles profesionales todos ellos recogidos en Libro Blanco 


del Título de Grado en Estudios en el ámbito de la Lengua, Literatura, Cultura y Civilización, 


publicado por la ANECA (pp. 246-ss). En cualquier caso, esta orientación profesionalizante 


integraría igualmente materias relacionadas con las literaturas y las culturas francófonas 


de larga tradición en la Universidad de Cádiz.  


 


Itinerario B: “Mediación lingüística y cultural en contexto bilingüe francés/español” 


En un mundo en el que se incrementan los fenómenos de globalización y movilidad 


geográfica, los estudios en Humanidades que quieran acercarse a la realidad actual y a los 


intereses que surgen en el marco académico nacional e internacional, deberán inscribirse 


en líneas que se ocupen, entre otras, de estas cuestiones. Por ello, uno de los objetivos de 


este itinerario es la mejora de la convivencia en las sociedades del siglo XXI mediante una 


formación que haga posible la interrelación  con el Otro. 


                                                           


3 Cfr. el ya citado Plan de Fomento del Plurilingüismo en Andalucía, acuerdo 22 marzo 2005 del 


Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, BOJA nº 65, 05/03/2005. 
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Una sociedad cada vez más internacionalizada y heterogénea, por la circulación de 


personas e información, requiere conceder en la formación académica una mayor 


relevancia a la competencia mediadora bilingüe y multicultural, para superar las 


barreras lingüísticas y culturales que se dan entre distintos colectivos. Se agudiza la 


necesidad de una formación de personas que logren dominar uno o varios idiomas, y 


sirvan de mediadores entre individuos que carezcan de la capacidad para comunicarse 


(Consejo de Europa, 2001), mediadores que no sólo trasvasen la información de una 


lengua a otra, sino que expliquen los trasfondos y significados de las culturas a cualquiera 


de las partes. Corresponde a un nuevo enfoque docente en el que cobran especial 


relevancia actividades y estrategias ligadas a la producción, percepción e interacción de 


mensajes, lo que exige aglutinar conocimientos sobre determinados lenguajes sectoriales, 


traducción especializada y convenciones culturales, convirtiendo así la mediación 


lingüística y cultural (MLC) en un instrumento fundamental para la comprensión, el 


diálogo y la convivencia.  


Para responder a esta necesidad, la universidad debe institucionalizar la figura del 


mediador como práctica profesional específica, articulando conocimiento universitario y 


generación de riqueza para el territorio. El mediador bilingüe es una figura creciente en 


numerosos contextos -educación, trabajo social, consumo, justicia, etc.- en los que se dan 


situaciones de diversidad lingüística y cultural. Su competencia pluricultural favorece 


eficacia y organización en distintos ámbitos laborales, educacionales, empresariales e 


institucionales relacionados con el desarrollo nacional e internacional.  


La MLC interviene cuando un individuo, entidad o empresa no domina, o no 


domina con suficiente soltura, el idioma y/o los códigos culturales de un interlocutor. Sus 


actividades consisten principalmente en mediar en intercambios escritos y orales: 


traducción, interpretación, resumen, reformulación de un texto en otro idioma, redacción 


de documentos específicos para colectivos concretos, corrección de textos, organización 


de excursiones guiadas.  


La situación geoestratégica de la provincia de Cádiz es un elemento clave a la hora 


de diseñar un itinerario articulado con las características socioeconómicas de la propia 


provincia y sus necesidades actuales y futuras. Esta provincia cuenta con una serie de 


circunstancias que justifican el itinerario propuesto, respondiendo en parte a la 


necesidad pública y privada de profesionales mediadores y expertos en diversos campos: 


A. En ella se concentran numerosos colectivos que, en mayor o menor medida, encuentran 


barreras en el acceso a los servicios y recursos públicos o privados: 


- El elevado número de turistas extranjeros en la provincia de Cádiz (la 2ª más 


visitada en Andalucía) con un notable incremento del número de turistas de habla 


francesa (datos de la Encuesta de Coyuntura Turística de Andalucía que elabora el 


I.E.A.). 


- Los residentes extranjeros, principalmente comunitarios, (unos 30.000 en 2008, 


según el I.E.A), mayoritariamente conformado por un colectivo de jubilados, 


escasamente bilingüe, que necesita mediadores para una atención sanitaria y 


administrativa específica, consultas a abogados y/o juristas españoles, etc. 


- El continuo tránsito y/o residencia de inmigrantes magrebíes y subsaharianos en 


la zona del Estrecho de Gibraltar, cuya movilidad desemboca en procesos de 


interculturalidad no siempre exentos de dificultades. Requieren herramientas para 


ubicarse en los recorridos administrativos que le son necesarios y relacionarse con 


los profesionales de la administración pública: mediación oral o edición de folletos 


en lengua francesa para las distintas administraciones (sanidad, educación, policía, 


extranjería, etc.) o edición en forma de pictogramas, culturalmente adecuados, 
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para atender a personas analfabetas o analfabetas funcionales. Aparte de la 


adquisición del castellano, deberían poder mantener y afianzar su conocimiento de 


la lengua francesa para mejorar sus capacidades de integración socio-profesional.  


- Los emigrantes españoles retornados y su entorno familiar, para la resolución de 


los documentos en lengua francesa que deben presentar a la administración 


española, (casos de derechos sucesorios, etc.) 


- Los implicados en distintos procesos judiciales, entre otros los de tráfico de 


estupefacientes: en su mayoría son de origen marroquí y requieren un mediador 


(que puede ser de lengua francesa) para conocer las consecuencias jurídicas de su 


situación procesal, los efectos de las sentencias, y la posible asistencia de tipo 


social. 


- Para el alumnado extranjero (en Andalucía se multiplicó un 645,7 % desde el año 


2000-2001 hasta el curso escolar 2008-2009) en centros educativos españoles, la 


mediación va encaminada a actuar para iniciar, mejorar o restablecer la 


comunicación del centro y las familias entorpecida por dificultades lingüísticas y 


culturales, a prevenir posibles conflictos, etc. Los centros siguen necesitando 


actividades extraescolares de apoyo lingüístico y traducción de documentos y 


formularios para favorecer la comunicación con las familias. 


- Los 3 millones de trabajadores emigrantes magrebíes que transitan por la 


provincia de Cádiz en la “Operación Paso del Estrecho” -un gran número de ellos 


provienen de países de habla francesa- requieren algún tipo de mediación para 


resolver problemas de índole social y sanitaria así como de orden público. Como 


consecuencia de la notable mejora de las vías de comunicación, dicha operación 


empieza a ampliarse a festividades concretas y periodos cortos de vacaciones. En 


un futuro, el eventual Enlace Fijo del Estrecho de Gibraltar podría igualmente 


representar otro ámbito de aplicación. 


B. Si bien la provincia de Cádiz es una de las provincias con los parámetros económicos 


(nacionales y europeos) más depauperados, su tejido económico se afianza 


progresivamente en torno al sector de servicios y a algunas actividades empresariales:  


- El sector turístico gaditano puede consolidarse como motor económico de la 


provincia (unas 70.000 plazas de alojamiento), si supera las carencias idiomáticas 


señaladas por la Administración Autonómica (propaganda turística, recursos 


humanos, dotación idiomática en las infraestructuras y soportes de señalización…).  


- La progresiva internacionalización de la economía implica un crecimiento 


comercial e inversor que lleva a los diferentes países a superar las fronteras 


nacionales en sus relaciones económico-financieras. Los efectos de la globalización 


afectan directamente a los recursos humanos de las empresas que generan un 


importante flujo internacional de profesionales (sector aeronáutico, p.e). 


- En el sector portuario, las compañías marítimas y los Puertos de Algeciras y de 


Cádiz, están relacionados, aunque en sectores diferentes, con los flujos de 


pasajeros (‘Paso del Estrecho’, y cruceros) y mercancías de proveniencia 


internacional.    


- En el sector agrícola, la horticultura y floricultura, así como la agricultura y 


ganadería ecológica, cuyos productos se comercializan esencialmente hacia un 


mercado exterior europeo, requieren asesoramiento lingüístico (correspondencia 


comercial, folletos y etiquetado multilingües, adecuación a la percepción cultural 


del producto). Igualmente para el mercado interior ya que su clientela es en gran 


medida extranjera. 
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- El sector vitivinicultor con cierto despegue hacia el mercado francófono mediante 


pequeñas cooperativas que paralelamente se dedican al enoturismo. 


- El sector de la cultura tanto en entidades privadas como institucionales: sector 


editorial, producción cultural, eventos relacionados con la diversidad cultural. 


- Fuerte implantación del asociacionismo en la provincia de Cádiz, con importante 


dedicación externa a Marruecos y dedicación interna al colectivo de inmigrantes, 


con la colaboración de varias entidades administrativas. 


- El imparable incremento de la venta mediante comercio electrónico así como la 


elaboración y actualización permanente de páginas web de múltiples negocios.  


C. La Administración local, provincial y autonómica requiere también para numerosas 


actividades un mediador bilingüe francés-español. 


- Como zona transfronteriza, Cádiz cuenta actualmente con entidades y proyectos 


(con el francés y el español como idioma de trabajo) en torno al desarrollo 


competitivo transfronterizo: Ma'arifa, Arrabt, la Fundación Dos Orillas. Son planes  


estratégicos para el desarrollo del norte de Marruecos, la coordinación de 


programas de educación, igualdad, desarrollo y turismo, la dinamización 


económica y microempresarial.  


- Por otra parte,  a través del Aula Universitaria del Estrecho (desde su creación en 


2001) la UCA potencia las relaciones universitarias entre ambas orillas así como 


acciones de formación afines a la que aquí se contempla (“Experto Universitario en 


Cooperación Internacional y Desarrollo Territorial”, “Técnico de Gestión de Proyectos 


de Cooperación Transfronteriza”, “Experto en Mediación escolar”, “Experto en 


Patrimonio Turístico y Cultural”); encuentros de docentes, de estudiantes, 


proyectos de cooperación (AECID), etc. 


 


 


 


2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación 
de la propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares 
características académicas. 


 


En el contexto europeo, un elevado número de universidades ofrecen un grado 


equivalente al de Estudios Franceses. Haremos muy particular referencia a las 


licenciaturas en Lettres Modernes de Francia (señalemos que la inmensa mayoría de las 


universidades francesas poseen tal licenciatura, con programas que versan sobre el 


estudio de la lengua y la literatura francesas) (Cfr. Anexo 2). De hecho, estos grados no son 


sólo una referencia externa sino que, al mismo tiempo, están en estrecha relación con 


nuestras universidades, ya que buen número de alumnos de nuestra actual titulación de 


Filología Francesa, acogiéndose a los programas Erasmus / Sócrates realizan al menos un 


año de sus estudios superiores en universidades francesas en el marco de las mencionadas 


licenciaturas. Al mismo tiempo, un número creciente de alumnos comunitarios 


procedentes de universidades fundamentalmente francesas y belgas que cursan en sus 


países de origen Lettres Modernes4, realiza parte de sus estudios en nuestra Universidad, 


tanto en el contexto de los futuros Estudios Franceses como en el de Filología Hispánica, 


Historia y Humanidades. 


                                                           


4 En cuanto a la estructura del grado en Lettres Modernes en Francia, los estudios son, en todos los 


casos, de 180 ECTS y tres años de duración. 
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Además de los ejemplos de las especialidades de Estudios Franceses nacionales y 


europeas, hemos de precisar que nuestra propuesta de Grado tiene como uno de sus 


referentes esenciales el Libro Blanco del Título de Grado en Estudios en el ámbito de la 


Lengua, Literatura, Cultura y Civilización, publicado por la ANECA. También han sido 


referentes externos importantes para este proyecto de Grado los documentos de trabajo 


surgidos de las mesas redondas que, desde hace años, viene impulsando la Asociación de 


Profesores de Francés de la Universidad Española (APFUE, 500 miembros)5.  


Por último, han sido una referencia importante los temarios de oposiciones para el 


acceso a los cuerpos de Profesores de Educación Secundaria y Profesores de EOI (BOE, 


21/09/1993), de ámbito nacional y el “Marco Común Europeo de Referencia para las 


Lenguas: aprendizaje, enseñanza, evaluación” -MCERL- del Consejo de Europa, 20016. 


 


En cumplimiento de los acuerdos aprobados por el Consejo de Gobierno de la 


Universidad de Cádiz de 13 de febrero de 2009, en los que se resalta que resulta necesario 


definir y adoptar medidas que garanticen y potencien la proyección social de las 


titulaciones de humanidades y que es necesario que la Facultad de Filosofía y Letras, sus 


Departamentos y su personal planteen propuestas en este sentido en colaboración con los 


agentes sociales, se han establecido contactos adicionales con una comisión de expertos 


académicos y agentes sociales que han sido consultados y que serán tenidos como 


principal referente de los agentes externos que formarán parte en el seguimiento anual de 


los títulos. Los procedimientos de consulta que se han seguido han sido de diferente 


índole: de forma personalizada, se ha enviado a todos los miembros de esta comisión de 


expertos y agentes sociales la última versión de la Memoria con el ruego de que emitieran 


un informe en el que se destacaran, por una parte, las fortalezas y debilidades del 


documento, así como las diferentes propuestas de mejora, y, por otra, las amenazas de la 


propuesta con el fin de poder afrontarlas y las oportunidades para poder aprovecharlas; a 


nivel general, se ha convocado a una nutrida representación de los agentes sociales de 


todas las comisiones de título a una reunión con el equipo de dirección de la Facultad de 


Filosofía y Letras con el fin de exponer en público y discutir las diferentes sugerencias; y, 


como medida complementaria, se han solicitado a diferentes personalidades vinculadas de 


forma académica o profesional con el Título de Grado cartas de apoyo a los documentos de 


las distintas memorias (ver Anexo 4). Los resultados de todos los procedimientos de 


consulta han sido convenientemente analizados y sistematizados, corrigiéndose los puntos 


débiles, potenciándose los puntos fuertes e incluyendo en la redacción definitiva de esta 


Memoria cuantas propuestas de mejora se han hecho. 


 


2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados para la 


elaboración del plan de estudios. 


 


Comisiones para el diseño del Grado en Filosofía y  Letras de la UCA: El equipo de 


dirección de la Facultad de Filosofía y Letras diseñó el esquema general de trabajo que 


debía seguirse para la elaboración de las memorias de las nuevas titulaciones en el centro. 


                                                           


5 Cabe citar entre tales mesas redondas las dos siguientes: “Los Estudios de Francés en España”, en 


el marco del XIII Coloquio de la APFUE (Universidad de Oviedo, 6 de mayo de 2004) y el 


“Cuestionario sobre Grados”, en el marco del XVII Coloquio de la APFUE (Universidad de Salamanca, 


8 de mayo de 2008). En el encuentro del 9 de mayo de 2002 del XI Coloquio de la APFUE, se 


presentó un informe sobre el estado de los Estudios Franceses en las universidades españolas que 


está disponible en el portal electrónico de la APFUE. 
6 Disponible en <http://cvc.cervantes.es/obref/marco/cvc_mer.pdf > 
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La Junta de Facultad aprobó tanto el número como la  constitución interna de las 


diferentes comisiones que trabajarían en la definición de los títulos de grado de la 


Facultad. Concretamente se determinó la creación de tres tipos de comisiones: 


1. Comisión General de Títulos. Esta comisión tenía como objetivo la elaboración del 


mapa de títulos de la facultad, y su trabajo se desarrolló en paralelo a los trabajos 


desarrollados a nivel andaluz de cara a concretar las nuevas denominaciones. Su 


composición plural garantizaba la mayor representación posible de individuos y 


colectivos de la Facultad en la toma de decisiones.  


2. Comisiones Técnicas de Elaboración de las Memorias de Grado. Para la composición 


de las mismas volvió a implicarse al mayor número de individuos y de colectivos 


posible.  


3. Comisión de asesoramiento externo. Dado que se trata de agentes sociales externos 


a la Universidad de Cádiz, desarrollaremos el análisis de esta comisión y de los 


trabajos que desarrolló en el siguiente punto.  


 


Informes de autoevaluación: En el curso académico 2002-2003 la Facultad de Filosofía 


y Letras asumió la elaboración de informes de autoevaluación de cada una de las 


titulaciones que se imparten en ella. Estos informes fueron desarrollados por comisiones 


nombradas por  la Junta de Facultad del centro a tal efecto. Estos informes han supuesto 


un punto de partida fundamental a la hora de abordar la transformación de las 


licenciaturas en los futuros grados. 


 


Consejo de Departamento de Filología Francesa e Inglesa: El Consejo de 


Departamento de Filología Francesa e Inglesa ha ido debatiendo y aprobando los 


diferentes puntos y procesos que comporta la elaboración de redacción de las dos 


titulaciones cuya docencia mayoritaria es responsabilidad directa de dicho departamento 


(esto es, Grado en Estudios Franceses y Grado en Estudios Ingleses).   


 


Plan Estratégico de la Universidad de Cádiz (PEUCA) y Proyecto Europa: La hoja de 


ruta de la UCA hacia el EEES contemplaba entre sus fines valorar las competencias 


genéricas que los empleadores y agentes sociales consideraban básicas en la formación de 


los estudiantes universitarios para cada una de las titulaciones. El proyecto tenía dos 


objetivos: 1. detallar la planificación de decisiones y medidas que deberían adoptarse para 


adecuarse al nuevo modelo; y 2. orientar y estimular desde ese momento la puesta en 


marcha de experiencias de adaptación y mejora de la docencia. En dicho estudio 


participaron tanto empleadores públicos y privados, como poderes públicos, colegios 


profesionales y asociaciones de diverso tipo. Las conclusiones sirvieron para orientar las 


propuestas de título. 


Jornadas de coordinación: Se han sucedido jornadas de coordinación organizadas por 


Juntas de Centro y Consejos de Departamento en los que han participado profesores y 


representantes de alumnos, sobre todo a lo largo de los cursos 2007-2008 y 2008-2009, 


donde se han ido debatiendo cuestiones generales y puntuales relacionadas con el proceso 


de elaboración de nuevos Planes de estudio, previamente tratadas por la Comisión de 


Planes de Estudio de la Facultad. Entre otras, las “Jornadas de reflexión sobre la nueva 


figura del coordinador de titulación” (3 y 4 de marzo 2009, Cádiz) en la que se 


concentraron representantes de algunas de  las facultades de letras de las  nueve 


Universidades andaluzas.  
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2.4. Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios. 


 


 


Libros Blancos: La información contenida en ellos ha resultado de extrema utilidad en el 


comienzo de los trabajos de planificación de las nuevas enseñanzas de grado. Además, 


buena parte de la información contenida en los mismos se ha tomado como uno de los 


referentes fundamentales en la redacción de las memorias. En el caso de los estudios de 


grado que nos ocupa, consultamos el Libro Blanco del Título de Grado en Estudios en el 


ámbito de la Lengua, Literatura, Cultura y Civilización, publicado por la ANECA. 


 


Informe CIDUA: Informe de la Comisión para la Innovación de la Docencia en las 


Universidades Andaluzas (CIDUA). 


 


Legislación vigente: Se ha tomado como procedimiento de partida el establecido por el 


RD 1393/2007 de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 


universitarias oficiales. Previamente se han consultado la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de 


abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 


Universidades; el RD 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema 


europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de 


carácter oficial y validez en todo el territorio nacional; el RD 1044/2003 de 1 de agosto, 


por el que se establece el procedimiento para la expedición por las Universidades del 


Suplemento Europeo al Título; y el RD 1509/2008, de 12 de septiembre, por el que se 


regula el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT). 


 


Comisión Académica del Consejo Andaluz de Universidades (CAU): Se atendió al 


acuerdo de la Comisión Académica del Consejo Andaluz de Universidades (28.3. 2008), de 


Líneas generales, Protocolos y Metodologías de trabajo para la solicitud de autorización de 


Titulaciones Oficiales, en cuya página 5 figura el Primer Listado de Titulaciones de Grado 


para iniciar los trámites para su adaptación al nuevo sistema de enseñanzas universitarias, 


así como el Acta de la reunión del 2 de mayo del 2008 en Jaén, donde ya consta el Nuevo 


Listado las Titulaciones de Filologías. Se atendió igualmente a las actas de la reunión de la 


Comisión de Título de las Filologías el día 26 de mayo de 2008, continuada el 6 y 26 de de 


junio de 2008. El cometido de esta Comisión de Título era: a) concretar los Grados en 


Filología que habrá en la Comunidad Autónoma de Andalucía, en virtud de lo establecido 


en los acuerdos del Consejo Andaluz de Universidades de 22 de enero de 2008, así como 


de las peticiones formuladas por los distintos Centros con enseñanza en Filología a través 


de sus respectivos Rectorados; b) concretar el 75% de las materias comunes para cada 


uno de los Grados, contando con el trabajo ya realizado de las redes CIDUA; y c) organizar 


un calendario de actuaciones para hacer el diseño de los distintos Grados por separado, 


que realizarán Comisiones Delegadas de la Comisión de Título de las Filologías. Actas de la 


reunión de la Comisión Delegada el 17 de junio de 2008 en la Universidad de Granada, con 


el fin de tratar el diseño específico del Grado en Estudios Franceses. Presidía D. F. 


Fernández Bastarreche, en representación de la Sra. Presidenta, y asistieron los 


representantes de los Decanos de las universidades andaluzas responsables de la vigente 


Titulación de Filología Francesa. En esta reunión se decidió la nuclearidad (75% de 


enseñanzas comunes) de los Títulos de Estudios Franceses de las universidades andaluzas. 
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ANECA: Guía de Apoyo para la elaboración de la Memoria para la Solicitud de Verificación 


de Títulos Oficiales (Grado y Máster), proporcionados por la ANECA. 


 


Se revisaron las estructuras de los Estudios de Grado de otras universidades, españolas y 


de otros países, de calidad o interés contrastado: existe un amplio y diversificado número 


de titulaciones homologables a la titulación de graduado en Estudios Franceses. (Cfr. Anexo 


4). 


 


Visitas a otras universidades: Una de las actividades que se planificó para recabar 


información con respecto a la manera en que debía abordarse la redacción de las 


memorias de los títulos fue la visita de parte del equipo de gobierno de la Facultad de 


Filosofía y Letras a otras universidades de fuera de la comunidad andaluza que ya 


hubiesen presentado titulaciones de similares características para su evaluación en la 


Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA). En concreto se 


proyectaron entrevistas con representantes de las siguientes universidades: Universitat 


Oberta de Catalunya, Universidad Autónoma de Barcelona, Universidad Complutense de 


Madrid, Universidad de Alcalá de Henares. La visita contó con el apoyo del Vicerrectorado 


de Nuevas Tecnologías e Innovación Docente de la Universidad de Cádiz.  


Durante las visitas se llevó a cabo una intensa labor de recopilación de información 


basada en la presentación de un cuestionario que se presentó en las diferentes 


universidades. Las cuestiones recogidas en este documento fueron: 


1. Experiencias sobre la elaboración de las memorias de grados en titulaciones de 


letras. 


• Formas de afrontar títulos con doble perspectiva presencial y 


semipresencial. 


• Previsiones de oferta de nuevas plazas. 


• Problemática de requisitos de matriculación y coincidencia con perfil de 


ingreso. 


• Referentes externos utilizados. 


• Procedimientos y protocolos de consultas externas. 


• Unidad de matrícula. 


• Concepto de módulo utilizado. 


• Reconocimiento de la movilidad Sócrates y Séneca en el plan docente. 


• Distinción de oferta global y plan de estudio. 


• Figuras de coordinación docente. 


• Carga de horas para del trabajo fin de grado. 


• Forma de incluir la formación de género e igualdad. 


• Forma de contemplar y estructurar las prácticas externas. 


• ¿Cómo se han planteado las TIC, transversalmente o con módulos 


propios? 


• Procedimientos para la acreditación de nivel de lenguas. 


• Nivel de concreción de los recursos humanos. 


• Nivel de flexibilidad en la adaptación de los títulos. 


• Estructuras organizativas y nivel de concreción de los Sistemas Internos 


de Garantía de Calidad. 
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2. Posibilidades de titulaciones conjuntas y dobles titulaciones. 


• Posibles titulaciones conjuntas (Humanidades, etc.) 


• Dobles títulos en la rama de Artes y Humanidades 


• Colaboración en másteres oficiales. 


 


Red Interuniversitaria de Estudios Franceses: El 10 de enero de 2008 se constituyó en 


Sevilla la Red Interunivesitaria de Estudios Franceses, una comisión de trabajo compuesta 


por representantes de las tres universidades andaluzas donde se imparte actualmente la 


Licenciatura en Filología Francesa, es decir, las Universidades de Cádiz, Granada y Sevilla. 


Su primera misión era la de fomentar un debate y reflexión conjunta sobre la situación de 


las actuales titulaciones de Filología Francesa en Andalucía. Estas sesiones de trabajo 


conjunto concluyeron con la redacción de un documento consensuado donde se 


planificaba el 75% de materias y contenidos comunes exigidos por la Comunidad 


Autónoma Andaluza para el futuro Grado en Estudios Franceses en esta comunidad. Dicho 


documento fue presentado en la reunión por los representantes de la Red en Granada (18 


de Junio de 2008), y aceptado sin modificación alguna por la Comisión de Rama de Artes y 


Humanidades.  


 


Propuestas y reflexiones en el marco de la APFUE: La Asociación de Profesores de 


Francés de la Universidad Española (APFUE) ha mantenido intensos debates sobre el 


futuro y la adaptación de los estudios de Francés al Sistema de Educación Europea 


Superior. Estos debates se mantuvieron, en un primer momento, en asambleas abiertas 


coincidiendo con las reuniones anuales de sus miembros (cfr. Supra punto 2.2.). Más 


adelante y por cuestiones de agilización de la información, se gestó un grupo de trabajo 


con representantes de todas las universidades españolas donde se ofertaban estudios de 


Filología Francesa, grupo que mantenía contactos permanentes ya fuera a través de la 


página web de la Asociación [<http://webpages.ull.es/users/joliver/APFFUE>] como a 


través de una correspondencia electrónica que permitió conocer y compartir el estado y 


evolución de los procesos de elaboración de Grado en las distintas universidades españolas. 


Dicho foro ha posibilitado la puesta en común de cuestiones que afectaban al conjunto de 


todos los estudios universitarios de francés en España, así como una fluida comunicación y 


coordinación del trabajo de cada una de nuestras universidades. 


 


 


2.5. Objetivos generales del título 


El Grado en Estudios Franceses tiene como objetivo básico preparar al estudiante 


para el ejercicio de actividades de carácter profesional que requieran una formación 


general en el ámbito de la lengua, la literatura y la cultura de los países de habla francesa, 


basada en la versatilidad de competencias, la interdisciplinaridad, el plurilingüismo y la 


interculturalidad. Ello exige proporcionarle los conocimientos disciplinares y las destrezas 


profesionales que le permitan analizar en profundidad e interpretar la diversidad de 


prácticas intelectuales relacionadas con la cultura de los países de habla francesa 


(literatura, prensa escrita y audiovisual, cine, teatro…) y, al mismo tiempo, ampliar sus 


competencias en el plano de la argumentación, de la expresión escrita y de la exposición 


oral, el espíritu crítico y la sensibilidad a la dimensión socio-histórica de las 


manifestaciones culturales. 


 Los objetivos y la programación docente presentados para el Grado en Estudios 


Franceses de la UCA  responden a los perfiles profesionales  recogidos Libro Blanco del 
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Título de Grado en Estudios en el ámbito de la Lengua, Literatura, Cultura y Civilización, 


publicado por la ANECA (pp. 246-ss), al tiempo que ofrece una formación especializada 


para la integración del egresado en la realidad laboral y en el entorno sociogeográfico más 


inmediato. Las competencias y conocimientos desarrollados en este plan docente 


responden así a dos objetivos fundamentales: 1. el de formar individuos altamente 


competentes en lengua francesa y preparados para  trabajar en múltiples situaciones de 


diversidad lingüística y cultural y, por tanto, dotados de gran versatilidad para comunicar, 


planificar, gestionar e involucrarse en un proceso continuo de aprendizaje,  adaptación y 


mediación cultural en el contexto institucional y empresarial nacional e internacional; y 2. 


asentar las bases de una posterior formación más específica de los futuros egresados que, 


de esta forma, podrán elegir entre algunos de los títulos de postgrado que actualmente 


ofrece la UCA o que tiene previsto implantar en breve. 


 Los itinerarios académicos ofertados persiguen, de esta forma, ofrecer a los futuros 


egresados no sólo una preparación más específica y los instrumentos adecuados para, tras 


la pertinente formación de postgrado, preparar las oposiciones de acceso al cuerpo de 


profesores de secundaria o de profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, caso de que 


deseen optar por la carrera docente, sino también, permitir salidas profesionales no 


directamente ligadas a la enseñanza y que estarían más enfocadas a la gestión cultural, el 


mundo editorial, medios de comunicación, documentación y biblioteca, gestión de 
recursos humanos, gestión turística. En una sociedad cada vez más internacionalizada y 


heterogénea, en la que las fronteras se diluyen por el intercambio de personas e 


información, es, si duda, necesario adquirir una competencia mediadora bilingüe y 
multicultural para poder desarrollar actividades orales y escritas de mediación 


interlingüística e intercultural (francés/español), enfocadas a la integración de distintos 


colectivos extranjeros así como a favorecer cierta eficacia y organización en el ámbito 


laboral en general (administraciones públicas, sector editorial y de comunicación, sector 


de servicios, ONGs...) y en el ámbito empresarial relacionado con el desarrollo nacional e 


internacional, tal y como también propone el Libro Blanco. 


 


 De manera más precisa, el objetivo básico del Grado en Estudios Franceses puede 


desglosarse en los siguientes objetivos específicos: 


1. Adquirir un óptimo nivel de competencia comunicativa en francés mediante el 


desarrollo de las cuatro habilidades fundamentales, a saber: la comprensión 


auditiva, la comprensión lectora, la expresión oral y la expresión escrita. 


2. Poseer un conocimiento satisfactorio de las disciplinas lingüísticas (más 


especialmente las ligadas a la lengua francesa), y familiarizarse con los diversos 


métodos de análisis propios de su estudio. 


3. Poseer un conocimiento satisfactorio de las literaturas en lengua francesa y sus 


distintos géneros, así como desarrollar la capacidad de comentario mediante la 


aplicación de diferentes perspectivas de la crítica literaria. 


4. Conocer en profundidad la historia y la actualidad cultural de los países de habla 


francesa, así como desarrollar una especial sensibilidad a la importancia del 


concepto de interculturalidad. 


5. Dominar el ejercicio de la traducción del francés al español y del español al 


francés en todos sus ámbitos y registros, y más específicamente en los lenguajes 


sectoriales propios de los diferentes ámbitos profesionales. 


6. Conocer y valorar las principales escuelas metodológicas que conforman el 


proceso de enseñanza y aprendizaje del Francés como lengua extranjera. 


cs
v:


 1
92


45
79


56
37


81
99


18
89


84
53


1
cs


v:
 1


97
89


25
84


99
92


20
23


16
52


49
6







 
Grado en Estudios Franceses 


Facultad de Filosofía y Letras 
Avda. Gómez Ulla, s/n. 11003 CÁDIZ 


E-mail:  decanato.filosofia@uca.es 


 


7. Perfeccionar los conocimientos adquiridos y la competencia lingüística cursando 


algún año académico en universidades extranjeras con las que la Universidad de 


Cádiz colabora a través de programas bilaterales de intercambio de estudiantes. 


8. Dominar con suficiencia los recursos de aprendizaje e investigación ligados a las 


Nuevas Tecnologías de la Información y la Comunicación (NTIC) 


9. Involucrarse activamente en el aprendizaje dentro de un clima de participación, 


cooperación y comunicación interpersonal, responsabilizándose de la 


construcción del propio saber dentro del Grado y asumir la importancia de la 


formación permanente posterior. 


10. Desarrollar la actitud reflexiva, el espíritu crítico y la creatividad en el campo 


de la investigación derivada de los estudios franceses y de sus aplicaciones en el 


ámbito profesional. 


11. Adquirir la capacidad de trabajo efectivo en equipo, de organización de 


trabajos, y de resolución de problemas. 


12. Promover los conceptos de igualdad y diversidad. 


 


 La consecución de tales objetivos se basa en una oferta formativa sólida y variada que, 


lejos de limitarse a una visión estrictamente filológica, tiene como finalidad proporcionar a 


los futuros graduados en Estudios Franceses un amplio abanico de conocimientos 


disciplinares y de competencias profesionales que les permitan acceder sin dificultad a un 


número lo más amplio posible de perfiles profesionales, entre los que se cuentan los 


consignados por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación en el Libro 


Blanco del Título de Grado en Estudios en el ámbito de la Lengua, Literatura, Cultura y 


Civilización (pp. 410-ss) 


 


 


2.6. Otras competencias 


 


La Universidad de Cádiz asume el compromiso de impulsar a través de la formación 


que imparte en sus titulaciones valores que tiene incorporados como institución entre sus 


fines, así como los que se contemplan en el marco legal para las instituciones de educación 


superior, y los acordados para la comunidad autónoma de Andalucía por el Consejo 


Andaluz de Universidades. De acuerdo con ello, a través de la planificación docente anual, 


se propondrá la inclusión en las materias y asignaturas de actividades formativas y 


contenidos relacionados con aspectos tales como: 


• Valores democráticos. Cooperación, solidaridad, y cultura de la paz. Compromiso 


con el desarrollo humano y con la equidad. Interculturalidad e inclusión social. 


• Sostenibilidad y compromiso ambiental. Uso equitativo, responsable y eficiente de 


los recursos. 


• Principio de Igualdad entre mujeres y hombres. Respeto a la diversidad 


• Responsabilidad social de empresas e instituciones. Códigos de conducta 


profesional 


• Conocimiento del entorno social relativo a los estudios. Conocimiento del entorno 


profesional. 


• Conocimiento del contexto de la profesión vinculada al título de grado en el 


mundo. 
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• Diseño para todos y accesibilidad universal 


• Cultura emprendedora 


• Desarrollo de competencias idiomáticas, y en especial de las más específicas de la 


titulación. 


 


Competencias Idiomáticas 


En cuanto a las competencias idiomáticas, la Facultad de Filosofía y Letras de la 


Universidad de Cádiz propone como criterios generales que todos los Títulos de Grado de 


tipo Filológicos alcancen un conocimiento de la lengua específica del título y de una 


segunda  lengua moderna.  


En el Grado en Estudios Franceses, la formación del estudiante culminará con la 


adquisición de las destrezas del lenguaje relativas al nivel C1 del MCERL y de algunas 


destrezas relativas al nivel C2.  


En el Grado en Estudios Franceses, la formación del estudiante culminará con la 


adquisición de las destrezas del lenguaje relativas al nivel C1 del MCERL y de algunas 


destrezas relativas al nivel C2.  


 


En lo que se refiere a la segunda lengua, en el caso de que ésta sea el francés o 


inglés, la formación podría culminar con la adquisición por parte del estudiante de las 


destrezas del lenguaje relativas al nivel B1 (MCERL) de la lengua por la que se opte. En el 


caso de los otros idiomas ofertados en la Facultad, el estudiante deberá haber adquirido 


las destrezas relativas al nivel A2 del MCERL. 


 


En lo que se refiere a una segunda lengua, la formación debe culminar con la 


adquisición por parte del estudiante de los siguientes niveles del MCERL: Inglés (B2); 


griego (B1); árabe (A2); alemán (A2). 


 


cs
v:


 1
92


45
79


56
37


81
99


18
89


84
53


1
cs


v:
 1


97
89


25
84


99
92


20
23


16
52


49
6





				2015-12-21T15:14:28+0100

		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












Es
 c


op
ia


 a
ut


én
tic


a 
de


 d
oc


um
en


to
 e


le
ct


ró
ni


co


Consejería de Universidad, 


Investigación e Innovación 


 


Agencia para la Calidad Científica 


y Universitaria de Andalucía 
 


 


 


 


 


 
 


 
 


 


Fecha: La de la firma 


Asunto: Remisión Resolución  


Modificaciones “No sustanciales”. 


D. Casimiro Mantell   


Rector de la Universidad de Cádiz  


 


 


 


Adjunto, se remite la siguiente resolución de evaluación relativa a la solicitud de Modificación “No 


Sustancial” de títulos universitarios oficiales de la Universidad de Cádiz. 


 


 


2501740 Graduado o Graduada en Estudios Árabes e Islámicos por la Universidad de Cádiz 


2501741 Graduado o Graduada en Estudios Franceses por la Universidad de Cádiz 


2501743 Graduado o Graduada en Filología Clásica por la Universidad de Cádiz 


2501744 Graduado o Graduada en Filología Hispánica por la Universidad de Cádiz 


2501747 Graduado o Graduada en Lingüística y Lenguas Aplicadas por la Universidad de Cádiz 


 


 


 


 


En Córdoba, a fecha de la firma electrónica 


 


 


EL DIRECTOR
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RESOLUCIÓN LA AGENCIA PARA LA CALIDAD CIENTÍFICA Y UNIVERSITARIA DE


ANDALUCÍA SOBRE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE TITULACIONES


OFICIALES UNIVERSITARIAS IMPARTIDAS EN CENTROS UNIVERSITARIOS NO


ACREDITADOS INSTITUCIONALMENTE


ANTECEDENTES DE HECHO


Primero.- Con fecha 25 de abril de 2024 la Universidad de Cádiz, presentó solicitud de modificación no sustancial, a


través del Registro Electrónico Único de la Administración Andaluza, para las siguientes titulaciones:


• 2501741 - Graduado o Graduada en Estudios Franceses por la Universidad de Cádiz


• 2501743 - Graduado o Graduada en Filología Clásica por la Universidad de Cádiz


• 2501747 - Graduado o Graduada en Lingüística y Lenguas Aplicadas por la Universidad de Cádiz


• 2501740 - Graduado o Graduada en Estudios Árabes e Islámicos por la Universidad de Cádiz


• 2501744 - Graduado o Graduada en Filología Hispánica por la Universidad de Cádiz


Segundo.- Los miembros de la comisión de evaluación, una vez revisadas y validadas las modificaciones no


sustanciales identificadas en el Anexo III_I.- Listado orientativo para identificar modificaciones “no sustanciales” en


títulos de Grado y Máster y programas de Doctorado del Protocolo de evaluación para Modificaciones no sustanciales


de titulaciones oficiales universitarias impartidas en centros universitarios no acreditados institucionalmente, emiten


informe de evaluación que sirve de fundamento a esta Agencia para dictar resolución.


FUNDAMENTOS DE DERECHO


Primero.- El artículo 30 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de la calidad, dispone que en el supuesto de que las


modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título inscrito, y


sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas por los órganos de gobierno de la


universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de


calidad competente para su aceptación.


Segundo.- La Ley 9/2021, de 23 de diciembre, por la que se crean la Agencia Empresarial para la Transformación y el


Desarrollo Económico (TRADE) y la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA), establece


que entre los objetos y fines de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, se encuentra el de


ejercer las competencias de evaluación y acreditación de las instituciones universitarias, su profesorado y otras


actividades afines que establezca el ordenamiento jurídico vigente, sin perjuicio de la autonomía universitaria.


Tercero.- El artículo 22 de los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía,


aprobados por Decreto 17/2023, de 14 de febrero, establece que corresponde a la Dirección, en aplicación de los


criterios y estándares de evaluación de referencia nacional e internacional en el marco del Espacio Europeo de


Educación superior, entre otras funciones, el ejercicio de todas las competencias y funciones de evaluación y


acreditación que correspondan a la Agencia de conformidad con el artículo 7 de sus Estatutos, mediante la emisión de


los actos, resoluciones o informes de evaluación y acreditación que correspondan de acuerdo a lo previsto en sus


Estatutos.
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Cuarto.- Por su parte, el artículo 31 de los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de


Andalucía, establece que la actividad de evaluación y acreditación se desarrolla por el personal colaborador técnico de


la Agencia para la evaluación y acreditación mediante la aplicación de los criterios, guías y protocolos de evaluación y


acreditación aprobados por el Comité Técnico y la emisión de informes independientes de evaluación y acreditación,


bien de forma individual bien en comisión designada al efecto. La Dirección de la Agencia determinará si la evaluación o


acreditación se ejerce de forma individual o en comisión, de conformidad con los requisitos exigidos por la normativa


que resulte de aplicación a cada proceso de evaluación y acreditación y a los estándares internacionales.


Por cuanto antecede, teniendo en cuenta hechos y fundamentos de derecho, y en virtud de las competencias previstas


en los Estatutos de la Agencia, esta Dirección


RESUELVE


En el ejercicio de las competencias atribuidas y habiéndose recibido informe de evaluación, Aceptar favorablemente la


modificación no sustancial de los títulos presentados por la Universidad.


Se solicita la adscripción al ámbito de conocimiento de Filología, Estudios Clásicos, Traducción y Lingüística de los


cinco títulos mencionados anteriormente. Este cambio no supone modificaciones en la estructura de los planes de


estudios, la composición del profesorado ni en los perfiles de acceso y admisión. La adscripción de los grados, que


constan de 240 créditos, cumple con el requisito de incluir un mínimo de 60 créditos de formación básica, de los cuales


al menos la mitad están vinculados al mismo ámbito de conocimiento en el que se inscriben los títulos, y el resto están


relacionados con otros ámbitos del conocimiento diferentes al de la adscripción de los títulos.


La Universidad deberá informar adecuadamente al alumnado de las modificaciones aceptadas a través de los canales


disponibles.


Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante


esta misma Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, en el plazo de un mes, conforme a lo


dispuesto en los artículos 112, 114, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo


Común de las Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo


Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su


notificación, conforme a lo establecido en los artículos 8.3, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la


Jurisdicción Contencioso-Administrativa.


En Córdoba, a fecha de la firma electrónica


EL DIRECTOR
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10.1 Cronograma de implantación del título. 


 


La implantación del Grado en Estudios Franceses se realizará de manera progresiva: cada año 
se pondrá en marcha un nuevo curso académico. El cronograma de implantación se inicia en el curso 
2010‐2011, en el que empieza a impartirse el primer curso de Grado, extinguiéndose el primer curso de 
la Licenciatura en Filología francesa. Progresivamente dejarán de ofertarse las asignaturas troncales y 
obligatorias de cursos sucesivos. Las asignaturas optativas dejarán de ofertarse en el momento en que 
desaparezca completamente el ciclo al que están asociadas en el itinerario curricular de la titulación. 


Por tanto, el calendario de implantación es el siguiente: 


 


• Curso 2010‐2011: Primer Curso  


• Curso 2011‐2012: Segundo Curso 


• Curso 2012‐2013: Tercer Curso 


• Curso 2013‐2014: Cuarto Curso 


 


Paralelamente, el cronograma de extinción de la actual Licenciatura en Filología Francesa se 
realizará por cursos sucesivos, siguiendo el siguiente calendario: 


 


• Curso 2010‐2011: se extingue el Primer Curso 


• Curso 2011‐2012: se extingue el Segundo Curso 


• Curso 2012‐2013: se extingue el Tercer Curso 


• Curso 2013‐2014: se extingue el Cuarto Curso 


 


La siguiente tabla esquematiza el proceso temporal de implantación del Grado en Estudios 
Franceses,  su  coexistencia  con  la  Licenciatura  en  Filología  Francesa  y  la oferta de matrícula  con 
derecho a examen en el plan que se extingue de la licenciatura: 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


cs
v:


 1
92


64
69


91
79


87
92


10
66


79
70


5







 
Grado en Estudios Franceses


Facultad de Filosofía y Letras 
Avda. Gómez Ulla, s/n. 11003 CÁDIZ 


E-mail:  decanato.filosofia@uca.es


 
Tabla 10.1. Implantación del Grado y extinción de la Licenciatura 


2010‐2011  2011‐2012  2012‐2013 2013‐2014 2014‐2015 


1º Curso  1º Curso  1º Curso 1º Curso  


  2º Curso  2º Curso 2º Curso  


    3º Curso 3º Curso  


    4º Curso  


     


2º Lic.     


3º Lic.  3º Lic.   


4º Lic.  4º Lic.  4º Lic.  


 


 


 


  Grado en Estudios Franceses


  Derecho a examen


  Licenciatura en Filología Francesa
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6.1 Profesorado 


 


En esta memoria se especifican los datos del profesorado que constituye el personal académico 
disponible para impartir del Grado en Estudios Franceses, aportándose información sobre su vinculación 
a  la  universidad  y  su  experiencia  docente  e  investigadora.  El  personal  académico  asignado  a  estos 
departamentos  permite  que  la  UCA  pueda  asumir  el  título  de  Grado  en  Estudios  Franceses  con  un 
profesorado de alta cualificación, con amplia experiencia investigadora y docente y con un perfil idóneo 
para las materias que imparten. Este equipo humano garantiza la calidad de la formación de los egresados 
en Estudios Franceses y permitirá transmitir al alumnado las competencias básicas y específicas señalada 
en el apartado 3 de la presente memoria. 


En  la Facultad de Filosofía y Letras  tienen su sede cinco departamentos que cubren  la mayor 
parte de la docencia de los títulos actuales del centro. Los departamentos son: Filología; Filología Clásica, 
Filología Francesa e Inglesa, Historia, Geografía y Filosofía, e Historia Moderna, Contemporánea, del Arte 
y de América.  


En los cursos 2007/2008 y 2008/2009 en la actual titulación de Filología Francesa se cubrieron 
309 créditos distribuidos entre 3 departamentos como se puede ver en la siguiente tabla: 


 


Tabla 6.1. Créditos LRU impartidos en los cursos 2007/2008 y 2008/2009 en la titulación de Filología 
Francesa, y estimación de los créditos ECTS necesarios para impartir el grado en Estudios Franceses. 


Departamento  


 


Créditos


2007/2008 


Créditos 


2008/2009 


Estimación 


ECTS 


FILOLOGIA   27 27 48 


FILOLOGIA CLASICA  21 21 36 


FILOLOGIA FRANCESA E INGLESA   267 261 258 


  315 309 342 


 


Tabla 6.1.a. Tipología del profesorado en el actual título de Filología Francesa 


Dpto.  Créditos Ayud. 
y Bec 


C. U. T. U.  T. E. U.  Otros 
prof. 


FILOLOGIA  27 0,0% 0,0% 33,3%  0,0%  66,7%


FILOLOGIA CLASICA 21 0,0% 0,0% 100,0%  0,0%  0,0%


FILOLOGIA FRANCESA E INGLESA  261 0,0% 4,6% 79,3%  2,5%  13,6%


TOTAL  309 0,0% 3,9% 76,7%  2,1%  17,3%


Fuente: Sistema de información de la universidad de Cádiz, 2009. 


 


En la tabla se observa que más del 75 % del profesorado es Titular de Universidad, lo que sumado 
al porcentaje de Catedráticos de Universidad confirma que casi el 85 % del profesorado es funcionario.  
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Tabla 6.2. Distribución créditos LRU impartidos en el curso 2007/2008 en la titulación de Filología 
Francesa, según tipología de personal académico por departamento. 


Departamento 
Créditos 


Título 


% 
Funcionario 


% 
Dedicación 


TC 


Doctor 


% 
Doctor 


% 
Doctor 
TC 


FILOLOGIA  27 16,7% 100,0% 83,3%  100,0%


FILOLOGIA CLASICA  21 100,0% 100,0% 100,0%  100,0%


FILOLOGIA FRANCESA E 
INGLESA  267  84,8%  100,0%  99,3%  100,0% 


Total  315 80,0% 100,0% 97,9%  100,0%


 


 


Tabla 6.3. Distribución créditos LRU impartidos en el curso 2008/2009 en la titulación de Filología 
Francesa, según tipología de personal académico por departamento. 


Departamento 
Créditos 


Título 


% 
Funcionario 


% 
Dedicación 


TC 


Doctor 


% 
Doctor 


% 
Doctor 
TC 


FILOLOGIA  27 33,3% 100,0% 100,0%  100,0%


FILOLOGIA CLASICA  21 100,0% 100,0% 100,0%  100,0%


FILOLOGIA FRANCESA E INGLESA  261 86,4% 100,0% 97,5%  100,0%


Total 309 33,3% 100,0% 100,0%  100,0%


 


 


Tabla 6.4. Distribución créditos LRU impartidos en el curso 2007/2008 en la titulación de Filología 
Francesa, según la experiencia docente e investigadora del personal académico por departamento. 


Departamento 
Crédit
os 


Título 


Sexenios Trienios Quinquenios


%1 o 
más 


% 2 o 
más 


Entre 1 
y 3 


Más 
de 3 


Entre 1 
y 3 


Más 
de 3 


FILOLOGIA  27 0,0% 0,0% 50,0% 16,7%  16,7%  0,0%


FILOLOGIA CLASICA  21 100,0% 42,9% 0,0% 100,0%  100,0%  0,0%


FILOLOGIA FRANCESA E INGLESA  267 84,1% 29,6% 1,7% 98,3%  59,2%  25,7%


Total  315 77,9% 27,9% 5,7% 91,4%  58,3%  21,7%
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Tabla 6.5. Distribución créditos LRU impartidos en el curso 2008/2009 en la titulación de Filología 
Francesa, según la experiencia docente e investigadora del personal académico por departamento. 


Departamento 
Crédit
os 


Título 


Sexenios Trienios Quinquenios


%1 o 
más 


% 2 o 
más 


Entre 1 
y 3 


Más 
de 3 


Entre 1 
y 3 


Más 
de 3 


FILOLOGIA  27 16,7% 16,7% 50,0% 16,7%  33,3%  0,0%


FILOLOGIA CLASICA  21 100,0% 42,9% 0,0% 100,0%  100,0%  0,0%


FILOLOGIA FRANCESA E INGLESA  261 83,9% 31,4% 0,0% 100,0%  59,6%  26,8%


Total  309 79,1% 30,9% 4,4% 92,7%  60,0%  22,7%


 


 


La afirmación de la aquilatada experiencia docente del profesorado disponible para el grado en 
Estudios Franceses está avalada por los datos expuestos en la tabla 6.3. En ella se observa cómo más del 
60 % del profesorado supera los 3 quinquenios de docencia. De igual modo, la cualificación investigadora 
del personal está certificada por los datos de profesores doctores: el 100 % de todo el equipo docente. 


El personal académico del área de conocimiento de Filología Francesa con docencia en el curso 
2008‐2009 en la licenciatura vigente está formado por un equipo de 13 profesores. Los datos globales son 
los siguientes: 


 según categoría académica: 1 Catedrática de Universidad (CU), 10 Titulares de Universidad (TU), 2 
Colaboradores (ambas con el grado de doctor).  El 100 % con dedicación exclusiva al título. 


 en lo que respecta a la experiencia investigadora, el 100% del profesorado tiene más de 15 años 
de actividad investigadora en el ámbito científico de la Filología Francesa y sus distintos campos 
de estudio.  


 según la experiencia docente, la suma total de quinquenios reconocidos es de 47. El 66,6 % tiene 
al menos 3 quinquenios docentes. 


 el 100% son doctores. 


 el 77% son mujeres, de las cuales el 80% son funcionarias. 


 el 23% son hombres, de los cuales el 100% son funcionarios. 


 


Independientemente  de  los  porcentajes  consignados,  existe  en  el  área  de  Filología  Francesa 
profesorado que no ha impartido docencia en la titulación de Filología Francesa en el curso académico 
2008‐2009  al  tener  asignada  su  docencia  en  otros  Centros  de  la  Universidad.  Dicho  personal  está 
constituido por tres Titulares de Escuela Universitaria (TEU), dos Contratadas Doctoras y dos asociados a 
tiempo parcial, una de ellos a con el grado de doctor, personal que, en un futuro, podrían formar parte, 
caso de que fuera necesario, de la plantilla docente del futuro Grado en Estudios Franceses. 


Con  independencia de  lo anterior,  la docencia básica y  transversal del  futuro grado, podrá ser 
asumida por el personal actualmente disponible en los departamentos de la Facultad de Filosofía y Letras 
que participan en la docencia de este grado. El profesorado con docencia en la licenciatura de Filología 
Francesa en el curso 2008‐2009 para este tipo de materias está compuesto por cuatro profesores Titulares 
de Universidad y tres Contratadas Doctoras.  


La estabilidad del personal  académico unido  a  la proporción de doctores  y  al  reconocimiento 
docente del personal permite que la Universidad de Cádiz pueda impartir el título de Grado en Estudios 
Franceses con todas las garantías de calidad exigida por el RD 1393/2007 y el resto de normativa aplicable.  
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La asignación docente del personal académico que participará en el proceso formativo del Grado 


en Estudios Franceses se realizará en  los plazos y según  las normas establecidas por  la Universidad de 
Cádiz.  


Independientemente de la investigación desarrollada por el personal académico asignado a esta 
titulación,  ya  reseñada  en  el  punto  02.  de  esta memoria,  dicho  personal  ha  participado  no  sólo  en 
numerosos cursos de formación  e innovación metodológica, sino que también ha promovido numerosos 
proyectos de  Innovación Docente para  la Convergencia Europea  financiados por el Vicerrectorado de 
Tecnologías de la Información e Innovación Docente (Dirección de Innovación, Convergencia y Formación) 
de la Universidad de Cádiz. Entre estos proyectos de innovación educativa destacamos los siguientes:  


 “Adquisición  de  destrezas  relativas  al manejo  de  herramientas  de  aprendizaje  y  enseñanza 
procedentes de la nuevas tecnologías” 


 “Competencias  transversales  en  los módulos  docentes  de  lenguas  y  literaturas  europeas  y 
africanas” 


 “Creación  de material  audiovisual  para  las  clases  de  lengua  y  literatura  francesas,  así  como 
literatura inglesa del siglo XIX”  


 “Elaboración de materiales didácticos para el laboratorio de idiomas” 


 “Interacción del entorno  turístico empresarial en actividades académicas  relacionadas  con el 
aprendizaje de idiomas” 


 “Las Nuevas Tecnologías aplicadas a la enseñanza de idiomas en el ámbito turístico” 


  “Proyecto de virtualización de asignaturas” 


 “Tutorización de alumnos del Práctico”  


 “Biblioteca de objetos digitales: Creación de un banco de imágenes y de textos para la asignatura 
Literatura e Imagen” 


 “Promoción de la autoformación y del trabajo en equipo en el alumnado de francés mediante el 
desarrollo  de  competencias  relacionadas  con  las  TICs  como  actividad  complementaria  a  la 
enseñanza ofertada en el aula y en el campus virtual” 


 


La  asignación  docente  se  realizará  en  los  plazos  y  según  las  normas  establecidas  por  la 
Universidad.  


 


6.1.1 Adecuación del profesorado y personal de apoyo al plan de estudios  
 


El personal académico disponible acumula, tal y como confirman las tablas, una larga experiencia 
docente  tanto  en  centros  universitarios  españoles,  como  en  centros  universitarios  extranjeros.  Esta 
experiencia docente consiste, por un lado, en la enseñanza de las materias fundamentales de la filología 
francesa, tales como la literatura francesa y la literatura de expresión francesa (principalmente belga y 
africana), la crítica literaria de textos franceses, y las distintas ramas de la lengua y la lingüística aplicada 
a  los  textos  franceses,  tanto desde una perspectiva  sincrónica  como diacrónica  (fonética y  fonología, 
gramática, semántica, pragmática, etc.).  


Por otro lado, el personal tiene una gran experiencia en la enseñanza del francés como lengua 
extranjera  de  todos  los  niveles  (inicial,  básico,  intermedio  y  avanzado),  con  objetivos  específicos 
adaptados para estudiantes universitarios de distintas especialidades (Turismo, Empresariales, Ciencias 
de la Salud, Humanidades, etc.).  
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Además, el personal doctor disponible tiene una destacada experiencia en  la enseñanza en el 


marco de programas interdisciplinares de doctorado articulados en torno a cuestiones de género, raza, 
igualdad de oportunidades, migraciones contemporáneas y, de un modo más general, en torno a diversos 
temas  clave  para  las  investigaciones  feministas  y  las  investigaciones  filológicas  de  alto  nivel  de 
especialización. 


La Universidad de Cádiz dispone de un sistema propio de evaluación del profesorado, que avala 
la capacidad del profesorado a través de encuestas al alumnado, participación en proyectos de innovación 
docente, planes de mejora, etc. Los profesores Colaboradores Doctores y Contratados de la actual área 
de francés del departamento de Filología Francesa e Inglesa han sido evaluados igualmente por agencias 
nacionales de evaluación  como ANECA, o  regionales  como AGAE.  Los profesores poseen un dominio 
perfecto  de  la  lengua  francesa  (nivel  C2  del  MECR)  y  sus  publicaciones  científicas  están  escritas 
mayoritariamente en francés. 


El personal académico y de apoyo es el idóneo para impartir la titulación de Grado en Estudios 
Franceses. Su preparación y experiencia docente e investigadora permite una adecuada formación de los 
estudiantes y la consecución de los objetivos establecidos.  


En relación a  la experiencia docente el profesorado adscrito a  la Facultad de Filosofía y Letras 
tiene un alto reconocimiento docente avalado por el número de quinquenios conseguidos y por la alta 
valoración obtenida en las encuestas de los alumnos que en el curso 2007/2008 fue de 4,3 sobre 5 (cfr. 
Anexo 3).  


 


6.1.2. Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no 
discriminación de personas con discapacidad 


La  Universidad  de  Cádiz  cuenta  con  el  Comisionado  de  Acción  Social  y  Solidaria,  al  que 
corresponde  la elaboración de propuestas y desarrollo de proyectos de nuevos servicios dirigidos a  la 
mejora de la calidad de vida, a la proyección y conexión con la sociedad, a la cooperación para el desarrollo 
y en especial a: 


 La elaboración y desarrollo de proyectos para  la creación en  los distintos Campus de escuelas 
infantiles y actividades extraescolares o vacacionales. En concreto, en el curso 2007/08 se ha 
puesto  en marcha  la  Escuela  Infantil  “La  Algaida”  en  el  Campus  de  Puerto  Real,  donde  se 
encuentra nuestro Centro y se vienen desarrollando, desde hace varios años, Talleres de Verano 
para niños de 3 a 12 años. 


 La elaboración y desarrollo de proyectos para la creación y la promoción de servicios de atención, 
orientación y asesoramiento psicopedagógico. 


 La promoción de las medidas necesarias para que las condiciones ambientales y organizativas de 
la vida universitaria favorezcan  la salud  laboral, física y psicológica y  la promoción de políticas 
efectivas de mayor sensibilización ante situaciones de embarazo, maternidad y enfermedad. 


 El seguimiento, control y promoción de políticas activas tendentes a la integración de personas 
con discapacidad ya sea física, psíquica o social. 


 La  propuesta  de  proyectos  y  desarrollo  de  los  mismos,  encaminados  a  incrementar  la 
cooperación  al  desarrollo  cultural  y  social  de  minorías,  grupos  o  personas  por  medio  del 
voluntariado, becas, formación de cooperantes, colaboración con ONG, realización de estudios, 
elaboración de informes y participación en proyectos de cooperación. 


En la tabla adjunta se indican los datos correspondientes a la participación y vinculación de las 
mujeres como profesoras en la actual Licenciatura en Filología Francesa. 


En cuanto a la conciliación de la vida personal, familiar y profesional, en ejecución del Acuerdo 
alcanzado  por  la Mesa  Técnica  Sectorial  de  las  Universidades  Públicas  Andaluzas,  el  personal  de  la 
Universidad de Cádiz ha podido beneficiarse, entre otras, de las siguientes medidas: 
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 Ampliación en cuatro semanas más del permiso de maternidad, adopción o acogida. 


 Ampliación de la reducción de la jornada de trabajo en una hora diaria al personal que tenga a 
cargo a un menor de 16 meses. 


 Ampliación del permiso por nacimiento, adopción o acogida, hasta 10 días naturales. 


 En el caso de adopciones internacionales, permiso para viajar al país de origen por un máximo 
de tres meses. 


 Reducción de la jornada laboral por guarda legal de un menor de 9 años, guarda legal o cuidado 
de un discapacitado o por ser víctima de violencia de género. 


 Permisos  para  exámenes  prenatales,  clases  preparatorias  del  parto,  fecundación  asistida  o 
asistencia a reuniones de educación especial, en el caso de empleados con hijos discapacitados. 


 Dentro de la Dirección General de Acción Social y Solidaria, el Observatorio de la Diversidad tiene 
la finalidad de detectar  las posibles dificultades y barreras para  la participación  igualitaria y el 
desarrollo  académico, profesional  y personal que  se dan  en  la  comunidad universitaria,  con 
motivo  de  las  diferencias  de  género,  capacidades  funcionales,  diferencias  culturales,  etc.,  y 
elaborar propuestas para promover su eliminación. 


 La  gestión  de  las  propuestas  se  realiza  en  el  marco  de  los  Programas  de  Atención  a  la 
Discapacidad,  la Diversidad de Género,  la Diversidad Cultural y  las  situaciones de desventaja 
social.  Su  objetivo  es  velar  por  el  respeto  de  los  principios  de  equidad  e  igualdad  de 
oportunidades, de inclusión y respeto de la pluralidad y diversidad funcional, de género, étnica 
o cultural, ideológica o social, respecto de todos los miembros de la comunidad universitaria. 


 


En la actual plantilla de la titulación de Filología Francesa a la presencia de la mujer es importante 
por encima de la media de la propia universidad, como se puede observar en la siguiente tabla. De igual 
forma más del 65 % de las profesoras son funcionarias. 


La tabla 6.7 muestra los datos correspondientes a la participación y vinculación de las mujeres 
en  la actividad académica, en  los dos últimos cursos, del  título de Filología Francesa, antecedente del 
grado en Estudios Franceses. 


 


Tabla 6.7. Distribución créditos LRU impartidos en el curso 2007/2008 y 2008/2009, por mujeres, en la 
titulación de Filología Francesa, organizados por departamento. 


 Departamento 


 


Curso 2007/2008 Curso 2008/2009 


Créditos 
Titulo 


% 
Mujer 


% Mujer 
Funcion. 


Créditos 
Titulo 


% 
Mujer 


% Mujer 
Funcion. 


FILOLOGIA  27 66,7% 0,0% 27 66,7%  66,7%


FILOLOGIA CLASICA  21 0,0% 0,0% 21 0,0%  0,0%


FILOLOGIA FRANCESA E INGLESA  267 76,4% 72,2% 261 77,6%  77,6%


Total  315 70,5% 64,9% 309 71,4%  71,4%
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7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles. 
 


La Facultad de Filosofía y Letras, que cuenta con 14.346 m2, en coordinación con los órganos centrales 
de la Universidad de Cádiz ha realizado un esfuerzo muy importante en los últimos años para adecuar sus 
recursos materiales y servicios a las nuevas necesidades docente. De este  modo, se han realizado por el 
centro planes bienales de mejora (Plan de Actuación de 2005/2007 y Plan de Actuación de 2007/2009) 
cuyo principal objetivo era la adecuación de los espacios de la Facultad de Filosofía y Letras a las nuevas 
estructuras emanadas del Espacio Europeo de Educación Superior. Entre  sus principales metas estaban: 


1.El equipamiento de todas las aulas con material multimedia. 


2.El cambio progresivo de mobiliario fijo de las aulas por mobiliario movible. 


3.La adecuación de otros espacios para uso docente y académico 


 


Este esfuerzo se debe valorar muy positivamente ya que el grado de cumplimiento de dichos planes 
ha sido de más del 80 %. Así el centro cuenta actualmente con 39 aulas. Todas ellas están equipadas con 
mesa multimedia con ordenador, amplificador de sonido, micrófonos, entradas para puerto USB y VGA, 
pantalla movible y cañón de video. El cuadro resumen de las características de las aulas es: 


 


Tabla 7.1 Características aulas 


AULAS 


  Nº 
absoluto 


% sobre total Observaciones


Total de  Aulas    39  ‐


Aulas  dotadas  con  material 
multimedia 


39  100 Todas  las  aulas  cuentan  con  mesa 
multimedia con ordenador, amplificador de 
sonido,  micrófonos,  entrada  usb  y  VGA, 
pantalla movible, cañón de video. Además 
de pizarra  


Aulas dotadas con mobiliario 
movible  


23  59,0 Existe mobiliario movible de dos tipos: sillas 
de palas en algunas aulas y sillas y mesas en 
otras. 


Aulas dotadas con mobiliario 
fijo 


13  33,3 Mesas y bancas fijas


Aulas  con  capacidad  menor 
de 20 alumnos   


2  5,1 Ambas con mobiliario movible 


Aulas con capacidad entre 20 
y 39 alumnos   


24  61,5


Aulas  con Capacidad de más 
de 100 alumnos 


4  10,3 Con mobiliario fijo


Fuente: Decanato Facultad de Filosofía y Letras, 
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Además de las aulas, la Facultad de Filosofía y Letras cuenta con otros espacios comunes que son 
utilizados por las diferentes titulaciones para el desarrollo de la docencia y otras actividades académicas. 
Es interesante destacar el Aula Magna de la Facultad, remozada en el 2007, que dispone de los últimos 
avances en equipamiento multimedia para el desarrollo de actividades académica, con un aforo de 320 
personas cuyo mantenimiento depende de los servicios centrales de la universidad. Su nivel de ocupación 
en los últimos años es el más alto de todos los espacios comunes de la universidad de Cádiz, celebrándose 
en ella  los principales eventos académicos e  institucionales de nuestra universidad. También el centro 
dispone de un salón de grados con 60 plazas, dos salas de juntas y una sala de profesores. 


Mención aparte merece  la existencia de espacios dedicados a    la docencia diferentes a  las aulas 
tradicionales. En esta tipología podemos incluir: 


1.Un aula de informática con veinte plazas utilizada tanto para docencia reglada como para cursos 
específicos. En los horarios no cubiertos por docencia el aula está abierta a los alumnos. 


2.Dos  laboratorios de  idiomas. Uno de  ellos digital  con 19 puestos  informáticos  y una mesa del 
profesor desde donde el profesor puede controlar y gestionar el trabajo de los alumnos. También se 
cuenta con  un laboratorio analógico con veinte puestos. 


3.Laboratorios  de  arqueología‐prehistoria,  puestos  informáticos,  puestos  para manejo  de  piezas 
arqueológicas, zona de almacenaje, etc.   


4.Laboratorio de  lingüística, 3 puestos  informáticos apoyando al  laboratorio de  fonética acústica, 
software especializado, etc.  


5.Laboratorio de geografía, cuenta con: 5 puestos informáticos, plóter, mesa digitalizadora, software 
específico de cartografía digital, etc. 


6.Seminario Agustín Orozco de estudios de Historia Económica Antigua y Medieval, cuenta con 6 
puestos informáticos con software específico para las áreas relacionadas.  


7.Aula del vino, cuenta con: material de archivo, lector de microfilme, etc. 


8. La Mediateca, es un espacio creado para  la elaboración y visualización de   material multimedia. 
Cuenta con: 5 puestos informáticos, grabador de video y dvd, software específico, etc.     


 


En el siguiente cuadro resumen se precisan algunas de las características de estos espacios: 


 


Tabla 7.2 Características de otros espacios docentes 


OTROS ESPACIOS DOCENTES 


  Capacidad  Material multimedia Observaciones 


Aula Magna  320  3  cañones  de  video,  3  pantallas 
movibles,  2  plasmas,  Megafonía  (3 
micrófonos de mesa y 2 inalámbricos), 
Dvd,  Equipo  de  grabación  de  video, 
Piano 


El  aula  fue  totalmente 
remozada  en  su 
equipamiento  en  el  año 
2007 


Salón de grados  60  Armario  multimedia  (video,  dvd, 
amplificador),  pantalla  movible, 
cañón de video 


Aula de Informática  20  20  puestos  informáticos más  puesto 
profesor, cañón de video 
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Aula de Idiomas I  20  20 puestos digitales de alumnos más 


mesa de profesor 


Aulas de Idiomas II  20  20 puestos analógicos de alumnos


Laboratorio  de 
Arqueología‐
Prehistoria 


10  Materiales  específicos  de  las  áreas 
correspondientes 


Laboratorio  de 
Lingüística 


10  Materiales  específicos  del  área 
correspondiente 


Laboratorio  de 
Geografía 


8  Materiales  específicos  del  área 
correspondiente 


Laboratorio  Agustín 
Orozco 


10  Puestos informáticos, Plóter, etc. 


Seminario  Mariano 
Peñalver 


8  Materiales  específicos  de  las  áreas 
filosóficas  


Aula del Vino  10  Materiales  específicos  del  área 
correspondiente 


Medioteca  8  Puesto multimedia para  trabajar  con 
material audiovisual 


Sala de Juntas I  30   


Sala de Juntas II  20   


Sala de Profesores  20   


Fuente: Decanato Facultad de Filosofía y Letras, 2009. 


 


Dentro del edificio de la Facultad de Filosofía y Letras se localiza la Biblioteca de Humanidades 
perteneciente al sistema de bibliotecas de la Universidad  de Cádiz. La Biblioteca de Humanidades es una 
sección  deHistoria,  Humanidades,  Filología  Hispánica,  Filología  Inglesa,  Filología  Francesa,  Filología 
Clásica,  Filología  Árabe  y  Lingüística.  Su  fondo  bibliográfico  está  compuesto  por  más  de  90.000 
monografías de  carácter multidisciplinar  y más de 900  títulos de publicaciones periódicas,  cubriendo 
principalmente las áreas temáticas de Filología, Historia, Geografía, Filosofía y Arte. Existe una abundante 
colección  de materiales  especiales  (CDs,  casetes,  videos, microformas,  etc...)  que  se  localizan  en  el 
Mostrador de Préstamo. La biblioteca es depositaria de  los fondos adquiridos por el Vicerrectorado de 
Extensión Universitaria que puede consultarse en  los siguientes enlaces: Centro de recursos culturales 
(material sonoro y bibliográfico). La mayor parte de los fondos de la biblioteca se encuentran en la Planta 
Principal,  en  estanterías  de  acceso  libre.  En  dicha  planta,  distribuidas  por  diferentes  espacios,  se 
encuentran también las salas de estudio con 205 puestos de lectura individual. Los libros están ordenados 
por materias siguiendo una clasificación sistemática, y  las  revistas por orden alfabético de  títulos. Los 
fondos ubicados en el sótano no se encuentran ordenados por materias. El material especial (disquetes, 
cd‐rom, microfichas...) se encuentra situado en el área del mostrador de préstamo hay que solicitarlo al 
personal del mismo. Entre otros servicios la biblioteca ofrece los siguientes servicios: consulta de catálogo, 
recursos electrónicos, formación de usuarios, préstamo a domicilio, información bibliográfica, préstamo 
interbibliotecario, digitalización y reproducción de microforma, etc. Por último destacar que la Biblioteca 
ha conseguido la renovación del Sello de Excelencia 400+, concedido por el Club Excelencia en Gestión 
(CEG) y por la Fundación Europea para la Gestión de la Calidad (EFQM), consolidando muy ampliamente, 
y con un avance muy significativo respecto a la evaluación anterior, su camino a la Excelencia en la gestión. 


Otros espacios destacables para el desarrollo de las actividades de docencia e investigación del 


cs
v:


 1
92


64
66


11
32


31
39


60
91


05
19


8







 
Grado en Estudios Franceses


Facultad de Filosofía y Letras 
Avda. Gómez Ulla, s/n. 11003 CÁDIZ 


E-mail:  decanato.filosofia@uca.es


 
centro  son:  despacho  para  la  delegación  de  alumnos  del  centro,  una  sala  de  Becarios  y    Sala  de 
Asociaciones de alumnos. Todos estos espacios cuentan con mobiliario adecuado y material informático.  


 


7.1.2  Departamentos y grupos de Investigación 


Los Departamentos y Áreas de conocimientos integradas en los Departamentos con docencia y 
sede en el Centro se observan en la siguiente tabla: 


 


Departamento  Áreas de Conocimiento


Filología   Estudios Árabes e Islámicos 


 Filología Románica 


 Lengua Española 


 Lingüística General 


 Literatura Española 


 Teoría de la Literatura y Literatura Comparada 


Filología Clásica   Latín 


 Griego 


Filología Francesa e 
Inglesa 


 Alemán 


 Francés 


 Inglés 


 Ingles para fines específicos 


Historia, Geografía y 
Filosofía 


 Análisis Geográfico Regional    


 Arqueología    


 Ciencias y Técnicas Historiográficas    


 Filosofía    


 Filosofía Moral    


 Geografía Física    


 Geografía Humana    


 Historia Antigua    


 Historia Medieval    


 Lógica y Filosofía de la Ciencia    


 Prehistoria    


 Teoría e Historia de la Educación 


Historia Moderna, 
Contemporánea, del 
Arte y de América. 


 Historia Moderna  


 Historia Contemporánea  


 Historia de América   
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Departamento  Áreas de Conocimiento


 Historia del Arte   


Fuente: Decanato Facultad de Filosofía y Letras, 2009.  


 


 


El profesorado de la Facultad de Filosofía y Letras supera los estándares mínimos de calidad. De 
este modo actualmente el personal académico se aglutina en 39 grupos de investigación con financiación 
tanto autonómica como nacional.  


La trayectoria investigadora del equipo de profesores con docencia adscrita al Grado de Estudios 
Franceses asegura la calidad de la enseñanza especializada que recibirá el estudiante. Así lo atestigua la 
activa participación de dichos profesores en diversos grupos de investigación financiados por la Junta de 
Andalucía dentro del Plan Andaluz de Investigación, todos ellos con una alta evaluación. Estos grupos son 
los siguientes:  


 


 Literatura, Imagen y Traducción (HUM 120) 


 Estudios de Francofonía (HUM 375) 


 Estudios de Filología Francesa (HUM 160)  


 Estudios de Pragmalingüística (HUM 218) 


 


Como resultado de la actividad investigadora, los profesores disponibles para el plan de estudios 
propuesto produjeron en los dos últimos años 103 publicaciones (44 artículos en revistas especializadas 
nacionales e internacionales, 9 libros, 45 capítulos de libros y 5 reseñas), y participó en 54 congresos, lo 
que supone una media de actividad  investigadora de 5 publicaciones y 3 congresos por profesor cada 
bienio. En estos dos últimos años, los profesores han publicado artículos en revistas especializadas tanto 
nacionales  como  extranjeras,  entre  las que  se  cuentan  las  siguientes  (por orden  alfabético): Amadís, 
Anales  de  Filología  Francesa, Babilónia,  Çédille,  Epos,  Espace  et  texte,  Études  Françaises,  Estudios  de 
Lengua  y  Literatura  Francesas,  Estudios  francófonos,  Francofonía,  Ibérica:  Revista  de  la  Asociación 
europea de Lenguas para Fines Específicos  (AELFE),  Ilustración y Libertades: Revista de Pensamiento e 
Historia de las ideas, Investigación y Educación, Internacional Journal of Francophone Studies, Journal of 
Afroeuropean  Studies,  L’information Grammaticale., Revue des  Sciences Humaines,  Semen,  Studies on 
Voltaire and The Eighteenth Century, Texte: Revue de critique et de théorie littéraire, Thélème, Travaux de 
Linguistique, Verbum.  


 


Además,  los doctores del programa participan y han participado en numerosos y destacados 
proyectos de  investigación.  Las  fuentes de  financiación  en  estos  casos  son, principalmente:  la Unión 
Europea, en el marco del plan comunitario de cooperación trans‐europea y el Ministerio de Educación y 
Ciencia  (Ciencia y Tecnología), en el marco del Plan Nacional de  Investigación Científica, Desarrollo e 
Innovación Tecnológica (I+D+I). Algunos proyectos están financiados por otros organismos e instituciones 
nacionales y europeos. A continuación detallamos los principales proyectos financiados en los últimos dos 
años: 


 Afroeurope@s: culturas e identidades negras en Europa. Plan Nacional (I+D+I): HUM2004‐01469. 
13/12/2004‐13/12/2007 


 Afroeurope@s: culturas e identidades negras en Europa II. Plan Nacional (I+ D+ I). De 2009‐2013. 
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 El  relato  corto  francés  del  siglo  XIX  (HUM2007‐64877/FILO,  Plan  Nacional  de  Investigación 


Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica. 


 Enunciación  y pragmática  en  francés preclásico  y  clásico, Proyecto de  Investigación del Plan 
Nacional de  I+D+I  (2004‐2007): Referencia: HUM2007‐60060/FILO, Ministerio de Educación y 
Ciencia. Entidades participantes: Universidad Complutense de Madrid, Universidad de París X‐
Nanterre, Universidad de Paris III‐Sorbonne, Universidad de 6xclus, Universidad de Cádiz.  


 España  en  la  imaginación  magrebí  a  través  de  la  literatura.  Acciones  complementarias. 
Convocatoria  PCI Hispano‐Marroquí.  AECI  17/04/AC/E.  Resolución  17/12/04  de  la  AECI–BOE 
12/01/05. Entidades participantes: Universidad de Cádiz y Universidad de Tetuán (Marruecos).  


 Gibraltar:  siete  documentales  (DVD’s)  pedagógicos  para  un  diálogo  euro‐árabe,  Proyecto 
Comenius  – Gibraltar  (Projet  112145‐CP‐1‐2003‐1‐BE‐COMENIUS‐C21), Dirección de  la Haute 
École Charlemagne, de Lieja, y participación de  la Universidad de  la Sapienza, de Roma. Otras 
universidades  han  participado  en  diferentes  etapas  del  proyecto  (de  Francia,  Turquía  y 
Alemania), así como otras instituciones como el Institut du Monde Arabe (IMA), de Paris. 


 España/Marruecos.  Miradas  cruzadas.  Convocatoria  PCI  Hispano‐Marroquí.  A/3757/05). 
Resolución  12/12/05  de  la  AECI.  2006.  Entidades  participantes:  Universidad  de  Cádiz  y 
Universidad de Tetuán (Marruecos).  


 España/Marruecos.  Miradas  cruzadas.  II  Convocatoria  PCI  Hispano‐Marroquí.  (A/5380/06). 
Resolución 31/12/06 de la AECI. Entidades participantes: Universidad de Cádiz y Universidad de 
Tetuán (Marruecos).  


 Miradas cruzadas. Convocatoria PCI Hispano‐Marroquí. (A/5380/06). Resolución 31/12/06 de la 
AECI. Entidades participantes: Universidad de Cádiz y Universidad de Tetuán (Marruecos).  


 Voices in Medieval French Narrative, Universidad de Oxford, financiado por la British Academy. 


 


El personal académico disponible ha participado también en numerosos proyectos de innovación 
docente  para  la  Convergencia  Europea,  financiados  por  el  Vicerrectorado  de  Tecnologías  de  la 
Información e Innovación Docente (Dirección de Innovación, Convergencia y Formación) de la Universidad 
de Cádiz. La referencia a estos proyectos puede encontrarse en las memorias anuales del Departamento 
de Filología Francesa e Inglesa. 


 


7.1.3 Servicios que ofrece el centro 


Dentro del  centro  también  se disponen de otros  servicios  complementarios para profesores, 
alumnos y PAS: 


1. Servicio de cafetería/comedor,   


2. Servicio de copistería  


Entre  los servicios  informáticos que oferta el centro cabe señalar  la Red  inalámbrica (wifi) con 
tres sub‐redes diferenciadas para uso general de  los estudiantes  (ucAirPublica), uso del personal UCA 
(ucAir) y uso de  visitantes  (roaming).  La  cobertura de  la  red permite  cubrir  todas  las  zonas  comunes 
(pasillos, cafetería, Departamentos, Decanato), así como  los espacios docentes   como aulas y espacios 
comunes.  


También, a través del Vicerrectorado de Tecnologías de la Información e Innovación  Docente, se 
cuenta con un total de 20 ordenadores portátiles. En la actualidad estos ordenadores se proporcionan a 
los alumnos en régimen de préstamo, habiéndose  habilitado en la página web del centro un espacio para 
descargarse la normativa y los formularios de solicitud. 


Actualmente diversas asignaturas de las titulaciones del centro se ofertan por campus virtual. El 
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Vicerrectorado de Tecnologías de la Información e Innovación Docente mantiene el Campus Virtual de la 
UCA,  que  es  una  plataforma  informática  que  utiliza  la  aplicación  de  software  libre Moodle.  Dicha 
plataforma será la utilizada por un porcentaje importante de asignaturas del título.  


Desde el curso 2004/2005, los espacios de la Facultad de Filosofía y Letras están incluidos en el 
Sistema de Reservas de espacios de la Universidad de Cádiz (SIRE). Dicho sistema supone la posibilidad de 
que cada usuario pueda realizar  las reservas que necesite de cualquier recurso disponible en el centro 
(aulas y medios audiovisuales) para su actividad docente e  investigadora y siempre de acuerdo con  las 
normativas aplicables de usos de recursos de la Universidad de Cádiz y a la correspondiente normativa 
del centro. 


 


7.1.4. Convenios con otras instituciones que participan en el desarrollo de las actividades formativas 
planificadas en la titulación 


  Existe una unidad centralizada de la Dirección General de Empleo, encargada de esta tarea. 


 


7.1.5 Accesos a la Facultad 


 


En  la Universidad  de  Cádiz  se  ha  realizado  un  esfuerzo  importante  en  los  últimos  años  por 
alcanzar niveles de accesibilidad por encima de  lo marcado en  la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de 
igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 
Todo ello en unas condiciones difíciles ya que la mayor parte de las edificaciones de la UCA tienen más de 
20 años por lo que en su diseño no se tuvieron en cuenta criterios de accesibilidad y es por tanto necesaria 
una adaptación que en algunos casos es compleja. 


La  entrada  al  edificio  que  alberga  la  Facultad  de  Filosofía  y  Letras  no  tiene  problemas  de 
accesibilidad.  En  aquellos  espacios  donde  existen  desniveles  se  han  instalado  rampas    y/o  se  han 
adecuado para evitar  los problemas de accesibilidad. Para acceder a  las diferentes plantas de edificio 
existen ascensores y montacargas que facilitan este acceso. Por otra parte en la cercanía al centro existen 
plazas de aparcamiento, de tamaño especial, reservadas a las personas con discapacidad. 


 


7.1.6. Descripción/adecuación y criterios de accesibilidad 


En estos momentos es posible afirmar que  los medios materiales y servicios disponibles en  la 
universidad de Cádiz y en las instituciones colaboradoras observan los criterios de accesibilidad universal 
y diseño para todos. 


 


7.1.7 Mecanismos  para  realizar  o  garantizar  la  revisión  y mantenimiento  de materiales  y  servicios 
disponibles en la universidad: 


Los mecanismos para realizar o garantizar la revisión y mantenimiento de materiales y servicios 
disponibles en la universidad son los siguientes:  


La Universidad de Cádiz tiene una estructura organizativa de la Gestión relacionada directamente 
con los Departamentos y Centros centralizada por Campus. En cada uno de los cuatro campus en los que 
se divide la UCA hay un administrador que es el responsable directo de la gestión de los espacios y recursos 
del campus. La relación entre  la administración y el Centro está regulada por procedimientos específicos 
del Sistema de Garantía de Calidad de la UCA. 


Por  otra  parte  el  CAU  es  la  ventanilla  única  de  los  servicios  de  las  Áreas  de  Informática  e 
infraestructuras donde  cualquier miembro de  la  comunidad universitaria puede  recurrir para  realizar 
cualquier consulta o solicitud de servicios. En el sistema quedan registradas las peticiones de servicios, 
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comentarios que realice y soluciones aportadas por los técnicos. De esta forma se agiliza la tramitación 
de peticiones y facilita al usuario un sistema único para realizarlas. Las solicitudes de servicios o consultas 
son registradas y asignadas a técnicos para su resolución mediante el “service desk del CAU” de forma 
que se pueda distribuir el trabajo de forma eficiente en función de los recursos disponibles y se facilite el 
posterior  seguimiento de  las peticiones por parte de  los propios usuarios. El CAU  facilita el uso de  la 
informática personal y comunicaciones a los usuarios de la UCA proporcionando soporte primario, según 
catálogo de  servicios  ,  a  los usuarios  finales de  los  sistemas  informáticos  y  servicios de  red  con una 
estructura distribuida geográficamente por campus organizada en grupos de apoyo técnico que serán la 
referencia de  los usuarios para el soporte primario, y gestionando y coordinando de  forma global  los 
servicios básicos de usuario y la adquisición del material informático (equipamiento hardware, software 
base, ofimático y de docencia, correo electrónico, antivirus y software de protección de equipos). 


 


7.2 Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios  


Con los recursos materiales y servicios existentes actualmente en el centro está garantizado el 
desarrollo óptimo de las actividades académicas e investigadoras incluidas en esta memoria 


 


cs
v:


 1
92


64
66


11
32


31
39


60
91


05
19


8





				2015-11-27T20:37:46+0100

		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












 
Grado en Estudios Franceses


Facultad de Filosofía y Letras 
Avda. Gómez Ulla, s/n. 11003 CÁDIZ 


E-mail:  decanato.filosofia@uca.es


 
 


8 Resultados previstos. 
 


8.1 Estimación de valores cuantitativos. 
 


Para las estimaciones de este apartado se han tenido en cuenta las tasas correspondientes a los 
cursos académicos anteriores. La renovación de los estudios, junto con el ajuste y la reducción de créditos, 
así  como  las  nuevas  metodologías  y  la  nueva  ordenación  docente,  favorecerán  la  progresión  del 
aprendizaje del alumnado, reduciendo la tasa de abandono y aumentando la tasa de graduación y la tasa 
de eficiencia. 


En el nuevo título de Grado, uno de los objetivos fundamentales es mejorar los resultados. Se 
considera  la siguiente hipótesis de contexto en todas  las estimaciones: previsiones realizadas para una 
cohorte de estudiantes que se ajusten al perfil de ingreso recomendado, que hayan elegido la titulación 
como primera o segunda opción en  la preinscripción de acceso a estudios universitarios y que tengan 
dedicación a tiempo completo a sus estudios. 


Los resultados que se ha previsto para el título de los indicadores solicitados en el RD. 1393/2007 
han sido estimados a partir del perfil de ingreso recomendado, el tipo de estudiantes que acceden al plan 
de  estudios,  los objetivos planteados,  el  grado de dedicación de  los  estudiantes  a  la  carrera  y otros 
elementos del contexto. 


La  titulación  dispone  dentro  del  SGC  un  procedimiento  para  fijar  anualmente  la  política  de 
calidad. 


 


Indicadores que se valorarán:  


Los indicadores utilizados, recogidos en el RD mencionado, son los siguientes: 


- Tasa de graduación: Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto 
en el plan de estudios o en un año académico más en relación con su cohorte de entrada. 


- Tasa de abandono: Relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de 
nuevo  ingreso  que  debieron  obtener  el  título  el  año  académico  anterior  y  que  no  se  han 
matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. 


- Tasa de eficiencia: Relación porcentual entre el número total de créditos del plan de estudios a 
los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de graduados de un 
determinado año académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que 
matricularse. 


- Tasa  de  éxito:  relación  porcentual  entre  el  número  total  de  créditos  superados  (excluidos 
adaptados, convalidados y  reconocidos) por el alumnado de un estudio y el número  total de 
créditos presentados a examen. 


 


Para el establecimiento de los valores se han tomado como referencia los datos relativos en años 
anteriores en relación a los planes de estudios vigentes suministrados por la Unidad de Calidad de la UCA: 
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Tabla 8.1. Valores históricos de los resultados académicos del título de Filología Francesa 


Curso 
Tasa Graduación 


RD 
Tasa de 


Abandono RD 
Tasa Eficiencia 


RD 
Tasa de Éxito 


Resultados 
encuesta 
opinión 
docencia 


02_03  22,9%  24,1% 74,8% 81,2% 4,1 


03_04  20,7%  33,3% 72,1% 79,7% NO EVALUADAS


04_05  5,9% 53,8% 72,8% 82,3% 4,2 


05_06  28,2%  28,9% 78,3% 82,5% 4,1 


06_07  26,7%  20,0% 73,0% 79,7% 4,2 


07_08  5,6% 56,3% 69,0% 86,4% 4,3 


Fuente: Decanato Facultad de Filosofía y Letras, 2009. 


 


 


8.2. Justificación de las tasas de graduación, eficiencia y abandono así como del resto de los indicadores 


  Como  se  puede  observar  a  raíz  de  estos  datos,  los  valores  de  la  Tasa  de  Graduación  son 
moderadamente bajos y los de la Tasa de Abandono relativamente altos, con importantes fluctuaciones 
según el año académico. Sin embargo, no ocurre lo mismo con la Tasa de Eficiencia, que presenta valores 
regulares muy altos.  


Asimismo, si se tienen en cuenta otros datos de interés, se puede observar que las Tasas de Éxito 
y de Presentados a examen tienen valores apreciables. 


Pensamos que estos datos indican que un porcentaje de alumnos descubren que los estudios no 
se ajustan a  la  idea preconcebida que  traían de  los mismos, encontrándose  con una  fuerte  carga de 
materias complejas que provocan que su discurrir por la Licenciatura sea más lento de lo previsto o que, 
en algunos casos, lleven a su abandono. No obstante, los índices de los últimos años parecen mostrar una 
mejoría,  lo  cual  indica  que  se  está  trabajando  en  la  dirección  correcta.  Estas  afirmaciones  se  ven 
refrendadas por el buen valor que se obtiene para el título en la encuesta de opinión de los alumnos (ver 
Anexo 5), que sobre un máximo de 5.0 puntúa con un valor medio de 4,3 a la Licenciatura de Filología 
Francesa (datos 2007‐2008). 


Teniendo en cuenta estos factores, la previsión propuesta para los próximos años es la  siguiente: 


 


 


 


 


 


 


Tabla 8.1.2 Objetivos horizonte 2016 Cifras a alcanzar* 
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Estudios Franceses. Curso 2016


Tasa de Graduación  Tasa de Abandono  Tasa de Eficiencia 
Tasa de éxito


 


30 ±5%  28,9 ±5%  89,5 ±5%  82 % ±2% 


 


* Estimaciones realizadas a partir de datos históricos proporcionados y de aproximaciones. 


    


En cuanto a la valoración global, el compromiso es mantener los valores por encima de la media 
de los resultados de las encuestas de opinión de la Universidad de Cádiz. 
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TÍTULO GRADO EN ESTUDIOS FRANCESES 


ÁMBITO DE CONOCIMIENTO Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística 


 
 


RELACIÓN DE ASIGNATURAS BÁSICAS ASOCIADAS AL ÁMBITO DE CONOCIMIENTO 
 


MÓDULO 
MATERIA 


(Nivel 2) 


ECTS 


MAT 


ASIGNATURAS 


(Nivel 3) 


ECTS 


ASIG 


ÁMBITO DE 
CONOCIMIENTO AL QUE SE 
ADSCRIBE LA ASIGNATURA 


FORMACIÓN 
BÁSICA 


Lengua clásica 6 


Introducción a la lengua griega 


Introducción a la lengua latina 


Introducción a la lengua árabe 


6 
Filología, estudios clásicos, 
traducción y lingüística 


Lengua 6 Lengua española 6 
Filología, estudios clásicos, 
traducción y lingüística 


Literatura 6 Teoría de la literatura 6 
Filología, estudios clásicos, 
traducción y lingüística 


Lingüística 6 Lingüística 6 
Filología, estudios clásicos, 
traducción y lingüística 


Comunicación y gestión 
de la información 


6 
Comunicación y gestión de la 
información 


6 
Filología, estudios clásicos, 
traducción y lingüística 


Pensamiento crítico, 
discurso y argumentación 


6 
Pensamiento crítico, discurso y 
argumentación 


6 
Filología, estudios clásicos, 
traducción y lingüística 


Lengua francesa I 6 Lengua francesa I 6 
Filología, estudios clásicos, 
traducción y lingüística 


Lengua francesa II 6 Lengua francesa II 6 
Filología, estudios clásicos, 
traducción y lingüística 


Idioma moderno  12 


Alemán I 


Arabe I 


Inglés I 


Griego I 


6 
Filología, estudios clásicos, 
traducción y lingüística 


Alemán II 


Arabe II 


Griego II 


Inglés II 


6 
Filología, estudios clásicos, 
traducción y lingüística 
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5. Planificación de las enseñanzas. 


5.1 Estructura general del plan de estudios. 


En este apartado se detalla la estructura del plan de estudios del Grado en Estudios 
Franceses, organizado siguiendo una distribución en Módulos y Materias. Los Módulos y 
Materias que se proponen son coherentes con los objetivos generales y garantizan la 
adquisición de las competencias del título. 


 Para adaptar el mapa de títulos a la demanda se optó por proponer un plan de 
actuación conjunta que atendiera a las recomendaciones del Dictamen del Parlamento de 
Andalucía sobre el sistema universitario andaluz de 2001, a los acuerdos de la Comisión 
Académica del CAU y del Consejo de Gobierno de la Universidad de Cádiz. 


Con este objetivo se ha articulado una planificación conjunta de las enseñanzas en 
la Facultad que supone la existencia de un primer año de contenidos comunes casi en su 
totalidad para los Grados de tipo Filológico. Además, y siguiendo la estructura aprobada en 
la comisión andaluza para las Filologías, estos Grados comparten doce créditos de ‘Idioma 
Moderno’ en las materias obligatorias, así como un creditaje único asignado al ‘Trabajo de 
Fin de Grado’ en las distintas titulaciones (6 créditos).  


 Atendiendo a las directrices desarrolladas en el RD 1393/2007 de 29 de octubre, el 
primer curso se compone de 60 créditos distribuidos en materias básicas de rama 
comunes, en su mayoría, para todos los títulos de raíz filológica.  


• De estas materias, 5 han sido establecidas a nivel andaluz -Lengua, Lingüística, 
Literatura, Idioma Moderno, Lengua Clásica- y se distribuyen en un total de 36 
créditos.  


• La Comisión Andaluza para las Filologías decidió que la distribución de los 24 
créditos restantes, hasta completar los 60 de materias básicas de rama, quedase a 
criterio de cada Universidad. En este sentido, la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Cádiz 


o estimó conveniente reservar 12 de esos 24 créditos para tratar de 
completar la formación transversal del estudiante,  


o mientras que los otros 12 créditos se asignaron a cada uno de los títulos 
para que se introdujesen materias de iniciación a contenidos más 
específicos de los Grados.  


Con esta distribución se responde a la filosofía expresada en el mencionado Real 
Decreto en el sentido de que los 60 créditos de materias básicas de rama serán de 
reconocimiento automático para los títulos de grado de la misma rama de conocimiento. 
Con esta intención, el Centro ha ubicado todas las materias básicas de rama en el 1er 
curso, facilitando así el cambio de matrícula y título en 2º curso cuando proceda. Un 
estudiante podrá pues matricularse en el 1er curso de cualquier grado y cambiar de 
titulación una vez transcurrido dicho año sin que ello suponga tener que cursar 
contenidos de 1er año, sino que pasaría directamente al 2º curso del nuevo título elegido. 
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5.1.1. Distribución del plan de estudios en ECTS por tipo de materia 
 


El título de Graduado en Estudios Franceses se estructura de forma que el 
estudiante a tiempo completo deberá cursar 240 ECTS a lo largo de cuatro años, 
ajustándose así a lo establecido en el Real Decreto 1393/2007. En ese total se incluyen 60 
créditos correspondientes a materias de formación básica, distribuyéndose el resto en 
materias obligatorias, optativas y en el Trabajo Fin de Grado, según se indica en la 
siguiente tabla: 


 
Tipología de créditos ECTS Descripción 


Materias básicas de 
rama 


60 Este bloque se compone de 9 materias con un total de 60 
créditos ECTS, de acuerdo con el RD1393/2007.  


Con ellas se pretende lograr en los alumnos/as la 
homogeneización de conocimientos de carácter 
filológico sin perder las premisas marcadas por el RD y 
así favorecer la transferencia de créditos entre las 
distintas filologías. 


Materias obligatorias (1)  114 Estudios que comparten las universidades andaluzas y 
que se centran en el estudio de la literatura, la lengua, la 
lingüística, la historia y cultura, tanto en el contexto de 
Francia como de los países francófonos 


Trabajo de fin de grado 6 En este módulo, el alumno/a elaborará y defenderá un 
proyecto o memoria, demostrando así haber adquirido 
las competencias,  habilidades, conocimientos y 
herramientas necesarios para desarrollar 
satisfactoriamente su labor profesional, tanto desde un 
punto de vista científico como técnico. 


Materias optativas 60 Estudios configurados por 30 ECTS con contenidos de 
refuerzo a los módulos específicos de la titulación y un 
doble itinerario (30 + 30 ECTS) de módulos optativos (2) 


Nº créditos del plan de 
estudios 


240 
 


 


(1) Incluye 6 ctos de la Materia “Práctico” que puede consistir en la realización de 
“Prácticas Profesionales en Empresas o Instituciones” o de un “Seminario” de inserción 
profesional o de orientación al empleo y de técnicas de investigación o de uso habitual en 
distintos ámbitos profesionales relacionados con la Titulación. 
(2) El Vicerrectorado con competencias en Ordenación Académica, en coordinación con la 
Facultad de Filosofía y Letras, determinará si se ofertan ambos bloques o itinerarios de 
optatividad específicos del título o uno sólo, atendiendo a la demanda del título por parte 
de los alumnos. 
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El alumno podrá configurar su Plan de Estudios cursando todas las materias de 
Formación Básica (60 créditos) y de Carácter Obligatorio que constituyen el núcleo de la 
Titulación (114 créditos, más 6 créditos del Trabajo Fin de Grado). Todos los alumnos 
realizarán igualmente una materia “Práctico” de 6 créditos, que podrá consistir en la 
realización de Prácticas en Empresas o Instituciones o bien en un conjunto de actividades 
de Seminario. Estos contenidos se ajustan a lo establecido por el Consejo Andaluz de 
Universidades para definir el Título de Grado que se propone, y cuentan con el respaldo de 
los agentes sociales representados en el Pleno de dicho Órgano de Coordinación del 
Sistema Universitario Andaluz. 
 Atendiendo a sus intereses, y con el necesario asesoramiento del sistema de 
orientación del Centro, el estudiante que curse el presente Grado en la Universidad de 
Cádiz deberá completar 60 créditos optativos conforme a las siguientes opciones: 
cursando materias de refuerzo de contenidos específicos de la titulación y módulos 
orientados hacia un perfil curricular concreto, o bien cursando materias o actividades 
formativas que autorice el Consejo de Gobierno de la Universidad, ya sea de entre las 
incluidas en otros títulos, o bien creadas específicamente y orientadas a su formación 
integral. En este supuesto, con vistas a posibilitar la realización de programaciones 
conjuntas, el alumno podrá comenzar a cursar los 60 créditos optativos a partir del 
segundo curso académico. En cualquier caso, los estudiantes podrán solicitar el 
reconocimiento de hasta 6 créditos por actividades universitarias: culturales, deportivas, 
de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. 


Sin entrar en contradicción con lo expresado en el párrafo anterior y para permitir 
la formación en los itinerarios específicos del Grado en Estudios Franceses, a la oferta de 
optatividad podrán sumarse asignaturas de otros títulos o asignaturas ofertadas por la 
Universidad con contenidos afines o complementarios al título. De este modo se pretende 
dar una mejor respuesta a las demandas sociales y a la demanda vocacional de los 
estudiantes, atendiendo así a lo establecido en el Art. 56.3 de la Ley Andaluza de 
Universidades. Corresponderá al Consejo de Gobierno, a la vista de las propuestas del 
Centro, determinar qué contenidos puedan sumarse a la oferta de optatividad específica 
del título. 


El alumno podrá cursar la optatividad (30 créditos) de la siguiente forma: 
1. Mediante la realización de las 5 materias optativas que configuran los módulos de 


alguno de los dos itinerarios previstos en el plan de estudios. 
2. Mediante la realización de 4 materias optativas de las que configura  los módulos 


el módulo de alguno de los dos itinerarios previstos en el plan de estudios y el 
reconocimiento de hasta 6 créditos por: 


• realización de prácticas externas, hasta un máximo de 6 créditos, más allá de 
las que puedan tener carácter obligatorio 


• realización de asignaturas, cursos y talleres orientados a la adquisición de 
competencias transversales, ofertados por la Universidad, y que resulten 
adecuados a la titulación: Idiomas, Informática, Emprendedores, según lo 
determine el Consejo de Gobierno. 


• realización de asignaturas y actividades orientadas a la formación integral del 
estudiante, ofertadas por la Universidad, según la relación que se determine y 
actualice por el Consejo de Gobierno, y elegidas de modo que complementen 
los propios de la titulación. 


• reconocimiento de créditos por participación en actividades contempladas en 
el art. 12.8 del RD 1393/2007 [De acuerdo con el art. 46.2.i de la Ley Orgánica 
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6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, a tenor del cual los estudiantes 
podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en 
actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, 
solidarias y de cooperación]. 


 


El programa del Grado en Estudios Franceses de la UCA propuesto quedaría 
estructurado según se resume en el siguiente cuadro: 


 


Módulos ECTS Materias Obl. Opt. 
 


Semest


Módulo I 
Materias básicas de rama 


60 


Lengua  6  1º 


Lingüística 6  1º 


Lengua Clásica 6  2º 


Literatura 6  1º 


Idioma Moderno I 12 
 1º-


2º 


Comunicación y gestión de la 
Información 


6 
 


1º 


Pensamiento crítico, discurso y 
argumentación 


6 
 


1º 


Lengua Francesa I 6  1º 


Lengua Francesa II 6  2º 


Módulo II: 
Idioma Moderno II 


12 Idioma Moderno II 12 
 3º-


4º 


Módulo III: 
Historia y cultura 


12 
Historia y cultura de los países de 
habla francesa 


12 
 3º-


4º 


Módulo IV: 
Estudios de Lengua Francesa I 


24 


Lengua Francesa III 6  3º 


Lengua Francesa IV 6  4º 


Lengua Francesa V 6  5º 


Lengua Francesa VI  6 7º 


Módulo V: 
Estudios de Lengua francesa II 


24 


Fonética Francesa 6  3º 


Gramática contrastiva (Francés / 
Español) 


6 
 


3º 


Teoría y práctica de la traducción 
(Francés / Español) 


6  5º 


Variación Lingüística en lengua 
francesa 


6 
 


6º 


Módulo VI: 
Literatura Francesa 


24 
Crítica literaria francesa 6  4º 


Literatura Francesa I 6  4º 
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Módulos ECTS Materias Obl. Opt. 
 


Semest


Literatura Francesa II 6  5º 


Literatura Francesa III 6  6º 


Módulo VII: 
Lingüística Francesa 


18 


Análisis del discurso en lengua 
francesa  


6 
 


6º  


Semántica y Pragmática en 
lengua francesa 


12 
 5º 


6º 


Módulo VIII: 
Práctico / Seminario 
(el alumno debe elegir  una de 
las dos materias) 


6 


Prácticas de Empresas 
  


6 
 


 
7º 


 


Seminario de orientación 
profesional y a la investigación 
en Estudios Franceses 


6  7º 


Módulo IX: 
Trabajo de fin de Grado 


6 Trabajo de fin de Grado 6  8º 


Módulo X: 
Literaturas Francófonas 


12 Literaturas Francófonas  6 
5º 
6º 


Módulo XI: 
Literaturas en lengua francesa 
y otras artes 


6 
Literaturas en lengua francesa y 
otras artes 


 6 7º 


Módulo XII: 
Literatura francesa 
contemporánea 


6 
Literatura francesa 
contemporánea  


 6 7º 


Itinerario A: Literaturas y culturas de expresión francesa 


Módulo XIII: 
Estudios monográficos de 
literaturas en lengua francesa 


18 
Estudios monográficos de 
literaturas en lengua francesa 


 18 


7º 
8º Módulo XIV: 


Análisis y traducción de textos 
en lengua francesa 


12 


Análisis e interpretación de 
textos en lengua francesa 


 6 


Traducción Literaria (Francés 
/Español) 


 6 


Itinerario B: Mediación lingüística y cultural en contexto bilingüe francés / español 


Módulo XV: 
Lenguajes sectoriales y 
traducción especializada 
(Francés / Español) 


18 
Lenguajes sectoriales y 
traducción especializada 
(Francés /Español) 


 18 


7º 
8º 


Módulo XVI: 
Diversidad Literaria y cultural 
en el mundo francófono 


12 
Diversidad Literaria y cultural en 
el mundo francófono 


 12 


 
 


5.2. Descripción y justificación académica del plan de estudios 


cs
v:


 1
92


83
73


06
58


32
45


95
62


98
28


5
C


SV
: 8


08
45


37
34


10
12


31
01


28
52


11
0 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=808453734101231012852110





 
Grado en Estudios Franceses 


Facultad de Filosofía y Letras 
Avda. Gómez Ulla, s/n. 11003 CÁDIZ 


E-mail:  decanato.filosofia@uca.es 


 


 
5.2.1. Descripción de módulos y materias  


La presente Memoria plantea el compromiso de impartir los Módulos y Materias 
que se indican, que se articularán en cada momento mediante las asignaturas que 
determine el Consejo de Gobierno de la Universidad de Cádiz. 


Las tablas inscritas a continuación detallan la información asociada a cada módulo 
junto con las materias que los componen: 
 


Tabla 1. Módulo I: Formación Básica  


Denominación de la Materia ECT
S 


Asignaturas que la componen ECT
S 


Idioma Moderno I 12 [*] 12 


Literatura 6 Teoría de la literatura 6 


Lingüística 6 Lingüística 6 


Lengua 6 Lengua Española 6 


Lengua clásica 6 [**] 6 


Comunicación y Gestión de la 
Información 


6 
Comunicación y Gestión de la 
Información 


6 


Pensamiento Crítico, Discurso y 
Argumentación 


6 
Pensamiento Crítico, Discurso y 
Argumentación 


6 


Lengua Francesa I 6 Lengua Francesa I 6 


Lengua Francesa II 6 Lengua Francesa II 6 


[*] El estudiante deberá elegir 2 asignaturas correspondientes a un solo idioma de entre 
los ofertados por el centro. 
[**] El estudiante deberá elegir 1 asignatura de entre las ofertadas por el centro. 


 
Tabla 2.2. Módulos II-IX: Formación Obligatoria 
 


Módulo II: Idioma Moderno II ECTS: 12 


Competencias: Cfr. Punto 3.2.1. Competencias Idiomáticas (ut supra) 


Breve descripción:  


• El alumno deberá optar por cualquiera de los idiomas ofertados por la Facultad de 
Filosofía y Letras (Alemán, Árabe, Griego Moderno e Inglés) para Idioma Moderno II.  


• El alumno puede cursar una segunda lengua extranjera (lengua B), elegida de entre las 
que se ofertan en el módulo de formación básica: Idioma Moderno I B. 


Materias que componen el módulo 


Materia: Idioma Moderno II Créditos ECTS:  12 Tipo de materia:  
Obligatoria 
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Breve descripción de la materia:  


• La formación en Idioma Moderno II se culminará para inglés con la adquisición, por 
parte del estudiante, de un nivel B1 de conocimiento de la lengua. En el caso de los 
otros idiomas, el estudiante debería haber adquirido al final de curso un nivel A2 del 
MCERL. 


• La formación en Idioma Moderno I B culminará con la consolidación, por parte del 
estudiante, de un nivel A2 en el caso de inglés. En el caso de los demás idiomas, se 
tratará de adquirir el nivel A1 del MCERL. 


 


Módulo III: Historia y cultura  ECTS: 12 


Competencias Específicas:  CE10, CE15, CE17, CE18, CE27, CE30, CE32, CE33, CE34. 


Breve descripción: Estudio, relativo a  Francia y a los países francófonos, de la geografía 
física, de la vida política y de las instituciones de nuestra época, de la geografía poblacional 
y económica actuales. Análisis, en dicho ámbito, de la cultura de masas y de las 
pervivencias de la cultura tradicional en su diversidad. Historia de Francia y de los países 
francófonos. Historia social de la lengua francesa. 


Materias que componen el módulo 


Materia: Historia y cultura de los países de 
habla francesa 


Créditos ECTS:  12 Tipo de materia:  
Obligatoria 


Breve descripción de la materia: Estudio, relativo a  Francia y a los países francófonos, 
de la geografía física, de la vida política y de las instituciones de nuestra época, de la 
geografía poblacional y económica actuales. Análisis, en dicho ámbito, de la cultura de 
masas y de las pervivencias de la cultura tradicional en su diversidad. Historia de Francia 
y de los países francófonos. Historia social de la lengua francesa. 


 


Módulo IV: Estudios de Lengua Francesa 
I 


ECTS: 24 


Competencias Específicas: CE1, CE2, CE5, CE9, CE19, CE20, CE22, CE23, CE29, CE32, 
CE33, CE34.  


Breve descripción: Contenidos lingüísticos (léxicos, gramaticales y  pragmáticos) y 
culturales correspondientes a los objetivos comunicativos determinados para los niveles 
MCERL B2, y C1 y C2 


Materias que componen el módulo 
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Materia: Lengua Francesa III Créditos ECTS:  6 Tipo de materia:  
Obligatoria 


Breve descripción de la materia: Iniciación a los contenidos lingüísticos (léxicos, 
gramaticales y  pragmáticos) y culturales correspondientes a los objetivos comunicativos 
determinados para los niveles B2 del MCERL; Contenidos lingüísticos (léxicos, 
gramaticales y  pragmáticos) encauzados a la descripción de la lengua francesa (nivel 
intermedio); Contenidos relacionados con la enseñanza y el aprendizaje del francés como 
lengua extranjera; Traducción de textos de complejidad media al/del francés 


Materia: Lengua Francesa IV Créditos ECTS:  6 Tipo de materia:  
Obligatoria 


Breve descripción de la materia: Iniciación a los contenidos lingüísticos (léxicos, 
gramaticales y  pragmáticos) y culturales correspondientes a los objetivos comunicativos 
determinados para el nivel C1 B2 del MCERL; Contenidos lingüísticos (léxicos, 
gramaticales y  pragmáticos) encauzados a la descripción de la lengua francesa (nivel 
intermedio-avanzado); Contenidos relacionados con la enseñanza y el aprendizaje del 
francés como lengua extranjera; Traducción de textos de complejidad media/avanzada 
al/del francés 


Materia: Lengua Francesa V Créditos ECTS:  6 Tipo de materia:  
Obligatoria 


Breve descripción de la materia: Iniciación a los contenidos lingüísticos (léxicos, 
gramaticales y  pragmáticos) y culturales correspondientes a los objetivos comunicativos 
determinados para el nivel C1 del MCERL; Contenidos lingüísticos (léxicos, gramaticales y  
pragmáticos) encauzados a la descripción de la lengua francesa (nivel intermedio-
avanzado); Contenidos relacionados con la enseñanza y el aprendizaje del francés como 
lengua extranjera; Traducción de textos de complejidad media/avanzada al/del francés 


Materia: Lengua Francesa VI Créditos ECTS:  6 Tipo de materia:  
Optativa 


Breve descripción de la materia: Iniciación a los contenidos lingüísticos (léxicos, 
gramaticales y  pragmáticos) y culturales correspondientes a los objetivos comunicativos 
determinados para el nivel C2 C1 del MCERL; Contenidos lingüísticos (léxicos, 
gramaticales y  pragmáticos) encauzados a la descripción de la lengua francesa (nivel 
avanzado); Contenidos relacionados con la enseñanza y el aprendizaje del francés como 
lengua extranjera; Traducción de textos de complejidad avanzada al/del francés 


 


Módulo V: Estudios de Lengua francesa II ECTS: 24 
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Competencias Específicas: CE1, CE2, CE3, CE4, CE5, CE6, CE8, CE19, CE20, CE21, CE22, 
CE24, CE29, CE32, CE33, CE34 


Breve descripción: Contenidos de lengua y gramática Francesa. Gramática constrastiva y 
traducción francés/español. 


Materias que componen el módulo 


Materia: Fonética Francesa Créditos ECTS:  6 Tipo de materia:  
Obligatoria 


Breve descripción de la materia: Códigos oral y escrito. Conceptos de fonema y grafema. 
Principales escuelas y teorías. Sistema fonológico del francés actual. Variación de los 
fonemas. Comparación de los sistemas fonológicos del francés y del español. 


Materia: Gramática contrastiva francés / 
español  


Créditos ECTS:  6 Tipo de materia:  
Obligatoria 


Breve descripción de la materia: Estructuras lingüísticas divergentes entre la lengua 
francesa y la lengua española en sus aspectos lexico-semánticos, morfosintácticos y 
pragmático-discursivos.  


Materia: Teoría y práctica de la traducción 
(Francés / Español) 


Créditos ECTS:  6 Tipo de materia:  
Obligatoria 


Breve descripción de la materia: Teoría de la traducción. Tipologías discursivas y 
traducción. Géneros textuales y traducción. Técnicas de traducción.  


Materia: Variación Lingüística en lengua 
francesa 


Créditos ECTS:  6 Tipo de materia:  
Obligatoria 


Breve descripción de la materia: Cambio lingüístico. Variación dialectal y sociocultural. 
Francés antiguo y preclásico. 


 


Módulo VI: Literatura Francesa ECTS: 24 


Competencias Específicas: CE11, CE13, CE16, CE17, CE21, CE25, CE26, CE27, CE29, 
CE30, CE32, CE33, CE34 


Breve descripción: Historia de la literatura francesa de la Edad Media a la actualidad. 


Materias que componen el módulo 
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Materia: Literatura Francesa I Créditos ECTS:  6 Tipo de materia:  
Obligatoria 


Breve descripción de la materia: Historia de la literatura francesa desde la Edad Media 
hasta el Renacimiento. 


Materia: Literatura Francesa II Créditos ECTS:  6 Tipo de materia:  
Obligatoria 


Breve descripción de la materia: Historia de la literatura francesa de los siglos XVII y 
XVIII.  


Materia: Literatura Francesa III Créditos ECTS:  6 Tipo de materia:  
Obligatoria 


Breve descripción de la materia: Historia de la literatura francesa del siglo XIX. 


Materia: Crítica Literaria Francesa  Créditos ECTS:  6 Tipo de materia:  
Obligatoria 


Breve descripción de la materia: Panorama de las tendencias y escuelas más relevantes 
de la historia de la teoría literaria y de la crítica literaria francesas. 


 


Módulo VII: Lingüística Francesa ECTS: 18 


Competencias: CE3, CE6, CE7, CE21, CE27, CE30, CE32, CE33, CE34 


Breve descripción: Contenidos de semántica, pragmática y análisis del discurso en 
lengua francesa 


Materias que componen el módulo 


Materia: Análisis del discurso en lengua 
francesa 


Créditos ECTS:  6 Tipo de materia:  
Obligatoria 


Breve descripción de la materia: Fundamentos teórico-prácticos del análisis del 
discurso. Análisis de discursos conversacionales orales y escritos, periodísticos, literarios 
y técnico-científicos 


Materia: Semántica y Pragmática en lengua 
francesa  


Créditos ECTS: 12 Tipo de materia:  
Obligatoria 


Breve descripción de la materia: Conceptos básicos de las diferentes teorías semánticas 
y pragmáticas. Soluciones que la pragmática cognitiva aporta al estudio del 
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funcionamiento de la comunicación humana.  


 


Módulo VIII: Práctico / Seminario ECTS: 6 


Competencias Específicas: Cfr. Punto 3.2.2. Competencias emprendedoras CE1, CE2, 
CE3, CE32, CE33, CE34. 


Breve descripción: Esta materia podrá consistir en “Prácticas Profesionales en Empresas 
o Instituciones”, en un conjunto de actividades en forma de  “Seminario” de inserción 
profesional o de orientación al empleo y de técnicas de investigación o de uso habitual en 
distintos ámbitos profesionales relacionados con la Titulación, o en aquellas actividades o 
seminarios que sean reconocidos como ‘Práctico’ por el Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Cádiz. 


Materias que componen el módulo 


Materia: El estudiante deberá realizar una 
de las actividades / seminarios propuestos 
a continuación: 
o Prácticas de Empresa 
o Seminario de Orientación profesional y 


a la Investigación en Estudios Franceses 


Créditos ECTS:  6 Tipo de materia:  
Obligatoria 


Breve descripción de la materia: Desarrollo e impulso de las principales cualidades que 
debe desarrollar un estudiante y futuro emprendedor en el contexto profesional. 


 


Módulo IX: Trabajo de fin de  Grado ECTS: 6 


Competencias Específicas: CE1, CE7, CE10, CE11, CE16, CE17, CE20, CE21, CE25, CE26, 
CE29, CE30, CE32, CE33, CE34. 


Breve descripción: En este módulo, el alumno/a elaborará y defenderá un proyecto o 
memoria, demostrando así haber adquirido las competencias,  habilidades, conocimientos 
y herramientas necesarios para desarrollar satisfactoriamente su labor profesional, tanto 
desde un punto de vista científico como técnico. 


Materias que componen el módulo 


Materia: Trabajo de fin de Grado Créditos ECTS:  6 Tipo de materia:  
Trabajo fin de grado 


Breve descripción de la materia: En este módulo, el alumno/a elaborará y defenderá un 
proyecto o memoria, demostrando así haber adquirido las competencias, habilidades, 
conocimientos y herramientas necesarios para desarrollar satisfactoriamente su labor 
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profesional, tanto desde un punto de vista científico como técnico. 


 
Tabla 2.4. Módulos X-XVI: Formación Optativa 
 


Módulo X: Literaturas Francófonas ECTS: 12 


Competencias: CE10, CE11, CE12, CE14, CE15, CE16, CE17, CE18, CE21, CE25, CE26, 
CE28, CE29, CE30, CE31, CE32, CE33, CE34   


Breve descripción: Estudio de las distintas literaturas francófonas, relacionando los 
hechos literarios con sus contextos lingüísticos, históricos, ideológicos, sociales y 
culturales. 


Materias que componen el módulo 


Materia: Literaturas Francófonas Créditos ECTS:  12 Tipo de materia:  
Optativa 


Breve descripción de la materia: Estudio de las distintas literaturas francófonas, 
relacionando los hechos literarios con sus contextos lingüísticos, históricos, ideológicos, 
sociales y culturales. 


 
 


Módulo XI: Literaturas en lengua francesa 
y otras artes 


ECTS: 6 


Competencias: CE7, CE11, CE12, CE17, CE21, CE26, CE27, CE28, CE29, CE30, CE32, CE33, 
CE34. 


Breve descripción: Relaciones entres las diferentes manifestaciones de la literatura en 
lengua francesa con el resto de las artes (pintura, fotografía, cine…). 


Materias que componen el módulo 


Materia: Literaturas en lengua francesa y 
otras artes 


Créditos ECTS:  6 Tipo de materia:  
Optativa 


Breve descripción de la materia: Relaciones entres las diferentes manifestaciones de la 
literatura en lengua francesa con el resto de las artes (pintura, fotografía, cine…). 


 
 


Módulo XII: Literatura francesa ECTS: 6 
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contemporánea 


Competencias: CE7, CE11, CE17, CE21, CE25, CE26, CE27, CE29, CE30, CE32, CE33, CE34. 


Breve descripción: Historia de la literatura francesa de los siglos XX y XXI 


Materias que componen el módulo 


Materia: Literatura francesa 
contemporánea 


Créditos ECTS:  6 Tipo de materia:  
Optativa 


Breve descripción de la materia: Historia de la literatura francesa de los siglos XX y XXI 


 
 


Itinerario A: Literaturas y culturas de expresión francesa 
ECTS: 30     Tipo de materia:  Optativa 


 
 


Módulo XIII: Estudios monográficos de 
literaturas en lengua francesa 


ECTS: 18 


Competencias: CE7, CE11, CE14, CE16, CE17, CE21, CE25, CE26, CE27, CE28, CE29, CE30, 
CE32, CE33, CE34 


Breve descripción: Análisis de carácter monográfico (diversos autores, obras, periodos, 
géneros o ámbitos literarios) que se integrarán en una estructura programática flexible. 


Materias que componen el módulo 


Materia: Estudios monográficos de 
literaturas en lengua francesa 


Créditos ECTS:  18 Tipo de materia:  
Optativa 


Breve descripción de la materia: Análisis de carácter monográfico (diversos autores, 
obras, periodos, géneros o ámbitos literarios) que se integrarán en una estructura 
programática flexible. 


 
 


Módulo XIV:  Análisis y traducción de 
textos en lengua francesa 


ECTS: 12 


Competencias: CE3, CE4, CE7, CE8, CE16, CE17, CE18, CE20, CE21, CE22, CE24, CE25, 
CE26, CE27, CE29, CE30, CE32, CE33, CE34. 


Breve descripción: Fundamentos teórico-prácticos para el análisis de textos en lengua 
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francesa. Traducción de textos literarios. 


Materias que componen el módulo 


Materia: Análisis e interpretación de textos 
en lengua francesa 


Créditos ECTS:  6 Tipo de materia:   


Optativa 


Breve descripción de la materia: Fundamentos teórico-prácticos y métodos para el 
análisis lingüístico y literario de textos en lengua francesa. 


Materia: Traducción Literaria (Francés / 
Español) 


Créditos ECTS:  6 Tipo de materia:  
Optativa  


Breve descripción de la materia: Comunicación literaria y teorías de traducción. Claves 
para la elección de las estrategias traductoras adecuadas para los textos literarios. 


 
 
Itinerario B: Mediación lingüística y cultural en contexto bilingüe francés / español 
ECTS: 30     Tipo de materia:  Optativa 
 
 


Módulo XV: Lenguajes sectoriales y 
traducción especializada (Francés / 
Español) 


ECTS: 18 


Competencias: CE3, CE4, CE8, CE9, CE15, CE17, CE18, CE20, CE21, CE22, CE23, CE24, 
CE26, CE32, CE33, CE34 


Breve descripción: Lenguajes sectoriales en lengua francesa. Tipologías discursivas. 
Técnicas de traducción. Géneros textuales y traducción.  


Materias que componen el módulo 


Materia: Lenguajes sectoriales y traducción 
especializada (Francés / Español) 


Créditos ECTS:  18 Tipo de materia:   
Optativa 


Breve descripción de la materia: Lenguajes sectoriales en lengua francesa. Tipologías 
discursivas. Técnicas de traducción. Géneros textuales y traducción.  


 
 


Módulo XVI: Diversidad Literaria y cultural ECTS: 12 
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en el mundo francófono 


Competencias: CE10, CE11, CE14, CE15, CE16, CE17, CE18, CE21, CE25, CE27, CE28, 
CE29, CE30, CE31, CE32, CE33, CE34 


Breve descripción: Estudio de los procesos históricos -con especial atención al fenómeno 
de la colonización y de la inmigración- que han motivado la diversidad cultural de las 
sociedades actuales así como de la literatura procedente de los territorios del ámbito 
francófono como medio de aproximación a la noción de multiculturalidad y a la mediación 
intercultural.  


Materias que componen el módulo 


Materia: Diversidad Literaria y cultural en el 
mundo francófono 


Créditos ECTS:  12 Tipo de materia:   


Optativa 


Breve descripción de la materia: Estudio de los procesos históricos -con especial 
atención al fenómeno de la colonización y de la inmigración- que han motivado la 
diversidad cultural de las sociedades actuales así como de la literatura procedente de los 
territorios del ámbito francófono como medio de aproximación a la noción de 
multiculturalidad y a la mediación intercultural. Los programas de las materias (i.e. las 
migraciones, el exilio, la interculturalidad,...) atenderán a cuantos temas puedan ser 
considerados de interés para los futuros egresados. 


 


Módulos optativos. Consideraciones generales. 


 


Puesto que la oferta de optatividad es la apuesta más relevante del programa de 
estudios de la Universidad de Cádiz, aquella que la diferencia del resto de los Estudios de 
Grado de la Comunidad Autónoma Andaluza y del resto de España, consideramos 
necesaria una reflexión al respecto. Los 60 ECTS específicos de la titulación de carácter 
optativo que debe cursar el estudiante organizados en dos grandes bloques: 


• 30 créditos organizados en dos módulos de docencia que inciden en el estudio de  
• las literaturas generadas en el contexto de la Francofonía -perfil que ha 


marcado históricamente los estudios de Filología Francesa de la UCA:  
o Módulo X: Literaturas Francófonas (12 créditos) 


• la literatura contemporánea y la literatura en su relación con otras artes: 
o Módulo XI: Literaturas en lengua francesa y otras artes (6 créditos)  
o Módulo XII: Literatura Francesa Contemporánea (6 créditos) 


• al tiempo que implementamos la formación en Lengua Francesa con 
competencias del nivel C2 de MCERL con una Lengua Francesa IV (6 
créditos) 


• 30 créditos organizados en dos itinerarios (30 + 30 ECTS):  
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• Itinerario A: ‘Literaturas y culturas de expresión francesa’ (30 ECTS) con 
dos módulos de contenido:  


o Módulo XIII: ‘Estudios monográficos de literatura en lengua 
francesa’ (18 cr.) y  


o Módulo XIV: ‘Análisis y traducción de textos en lengua francesa’ (12 
cr.) 


• Itinerario B: ‘Mediación lingüística y cultural en contexto bilingüe Francés / 
Español’ (30 ECTS) con dos módulos:  


o Módulo XV: ‘Lenguajes sectoriales y traducción especializada 
(Francés / Español)’ (12 cr.) y  


o Módulo XVI: ‘Diversidad literaria y cultural en el mundo francófono’ 
(12 cr.) 


 
Los dos itinerarios especializados propuestos permiten el acceso a un campo 


científico plural que abre la vía profesional de la enseñanza (tras cumplir los alumnos los 
requisitos previos exigidos) y de otras muchas actividades entre las que se encuentran el 
asesoramiento lingüístico, la traducción o la mediación cultural. Así, los perfiles científicos 
de los egresados UCA -y en aplicación de las directrices del Libro blanco para el Título de 


Grado en estudios en el ámbito de la lengua, literatura, cultura y civilización- “permiten la 
apertura cultural en distintos sectores de intermediación lingüística y cultural, como 
profesionales de institutos de cultura, bibliotecas, centros de investigación; actividad en el 
campo editorial y en el de la traducción; relaciones internacionales, representación 
diplomática, administraciones públicas, gestión cultural, turismo, etc.”  


Los módulos o materias de que consta este plan de estudios constituyen una 
propuesta coherente y factible (teniendo en cuenta la dedicación de los estudiantes) y 
garantizan la adquisición de las competencias del título por las siguientes razones: 


• Concentración de materias básicas en el inicio del plan con vistas a asegurar la 
adquisición de competencias instrumentales y de conocimientos generales en 
Humanidades. 


• Carácter progresivo y sistemático de la adquisición de competencias 
comunicativas en lengua francesa siguiendo las orientaciones metodológicas, la 
secuenciación de contenidos y los criterios de evaluación descritos en el MCERL. 


• Carácter progresivo y sistemático de la adquisición de conocimientos disciplinares 
(en lengua, lingüística, literatura, historia y cultura francesas y francófonas 
impartidos a lo largo del desarrollo curricular del estudiante).  


 
Al final de este apartado se incluirá un mapa de las competencias asignadas a 


cada módulo / materia (Cfr. infra pp. 119-121). 
 


 


DISTRIBUCIÓN DE MÓDULOS, MATERIAS Y ASIGNATURAS 
MÓDULO CRÉDITOS MATERIA CRÉDITOS ASIGNATURA CRÉDITOS CURSO SEMESTRE 
 
 
M1-B: 
Módulo 
de 
formación 


 
 
60 


Lengua Clásica 


 
 
6 


Introducción a 
la lengua 
griega 


6 1 2 


Introducción a 
la lengua 
latina 


6 1 2 
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básica Introducción a 
la lengua 
árabe 


6 1 2 


Lengua 
6 Lengua 


española 
6 1 1 


Literatura 
6 
 


Teoría de la 
literatura 


6 1 2 


Lingüística 6 Lingüística 6 1 1 
Comunicación 
y gestión de la 
información 


6 Comunicación 
y gestión de la 
información 


6 1 1 


Pensamiento 
crítico, 
discurso y 
argumentación 


6 Pensamiento 
crítico, 
discurso y 
argumentación 


6 1 2 


Lengua 
Francesa I 


6 Lengua 
Francesa I 


6 1 1 


Lengua 
Francesa II 


6 Lengua 
Francesa II 


6 2 2 


Idioma 
moderno I 
*El alumno 


cursa 12 ECTS 


de un mismo 


idioma de 


entre los 


ofertados 


 
12 


Alemán I 6 1 1 
Alemán II 6 1 2 
Árabe I 6 1 1 
Árabe II 6 1 2 
Griego I 6 1 1 
Griego II 6 1 2 
Inglés I 6 1 1 
Inglés II 6 1 2 


M2: Idioma 
moderno II 


 
 
 
12 


Idioma moderno II 
 
*El alumno cursa 12 ECTS de un mismo idioma de entre 
los ofertados Puede optar por cursar el 2º nivel del 
idioma elegido en 1º o iniciar otro idioma distinto del 
anterior 


 
 
 
12 


Alemán 
III 


6 2 3 


Alemán 
IV 


6 2 4 


Árabe 
III 


6 2 3 


Árabe 
IV 


6 2 4 


Griego 
III 


6 2 3 


Griego 
IV 


6 2 4 


Inglés 
III 


6 2 3 


Inglés 
IV 


6 2 4 
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M3: Historia y 
Cultura 


 


12 


Historia y cultura de los países 
de habla francesa  


6 Historia y cultura de los países de 
habla francesa A 


6 2 3 


Historia y cultura de los países 
de habla francesa 


6 Historia y cultura de los países de 
habla francesa B 


6 2 4 


M4: Lengua 
Francesa I 
Estudios de 
Lengua francesa 
I 


 


24 


Lengua Francesa III  
 
6 Lengua Francesa III 


 
6 


 
2 


 
3 


Lengua Francesa IV    
6 


Lengua Francesa IV  
6 


 
2 


 
4 


Lengua Francesa V 6 Lengua Francesa V 6 3 5 


Lengua Francesa VI 6 Lengua Francesa VI 6 4 7 


M5: Estudios de 
Lengua 
Francesa II 


 


24 


Fonética Francesa   
6 


Fonética Francesa  
6 


 
2 


 
3 


Gramática Contrastiva 
(Francés/Español) 


 Gramática Contrastiva 
(Francés/Español) 


6 2 3 


Teoría y práctica de la traducción 
(Francés/Español)  


6 Teoría y práctica de la traducción 
(Francés/Español) 


6 3 5 


Variación Lingüística en Lengua 
Francesa 


6 Variación Lingüística en Lengua 
Francesa 


6 3 6 


M6: Literatura 
Francesa 


 


24 


Literatura Francesa I  
6 


Literatura Francesa I  
6 


 
2 


 
4 


Literatura Francesa II 6 Literatura Francesa II 6 3 5 


Literatura Francesa III 6 Literatura Francesa III 6 3 6 
 


Crítica Literaria Francesa 6 Crítica Literaria Francesa 6 2 4 


M7: Lingüística 
Francesa 


 Análisis del discurso en lengua 
francesa 


6 Análisis del discurso en lengua 
francesa 


6 3 6 
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18 


Semántica y Pragmática en 
lengua Francesa 


 
 
 
12 


Semántica y Pragmática en 
lengua francesa A 


6 3 5 


Semántica y Pragmática en 
lengua francesa B 


6 3 6 


M8: 
Práctico/Seminario 


(A elegir una de las 
materias) 


 


6 


Seminario de orientación 
profesional y a la investigación 
en Estudios franceses 


6 Seminario de orientación 
profesional y a la investigación 
en Estudios franceses  


6 4 7 


Prácticas de Empresa 6 Prácticas de Empresa 6 4 7 


M9:Trabajo de 
fin de Grado 


6 
Trabajo de fin de Grado 


6 
Trabajo de fin de Grado 


6 4 8 


M10: 
Literaturas 
Francófonas 


 


12 


Literaturas Francófonas A 6 Literaturas Francófonas A 6 3 5 


Literaturas Francófonas B 6 Literaturas Francófonas B 6 3 6 


M11: Literatura 
en lengua 
francesa y otras 
artes 


 


6 
Literatura en lengua francesa y 
otras artes 


6 
Literatura en lengua francesa y 
otras artes 


6 4 7 


M12: Literatura 
francesa 
contemporánea 


 


6 


Literatura francesa 
contemporánea 


 
 
6 


Literatura francesa 
contemporánea 


6 4 7 


M13: Itinerario A 
Literaturas y 
culturas de 
expresión 
francesa. Estudios 
monográficos de 
literaturas en 
lengua francesa 


 


 


18 
Estudios monográficos de 
literaturas en lengua 
francesa 


 
 
 
 
18 


Estudios monográficos de 
literaturas en lengua francesa 


18 4 7-
8 


cs
v:


 1
92


83
73


06
58


32
45


95
62


98
28


5
C


SV
: 8


08
45


37
34


10
12


31
01


28
52


11
0 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=808453734101231012852110





 
Grado en Estudios Franceses 


Facultad de Filosofía y Letras 
Avda. Gómez Ulla, s/n. 11003 CÁDIZ 


E-mail:  decanato.filosofia@uca.es 


 


 
 


 


 


 
 


 
5.2.2. Secuenciación temporal 


La secuenciación temporal de Estudios Franceses en la Universidad de Cádiz (ya inscrita 
en el cuadro del apartado anterior) se resume así: 
 


M14: Itinerario A 
Literaturas y 
culturas de 
expresión 
francesa. Análisis 
y traducción de 
textos en lengua 
francesa 


 


 


12 


Análisis e interpretación de 
textos en lengua francesa. 


6 Análisis e interpretación de 
textos en lengua francesa 


6 4 7-
8 


Traducción Literaria 
(Francés/Español) 


6 


Traducción Literaria 
(Francés/Español) 


6 4 7-
8 


M15  Itinerario B. 
Mediación 
lingüística y 
cultural en 
contexto bilingüe 
francés/español. 
Lenguajes 
sectoriales y 
traducción 
especializada 
(Francés/Español) 


 


 


 


18 


Lenguajes sectoriales y 
traducción especializada 
(Francés/Español) 


 
 
 
 
 
18 Lenguajes sectoriales y 


traducción especializada 
(Francés/Español) 


 
 
 
 
 
18 


 
 
 
 
 
4 


 
 
 
 
 
7-
8 


M16 Itinerario B.  
Mediación 
lingüística y 
cultural en 
contexto bilingüe 
francés/español. 
Diversidad 
literaria y cultural 
en el mundo 
francófono. 


 


 


 


12 


Diversidad literaria y 
cultural en el mundo 
francófono. 


 
 
 
 
 
 
12 


Diversidad literaria y cultural 
en el mundo francófono. 


 
 
 
 
 
12 


 
 
 
 
 
4 


 
 
 
 
 
7-
8 
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Secuenciación temporal del Grado en Estudios Franceses 


1er semestre 2º semestre 


1er semestre 1er curso 2º semestre 


Idioma Moderno I ● 


Lengua ● 


Lingüística ● 


Comunicación y gestión de la información ● 


Lengua Francesa I ● 


● Idioma Moderno I 


● Lengua Clásica 


● Pensamiento crítico, discurso y argumentación 


● Literatura 


● Lengua Francesa II 


3er semestre 2º curso 4º semestre 


Idioma Moderno II ● 


Historia y Cultura de los países de habla 
francesa A ● 


Lengua Francesa III ● 


Fonética Francesa ● 


Gramática contrastiva (Francés / 
Español)● 


● Idioma Moderno II 


● Historia y Cultura de los países de habla 


francesa B 


● Lengua Francesa IV 


● Crítica literaria Francesa 


● Literatura Francesa I 


5º semestre 3er curso 6º semestre 


Literaturas Francófonas A ● 


Teoría y práctica de la Traducción (Fr./Esp.) ● 


Lengua Francesa V ● 


Semántica y Pragmática Francesas A ● 


Literatura Francesa II ● 


● Literaturas Francófonas B 


● Variación lingüística en lengua francesa 


● Análisis del discurso en lengua francesa 


● Semántica y Pragmática Francesas B 


● Literatura Francesa III 


7º semestre 4º curso 8º semestre 


Itinerario (6 cts)● ● Itinerario (6 cts) 
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Secuenciación temporal del Grado en Estudios Franceses 


1er semestre 2º semestre 


Literaturas en lengua francesa y otras artes ● 


Lengua Francesa VI ● 


Literatura Francesa Contemporánea ● 


 Práctico ● 


● Itinerario (6 cts) 


● Itinerario (6 cts) 


● Itinerario (6 cts) 


● Trabajo de fin de Grado 
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